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Editorial     7 

Editorial

JOSÉ ARTURO GLEASÓN ESPÍNDOLA 

La Revista de Vivienda y Comunidades Sustenta-
bles es un espacio de difusión del conocimiento 
científico y tecnológico original en materia de 
vivienda, desarrollo urbano, políticas públicas 
y comunidades sustentables. Esta revista trata 
sobre otros temas vinculados considerados ob-
jetos de estudio complejos, cuyos procesos for-
man parte de la ciudad y el territorio, de modo 
que pueden ser reinterpretados desde distintas 
perspectivas: desde el sector industrial, como 
un derecho humano fundamental y como una 
oportunidad para coadyuvar a la sustentabilidad 
a escalas urbana y territorial, desde un enfoque 
innovador, plural, experimental y multidiscipli-
nar, que forma parte de la estrategia editorial del 
Laboratorio Nacional de Vivienda y Comunida-
des Sustentables del Conacyt.

Este duodécimo número lo integran siete artí-
culos relacionados por un lado con isla de calor 
urbana, planeación energética, eficiencia ener-
gética y energías renovables; por otro, se toca-
rán temas sobre espacio público, el derecho a la 
vivienda y captación de agua de lluvia; así como 
una reseña de libro.

En el primer artículo se expone el fenómeno de 
la isla de calor urbana en general y se profundiza 
en el fenómeno que tiene lugar en ciudades desér-
ticas, evidenciando las circunstancias ambientales 

particulares de las ciudades desérticas, relaciona-
das con el impacto de la isla de calor urbana, y las 
condiciones de habitabilidad de sus residentes; 
asimismo, se analizan las dificultades en la apli-
cación de las estrategias de mitigación. El trabajo 
aporta una visión actual sobre las circunstancias 
ambientales en que se encuentran las ciudades 
mexicanas en el desierto, evidencia las duras cir-
cunstancias de la población para adaptarse al cli-
ma local, en especial la más vulnerable, y destaca 
y particulariza el reto de las ciudades desérticas 
para mitigar los efectos de la isla de calor.

En el segundo trabajo se plantea el objetivo de 
analizar el impacto de la isla de calor en la inten-
sidad de uso de energía (iue) de las viviendas del 
clima cálido seco y su relación con los parámetros 
de densidad, con la finalidad de fundamentar la 
viabilidad y mejorar las herramientas de análisis y 
toma de decisiones para el diseño de ciudades con 
mayor resiliencia. Esta investigación aporta en el 
diseño estrategias de crecimiento de las ciudades 
de clima cálido seco, evaluando niveles de densi-
ficación y estableciendo parámetros de análisis a 
través de una metodología experimental.

Por su parte, en el tercer artículo se presenta una 
revisión sobre la utilidad actual de dos progra-
mas de simulación que evalúan el desempeño 
energético de edificaciones. En el primer caso se 
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-
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utilizó el programa trnsys para evaluar el efecto 
de propiedades térmicas del techo sobre el costo 
de la energía de un edificio. Los resultados mues-
tran ahorros en el costo anual de la energía entre 
3,288 y 5,436 pesos mexicanos al usar techos re-
flectivos en ciudades de las zonas térmicas 1 y 2. 
En el segundo caso corresponde a la calibración 
un modelo de simulación realizado con OpenS-
tudio. Los resultados muestran la necesidad de 
detallar componentes del modelo de simulación, 
por ejemplo, elementos externos de sombreados, 
para alcanzar niveles adecuados de calibración.

El cuarto artículo tiene como objetivo analizar las 
tendencias del consumo energético residencial 
en México, y compararlas con dos escenarios de 
electrificación energética residencial, compati-
bles con el presupuesto de 1.5° C. Como conclu-
sión de este trabajo, se expone que los resulta-
dos hacen evidente la necesidad de introducir 
el tema del presupuesto de emisiones de 1.5° C a 
la discusión de la iniciativa de reforma eléctrica, 
para garantizar que las políticas energéticas de 
México estén en concordancia con los acuerdos 
internacionales en la materia. La reforma del 
mercado eléctrico debería considerar la confor-
mación de un mercado que no dañe las finanzas 
públicas, pero que a la vez impulse la generación 
con energías limpias y la utilización de dispositi-
vos de almacenamiento.

La quinta contribución se basa en el objetivo 
de comprender la forma en que el espacio pú-
blico local coadyuva al impulso de las activida-
des y las relaciones sociales que otorgan sentido 
de pertenencia e identidad al hábitat, y de esta 
manera se deducen elementos que sirven para la 
elaboración de estrategias que permitan el res-
tablecimiento del tejido social en Atenco. Esta 
investigación concluye que el espacio público 
otorga sentido de pertenencia e identidad al há-
bitat y se construye a partir de actividades y rela-
ciones sociales que caracterizan tanto al ámbito 
rural como al urbano.

El sexto trabajo contiene un análisis de la efec-
tividad del reconocimiento constitucional del de-
recho a la vivienda, a través de un estudio teórico 
descriptivo de los modelos de garantía del dere-

cho a la vivienda adoptados a nivel internacional 
y de un análisis causal de datos normativos y es-
tadísticos de ocho países, lo que muestra que el 
reconocimiento del derecho a la vivienda en todo 
su significado y su efectividad está relacionado 
con otros componentes que superan el mero re-
conocimiento constitucional.

Mientras que el séptimo y último artículo esta-
blece como objetivo evaluar los resultados hídri-
cos y económicos de un sistema de captación de 
agua de lluvia (scall) en una empresa de León, 
Guanajuato, mediante un estudio comparativo 
del comportamiento del consumo físico del agua 
y el pago por el servicio de abasto realizado por 
la empresa en dos fechas de corte entre el año 
previo a la implementación del scall y el primer 
año de operación del sistema. El primer año de 
implementación del scall generó una reducción 
de 38% en el volumen de agua que la empresa 
consume del servicio municipal, representando 
un ahorro económico en el pago del servicio de 
42.3%, esto respecto al año previo a la instalación 
del scall; asimismo, el retorno de la inversión 
para este primer año fue de 72.7%. Este trabajo 
demuestra que se deben diseminar los scall en 
usuarios industriales-comerciales-servicios de 
León como forma alternativa de abasto descen-
tralizada que permita reducir la extracción de 
agua subterránea.

Se finaliza con la reseña del libro: El arte y la 
ciudad: Posibilidades del arte en el espacio pú-
blico, autoría de Alejandra Villagrana Gutiérrez, 
quien menciona que el centro de este trabajo es el 
estudio del espacio publico vinculado a las trans-
formaciones que se van suscitando en nuestro 
entorno urbano. En el cual expone ideas, concep-
tos y teorías vinculados a la categoría del arte en 
la ciudad, compartiendo al par experiencias por 
parte de distintos usuarios del espacio público en 
Guadalajara, buscando con ello evidenciar esce-
narios de apropiación e identidad.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
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INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-
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evidenciara los impactos que la isla de calor pue-
de tener sobre la ciudad, los habitantes, el medio 
ambiente y el planeta en general, a fin de destacar 
su importancia y problemática, para describir los 
principales conceptos y antecedentes de investi-
gación en el tema, complementado con aprecia-
ciones sobre las condiciones de habitabilidad en 
las ciudades desérticas, así como sobre las posibi-
lidades de aplicar estrategias conocidas de miti-
gación. Las últimas son observaciones empíricas, 
derivadas de experiencias y situaciones locales 
en algunas ciudades, particularmente en zonas 
que forman parte de los desiertos mexicanos.

A fin de analizar el avance en el conocimiento 
sobre este fenómeno en las ciudades desérticas 
mexicanas, se describen algunas investigaciones, 
destacando los objetivos, el método empleado 
para su estudio y los resultados obtenidos en 
cuanto al diagnóstico de la problemática.

Finalmente se describen las posibles estrate-
gias de mitigación para el fenómeno, analizando 
y particularizando los problemas o bien las ven-
tajas de su aplicación en ciudades desérticas, te-
niendo en cuenta sus circunstancias ambientales 
y disponibilidad de recursos.

RESUMEN

El fenómeno de isla de calor urbana es uno de los 
principales problemas de las ciudades en el siglo 
xxi. El calentamiento de éstas por encima de las 
temperaturas rurales adyacentes representa im-
pactos negativos para los habitantes e incrementa 
los efectos negativos del calentamiento global. En 
ciudades desérticas con condiciones climáticas 
muy cálidas, este efecto aumenta el problema, 
manifestándose con aun más altas temperaturas.

En este trabajo se describe el fenómeno de la 
isla de calor urbana en general y se profundiza en 
el fenómeno que tiene lugar en ciudades desérti-
cas, donde el balance de flujos de calor presenta 
características especiales.

El objetivo de este trabajo es evidenciar las 
circunstancias ambientales particulares de las 
ciudades desérticas, relacionadas con el impac-
to de la isla de calor urbana, y las condiciones 
de habitabilidad de sus residentes; asimismo, se 
analizan las dificultades en la aplicación de las 
estrategias de mitigación.

Se realizó una investigación bibliográfica, 
principalmente de la última década (aunque par-
te de la bibliografía básica es más antigua), que 
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Irene Marincic Lovriha

El trabajo aporta una visión actual sobre las 
circunstancias ambientales en que se encuentran 
las ciudades del desierto, en particular las mexi-
canas, evidencia las duras circunstancias de la 
población para adaptarse al clima local, en espe-
cial la más vulnerable, y destaca y particulariza 
el reto de las ciudades desérticas para mitigar los 
efectos de la isla de calor.

Palabras clave: isla de calor urbana, desiertos, 
estrategias de mitigación.

ABSTRACT

The urban heat island phenomenon is one of the 
main problems of cities in the 21st century. The 
increase of urban temperatures above the adja-
cent rural temperatures has negative impacts on 
the inhabitants and increases the harmful effects 
of global warming. In desert cities, with very hot 
climatic conditions, this effect magnifies the pro-
blem with even higher temperatures.

This paper describes the phenomenon of the 
urban heat island in general, and it focuses on 
the phenomenon that takes place in desert ci-
ties, where the balance of heat flows has special 
characteristics.

This work aims to show the particular envi-
ronmental circumstances of desert cities related 
to the impact of the urban heat island on them, 
and the habitability conditions of its residents. 
Also, the difficulties in the application of mitiga-
tion strategies are analyzed.

Bibliographical research has been carried out, 
mainly from publications of the last decade (al-
though some of the basic literature is older), to 
describe the main concepts and background on 
the subject, complemented with assessments on 
people’s habitability conditions in desert cities, 
as well as on the possibilities of applying known 
mitigation strategies. The last are empirical ob-
servations, derived from local experiences and 
situations in some cities, particularly in areas that 
are part of the Mexican deserts.

In order to analyze the knowledge advances 
about this phenomenon in Mexican desert cities, 

some investigations are described, highlighting 
the objectives, the method used in each study, 
and the results obtained, in order to diagnose the 
problem.

Finally, the possible mitigation strategies for 
the phenomenon are described, analyzing and 
specifying the problems or the advantages of 
its application in desert cities, considering their 
environmental circumstances and availability of 
resources.

This work provides a current view of the en-
vironmental circumstances of desert cities, par-
ticularly Mexican ones, it evidences the harsh 
circumstances of the population to adapt to the 
local climate, especially the most vulnerable in-
habitants, and it highlights and particularizes the 
challenge of desert cities to mitigate the effects 
of the heat island effects.

Keywords: urban heat island, deserts, mitiga-
tion strategies.

1. INTRODUCCIÓN

A medida que nuestra civilización avanza, se 
van incrementando los efectos de varios fenó-
menos que ocurren paralelamente, tales como 
el aumento de la población y el incremento de 
la ocupación y uso del territorio (Ali, Patnaik y 
Madguni, 2017), así como los efectos derivados 
del calentamiento y cambio climático global. A 
esto es necesario sumarle, a nivel urbano, el au-
mento de temperatura en las ciudades respecto al 
medio rural, lo que agrava aún más la situación. 
Este fenómeno es denominado isla de calor ur-
bana, y básicamente es consecuencia de la modi-
ficación del clima urbano debido a todo tipo de 
actividades e intervención humanas. La isla de 
calor urbana está considerada como uno de los 
problemas más importantes de la humanidad en 
el siglo xxi (Shalaby, 2011).

En muchas ciudades y territorios de México y 
del planeta, el calentamiento global, la isla de calor 
urbana y sus consecuencias ya son visibles e indis-
cutibles (Gay García y Rueda Abad, 2015): incen-
dios, inundaciones, huracanes más frecuentes de 
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lo habitual, así como territorios inundados por el 
ascenso del nivel del mar, entre otros efectos. Este 
tipo de fenómenos extremos, y la vulnerabilidad 
de muchos países ante ellos (como Mozambique, 
Zimbawe, Bahamas, Japón, Malawi, entre muchos 
otros) son reportados por Germanwatch en su 
Global Climate Risk Index 2021 (Germanwatch, 
2021). Muchos de ellos son atribuidos precisamen-
te al cambio climático. Sus efectos son difíciles de 
controlar, y representan un verdadero desafío para 
urbanistas, arquitectos, paisajistas y autoridades, 
quienes tendrían que tomar las medidas necesa-
rias para detener el avance de estos efectos (Gay 
García y Rueda Abad, 2015). Tanto el cambio cli-
mático como la isla de calor son en gran medida 
una consecuencia, de una u otra manera, de las 
actividades y decisiones humanas (véase sección 
3.1 de este trabajo).

El aumento de las temperaturas urbanas im-
pacta sobre diferentes aspectos de la vida: modi-
fica las condiciones de habitabilidad de los espa-
cios exteriores, impacta sobre el confort térmico 
al interior de los edificios y aumenta el consumo 
energético de los edificios (Önder y Akay, 2014). 
Las elevadas temperaturas conducen al aumen-
to del uso del aire acondicionado (Marincic y 
Ochoa, 2021) durante el verano, a más emisiones 
de gases de efecto invernadero (Mohammed, 
Khan y Santamouris, 2021), así como a la emisión 
de calor hacia el exterior de los edificios, y por lo 
tanto a un incremento en la intensidad de la isla 
de calor urbana, lo que repite el ciclo.

En este trabajo se revisa el fenómeno de la isla 
de calor en general, sus causas, efectos y posibles 
medidas para su mitigación, a fin de poner en 
contexto el tema, para luego abordar el fenómeno 
específicamente sobre las ciudades desérticas y 
destacar la importancia del impacto sobre ellas. 
Se describen además el modo de vida de la pobla-
ción que habita este tipo de ciudades, sus meca-
nismos para sobrellevar condiciones climáticas 
extremas, sobre todo en el norte de México, y 
las condiciones de habitabilidad propiciadas por 
este fenómeno. Los efectos negativos de la isla de 
calor son más importantes en ciudades asentadas 
en los desiertos (climas muy cálidos y secos), que 

en las zonas con clima templado o frío, especial-
mente durante el verano. Al mencionar desiertos, 
en este trabajo nos referiremos exclusivamente a 
los desiertos cálidos.

El objetivo de este trabajo es evidenciar las 
circunstancias ambientales particulares de las 
ciudades desérticas, relacionadas con el impac-
to de la isla de calor urbana, y las condiciones 
de habitabilidad de sus residentes; asimismo, se 
analizan las dificultades en la aplicación de las 
estrategias de mitigación.

Las islas de calor en ciudades del desierto 
presentan condiciones particulares por su tipo 
de comportamiento térmico día-noche (Lazzani, 
Marpu y Ghedira, 2013) y asimismo tienen una 
especial importancia debido a que, además de las 
condiciones ambientales extremas del desierto, 
se suma el incremento de temperatura debido al 
fenómeno de la isla de calor urbana (Givoni, 1998; 
Emmanuel y Fernando, 2007), lo cual implica un 
desafío climático adicional al ecosistema urbano 
y a sus habitantes, quienes aplican estrategias es-
pontáneas para tratar de adaptarse al clima.

México es un territorio con grandes extensio-
nes de clima cálido y templado; las zonas de cli-
mas fríos son escasas en comparación con el resto 
del país. Los climas cálidos abarcan 76.8% de terri-
torio, y de éstos, poco más del 49% corresponde a 
climas cálido secos (inegi, 1991). Los principales 
desiertos con los que cuenta el territorio, donde 
se presenta clima cálido seco, son: el desierto de 
Sonora, el desierto de Chihuahua y el desierto de 
Baja California, además existen zonas semidesér-
ticas (inegi, 1991). Aunado al aumento de la tem-
peratura por el cambio climático global, se presen-
tan las islas de calor urbanas en las ciudades en 
general, siendo lo más preocupante las ciudades 
desérticas, con clima ya de por sí desafiante en 
cuanto a altas temperaturas (Givoni, 1998). Es im-
portante, por lo tanto, considerar la vulnerabilidad 
que presenta gran parte del territorio de México y 
su población ante estos cambios, y tener en cuenta 
a la isla de calor no sólo como fenómenos locales, 
sino como parte de un creciente problema nacio-
nal y por supuesto global.
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Para comprender este contexto, en este trabajo 
se comienza por describir el tipo de metodología 
seguida en cada sección, se explica en qué consis-
te el fenómeno de la isla de calor urbana en ciu-
dades en general, sus causas y efectos, para luego 
abordar el fenómeno específico en ciudades de-
sérticas. Se explican las situaciones particulares 
climáticas que impactan sobre los habitantes de 
este tipo de ciudades y cómo los mismos hacen 
frente a esta situación, donde intervienen dife-
rente tipo de mecanismos de adaptación térmica, 
lo que da una idea de las condiciones de habita-
bilidad en estos entornos. A fin de entender la si-
tuación mexicana, se incluyen y analizan algunas 
investigaciones referentes a este tema llevadas a 
cabo en diferentes ciudades desérticas de Méxi-
co, así como los objetivos y métodos seguidos en 
cada caso para su estudio. En la última sección, 
considerando que es necesario mostrar posibles 
soluciones a esta problemática, se presentan, en-
tre las diversas propuestas de mitigación a la isla 
de calor, las más adecuadas para ciudades desér-
ticas, considerando las dificultades y limitaciones 
específicas en estas zonas.

2. METODOLOGÍA

El presente trabajo de revisión parte de describir 
de una manera general de qué se trata el efecto de 
la isla de calor urbana, para luego especificar en 
qué difiere este fenómeno en ciudades ubicadas 
en desiertos, destacándose la particularidad del 
fenómeno en cuanto al balance de los flujos de 
calor diurnos y nocturnos. En los apartados don-
de se aborda esta temática se revisó particular-
mente bibliografía (principalmente de la última 
década, aunque para la bibliografía básica se utili-
zaron referencias más antiguas) que evidenciara 
además los impactos que la isla de calor puede 
tener sobre la ciudad, los habitantes, el medio 
ambiente y el planeta en general, a fin de destacar 
su importancia y problemática.

Además de las circunstancias físicas particula-
res, se describen algunas características del modo 
de vivir de la población, que trata de adaptarse a 

las duras circunstancias de afrontar la habitabi-
lidad en las ciudades desérticas, lo que se abor-
da con descripciones basadas en observaciones 
empíricas, derivadas de situaciones locales en 
algunas ciudades desérticas, particularmente en 
el norte de México y parte de Estados Unidos (en 
zonas que forman parte de desiertos mexicanos).

Profundizando en la situación mexicana, se 
efectuó una revisión bibliográfica de investiga-
ciones relacionadas con islas de calor en ciuda-
des desérticas de México, encontrándose como 
información más relevante la correspondiente a 
los casos ubicados en la zona geográfica de los 
grandes desiertos del norte de México. La biblio-
grafía que se seleccionó fue la que respondía a la 
mayoría de las siguientes preguntas planteadas:
1.	 ¿Qué tipo de impactos sobre la ciudad se es-

tudian?
2.	 ¿De qué depende la posible distribución es-

pacial de estos impactos?
3.	 ¿Qué métodos de estudio se emplean?
4.	 ¿Cuáles son las propuestas de mitigación que 

se presentan?

Si bien existe un considerable número de in-
vestigaciones que responden a estas preguntas, 
correspondientes a casos en México, no todas 
son publicaciones indexadas, por lo que se tuvo 
que descartar parte de ellas. Ésta fue una de las 
principales limitaciones en la recopilación de la 
información.

El planteamiento del problema físico y social, 
así como el diagnóstico de la isla de calor en las 
ciudades, necesariamente tendría que derivar en 
información sobre propuestas de mitigación. Se 
seleccionan y describen estrategias empleadas 
en ciudades en general mediante investigación 
bibliográfica, las que se analizan destacando cuá-
les de ellas tienen limitaciones o bien ventajas en 
este tipo de condiciones climáticas y ambientales 
extremas, proponiendo posibles estrategias de 
mitigación de la isla de calor en ciudades desérti-
cas. El análisis mencionado parte de observacio-
nes sobre las problemáticas locales y opiniones 
personales basadas en experiencias.
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En las conclusiones se resumen las principales 
aportaciones sobre el análisis de la temática y 
se proponen soluciones futuras para afrontar el 
problema.

Se resumen los métodos empleados en este 
trabajo en la tabla 1.

TABLA 1
Metodología

Sección Método 
3 y 3.1 Investigación bibliográfica enfocada 

en conceptos e impactos de la isla de 
calor.

3.2 •	 Investigación bibliográfica, 
destacando particularidades de 
ciudades desérticas.

•	 Observación y análisis sobre modo 
de habitar las ciudades desérticas 
e impacto de isla de calor sobre la 
habitabilidad.

4 Investigación bibliográfica sobre 
isla de calor en ciudades desérticas 
mexicanas y sus impactos.

5 •	 Investigación bibliográfica sobre 
propuestas de mitigación en 
general.

•	 Observaciones locales y opiniones 
personales sobre limitaciones en 
las estrategias de mitigación en 
ciudades desérticas.

3. EL FENÓMENO DE LA ISLA DE CALOR 
URBANA

Las ciudades son producto de la transformación 
y la urbanización del terreno natural. Los paisajes 
naturales preexistentes se reemplazan por super-
ficies pavimentadas y construcciones, muchas de 
ellas con bajo albedo y alta capacidad calorífica, 
lo que favorece el almacenamiento de calor.

El efecto de la isla de calor urbana es atribuido 
a las diferencias en los flujos de calor entre la 
zona urbana y la rural, donde las áreas urbanas tí-
picamente absorben y almacenan más calor sen-
sible que las rurales (Oke, 1982). Las islas de calor 
se generan debido al incremento de temperatura 
del aire en la capa dosel urbana en relación con 
los alrededores rurales de una ciudad. La capa 
dosel urbana es la capa de aire más cercana a la 

superficie en las ciudades, extendiéndose hasta 
aproximadamente la altura de los edificios (Oua-
li, El-Harrouni y Abidi, 2017). En la distribución 
de temperaturas dentro las ciudades, las zonas 
más afectadas por este fenómeno son en general 
las más densamente pobladas, con menor canti-
dad de áreas verdes y con menor disponibilidad 
de espejos de agua en espacios abiertos, que mu-
chas veces son las condiciones que se presentan 
en los centros urbanos (Mercado y Marincic, 
2021; García-Cueto, Jáuregui-Ostos, Toudert y 
Tejeda-Martínez, 2007).

Durante el día, en las zonas urbanas las super-
ficies se calientan con la radiación solar, parti-
cularmente las de bajo albedo, y van absorbien-
do y almacenando calor. Este efecto ocurre en 
menor medida en las zonas rurales adyacentes, 
sobre todo si las superficies están sombreadas o 
cubiertas por vegetación. Durante la noche, la 
situación se revierte: en ausencia de radiación 
solar, las superficies pueden emitir calor hacia 
la atmósfera y esto propicia un descenso de la 
temperatura. Sin embargo, en las ciudades, de-
bido a factores como la geometría de la ciudad 
en general, rugosidad urbana, estrechos cañones 
urbanos, entre otros, que dificultan la liberación 
de los flujos de calor, el aire caliente queda atra-
pado en la capa dosel, calentando aún más las 
superficies urbanas, mientras que la zona rural 
sí tiene la posibilidad de enfriarse (Oke, 2002). 
Es decir, el fenómeno provoca que las ciudades 
tiendan a presentar temperaturas mayores que 
las del medio rural, tanto de día como de noche.

El escenario es un poco diferente en zonas de-
sérticas, fenómeno que se comentará en la sec-
ción 3.2.

3.1. CAUSAS Y EFECTOS
Son múltiples las causas del fenómeno de la isla 
de calor urbana, debido tanto a factores contro-
lables como incontrolables. Entre los factores 
que se pueden considerar incontrolables existen 
fenómenos temporales que afectan la tempera-
tura, como cambios en los patrones de viento y 
la nubosidad, además de características propias 
de la geografía urbana, como su topografía y su 
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cercanía a cuerpos de agua (Ouali et al., 2017). 
Los factores controlables, que dependen más de 
decisiones humanas, son el tamaño de la ciudad, 
su densidad, la ocupación del territorio, la geome-
tría urbana (Berardi y Wang, 2016) y orientación 
de las calles, la proporción h/w (H: altura y W: 
ancho) del cañón urbano (street canyon) (U. S. 
Environmental Protection Agency, 2012), el fac-
tor de vista del cielo (sky view factor), así como 
los materiales que conforman sus superficies 
(O’Malley, Piroozfarb, Farr y Gates, 2014), parti-
cularmente las más expuestas a la radiación solar, 
como pavimentos de calles, estacionamientos y 
techos de las edificaciones. En este aspecto cum-
plen un rol principal las propiedades térmicas de 
los materiales como el albedo, la absortividad, 
la capacidad calorífica y la conductividad de las 
superficies. Los materiales con bajo albedo, alta 
absortividad y alta capacidad calorífica propician 
el almacenamiento de energía térmica y dificultan 
la emisión del calor durante la noche, lo que hace 
mucho más difícil enfriar las superficies y el am-
biente. Por el contrario, las áreas verdes urbanas 
y techos verdes, provistos de abundante vegeta-
ción que sombrean superficies, ya sea con árbo-
les o con cobertura vegetal, contribuyen al menor 
calentamiento y almacenamiento de calor en las 
superficies (Venhari, Tenpiek y Taleghani, 2019).

Por otro lado, en ciudades grandes y densas, 
con alta concentración de actividades humanas, 
el calor antropogénico proveniente de las activi-
dades industriales, del tráfico vehicular y de la 
emisión de calor de los equipos de aire condicio-
nado, entre otras, aportan una sustancial canti-
dad de calor al ambiente urbano (Sodoudi, Sha-
hmohamadi, Vollack, Cubasch y Che-Ani, 2014).

En cuanto a los efectos de la isla de calor ur-
bana, son tanto positivos como negativos (tabla 
2). Algunos de los efectos positivos son la mayor 
duración de periodos de crecimiento de algunos 
cultivos o temperaturas más benignas durante el 
invierno (Givoni, 1998). Esto último puede ser 
favorable o no, dependiendo del tipo de clima 
específico.

Sin embargo, la gran mayoría de los efectos son 
negativos. Se mencionan a continuación algunos 

de ellos (Arabi, Sharidan, Kamal, Bin Ja’Afar y 
Rakhshandendehroo, 2015):
·· Incremento del consumo de energía eléctrica 

(Sedaghat y Sharif, 2022) por aire acondicio-
nado y refrigeración, sobre todo durante la 
temporada de calor, en todo tipo de edificios.

·· Incremento de emisiones de gases de efecto 
invernadero (gei) y contaminantes (O’Ma-
lley, Piroozfarb, Farr y Gates, 2014), debido a 
que muchas de las compañías de suministro 
de energía eléctrica, que todavía operan con 
combustibles fósiles, contaminan el ambiente 
y aumentan el efecto invernadero.

·· Serias afectaciones a la salud de las perso-
nas (U. S. Environmental Protection Agency, 
2012) debido al aumento de las temperaturas 
diurnas, la disminución del potencial de en-
friamiento nocturno y la presencia de conta-
minantes en la atmósfera, que contribuyen a 
la falta de confort térmico interior y exterior, 
problemas respiratorios, agotamiento y ca-
lambres, golpes de calor, entre otras enfer-
medades relacionadas con el calor, e incluso 
la muerte, además de estrés en las personas, 
conductas antisociales, y en algunos casos 
aumento de la violencia doméstica. Tam-
bién cabe destacar, como consecuencia de 
los impactos en la salud, la disminución del 
rendimiento laboral y escolar y el aumento 
de ausencias en el trabajo y las actividades 
académicas.

·· Aumento de la demanda de agua, sobre todo 
en ciudades desérticas, lo que incrementa a 
su vez el consumo de electricidad, necesa-
ria para su bombeo y distribución (Shalaby, 
2011).

·· Cambios en el clima local de las ciudades, 
modificando patrones de viento y régimen 
de lluvias.

·· Impactos importantes sobre el calentamien-
to global, ya que la creciente proporción de 
terreno urbanizado en el mundo contribuye 
con sus islas de calor y generación de gases 
de efecto invernadero al calentamiento de 
todo el planeta. Por lo tanto, contribuir a mi-
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tigar los efectos de la isla de calor ayuda a 
mitigar los efectos del calentamiento global.

TABLA 2
Efectos de la isla de calor urbana

Tipo de 
efecto

Efecto

Positivo Mayor duración de periodos de 
crecimiento de cultivos.
Inviernos más benignos (Givoni, 
1998).

Negativo Incremento de consumo de energía 
eléctrica, particularmente de aire 
acondicionado y refrigeración 
(Sedaghat y Sharif, 2022).
Incremento de gei y contaminación 
por la mayor generación de 
electricidad (O’Malley et al., 2014).
Afectaciones a la salud física y 
mental (problemas respiratorios, 
agotamiento, calambres, 
estrés, conductas antisociales, 
disminución de rendimiento laboral 
y académico) (U. S. Environmental 
Protection Agency, 2012) y disconfort 
térmico.
Aumento de la demanda de agua 
y consecuentemente de consumo 
eléctrico (Shalaby, 2011).
Cambios en el clima local de las 
ciudades.
Impacto sobre el calentamiento 
global. 

Por lo expuesto, la formación de islas de calor 
urbanas es preocupante en cualquier clima, pero 
lo es más aún en zonas desérticas, donde el clima 
es ya de por sí extremo. A continuación se des-
cribirán particularidades de este tipo de clima.

3.2. ISLA DE CALOR URBANA DE LAS ZONAS 
DESÉRTICAS Y LA HABITABILIDAD EN SUS 
CIUDADES
Los ambientes desérticos naturales se caracteri-
zan por amplias oscilaciones diarias de tempera-
tura, baja humedad y, dependiendo de la época 
del año, en ocasiones fuertes vientos. En la ciu-
dades ubicadas en regiones de desiertos cálidos, 
donde las temperaturas y la radiación solar son 
muy elevadas durante el día, las modificaciones 
en el clima urbano debidas a la isla de calor pro-

vocan estrés térmico adicional al ecosistema 
urbano (Middel, Häbb, Brazelc, Martind y Gu-
hathakurtae, 2014).

En estas zonas, áridas y muy calurosas, donde 
es habitual que las temperaturas máximas diarias 
en verano alcancen entre los 40º y 45º C (García 
García, 2017) (con máximas extremas de hasta 50º 
C), el fenómeno de isla de calor tiene caracterís-
ticas un poco diferentes que en otros climas. En 
estas regiones la radiación solar es extremada-
mente alta, los cielos despejados permiten un gran 
calentamiento de las superficies durante el día y 
hay escasa humedad en el ambiente. Bajo estas 
circunstancias, durante el día el suelo natural del 
desierto abierto, sin vegetación, se calienta a altas 
temperaturas y transmite calor por convección al 
aire próximo a la superficie (Oke, 2002). Lo mismo 
sucede con las superficies urbanas, aunque en este 
último caso debido a que parte de las superficies 
pueden estar sombreadas y a que probablemente 
exista un poco más de evapotranspiración, por la 
vegetación irrigada, la ciudad alcanzará menores 
temperaturas (Lazzani et al., 2013). Esto provo-
ca, durante el día, un relativo efecto “oasis” en la 
ciudad, presentándose el fenómeno de isla fría 
urbana, causada por sumideros de calor (Nassar, 
Blackburn y Whyatt, 2017; López, Navarro, Díaz y 
Navarro-Estupiñán, 2021), en muchos casos debido 
a la presencia de vegetación. Los cuerpos de agua, 
si los hubiera, pueden contribuir significativamen-
te al enfriamiento mediante su habilidad de perder 
calor por evapotranspiración (Nassar et al., 2017; 
Venhari et al., 2019).

Durante la noche el desierto circundante li-
bera los flujos de calor hacia la atmósfera, donde 
frecuentemente el cielo está totalmente despeja-
do, enfriándose. Sin embargo en la ciudad, debido 
a bajos factores de vista del cielo, su geometría 
urbana y menores velocidades de viento, dismi-
nuye el potencial de enfriamiento radiativo y 
convectivo, y el calor queda en gran medida atra-
pado en su superficie y capa dosel. Por esto, en 
las ciudades desérticas la isla de calor se consi-
dera un fenómeno nocturno (Lazzani et al., 2013).

Los habitantes de estas regiones tratan de 
adaptarse al clima y llevar a cabo sus activida-
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des de la mejor manera posible. Los mecanismos 
adaptativos para afrontar las condiciones cli-
máticas pueden abarcar varios tipos de ajustes: 
cambios fisiológicos para mantener el balance 
térmico entre cuerpo y ambiente (por ejemplo 
la sudoración), el mecanismo de aclimatación, 
mecanismos de adaptación conductual (cam-
bios en vestimenta, de actividad, de consumo 
de alimentos y bebidas, moverse a otro sitio, 
abrir o cerrar ventanas, ajustes culturales como 
la siesta, entre otros), hasta ajustes psicológicos 
como acostumbramiento y menores expectati-
vas (Brager y de Dear, 1998; Nicol, Humphreys y 
Roaf, 2012). Varios de estos mecanismos pueden 
observarse en la población de las regiones men-
cionadas. En algunas ciudades de los desiertos, 
particularmente del norte de México, la gran 
amplitud de las calles y espacios exteriores ur-
banos dificultan la movilidad peatonal, así como 
la socialización en espacios exteriores. Debido a 
las altas temperaturas y radiación solar durante 
el verano, puede observarse cómo las personas 
suelen desplazarse entre las escasas sombras de 
los árboles, pérgolas y pórticos, a fin de mini-
mizar la exposición a la intensa radiación solar, 
hasta llegar a su destino. Como mecanismo de 
adaptación en espacios exteriores, la vestimen-
ta que las personas locales utilizan en general, 
contrariamente a lo que se podría pensar, no es 
vestimenta ligera, sino que se proveen de cami-
sas de manga larga, frecuentemente de colores 
oscuros, con el fin de protegerse de la radiación 
solar. También el uso de sombreros, sombrillas 
o cualquier objeto disponible para proveerse de 
sombra, es indispensable durante el tránsito de 
un sitio a otro.

En general, para la habitabilidad de espacios 
exteriores e interiores, las personas locales o 
acostumbradas a las condiciones climáticas de 
las ciudades desérticas adaptan su estilo de vida 
a sus circunstancias mediante diferentes meca-
nismos: por ejemplo, la siesta durante las horas 
de la tarde, con el fin de tratar de evadir las altas 
temperaturas, es una costumbre muy habitual. En 
general, es conveniente que toda actividad físi-
ca, y movimientos, como caminar, se efectúen de 

manera muy lenta para no incrementar la sensa-
ción de calor (Brager y de Dear, 1998). De hecho, 
las actividades físicas en el exterior se realizan 
preferentemente durante la mañana muy tempra-
no o durante la noche.

Por otro lado, los mecanismos fisiológicos y 
psicológicos del cuerpo humano para adaptarse 
al medio ambiente desértico hacen que el rango 
de confort de las personas aclimatadas a estas 
condiciones sea más amplio y su temperatura de 
neutralidad sea mucho más alta (Ochoa, 2017), 
comparado con otros estudios de confort térmico 
para otros climas (Givoni, 1998; Gómez-Azpeitia, 
Bojórquez-Morales, Ruiz, Marincic, González y 
Tejeda, 2014). Un amplio estudio realizado por 
Gómez-Azpeitia et al. (2014) reveló variaciones 
en los rangos de confort de la población aclima-
tada, correspondiente a ciudades en varios climas 
diferentes, de entre 6.8º y 15.3º C.

Los factores conductuales, sociales, culturales, 
así como las expectativas y el grado de aclimata-
ción de cada grupo poblacional ayuda a sobrelle-
var las condiciones térmicas adversas interiores 
y exteriores. Sin embargo, hay que tener en cuen-
ta que este tipo de situaciones en muchos casos 
puede disminuir la productividad laboral y, más 
importante, implica riesgos a la salud, sobre todo 
en los grupos más vulnerables, lo que hace verda-
deramente difícil habitar los desiertos urbanos, 
a lo que debe sumarse los efectos de la isla de 
calor urbana. Los riesgos a la salud son particu-
larmente preocupantes durante los periodos en 
que se presentan “olas de calor” (Zou, Yan, Yu, 
Jiang, Ding, Qin, Wang y Qiu, 2021), lo que puede 
ocurrir varias veces al año. Todos estos efectos 
negativos se magnifican, además, de acuerdo con 
la vulnerabilidad de las personas: población de 
zonas social y económicamente marginadas, de 
edades críticas (adultos mayores y niños) o con 
enfermedades crónicas, con bajo nivel de educa-
ción y de ingresos, con discapacidad, con aisla-
miento lingüístico y según las condiciones de ha-
bitabilidad de cada vivienda (Hamstead y Sauer, 
2021; Mohammed et al., 2021; Navarro-Estupiñán, 
Robles-Morua, Díaz-Caravantes y Vivoni, 2020).
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Como consecuencia lógica, bajo las circuns-
tancias descritas aumenta la demanda de energía 
eléctrica para enfriamiento, lo que impacta sobre 
la economía local (Mohammed el al., 2021).

En resumen, las condiciones cálidas extremas 
de los desiertos urbanos impactan de manera im-
portante sobre la calidad de vida de los habitan-
tes de las ciudades, limitando sus desplazamien-
tos y horarios, aumentando su vulnerabilidad, 
provocando riesgos en su salud e impactando 
sobre su economía.

En la siguiente sección se presentan estudios 
de islas de calor urbanas en ciudades de Méxi-
co, considerando las preguntas de investigación 
planteadas en la metodología, a fin de visualizar 
las condiciones actuales de este fenómeno.

4. ESTUDIOS SOBRE ISLAS DE CALOR EN 
CIUDADES DESÉRTICAS DE MÉXICO, 
METODOLOGÍAS EMPLEADAS Y RESULTADOS

En México se ha abordado la problemática de 
la isla de calor desde hace varias décadas, com-
prendiendo su importancia y posible mitigación, 
llevando a cabo investigaciones en diferentes ciu-
dades mediante métodos diversos, dependiendo 
de los objetivos y de la disponibilidad de recursos 
materiales y humanos. En general, lo que se pre-
tende detectar son los efectos de los diferentes 
aspectos de la urbanización sobre el aumento de 
temperaturas urbanas respecto de las rurales, su 
distribución e intensidad. Se ha estudiado este 
fenómeno en numerosas ciudades mexicanas, 
como la Ciudad de México, Guadalajara, Mon-
terrey, Tampico, Poza Rica, entre otras. A con-
tinuación se presentan algunos ejemplos de in-
vestigaciones en ciudades mexicanas localizadas 
en desiertos. El criterio de selección de los casos 
fue el de responder a las preguntas de investiga-
ción planteadas en el apartado de metodología. 
Es necesario mencionar ciertas limitaciones en la 
búsqueda de publicaciones, comentadas también 
en la sección de metodología. Los estudios más 
completos que se encontraron, que responden 
total o parcialmente a estas inquietudes, corres-

ponden a ciudades ubicadas en los grandes de-
siertos del norte de México.

En ciudades desérticas como Mexicali, Baja 
California (García-Cueto et al., (2007) estudia-
ron la relación entre isla de calor y uso de suelo. 
Al analizar datos de estaciones meteorológicas 
de la zona urbana Mexicali (mx)-Caléxico (eua), 
complementados con imágenes satelitales, se de-
terminó la distribución de diferentes variables 
climáticas en la zona. Los resultados se contras-
taron con la distribución de usos de suelo en 
cuanto a zonas residenciales, industriales, áreas 
verdes, uso mixto, equipamiento, infraestructura, 
zonas agrícolas y dunas. Sus hallazgos relacionan 
el tipo de urbanización con cambios en el balance 
de flujos de calor, lo que cambia los perfiles de 
temperatura y la distribución de temperaturas 
en las zonas urbana y rural, durante los ciclos 
diurnos y nocturnos. En las zonas residenciales, 
comerciales, industriales y de infraestructura fue 
donde se presentaron las temperaturas urbanas 
más altas. Sin embargo, en los terrenos desocupa-
dos urbanos (baldíos) y en las áreas desérticas se 
presentaron temperaturas aún mayores. El tráfico 
vehicular, sobre todo en el paso fronterizo con 
Estados Unidos, se detectó como una causa de 
altas temperaturas.

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, se estudió 
la intensidad y la distribución de la isla de calor 
urbana mediante una combinación de estaciones 
meteorológicas fijas y mediciones móviles de va-
riables climáticas, entre otras, de temperatura del 
aire y temperatura superficial, siguiendo transec-
tos establecidos. Dentro de la ciudad se detec-
taron temperaturas más elevadas en zonas con 
mayor densidad urbana, más tránsito vehicular y 
menor presencia de vegetación. Se complementa 
la información con mapas satelitales de tempera-
tura superficial, donde se aprecia durante el día 
mayores temperaturas en los corredores comer-
ciales densamente urbanizados y con alto tránsi-
to vehicular, así como en la zona industrial y las 
zonas desérticas rurales. En trabajos posteriores 
(Mercado y Marincic, 2021) se identifica la isla 
de calor urbana de Hermosillo con valores nega-
tivos durante el día y positivos durante la noche, 



18     VIVIENDA Y COMUNIDADES SUSTENTABLES / Año 6, núm. 12, julio-diciembre de 2022 / pp. 9-25 / eISSN 2594-0198

Irene Marincic Lovriha

es decir, como un fenómeno nocturno, ya que 
durante el día se presentan temperaturas super-
ficiales y ambientales más elevadas en el desierto 
natural que en la ciudad. También en la ciudad 
de Hermosillo (López et al., 2021) llevaron a cabo 
un estudio muy completo sobre la distribución e 
intensidad de la isla de calor (mosaico de zonas 
cálidas y frescas), destacando particularmente el 
efecto positivo de las áreas con vegetación en la 
disminución de las temperaturas, presentándo-
se como “oasis” urbanos. Relacionan además el 
porcentaje de cobertura vegetal con la distribu-
ción de temperaturas y lo comparan con el de 
otras ciudades desérticas mexicanas. Destacan 
también el efecto positivo de los techos de alto 
albedo. En otros estudios de esta misma ciudad, 
se aborda el tema de la vulnerabilidad de la po-
blación al calor, elaborando mapas de riesgo (Na-
varro-Estupiñán et al., 2020; Hamstead y Sauer, 
2021). Considerando la alta mortalidad debido a 
los efectos de calor, se vinculó la distribución 
urbana de temperaturas con indicadores socioe-
conómicos de vulnerabilidad al calor. Los mapas 
de riesgo resultantes pueden ser una herramienta 
útil para la planeación eficaz de estrategias de 
mitigación del calor.

En Ciudad Juárez, Chihuahua, también se ha 
estudiado la relación entre la vegetación urba-
na y la isla de calor (Salas y Herrera, 2017). Se 
cuantificaron los efectos de disminución de las 
temperaturas urbanas en las zonas con vegeta-
ción (diferenciando qué tipo de vegetación) y 
que ayudan en la mitigación de la isla de calor 
urbana. En este caso las mediciones de tempe-
ratura del aire se efectuaron con data loggers en 
los sitios analizados.

El tema de los efectos de la vegetación se abor-
da también en un estudio en la ciudad de To-
rreón, Coahuila (Flores-de la O, Villanueva-Solís 
y Quiroa-Herrera, 2018), donde se cuantifican los 
efectos de la vegetación en un parque urbano, 
para demostrar que la misma funciona como su-
midero de calor en la ciudad. Se analiza además 
cómo el tipo de arborización influye en el nivel 
del control del microclima. Los datos se obtienen 

también mediante mediciones de la temperatura 
del aire in situ con el uso de data loggers.

Tanto en las investigaciones de Mexicali (Gar-
cía-Cueto et al., 2007) como en las de Hermosillo 
(Mercado y Marincic, 2021) se corrobora el efec-
to “oasis” diurno de la temperatura urbana y el 
carácter nocturno de la isla de calor. Las zonas 
densas comerciales e industriales (y en algunos 
casos zonas residenciales) con intenso tráfico 
vehicular, presentan las mayores temperaturas 
de la ciudad en ambos casos. Por otro lado, en 
los terrenos baldíos sin vegetación dentro de la 
mancha urbana, cercanos a las áreas desérticas 
periféricas a la ciudad, se produce el mismo fe-
nómeno que en el desierto abierto no urbaniza-
do, es decir, se registran igualmente muy altas 
temperaturas.

Entre los estudios encontrados, son relativa-
mente pocas las investigaciones que relacionen 
los efectos físicos de la isla de calor con los efec-
tos sobre las personas.

A pesar de tratarse de ciudades desérticas, el 
aspecto de la presencia de la vegetación en zo-
nas urbanas se menciona frecuentemente, siendo 
tema puntual de investigación en algunos casos. 
Uno de los motivos es el gran impacto que tiene 
en la disminución de temperaturas superficiales 
y del aire. En este tipo de ciudades, sin embargo, 
diseñar, crear y mantener áreas verdes, aunque 
parezca una estrategia sencilla y económica, es 
una tarea verdaderamente difícil debido a las 
condiciones ambientales.

En las investigaciones que se mencionaron se 
emplearon con frecuencia mapas satelitales para 
evidenciar la distribución de las temperaturas 
superficiales; también se utilizaron mediciones 
de temperaturas del aire mediante monitoreos 
móviles a lo largo de recorridos predetermina-
dos. Este tipo de datos se relacionan con otras 
variables, ya sea uso de suelo, tráfico vehicular, 
densidad de construcción, cobertura vegetal, in-
dicadores socioeconómicos, etc., para vincular 
causas y efectos. Es importante también el tipo 
de modelos matemáticos que se elaboran y utili-
zan para el manejo y procesamiento de los datos.
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La isla de calor en las ciudades es un fenóme-
no que se debe estar monitoreando y, de prefe-
rencia, controlando permanentemente, ya que el 
aumento poblacional, la mayor urbanización y el 
aumento del tráfico vehicular, entre otros facto-
res, hacen que el fenómeno, si no se toman las 
medidas de mitigación adecuadas, siga una ten-
dencia de aumento de intensidad con el tiempo.

Algunas iniciativas abordadas en México, aun-
que aún con escaso impacto, son políticas públi-
cas como la de nama para Vivienda Sustentable 
en México (basada en nama Acción Nacional 
Apropiada de Mitigación, que es una opción de 
mitigación en la producción y efectos de los gases 
de efecto invernadero para los países en desarro-
llo, en el contexto de la negociación sobre acción 
cooperativa a largo plazo). Esta política se instru-
menta a través de un sistema de calificación de 
la vivienda verde (Sisevive-Ecocasa) para poder 
acceder a créditos para vivienda nueva. Por otro 
lado, existen iniciativas para abordar el déficit 
de vivienda mediante la creación de desarrollos 
urbanos integrales sustentables (duis) en dife-
rentes zonas de México, que consisten en cons-
truir fraccionamientos planeados con criterios 
sustentables y de mitigación al cambio climático, 
que contribuyen al ordenamiento territorial de 
los estados y municipios y promueven un desa-
rrollo urbano más ordenado, justo y sustentable.

Para seguir con aspectos referentes a la solu-
ción de la problemática de isla de calor y las pro-
puestas urbanas sustentables, se presentan a con-
tinuación propuestas urbanas de mitigación para 
ciudades en general, destacando las particularida-
des de estas propuestas para ciudades desérticas.

5. PROPUESTAS GENERALES PARA LA 
MITIGACIÓN DE LA ISLA DE CALOR URBANA 
EN CIUDADES DESÉRTICAS

Son conocidas las posibles medidas de mitiga-
ción de la isla de calor urbana, para ciudades en 
general, que podrían impactar de forma favorable 
sobre la disminución de la isla de calor (U. S. 
Environmental Protection Agency, 2012), como 

el control del calor antropogénico (causado por 
tráfico vehicular, industria y actividades huma-
nas en general), desarrollo de geometría urbana 
que favorezca el sombreado diurno y el enfria-
miento nocturno, uso de superficies de materia-
les con propiedades térmicas y radiativas capaces 
de reducir las temperaturas superficiales, sobre 
todo en pavimentos y techos (cool materials), 
incremento de la vegetación en la ciudad, uso de 
elementos urbanos de protección solar, así como 
la incorporación de elementos paisajísticos con 
presencia de agua para favorecer el enfriamiento 
evaporativo, entre otras estrategias. Dependien-
do de las causas más importantes que generan y 
aumentan la isla de calor en una determinada ciu-
dad, se podría planear e implementar las medidas 
más adecuadas para su control y mitigación.

De manera resumida, se presentan las medidas 
generales de mitigación para ciudades en gene-
ral (tabla 3), destacando algunas particularidades 
para ciudades desérticas.

El calor antropogénico, una de las causas de 
aumento de temperatura, se puede controlar me-
diante medidas como:
·· La gestión de la ciudad en cuanto a movilidad 

(Padilla Galicia, 2019), que incluye vehícu-
los, transporte público, ciclistas y peatones, 
se debe entender como un sistema integral, 
que tienda a evitar congestionamientos via-
les, ofrezca oportunidades de movilidad de 
acuerdo con diferentes distancias, y reduzca 
la emisión de contaminantes y el consumo de 
energía, sobre todo el de combustibles fósi-
les. Otra parte de esta medida es incentivar 
el uso de transporte eléctrico o híbrido, tanto 
público como privado, así como el de celdas 
de combustible.

·· La regulación y control del calor y las emisio-
nes de gases de efecto invernadero generadas 
por las actividades industriales.

En cuanto a los aspectos a tener en cuenta para la 
planeación del crecimiento urbano que pueden 
impactar a mediano y largo plazo sobre la tem-
peratura de las ciudades, se pueden mencionar:
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·· La densidad de la ciudad, orientación de 
la traza urbana y las dimensiones del ca-
ñón urbano son factores que determinan su 
comportamiento térmico. Las ciudades más 
densas por lo general presentan más cons-
trucciones verticales, capaces de sombrear 
parcialmente las calles y fachadas durante la 
incidencia de la radiación solar, lo que per-
mite acumular menor cantidad de calor en 
las construcciones. La densificación favorece 
también la disminución de la movilidad vehi-
cular que, como se mencionó, es una fuente 
de calor antropogénico y de contaminación. 
Los cañones urbanos más estrechos permiten 
mayor sombreado, pero por otro lado, favo-
recen el intercambio de radiación infrarroja 
entre las diferentes superficies verticales y 
horizontales, lo que incrementa el calor acu-
mulado (Sodoudi et al., 2014). Si se considera 
una traza urbana compacta, los edificios altos 
benefician el sombreado y sin embargo dis-
minuyen el factor de cielo visto, lo que difi-
culta el enfriamiento nocturno. En cambio, 
ciudades compactas con alturas más bajas 
y uniformes se benefician de un comporta-
miento diurno y nocturno más adecuado. Un 
plan de densificación urbana disminuiría, por 
otro lado, los terrenos urbanos desocupados 
o baldíos, que en climas desérticos presen-
tan sobrecalentamiento de su superficie en 
ausencia de vegetación.

Las calles con abundante y frondoso arbolado 
vial también favorecen el sombreado, dismi-
nuyendo el factor de cielo visto (Venhari et al., 
2019). Pero durante la noche las copas de los ár-
boles impiden el enfriamiento radiativo. Es nece-
sario, por lo tanto, encontrar la proporción justa 
que satisfaga el comportamiento térmico diurno 
y nocturno (Correa, Sosa, Cantón y Ruiz, 2021).
·· Es necesario que las superficies construidas, 

sobre todo horizontales, estén provistas de 
materiales de alto albedo y baja capacidad 
calorífica (Arabi et al., 2015), lo que disminui-
ría la absorción y el almacenamiento de calor 
y podría favorecer el enfriamiento radiativo, 

sobre todo durante la noche. Es también de-
seable que las superficies de calles, banquetas 
y estacionamientos sean permeables (Ouali 
et al., 2017) con el fin de favorecer la recarga 
de mantos acuíferos y la humidificación del 
ambiente, lo que en climas secos provoca un 
efecto favorable de enfriamiento evaporativo.

·· La creación y mantenimiento de espacios ver-
des urbanos con vegetación, como arbolado 
vial, vegetación cubresuelos, techos verdes, 
muros verdes, que favorecen el sombreado de 
las superficies, disminuyendo la absorción y 
almacenamiento de calor en las superficies 
urbanas (Gunawardena et al., 2017), ya que 
la vegetación no almacena calor. En el caso 
de los techos verdes, además de sombrear, la 
vegetación proporciona cierto nivel de ais-
lamiento térmico. Los muros verdes además 
impiden las sucesivas reflexiones de radia-
ción infrarroja dentro del cañón urbano, lo 
que contribuye a disminuir el calentamiento 
de las fachadas. Los espacios públicos ver-
des se pueden planear como ejes o bien re-
des de áreas con vegetación dentro del tejido 
urbano, que funcionarían como sumideros 
de calor. Estos espacios propiciarían áreas 
exteriores con microclimas más habitables 
(Louafi-Bellara y Abdou, 2016), donde el som-
breado, el efecto de la evapotranspiración, el 
enfriamiento evaporativo (si se contara con 
la presencia de agua en fuentes, espejos de 
agua, etc.) y la posible ventilación, serían es-
trategias aplicables que tendrían el potencial 
de controlar el clima a escala local, y en una 
red de áreas verdes, a nivel urbano. La pla-
neación de una red de infraestructura verde 
(vegetación) y azul (agua) puede contribuir 
en gran medida a las estrategias de enfria-
miento de las ciudades (Gunawardena, Wells 
y Kershaw, 2017).

Estas medidas muy generales dependen del cli-
ma, de la incidencia solar y de la configuración 
del relieve de la zona urbana, entre otros factores.

Las ciudades desérticas, sin embargo, por su 
condición de calor extremo y escasez de agua 
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encuentran algunas dificultades para adoptar al-
gunas de estas estrategias, lo que se comentará 
a continuación.
·· Los espejos de agua, cascadas, fuentes y otros 

elementos paisajísticos que favorecen el en-
friamiento evaporativo (O’Malley et al., 2014), 
sobre todo en climas secos, son una opción a 
la que en muchos casos no se recurre debido 
a la escasez de agua en estas regiones (inegi, 
1991).

·· La escasez de agua en zonas desérticas debi-
da a las escasas precipitaciones (inegi, 1991), 
dificulta seriamente el riego y mantenimiento 
de la vegetación, sobre todo en espacios pú-
blicos, por lo que frecuentemente las autori-
dades desisten de ocuparse de tal misión y el 
cuidado queda, cuando hay interés, en manos 
de privadas (ciudadanos y comerciantes). La 
vegetación proporciona múltiples beneficios 
a la ciudad y a sus habitantes, creando micro-
climas habitables y favoreciendo la reducción 
de las temperaturas, pero es un bien difícil de 
mantener en ciudades desérticas (Flores-de 
la O et al., 2018). Algunas medidas necesa-
rias para planear el enverdecimiento de una 
ciudad serían, por un lado, la utilización de 
vegetación nativa o adaptada a la región (en 
cuanto a radiación solar, vientos, riego) y 
de bajo consumo de agua, para optimizar el 
agua empleada para el riego (Salas y Herrera, 
2017). Si bien el diseño de paisajes xéricos 
para áreas exteriores podría ir en este senti-
do, este tipo de vegetación produce escasas 
sombras sobre las superficies, propiciando el 
calentamiento del suelo, por lo que cumpliría 
sólo una función ornamental. Otro recurso 
para optimizar el consumo de agua es el uso 
de sistemas de riego automatizados que re-
gulen la cantidad de agua y la suministren 
de manera óptima, preferentemente con 
agua reciclada. Por otro lado, algunos estu-
dios evidencian cómo se puede optimizar la 
configuración de la geometría urbana y las 
áreas verdes para disminuir las temperatu-
ras diurnas en zonas desérticas. En la ciudad 
de Phoenix, Arizona, se estudian diferentes 

diseños paisajísticos bastante habituales para 
el diseño de áreas exteriores con vegetación 
en la zona, obteniendo resultados sobre los 
diferentes microclimas, usando vegetación 
tipo oasis, mésica y xérica, en combinación 
con diferentes opciones de densidad y altura 
de construcción (Middel et al., 2014).

·· Respecto a la configuración urbana, en algu-
nas ciudades en el desierto de Sonora como 
Phoenix (Emmanuel y Fernando, 2017), 
Mexicali (Lucero Velasco, 2002), Hermosillo 
y otras en el desierto de Chihuahua, como 
Chihuahua y Ciudad Juárez, por ejemplo, las 
calles son muy amplias, la altura de los edi-
ficios es de pocos niveles en promedio y los 
espacios exteriores se presentan como áreas 
tipo explanada, de considerable superficie y 
sin sombreado. Esta configuración permite 
el calentamiento de las superficies durante 
todo el día y su almacenamiento en mate-
riales de alta capacidad calorífica. Por otro 
lado, la geometría de las calles no facilita, en 
general, la reflexión sucesiva de la radiación 
infrarroja en los cañones urbanos (lo que in-
crementaría el almacenamiento de calor en 
las superficies horizontales y verticales), por 
lo que hasta cierto punto, esta geometría fa-
vorece el enfriamiento nocturno. Aunado a 
esto, el alto factor de vista del cielo permite 
que durante la noche haya mayor potencial 
de enfriamiento radiativo.

·· La configuración tan extendida en el territorio 
de algunas ciudades como las mencionadas, 
dificulta la aplicación de otra de las estrategias 
apropiadas para mitigar la isla de calor: la dis-
minución del tráfico vehicular (Ouali, 2017). 
La movilidad tanto peatonal como en bicicleta, 
que serían alternativas para disminuir el ca-
lor antropogénico generado por los vehículos, 
evidentemente resultan complicadas y hasta 
perjudiciales para la salud bajo temperaturas 
extremas y largos recorridos.
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TABLA 3
Estrategias de mitigación de la isla de calor urbana

Objetivo Estrategia Particularidad en ciudades desérticas
Disminuir el calor 
antropogénico

Gestión de la movilidad (Padilla 
Galicia, 2019) para disminuir uso 
de vehículos con combustibles 
fósiles.

En algunas ciudades desérticas muy extendidas 
en el territorio, con calles amplias, se dificulta la 
movilidad peatonal y en bicicleta, por lo que se 
recurre a la movilidad vehicular. 

Control de calor y contaminación 
de industrias.

Misma estrategia.

Disminuir el 
calor recibido y 
acumulado en 
las superficies 
urbanas

Geometría de la ciudad. 
Densificación.

Algunas ciudades desérticas con calles y espacios 
públicos muy amplios favorecen el calentamiento 
debido a altos niveles de radiación solar (Sodoudi 
et al., 2014). Como ventaja, se produce poca 
reflexión infrarroja dentro de los cañones urbanos y 
la configuración favorece el enfriamiento radiativo 
nocturno.

Uso de materiales con 
propiedades térmicas que 
propicien baja absorción y bajo 
almacenamiento de calor (Arabi 
et al., 2015) y pisos exteriores de 
materiales permeables (Ouali et 
al., 2017).

Uso generalizado de materiales de acabado en 
los techos con alta reflectividad, lo que permite 
menor absorción de la radiación solar y mayor 
posibilidad de enfriamiento nocturno (Arabi et al., 
2015; Ouali et al., 2017).

Uso de vegetación para 
sombreado y creación 
de microclimas urbanos 
(Gunawardena et al., 2017).

Es necesario utilizar vegetación nativa o adaptada 
que resista altas temperaturas, alta radiación solar 
y poco riego. Es conveniente utilizar sistemas de 
riego automatizado (Salas y Herrera, 2017) con 
agua tratada. 

Uso de elementos paisajísticos 
con agua para propiciar el 
enfriamiento evaporativo 
(O’Malley et al., 2014).

Tienen gran potencial de enfriamiento debido al 
ambiente seco, pero se dificulta su aplicación por 
la escasez de agua.

Como cierre de esta sección sobre propuestas 
generales, considerando que México tiene una 
gran extensión de zonas desérticas y semide-
sérticas, se puede mencionar, como una opinión 
personal, que la situación del crecimiento ace-
lerado de muchos conglomerados urbanos en 
México, incluyendo ciudades desérticas, daría la 
oportunidad de crear fraccionamientos y secto-
res nuevos diseñados con criterios sustentables, 
en especial aplicando estrategias de mitigación 
de los efectos de isla de calor, que beneficiarían 
además de a los habitantes locales, a una buena 
parte de la ciudad. Por esto, hay una posibilidad 
concreta de revertir la situación actual en cuanto 
a isla de calor en ciudades mexicanas mediante la 
creación de asentamientos más sustentables en 
sectores nuevos de las ciudades.

6. CONCLUSIONES

El calentamiento de las ciudades debido funda-
mentalmente a la urbanización es un problema 
creciente, con efectos para los habitantes que 
incluyen aspectos de salud y calidad de vida, de 
consumo de energía y agua, así como de deterio-
ro del ambiente urbano. Asimismo, el efecto de 
isla de calor urbana contribuye al incremento del 
calentamiento global.

Las soluciones, aunque no son ni fáciles ni 
de efecto inmediato, han sido estudiadas ex-
tensamente y en algunas ciudades ya se han ido 
implementando. En las ciudades desérticas el 
fenómeno de isla de calor presenta un compor-
tamiento un poco diferente al resto de las ciuda-
des, al manifestarse fundamentalmente durante 
la noche. Estas condiciones particulares hacen 
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que las estrategias de mitigación deban ser im-
plementadas selectivamente, de acuerdo con las 
posibilidades que las condiciones climáticas y los 
recursos (como el agua) permiten, lo que se ha 
comentado y destacado en este trabajo. El mismo 
está apoyado tanto por bibliografía básica, por 
bibliografía de investigaciones relativamente re-
cientes, como por reflexiones basadas en los ha-
llazgos de los diversos autores citados, así como 
por experiencias y observaciones personales de 
vivir y analizar las circunstancias de habitar en 
el desierto.

Los conceptos básicos sobre el fenómeno de 
isla de calor en general e isla de calor en ciudades 
desérticas están referenciados con investigacio-
nes pertinentes a los diferentes temas. Además, 
se describieron investigaciones específicas sobre 
isla de calor en ciudades desérticas mexicanas, 
para conocer su problemática específica. Se des-
criben, además, las condiciones de habitabilidad 
de los habitantes de las ciudades desérticas, en 
particular las del norte de México, y se propo-
nen estrategias de mitigación de la isla de calor 
urbana acordes con estas ciudades, teniendo en 
cuenta la situación específica.

Considerando la situación que se describe, en 
México es imprescindible la implementación de 
políticas públicas de planeación urbana, regla-
mentación de la construcción y en general del 
funcionamiento de las ciudades que favorezcan la 
mitigación de la isla de calor y sus consecuencias.

En este trabajo se aporta una visión actual so-
bre las circunstancias ambientales en las que se 
encuentran las ciudades del desierto, en particu-
lar las de México, para afrontar el reto de mitigar 
los efectos de la isla de calor. Además, se evi-
dencian las duras circunstancias de la población 
para adaptarse al clima local, en especial la más 
vulnerable, y para lograr condiciones aceptables 
de habitabilidad.
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RESUMEN

Actualmente, más de la mitad de la población 
mundial habita en ciudades (Naciones Unidas, 
2021), y se espera un incremento del uso de 
energía en los servicios de vivienda. Además, 
las ciudades se caracterizan por un crecimiento 
disperso, por lo que, como medida correctiva, la 
estrategia de densificación urbana es introducida 
en la planeación de las ciudades. Esta investiga-
ción tiene por objetivo analizar el impacto de la 
misma en la intensidad de uso de energía (iue) de 
las viviendas del clima cálido seco y su relación 
con los parámetros de densidad. Con el fin de 
fundamentar la viabilidad y mejorar las herra-
mientas de análisis y toma de decisiones para el 
diseño de ciudades con mayor resiliencia.

En particular evalúa el uso de aire acondicio-
nado y calefacción a través de la selección de una 
muestra de análisis en Hermosillo, Sonora, de la 
cual se generan escenarios hipotéticos densifi-

cados que se analizan a través de la herramienta 
de cálculo EnergyPlus. Finamente, los resultados 
muestran los parámetros morfológicos con ma-
yor relación con el consumo e indican que la es-
trategia puede reducir hasta en 37% la iue. Cabe 
mencionar que la definición de los escenarios re-
presenta sólo una pequeñísima fracción de la casi 
infinita combinación de parámetros (geometría, 
clima, etc.) y se limita al estudio de un solo caso.

La investigación tiene un aporte en el diseño 
de estrategias de crecimiento de las ciudades, 
en especial las de clima cálido seco. Además de 
evaluar niveles de densificación y establecer pa-
rámetros de análisis a través de una metodología 
experimental.

Palabras clave: crecimiento disperso, densifi-
cación urbana, clima cálido-seco, morfología ur-
bana, forma urbana, intensidad de uso de energía, 
planeación energética.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-
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ABSTRACT

Currently, more than half of the world popula-
tion live in cities (United Nations, 2021), and an 
increase in energy use in housing services is ex-
pected. Furthermore, cities are characterized by 
dispersed growth (urban sprawl), therefore, as a 
corrective measure the urban densification stra-
tegy is introduced by city planners. The objective 
of this research is to analyze the impact of this 
strategy on Energy Use Intensity (eui) of homes 
in the arid climate and its relationship with den-
sity parameters to substantiate the viability and 
improve the analysis and decision-making tools 
for the design of resilient cities.

This study evaluates the use of air conditio-
ning and heating through the selection of an 
urban analysis sample in Hermosillo, Sonora, 
from which densified hypothetical scenarios are 
generated and simulated through Energy Plus 
calculation tool. Finally, the results show the 
morphological parameters most closely related 
to consumption and indicate that the strategy can 
reduce eui by up to 37%. It is worth mentioning 
that the definition of the scenarios represents 
only a very small fraction of the almost infinite 
combination of parameters (geometry, climate, 
etc.) and is limited to the study of a single case.

The research has a contribution in the deve-
lopment of city planning strategies, especially 
for those with an arid climate. In addition, also 
evaluates different levels of densification using 
common parameters and validates through an 
experimental methodology.

Keywords: urban sprawl, urban densification, 
hot-arid climate, urban morphology, urban form, 
energy use intensity.

INTRODUCCIÓN

Actualmente más de la mitad de las personas del 
mundo viven en ciudades y se espera un aumen-
to para el año 2030 de un 60%. Éstas producen 
aproximadamente el 60% del pib mundial, pero a 
la vez son las responsables del 75% de las emisio-
nes de carbono y entre el 60 y 80% del consumo 

de energía a nivel global (Naciones Unidas, 2021). 
Bajo estas premisas, los entornos urbanos se con-
vierten en el punto clave para ejecutar medidas de 
acción de gran impacto en la mitigación del cam-
bio climático en la búsqueda de lograr ciudades de 
mayor inclusión, seguras, resilientes y sostenibles.

La preocupación y crítica sobre el crecimiento 
de la ciudad del siglo xx trajo consigo la inclusión 
del concepto de densidad dentro del estudio. En 
su forma de concepto más simple, la densidad es 
el número de unidades en un área determinada y 
puede ser calculada como la proporción entre la 
cantidad o número de unidades de una magnitud 
genérica y un ámbito espacial de referencia (Ba-
tty, 2009). Mientras que en el entorno urbano el 
concepto de densidad es utilizado para expresar 
la relación cierta área de tierra y alguna entidad 
(personas, servicios, viviendas, edificios) dentro 
de esa área. Entre las variables comúnmente uti-
lizadas dentro de los reglamentos intentan con-
trolar y medir la ocupación que se ejerce sobre 
los suelos mediante parámetros calculables como 
altura de edificios, el coeficiente de ocupación del 
suelo (cos) y el coeficiente de utilización del suelo 
(cus), cuyas siglas y nombres cambian según la 
región o país. A pesar de los esfuerzos por de-
terminarla, no existen valores únicos o concor-
dados de una densidad urbana ideal. La falta de 
claridad y sus múltiples facetas han hecho que su 
medición no sea siempre precisa o haga referencia 
a los mismos criterios cuando es analizada por 
distintos partidos. De acuerdo con Berghauser y 
Haupt (2007) sobre el uso de valores de densidad 
en el diseño urbano, su utilidad puede ser cues-
tionable cuando se analiza desde una perspecti-
va estadística, ya que no es capaz de reflejar del 
todo las características espaciales de los entornos 
urbanos, por lo que desde el año 2004 ha venido 
desarrollando el análisis de la densidad desde una 
perspectiva morfológica mediante la correlación 
de cinco variables: coeficiente de utilización de 
suelo (floor space index —fsi), coeficiente de ocu-
pación (ground space index —gsi), proporción de 
espacio libre (open space ratio —osr), capas o ni-
veles (layers —L) y la densidad de conexión (ne-
twork density —N). Todas ellas combinadas en un 
diagrama al que llamaron Spacemate, ubicando el 
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valor cus (fsi) en el eje de las ordenadas, el valor 
cos (gsi) en el eje de las abscisas. Los valores osr 
y L se encuentran como gradientes sobresalientes 
dentro del mismo.

El estudio de la densidad dentro de las ciu-
dades ha tomado una connotación descriptiva y 
prescriptiva que analiza lo existente y busca ofre-
cer soluciones a las consecuencias muchas veces 
relacionadas con el crecimiento disperso (Ber-
ghauser y Haupt, 2010). El término dispersión 
urbana es utilizado para indicar baja densidad, 
discontinuidad, dependencia del automóvil y un 
inadecuado desarrollo urbano generalmente uti-
lizado de una manera peyorativa pero nunca cla-
ramente definida, que conlleva a un mayor gasto 
de construcción, servicios e infraestructura; ade-
más requiere de un sistema complejo de gestión 
(Fernandez, 2007). Es también una desventaja 
desde el punto de vista medioambiental, ya que 
se necesita mayor energía y es más contaminan-
te que los asentamientos con mayor densidad y 
compactos. Es causante de poca diversificación 
social y de servicios, conlleva a una elevada pre-
sencia de viviendas unifamiliares aisladas y ali-
neadas que implican un aumento de precios de 
construcción y energía incorporada (Indovina, 
2007). Puede decirse que este crecimiento ur-
bano no adopta o sigue las necesidades de los 
residentes y como resultado de este proceso los 
territorios antes destinados para conservación, 
áreas verdes o reserva, son ahora utilizados para 
la construcción de vivienda (Habibi, 2011). A pe-
sar de los esfuerzos para limitar este tipo de mo-
delo descontrolado, la dispersión urbana sigue en 
aumento en ciudades por todo el mundo (Brueg-
mann, 2005). “Es un proceso de degradación que 
va a generar a la larga mayores costes sociales y 
económicos y en definitiva ambientales” (Indovi-
na, 2007). Por el contrario, ciudad compacta ven-
dría a ser aquélla con altas densidades, presenta 
mezcla de usos, y su crecimiento se encuentra 
delimitado (Nevado García, 2019).

Las ventajas a la hora de hablar de mayores 
densidades o ciudades compactas están amplia-
mente referenciadas a los nuevos conceptos de 
urbanismo sustentable: reducción de la demanda 
de uso de suelo, reducción de la dispersión y sue-

lo rural, eficiencia de los sistemas de transporte 
público, reducción de desplazamiento, incremen-
to de número equipamientos y servicios públicos, 
generación de entornos peatonales, entre otros 
(Vaggione, 2014; Forsyth et al., 2016). Como so-
lución al crecimiento disperso de las ciudades 
y bajo la premisa de los beneficios de la ciudad 
compacta, la estrategia de densificación de las 
ciudades propone el reordenamiento de grandes 
áreas localizadas que se encuentren mal utiliza-
das, deterioradas o desocupadas, como pueden 
ser zonas habitacionales antiguas de baja densi-
dad poblacional, equipamientos de gran tamaño 
en desuso, zonas industriales, entre otras (Sala-
zar, 2001). En los 17 Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible y en múltiples estudios se reconocen los 
riesgos ambientales y de aumento de consumo 
de energía de la dispersión urbana y crecimiento 
en baja densidad y al mismo tiempo destaca be-
neficios económicos de la ciudad compacta des-
de la perspectiva de conectividad, economía, de 
interacción social y medioambiental (Naciones 
Unidas, 2021; Fernández, 2007; Indovina, 2007).

Puesto que el desempeño energético de una 
edificación es considerado dependiente de la 
geometría urbana (Ratti, Baker y Steemers, 2005; 
Salvati, Palme, Chiesa y Kolokotroi, 2020), los 
cambios que ejercen las estrategias de densifica-
ción alteran la geometría del contexto al modi-
ficar la ocupación que se ejerce sobre los suelos 
y su intensidad de utilización, por lo que será 
necesario estudiar sus efectos en el rendimiento 
energético de las edificaciones.

Inicialmente, la relación entre la densidad, for-
ma urbana y el consumo energético fue estudiado 
a gran escala por Steadman (1977) al observar 
parámetros de densidad y forma, concluyendo 
que altas densidades resultan ser más eficientes 
energéticamente a nivel ciudad; posteriormente 
determina que la forma urbana presenta dos rela-
ciones importantes con el desempeño energético 
de la edificación: una directa que contempla la 
obstrucción de la radiación por la morfología, y 
otra indirecta en cuanto a la modificación del mi-
croclima o intensidad del efecto de isla de calor 
que afecta el comportamiento térmico de las edi-
ficaciones, y por lo tanto su desempeño energé-
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tico (Moreno y Steadman, 2014). Su iniciativa dio 
pie a múltiples estudios (Steemers, 2003) orien-
tados a la demanda de las edificaciones, enfocán-
dose principalmente en el acceso a la luz natu-
ral, ganancias solares y ventilación natural (Hui, 
2001), buscando demostrar la relación intrínseca 
entre la densidad y la eficiencia energética (La-
riviere y Lafrance, 1999; Steemers, 2003). A nivel 
edificio, los hermanos Olgyay (1963) considera-
ron principios científicos básicos para obtener 
aproximaciones de consumo que posteriormente 
sustentaron con modelos experimentales (Olg-
yay, 1967). Martin y March (1972) a su vez consi-
deraron la relación con parámetros de densidad 
física como cobertura (equivalente al coeficiente 
de ocupación —cos), altura y profundidad de los 
edificios para observar los efectos en el acceso a 
la luz natural. En estudios más contemporáneos, 
Baker y Steemers (1995, 2000) desarrollaron el 
método lt, una herramienta para el diseño ener-
gético estratégico de no precisión, que busca cal-
cular la demanda de energía de iluminación, cale-
facción y ventilación diferenciando zonas activas 
y pasivas (aquellas que necesitan energía y aque-
llas otras que pueden hacerse de sistemas pasivos 
para solventar luz, refrigeración y calefacción). 
Ratti et al. (2005) documentaron un efecto de casi 
el 10% en la relación entre la morfología urbana y 
el consumo energético anual por metro en edifi-
cios no residenciales. La mayoría de los estudios 
relacionados son aplicados a ciudades europeas 
y norteamericanas de climas fríos o templados, 
donde coinciden que a mayor altura de edificio, 
el área de obstrucción solar es mayor y repercute 
en el tiempo de exposición a la radiación directa 
(Ratti et al., 2005; Strømann-Andersen y Sattrup, 
2011), el acceso pasivo a la radiación solar para 
iluminación y calefacción (Rode, Keim, Robazza, 
Viejo y Schofield. 2014). Por el contrario, autores 
que han analizado dicha relación en climas cáli-
dos, han encontrado que morfologías más densas 
son capaces de crear microclimas más favorables 
y pueden repercutir a favor del ahorro de energía 
en las edificaciones (Shashua-Bar, Pearlmutter y 
Erell, 2009; Masmoudi y Mazouz, 2004; Ali-Tou-
dert y Mayer, 2006).

Estudios más contemporáneos analizan confi-
guraciones y formas específicas de los edificios a 
nivel urbano. Kämpf, Montavon, Bunyesc, Bolli-
ger y Robinson (2010) compararon las repercu-
siones en el consumo mediante el uso de techos 
planos, techos inclinados y formaciones de pa-
tios, optimizando orientaciones y alturas de los 
edificios, cuyos resultados demostraron que el 
sistema de patios resulta ser óptimo para el clima 
frío de Basilea, Suiza. Basado en el método lt de-
sarrollado por Baker y Steemers (2000), Ratti et 
al. (2005) exploran la estimación de los efectos de 
la textura urbana en el consumo energético de los 
edificios con un enfoque opuesto al de la ciencia 
de la construcción, definiendo valores por de-
fecto para todas las variables, con excepción de 
aquéllos pertenecientes a la forma urbana como 
la proporción superficie/volumen de la textura y 
la sombra urbanas en tres ciudades distintas de 
clima frío (Londres, Toulouse y Berlín).

Hien, Jusuf, Samsudin, Eliza e Ignatius (2011) 
estudiaron el impacto de las condiciones urbanas 
en el consumo de edificios en el clima tropical de 
Singapur interpolando datos climáticos históri-
cos y parámetros de morfología urbana como la 
altura de edificios, área expuesta, albedo prome-
dio y factor de vista de suelo. Los modelos anali-
zados fueron descritos y comparados utilizando 
los valores totales de área de construcción, coe-
ficiente de utilización de suelo (cus). El cálculo 
fue hecho mediante simulación energética en 
la herramienta Steve Tool (la cual genera pre-
dicciones de temperatura urbana) para diferen-
tes casos en diferentes morfologías urbanas, y 
concluye que la altura de las edificaciones y la 
densidad muestran un alto grado de impacto al 
modificar la temperatura ambiente y por lo tanto 
en el desempeño del edificio, además de concluir 
que en las densidades menores con espacios más 
abiertos existe un incremento de temperatura du-
rante el día por la cantidad de radiación recibida. 
Philipp Rode et al. (2014) analizaron la intensidad 
de la demanda de calefacción (kWh/m2/año) en 
muestras de 500 m x 500 m a través de simulación 
energética que modela las ganancias solares y 
las pérdidas de energía a través de la envolvente 
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para calcular la demanda de calefacción utilizan-
do el diagrama SpaceMate desarrollado por Ber-
ghauser. Salvati, Coch y Morganti (2017), explora 
el doble efecto de la compacidad urbana en el 
desempeño energético de los edificios del clima 
mediterráneo, enfocándose en el efecto de isla de 
calor y la disminución de la radiación solar dis-
ponible de las fachadas. Toma como referencia 
el coeficiente de ocupación (señalado como site 
coverage ratio en su estudio), y utiliza un modelo 
homogéneo normalizado de la textura urbana por 
medio de bloques repetitivos para realizar una 
simulación energética a través de Design Buil-
der y EnergyPlus (v.8.1), utilizando además un 
archivo climático modificado que toma en cuen-
ta el efecto de isla de calor. Los resultados de 
la demanda energética se muestran con valores 
de intensidad anual total (kWh/m2 año) para el 
uso de calefacción y refrigeración, y obtiene una 
relación linear correlacional entre la compaci-
dad y la demanda de refrigeración, disminuyen-
do su consumo en los apartamentos estudiados 
gracias a la reducción de la radiación incidente 
(que supera el efecto de isla de calor). En cuanto 
al uso de calefacción, no se muestra una relación 
linear, pero sí un descenso en consumo en los 
modelos de mayor compacidad. Estos resultados 
son consistentes con la metodología aplicada por 
Javanroodi et al. (2018) en el clima árido seco de 
la ciudad de Teherán al estudiar el impacto de la 
morfología urbana en el consumo de aire acon-
dicionado y potencial de ventilación, estudiando 
los parámetros de morfología urbana y densidad 
definidos como: proporción entre volumen y área 
de construcción, coeficiente de ocupación cos 
(site coverage), coeficiente de utilización cus 
(plot area ratio), densidad de edificios (número 
de edificios dividido entre el área de la muestra) 
y densidad en plano urbano. Los resultados se 
obtienen a través de varias herramientas de simu-
lación en conjunto, tomando como motor de cál-
culo EnergyPlus. Un estudio en particular reali-
zado en Suiza a nivel de barrio, crea tres distintos 
escenarios de análisis para una muestra de tejido 
urbano: (1) mejoras en los edificios, conservando 
la morfología del contexto; (2) densificación de 
acuerdo con los niveles permitidos por la nor-

mativa; (3) densificación con adaptaciones a la 
normativa. Se obtiene como resultado el análisis 
de efectos en densidad, movilidad, áreas verdes, 
costos de inversión, mezcla funcional y energía 
con base en estimaciones de cálculo con edificios 
de referencia y no un modelo que incluya las re-
percusiones físicas tomadas en cuenta por otros 
autores (Riera, Pérez y Rey, 2013).

Se presenta una metodología y su aplicación 
para el caso de estudio en la ciudad de Hermo-
sillo (29°6′9″  N,  110°58′38″  O) con el objetivo 
de cuantificar el impacto de las variaciones de 
los parámetros de densidad cos, cus y número 
de niveles, sobre la intensidad de uso de energía 
(kWh/m2

 año) en aire acondicionado y calefac-
ción de las viviendas del clima cálido seco. Dicho 
proceso ayudará a evaluar la densificación como 
estrategia de mitigación del cambio climático y 
planeación urbana enfocada en la compacidad.

MÉTODO

La metodología utilizada se estructuró en cinco 
etapas. La primera consistió en el (1) análisis del 
contexto y preexistencias ambientales del caso 
de estudio: ubicación, clima y tipo de crecimien-
to, para definir después una (2) muestra de mor-
fología urbana (mmu) bajo los criterios óptimos 
de densificación en relación con la accesibilidad 
al transporte público, antigüedad y cronología 
de construcciones existentes por sectores, efec-
to de isla de calor, valor comercial y programas 
de mejoramiento existentes en la ciudad. Ense-
guida se definieron los (3) escenarios densifica-
dos manteniendo las dimensiones existentes de 
la trama urbana (vialidades y banquetas) y se 
modifican los valores cos y cus bajo esquemas 
volumétricos que consideren una viabilidad en 
el crecimiento. La cuarta etapa corresponde a la 
(4) evaluación de los escenarios de forma indi-
vidual, el escenario existente y los propuestos 
desde dos perspectivas: paramétrica y energética. 
En la primera, fueron calculados los parámetros 
de densidad y morfología de los escenarios que 
fueron presentados como base en la selección de 
la muestra de análisis y muestra de morfología 
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urbana: coeficiente de ocupación de suelo (cos), 
coeficiente de utilización de suelo (cus). En la 
segunda etapa correspondiente a la evaluación 
energética, se efectuaron los cálculos referentes 
al comportamiento energético de las viviendas 
dentro de los escenarios propuestos en la mmu, 
utilizando el motor de cálculo EnergyPlus y la in-
terfaz Design Builder para obtener la intensidad 
de uso de energía anual. Como quinta y última 
etapa se analizaron los (5) resultados por medio 
de gráficas de tres variables, tomando como re-
ferencia el diagrama SpaceMate desarrollado por 
Berghauser.

En este trabajo se intenta contribuir al estudio 
de las ventajas del crecimiento compacto a través 
de la densificación urbana, enfocándose en su im-
pacto en el consumo energético de las viviendas.

CASO DE ESTUDIO

FIGURA 1
Ubicación de la ciudad de Hermosillo, Sonora

Fuente: elaboración propia a partir de Google Earth 
(2021).

La ciudad de Hermosillo se localiza en el estado 
de Sonora, en México (29°6′9″ N, 110°58′38″ W) (fi-
gura 1). Cuenta con una superficie de 168.2 km2, 
que albergaba una población de 855,563 habitan-
tes al año 2020 (inegi, 2020a), con una densidad 
de 5,046 hab/km2. Comúnmente, ciudades de este 
tamaño no suelen ser analizadas en los estudios 
urbanos, pero es considerada una ciudad media 
según los estándares urbanos del país, que regis-
tran crecimientos físicos importantes en su ex-
tensión y demografía. Su crecimiento horizontal 
y expansivo en las últimas décadas ha sido tema 
de estudio reciente (Mercado y Marincic, 2017; 
López Ordóñez, 2015; López-Ordóñez, Crespo 
y Roset, 2018), trayendo consigo propuestas de 
redensificación de zonas urbanas existentes y 
cambios superficiales en la normativa que im-
pulsen el desarrollo vertical en algunas áreas de 
la ciudad.

Su clima también aporta también cierta com-
plejidad a la manera de vivir y diseñar ciudad.

Según la clasificación de Köpen, la zona me-
tropolitana de Hermosillo tiene un clima de tipo 
cálido seco (BWh) (Beck, 2018). De acuerdo con 
la carta de climas del inegi (2022b), que utiliza 
el sistema de Köppen modificado por Enriqueta 
García, Hermosillo cuenta con un clima “seco cá-
lido muy seco”. Pueden considerarse los meses de 
abril a octubre como temporada cálida, con tem-
peraturas que van de los 24.3° hasta los 39.0° C, 
con una máxima extrema registrada de hasta 47.5° 
C. Durante el invierno (entre diciembre y febrero) 
el clima se caracteriza como templado con noches 
frescas y días tibios, temperaturas mínimas me-
dias de 9.4° C hasta los 28° C durante el día.

SELECCIÓN DE LA MUESTRA DE ANÁLISIS Y 
MORFOLOGÍA

La selección de la zona de muestra se realizó de 
manera no probabilística y se basó en distintos 
enfoques utilizados a manera de filtros para la 
selección de la muestra: planeación de rutas 
inteligentes de transporte público, antigüedad 
y cronología de construcciones existentes por 
sectores, estudios del efecto de isla de calor, va-
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lor comercial de las viviendas y terrenos, y pro-
gramas de mejoramiento existentes en la ciudad.

Tras el análisis, se eligió la colonia San Benito 
como una de las zonas con más viabilidad para 
proyectos de densificación. Existe una tendencia 
actual de transformación urbana en la zona, don-
de las construcciones son adquiridas, derrumba-
das y sustituidas en su mayoría por locales co-
merciales, bodegas y algunos departamentos. Es 
decir, el cambio de la morfología, uso y densidad 
está sucediendo actualmente, sin una tendencia 
planeada ni orientada al uso mixto de viviendas y 
comercio. Además, su homogeneidad en trazo fa-
cilita la cuantificación de resultados, ya que todas 
sus calles y avenidas poseen derechos de vía de 
aproximadamente 18 metros de ancho y bloques 
de manzana rectangulares cercanos a los 8,000 
metros cuadrados de superficie con lotes de 12.30 
x 40.50 metros aproximadamente (véase figura 2).

FIGURA 2
Ubicación de la colonia Modelo en la ciudad de 

Hermosillo y tipología de manzana y calles

Fuente: elaboración propia a partir de Google Earth 
(2021).

Se determinó una muestra de análisis de 57.69 
hectáreas para el cálculo de densidad poblacio-

nal, de vivienda y de unidades mixtas, además 
de las características de su población y niveles 
de construcción. La tabla 1 muestra a manera de 
resumen dicha información. El 89% de construc-
ciones se encuentran edificadas en un solo nivel y 
sólo el 11% presentan dos niveles. La mayor parte 
de ellas tiene uso habitacional con una densidad 
del 13.99 viviendas por hectárea.

TABLA 1
Resumen-muestra de análisis  

para la colonia San benito

Ficha resumen-muestra de análisis
Escenario: estado 
actual

San Benito

Colindancias Norte Av. Michoacán
Este Juan Aldama
Oeste Priv. Gándara
Sur Av. 

Aguascalientes
Superficie de 
muestra

576,869.50 m2  
57.69 Ha.
0.58 Km2  

Lotes 1,075.00 Lotes
Superficie lote 
promedio

446.70 m2  

Construcción total 248,621.00 m2 100%
Un nivel 222,511.64 m2 89%
Dos niveles 26,109.36 m2 11%
Población 1,972.00
Vivienda 807.00
Comercios 321.00
Densidad vivienda 13.99 viv/ha
Densidad 
población

34.18 Hab/ha

Densidad por 
unidad mixta

19.55 Unidad mixta/ha

Fuente: elaboración propia.

Según el último censo del inegi, la población 
dentro de la muestra es relativamente adulta, 
ya que sólo 13% pertenece al grupo de entre 0 y 
14 años, mientras que 58% tiene más de 30 años 
(gráfica 1). La densidad de población / hectárea 
es de 34.18, un 27% menos que la tendencia total 
de Hermosillo al año 2015 y 43% menos del valor 
óptimo propuesto por el municipio.
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GRÁFICA 1
Edad de población en muestra

Fuente: inegi (2015).

Dentro de la muestra de análisis, 18% de las vi-
viendas se encuentran deshabitadas y se carac-
teriza por una densidad de 14 viviendas activas 
por hectárea. Este valor es 6.5 veces menor que 
el recomendado por los estudios publicados en 
el Ayuntamiento para dichas zonas. El 98% de la 
construcción se encuentra edificada a nivel de ca-
lle, mientras que sólo el 11% se presenta en un se-
gundo nivel. Estos últimos datos son característi-
cos de una zona considerada morfológicamente 

de baja densidad cuando se hace referencia a la 
altura de las edificaciones.

Para el manejo de la información a escala ur-
bana dentro de herramientas de simulación ener-
gética, la simplificación y reducción de variables 
es muy importante. Por lo cual se determinó una 
muestra de morfología urbana de mínimas di-
mensiones que cumple con la función de replicar 
la geometría urbana en torno a una unidad de 
análisis (una vivienda, una torre, una manzana) 
para cuantificar y estudiar los efectos al cambiar 
variables morfológicas. Cuenta como mínimo con 
nueve manzanas en total en una cuadrícula de 3 x 
3 bloques, siendo el central el objeto de análisis. 
El bloque de manzana elegido para el estudio es 
representativo de la zona, cuenta derechos de vía 
de 18 metros en todos los sentidos y una superfi-
cie aproximada de 8,041 metros cuadrados (figura 
3). Sus lados más largos se orientan al este y al 
oeste con una ligera orientación de ocho grados 
al noroeste. Colinda al norte con la avenida Cam-
peche, al sur con la avenida Quintana Roo, al este 
con la calle Ignacio Romero y al oeste con la calle 
Francisco Monteverde.

FIGURA 3
Delimitación de la muestra de morfología urbana (mmu) en la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.
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DEFINICIÓN DE ESCENARIOS A EVALUAR

El estudio involucra la propuesta de múltiples 
escenarios de tejidos urbanos densificados de 
la mmu, modificando su densidad física y como 
consecuencia la morfología urbana. Estas opcio-
nes consideran y mantienen el arreglo existente 
de calles (dimensión y orientación) y bloques de 
manzana (80 m por lado). Dada la gran canti-
dad de configuraciones posibles de escenarios 
hipotéticos, la modificación de la morfología y 
geometría urbana dependerá estrechamente de la 
normatividad que regula los aspectos de alturas, 
límites de ocupación, y orientación preexistente 
de la vialidad. Por lo tanto, la propuesta o defi-
nición de los escenarios deberá contemplar los 
criterios al menos de forma básica. Se contem-
pla entonces el reglamento de construcción de la 
ciudad de Hermosillo y el documento de ordena-
miento territorial. En ambos casos se encuentran 
limitantes de coeficiente de ocupación de suelo, 
coeficiente de utilización, alturas máximas de 
edificación, y límites de construcción a partir de 
los límites de propiedad.

En la mmu la totalidad de los lotes o parcelas 
se catalogan de uso mixto por el pdmh, para el 
cual la edificabilidad permite considerar la ver-
ticalidad hasta en 12 niveles (no hace referencia a 
altura en metros). Además, la construcción den-
tro de cada lote es limitada por coeficiente de 
ocupación cos de 0.70, coeficiente de utilización 
de 8.40 y deberá tener un frente mínimo de ocho 
metros y una superficie mínima también de 200 
metros cuadrados.

Además del cos especificado en el pdmh, de-
berá considerarse según la norma de construc-
ción un área permeable del 5%, de la cual la mitad 
deberá ser vegetada, con el objetivo de mejorar la 
permeabilidad de la ciudad frente a los periodos 
de lluvia y generar un aumento de la masa vegetal 
en la ciudad.

Otra consideración importante será la que 
marca el plano de vialidades E8 del Programa de 
Desarrollo Urbano, que clasifica a las vialidades 
Monteverde y De la Reforma como “vialidad se-
cundaria existente”. Para esta última existe una 

restricción adicional de construcción de siete 
metros entre el límite de propiedad frente a la 
calle al interior del lote.

La elección de los escenarios parte, además, de 
la tendencia de compra y fusión de parcelas, y la 
oferta comercial aplicable. Además, se estudian 
tres formas de densificación: densificación ho-
rizontal, donde el crecimiento de ocupación del 
terreno sucede en el primer plano del terreno. 
Densificación vertical, respetando el coeficiente 
de ocupación de suelo promedio actual y proyec-
tando un crecimiento de la superficie construida, 
aumentando el número de niveles. Y por último 
la combinación de la densificación horizontal y 
vertical. Debido a que los límites normativos en 
el área de estudio permiten la densificación, no se 
estudiará el caso fuera de los límites permitidos.

El desarrollo del experimento parte de la clasi-
ficación hecha por Martin y March en 1972 (figura 
4). Para la mmu del caso, la forma genérica de de-
sarrollo urbano lineal o tipo calle resultó mostrar 
más adaptabilidad a la tipología de desarrollo por 
lotes. Además, la tendencia de mercado inmobi-
liario en la zona muestra la fusión de dos a cua-
tro lotes, donde las construcciones existentes son 
reemplazadas por nuevos desarrollos, sucederá 
naturalmente si se visualiza desde la perspectiva 
de la manzana.

FIGURA 4
Formas genéricas urbanas, 
basadas en Martin y March

De izquierda a derecha: desarrollo puntual o de 
núcleo (tipo pabellón), el desarrollo lineal (tipo 
calle) y el desarrollo en bloque o periférico (tipo 
patio). Fuente: Martin y March (1972).

La definición de los escenarios densificados de 
la mmu se describe numéricamente por medio de 
coeficientes en la tabla 2 (coeficientes, superficies 
y potencial de vivienda aproximada consideran-
do un uso total habitacional o mixto). De manera 
volumétrica, en la figura 5 se ejemplifican dichos 
escenarios con base en un lote típico de esqui-
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na de 12.50 metros de frente por 40 metros de 
profundidad. Toma en cuenta los siete metros de 
restricción al frente del lote y la construcción se 
extiende a lo ancho sin dejar pasillos de servicio. 
El resto del terreno no ocupado pasa a ser par-
te del patio trasero, creando un nuevo cañón al 
interior de las manzanas. Esta tipología permite 
imaginar escenarios de bloques de vivienda que 
ocupen más de un lote y se extiendan a lo largo 
de la manzana. La restricción de los siete metros 
frontales se respeta para todas las vialidades, ya 
que en la práctica común puede utilizarse como 
aparcamiento de vehículos de la primera planta 
comercial o de apartamentos. Los escenarios son 
considerados homogéneos, es decir, no se anali-
zan diferentes tipologías constructivas dentro del 
mismo bloque. Esto permitirá facilitar el cálculo 
y simulación de los mismos.

A. Densificación horizontal. En este escena-
rio el crecimiento sucede de manera expansiva 
y de forma horizontal. Las nuevas edificaciones 
no sobrepasan los dos niveles de altura, pero 
aumentan en su superficie de construcción y de 
ocupación. Este escenario es elegido debido a 
que un aumento de cos y cus no necesariamen-
te está ligado a la verticalidad y sin embargo el 
aumento de densidad sucede limitadamente a los 
valores máximos normativos de ocupación y las 
consecuencias tanto en el clima urbano como el 
desempeño energético de las edificaciones esta-
rán ligados a la reducción de áreas desocupadas 
que podrían ser jardines o zonas con vegetación.

B. Densificación vertical. En este escenario se 
busca una densificación de crecimiento sólo en 
altura. Parte también de los valores promedios 
bases del estado actual en cos y cus y busca su-
perar el coeficiente de utilización de suelo au-
mentando el número de niveles en las edificacio-
nes y manteniendo la ocupación según el factor 
base de 0.55 de la muestra de análisis.

C. Densificación horizontal + vertical. Este úl-
timo escenario combina las dos densificaciones 
de los escenarios A y B, partiendo también de 
los valores base cos de 0.55 y cus de 0.78, res-
pectivamente. Busca aumentar su ocupación e 
intensidad de uso tanto en suelo como aire. Para 
el caso particular de la colonia San Benito, estos 
valores se estudiarán hasta los límites máximos 
normativos (cos 0.70, cus 8.40).

Cada tipología de densificación A, B y C cuen-
ta con subescenarios de distintos niveles de in-
tervención, que parten del escenario actual hasta 
llegar a los límites normativos. La tabla 2 muestra 
los valores de densidad netos, el parámetro cos 
y cus, además de los niveles considerados en 
altura. Los valores netos de cada escenario son 
menores que su versión de valor bruto. Esta dife-
rencia estará ligada al espacio no utilizado dentro 
de los lotes y a la dotación de espacio público, 
áreas verdes y vialidades, definido también como 
espacio Tara por Berghouser y Haupt (2007). La 
importancia del conocimiento y distinción entre 
ambos valores radica en la literatura de normati-
va y propuestas urbanistas para las ciudades, ya 
que en referencia a tejido urbano y crecimiento 
se suelen utilizar valores brutos, mientras que 
en normativas de construcción se especifican 
valores netos.

La figura 5 muestra las volumetrías resultantes 
de las densidades propuestas resultado de las al-
teraciones en los valores cos (0.55) y cus (0.68.) 
para los escenarios y subescenarios propuestos. 
Hasta este punto no se han hecho valoraciones 
sobre los posibles aspectos positivos o negati-
vos de los escenarios de estudio y los valores se 
muestran como netos, es decir, dichos valores 
sólo contemplan lo que sucede dentro de los lo-
tes sin tomar en cuenta el tejido urbano de calles, 
banquetas y equipamientos (valor bruto).
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EVALUACIÓN

Las siguientes evaluaciones del estudio se divi-
den en paramétrica y energética. En la primera, 
se analizan los coeficientes y valores de los pará-
metros elegidos en los escenarios densificados. 
En la segunda, se observan los datos arrojados 
por la evaluación energética a través de la simu-
lación en software.

EVALUACIÓN PARAMÉTRICA
A partir de la propuesta de los escenarios A, B y 
C definidos por el número de niveles, cos y cus, 
se estimaron los siguientes valores paramétricos:

Proporción volumen / superficie de terreno 
(Vol/Lot). Para posibilitar el alcance del estudio, 
la proporción fue calculada utilizando valores 
medios de altura (2.80 metros por nivel). Por me-
dio de la herramienta Arc Map de Autodesk, se 
procesaron datos catastrales gis y se fabricaron 
reportes identificando las manzanas, superficie 
de lotes y la superficie construida por niveles. El 
volumen fue calculado multiplicando la superfi-
cie total por la altura media edificatoria.

Proporción de aspecto (h/w). Debido a la he-
terogeneidad de las construcciones en el estado 
actual de la muestra, el cálculo del parámetro 
h/w fue calculado a través de ocho secciones 
en dirección norte-sur, y seis secciones en la di-
rección este-oeste de cada manzana dentro de la 
mmu en los sentidos transversal y longitudinal.

Para los escenarios A, B y C donde las cons-
trucciones y ancho de vialidades se consideraron 
homogéneas, el cálculo de parámetros se realizó 
en hoja de cálculo, tomando en cuenta el número 
de niveles (2.70 m de altura promedio por nivel), 
el ancho de vialidad (18 m) y las restricciones de 
construcción (7m + 7m).

Proporción superficie de fachadas/superficie 
del terreno (Fach/Lot). En total, fueron analizados 
los 198 lotes y se consideró una altura promedio de 
2.7 metros para calcular las superficies de fachada, 
multiplicándolo por los perímetros de las cons-
trucciones obtenidos de los reportes de ArcGis 
por medio de hoja de cálculo. La superficie de te-
rreno se obtuvo del mapa catastral de la ciudad de 
Hermosillo al año 2018. Para los subescenarios teó-
ricos A, B y C se utilizaron los valores geométri-
cos de cada propuesta, contemplando los niveles 

TABLA 2
Valores de densidad cos y cus netos de escenarios densificados

Niveles Densidad cos cus
  Hab/ha Viv/ ha Neto Bruto Neto Bruto

Actual   1 a 2 34 14 0.54 0.39 0.68 0.43 
A Densificación 
horizontal

A.1 1 35 20 0.60 0.44 0.60 0.44 
A.2 1 38 21 0.65 0.47 0.65 0.47 
A.3 1 41 23 0.70 0.51 0.70 0.51 

B Densificación 
vertical

B.1 2 65 36 0.55 0.40 1.10 0.79 
B.2 4 130 72 0.55 0.40 2.20 1.56 
B.3 6 194 108 0.55 0.40 3.30 2.33 
B.4 8 259 144 0.55 0.40 4.40 3.10 
B.5 10 324 180 0.55 0.40 5.50 3.87 
B.6 12 389 216 0.55 0.40 6.60 4.64 

C Densificación 
horizontal + vertical

C.1 2 71 39 0.60 0.44 1.20 0.86 
C.2 4 153 85 0.65 0.47 2.60 1.84 
C.3 6 247 137 0.70 0.51 4.20 2.96 
C.4 8 330 183 0.70 0.51 5.60 3.94 
C.5 10 412 229 0.70 0.51 7.00 4.92 
C.6 12 495 275 0.70 0.51 8.40 5.91 

Fuente: elaboración propia.
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FIGURA 5
Imágenes volumétricas comparativas de los escenarios

Fuente: elaboración propia.
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en altura, la profundidad y ancho de los bloques 
dentro de cada lote para obtener las superficies 
de fachadas y dividirlas entre la superficie total de 
ocupación. Las fachadas medianeras o adosadas 
fueron eliminadas del cálculo.

Proporción superficie de fachadas/área de 
construcción (Fach/Const). Este parámetro bus-
ca cuantificar la compacidad de las construccio-
nes bajo la premisa de que un menor valor ten-
drá una compacidad más alta. Para su cálculo se 
utilizaron los mismos datos y hoja de cálculo que 
el parámetro de proporción superficie de facha-
das/superficie de lote, con la diferencia del valor 
denominador que utiliza la suma de los metros 
cuadrados de construcción en planta baja y plan-
ta alta en cada lote.

La tabla 3 recopila los resultados del cálculo y 
medición de los parámetros antes descritos para 
los escenarios y subescenarios A, B y C. De acuer-
do con los valores objetivos de densificación del 
documento Rethinking Hermosillo, los escenarios 
B.2 (cuatro niveles, cos neto 0.55, cus neto 2.20), 
B.3 (seis niveles, cos neto 0.55, cus neto 3.30), C.2 
(cuatro niveles, cos neto 0.65, cus neto 0.260), C.3 
(seis niveles, cos neto 0.70, cus neto 4.20) mues-
tran valores similares según el número de vivien-
das que puede albergar (viviendas con superficies 
entre 90 -120 m2) y considera una mezcla de 80% 
uso habitacional + 20% uso comercial. Mayores o 
menores escalas de densidad podrían represen-
tar la subutilización o sobreutilización del terreno 
para la escala de la ciudad.

TABLA 3
Evaluación de parámetros de densidad y morfología 
urbana de los escenarios densificados A, B y C para 

la mmu

Parámetro
Vol/
Lot

H/W Fach/
Lot

Fach/
Const

Actual   1.88 0.14 1.72 5.56
A 
Densificación 
horizontal

A.1 1.62 0.08 1.67 4.46
A.2 1.76 0.08 1.70 4.19
A.3 1.89 0.08 1.73 3.95

Parámetro
Vol/
Lot

H/W Fach/
Lot

Fach/
Const

B 
Densificación 
vertical

B.1 2.97 0.17 3.29 4.79
B.2 5.94 0.34 6.59 4.79
B.3 8.91 0.51 9.88 4.79
B.4 11.88 0.68 13.18 4.79
B.5 14.85 0.84 16.47 4.79
B.6 17.82 1.01 19.76 4.79

C 
Densificación 
horizontal + 
vertical

C.1 3.24 0.17 3.35 4.46
C.2 7.02 0.34 6.80 4.19
C.3 11.34 0.51 10.37 3.95
C.4 15.12 0.68 13.82 3.95
C.5 18.90 0.84 17.28 3.95
C.6 22.68 1.01 20.74 3.95

Fuente: elaboración propia.

EVALUACIÓN ENERGÉTICA
Con el objetivo de evaluar la intensidad de uso 
de energía de las viviendas en los diferentes es-
cenarios densificados, se llevó a cabo una serie 
de simulaciones utilizando el motor de cálcu-
lo EnergyPlus en la interfaz Design Builder (V 
6.1.5.004) que consideran una etapa previa de 
ajustes y preparación, y otra de evaluación utili-
zando los valores previos obtenidos en materia-
lidad y condiciones de cálculo.

AJUSTES PREVIOS Y PREPARACIÓN PARA LA 
EVALUACIÓN ENERGÉTICA
Para el ajuste de los valores de cálculo en propie-
dades físicas de materiales, porcentaje de acris-
talamiento y condiciones ambientales, se realizó 
una campaña de medición previa in-situ para co-
rroborar la similitud entre las condiciones rea-
les y las simuladas en los valores de temperatura 
superficial de fachadas de las edificaciones de la 
muestra para el día 24 de octubre de 2020. Para 
ello, se eligieron ocho edificaciones representati-
vas (figura 6) bajo las siguientes consideraciones:
·· Disposición para la toma: durante la toma 

de mediciones, algunas fachadas estuvieron 
bloqueadas por vehículos u otros elementos 
temporales. En otros casos, la presencia de 
personas fue respetada por privacidad. Se 
eligieron aquellas fachadas que además no 
estuviesen bloqueadas por vegetación, es-
tructuras metálicas o bardas.
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·· Representación de orientación: en total se 
registraron 12 fachadas representativas de 
cada orientación y su situación de manzana. 
Las edificaciones en esquina cuentan con dos 
fachadas en dos orientaciones distintas, y las 
otras que se encuentran en centros de man-
zana cuentan sólo con una. Para identificarlas 
en las siguientes tablas y esquemas, fueron 
numeradas en el siguiente orden y título se-
gún muestran las figuras 6 y 7.

FIGURA 6
Ubicación de edificaciones dentro de la mmu para verificación

Fuente: elaboración propia a través de Google Earth (2021).

Con el objetivo de obtener resultados más cerca-
nos a la toma in situ en las simulaciones, el archivo 
climático epw utilizado dentro de la herramienta 
Design Builder cumple con los datos horarios de 
los días de medición (22 al 25 de octubre de 2020). 
Para ello se utilizó un archivo base en formato epw 
del repositorio gratuito de datos climáticos para 
simulaciones de desempeño de edificios Climate.
Onebuilding.org actualizada al 4 de julio de 2020 
(nombre del archivo: mex_son_Hermosillo-Gar-

cia.Intl.ap.761600_tmyx.2004-2018). Este archivo 
fue después modificado con los valores de tempe-
ratura y humedad monitoreados desde el portal 
Weather Underground (Ihermosi47 29.082° N, 
110.963° W).

Las mediciones de temperatura superficial de 
las fachadas se realizaron por medio de la cámara 
termográfica portátil del fabricante Fluke Ther-
mography modelo Ti25 ir Fusion Technology, 
propiedad de la Universidad de Sonora (figura 
8), número de serie 11020504. Esta herramienta 

actúa como un procesador térmico de imágenes 
que produce imágenes térmicas y visuales en una 
pantalla lcd de 640 x 480 pixeles y pueden guar-
darse en una memoria sd integrada. Las imágenes 
registraron en tres tomas durante el día 24 de 
octubre de 2020: 10:00 a. m., 4:00 p. m., 7:00 p. 
m. de forma paralela a la fachada a una distancia 
aproximada de siete metros, tomando en cuenta 
la capacidad de apertura del lente.
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FIGURA 7
Nomenclatura de fachadas seleccionadas de la mmu para verificación

Fuente: elaboración propia.

FIGURA 8
Cámara termográfica portátil

Fuente: elaboración propia.

Posterior a la toma, se utilizó el software inte-
grado SmartView® para realizar el análisis de 
las imágenes y la selección del área específica 
de fachada dentro de la imagen para obtener el 
valor promedio de temperatura superficial. Por 

ejemplo, en la siguiente toma representativa de 
una fachada sur, se selecciona a manera de recua-
dro, específicamente el área de muro y se obtiene 
el valor máximo, promedio y mínimo. Ya que el 
objetivo de esta validación es su comparación 
con los resultados del simulador, se tomaron los 
valores promedio como dato principal.

A continuación se muestran los resultados de 
las tomas en las cuatro orientaciones de la man-
zana a tres distintas horas del día 24 de octubre 
de 2020, las fotografías del estado actual, las imá-
genes procesadas para la toma de la temperatu-
ra promedio de la superficie de muro de cada 
fachada, y la temperatura superficial promedio 
calculada. La figura 9 muestra un ejemplo del 
procesamiento de imágenes termográficas para 
una de las fachadas seleccionadas en la muestra. 
Este proceso fue aplicado para cada una de las 12 
seleccionadas.
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FIGURA 9
Ejemplo de toma de temperatura superficial para las fachadas oeste

Fuente: elaboración propia.

El modelo creado en la interfaz de Design Buil-
der (V 6.1.5.004) intenta emular el estado actual 
de la muestra de la morfología y las ocho edi-
ficaciones seleccionadas para la toma de tem-
peratura en sus fachadas. Para ello, se crearon 
geometrías simples a partir de la herramienta 
Bloques de Edificios con una plantilla de rela-
ción muro-acristalamiento del 20%, resultado del 
análisis de fachadas de la muestra. Se incluyeron 

además todas las demás edificaciones dentro de 
la manzana, como aquellas que la rodean para 
tomar en cuenta la proyección de sombras en-
tre las mismas. La figura 10 muestra el modelo 
tridimensional de la mmu dentro de la interfaz, 
que incluye los 12 edificios analizados, los edifi-
cios adyacentes dentro del bloque de manzana 
y los bloques de edificaciones en las manzanas 
aledañas.
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FIGURA 10
Esquema tridimensional del escenario actual en la 
interfaz del software Design Builder (V 6.1.5.004)

Fuente: elaboración propia.

Dado que la simplicidad de los métodos cumple 
un papel importante en el manejo de información 
a nivel urbano, la mayoría de las características 
térmicas de los materiales fueron obtenidas de 
tablas publicadas de fuentes oficiales y valores 
predeterminados por el programa. Se conside-
raron el día 24 de octubre y dos días anteriores 
para la simulación con resultados de forma dia-
ria, horaria y subhoraria. Para el cálculo de som-
breado se incluyeron todos los edificios con un 
algoritmo de modelado de cielo difuso simple. 
En la siguiente tabla se muestran los valores uti-
lizados en los parámetros principales del modelo 
energético.

TABLA 4
Valores de ajuste del modelo energético para 

verificación de la mmu

Parámetro Valor
Densidad de 
ocupación

0.016 personas/m2

Ganancias por 
ocupación

2.16 W/m2

Periodos de 
ocupación

Día de semana (lunes a 
viernes) 12-9 am, 4 pm-12 am 
/ fin de semana (sábado y 
domingo): encendido

Consigna de 
calefacción

18° C

Parámetro Valor
Periodo de 
calefacción

Encendido 24/7

Consigna de 
refrigeración

25° C

Periodo de 
refrigeración

Encendido 24/7

Ventilación 
natural

No

Tasa de 
infiltración

0.5 ren/h

Tipo de muro y 
transmitancia

Block de concreto con 
aplanados exteriores a base de 
mortero de cemento / enjarres 
interiores de yeso = 3.615 W/
m2K

Tipo de losa y 
transmitancia

Losa de vigueta y casetón = 
0.72 W/m2K (Agencia Danesa 
de Energía, 2017).

Absortancia 
térmica

0.6

Absortancia 
solar

0.6

Porcentaje de 
acristalamiento

20%

Tipo de 
acristalamiento y 
transmitancia

Vidrio sencillo de 6 mm -5.78 W/
m2K

Protecciones 
solares

Ninguna

Modelo de cielo Cielo difuso simple
Periodo de 
simulación

22 al 24 de octubre

Fuente: elaboración propia.

Tras la simulación, se obtuvieron los datos de 
temperaturas superficiales exteriores por com-
ponente de muro en la pestaña de análisis de la 
herramienta. Los resultados de la toma de tempe-
raturas superficiales in-situ fueron comparados 
con las calculadas por Design Builder, como se 
muestran en la tabla 5, con una diferencia máxi-
ma promedio de 3.4° C, mínima promedio 0.7° 
C, y media de 1.8° C. Por lo que se concluye que, 
integrando las características superficiales ade-
cuadas de los materiales, propiedades superfi-
ciales, orientación y morfología del entorno, la 
herramienta llega a resultados lo suficientemente 
cercanos a la realidad.
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TABLA 5
Comparación de temperaturas superficiales entre medición in-situ y simulación

1 Oeste - esq. norte 2 Oeste 3 Oeste - esq. so 4 Sur - esq. so
Temperatura (° C)

Hora
M

ed
ic

ió
n

Si
m

ul
ac

ió
n

Di
fe

re
nc

ia

M
ed

ic
ió

n

Si
m

ul
ac

ió
n

Di
fe

re
nc

ia

M
ed

ic
ió

n

Si
m

ul
ac

ió
n

Di
fe

re
nc

ia

M
ed

ic
ió

n

Si
m

ul
ac

ió
n

Di
fe

re
nc

ia

10:00 a. m. 31.3 28.3 3.0 28.7 26.2 2.5 54.9 41.6 13.3 38.8 37.7 1.1
04:00 p. m. 49.0 48.7 0.3 41.6 46.0 4.4 50.4 49.4 1.0 38.2 42.0 3.8
07:00 p. m. 35.3 37.2 1.9 31.5 35.3 3.8 34.0 37.4 3.4 33.4 32.4 1.0

5 Sur 6 Sur- esq. se 7 Este - esq. se 8 Este
10:00 a. m. 38.1 37.5 0.6 45.0 44.6 0.4 43.1 42.6 0.5 35.9 35.8 0.1
04:00 p. m. 38.1 44.3 6.2 44.7 44.2 0.5 N/D 36.6 - 34.9 33.0 1.9
07:00 p. m. 30.6 35.4 4.8 34.1 34.0 0.1 31.5 31.5 0.0 30.7 31.0 0.3

9 Este - esq. ne 10 Norte - esq. ne 11 Norte 12 Norte - esq. no
10:00 a. m. 33.3 35.2 1.9 29.6 29.5 0.1 27.6 26.4 1.2 29.9 27.9 2.0
04:00 p. m. 34.5 32.4 2.1 32.2 30.2 2.0 32.7 31.0 1.7 33.2 32.8 0.4
07:00 p. m. 29.9 32.4 2.5 28.7 29.0 0.3 29.0 29.3 0.3 29.6 31.0 1.4

Diferencias promedio entre medición y simulación
Diferencia mínima 0.7° C

Diferencia promedio 1.8° C
Diferencia máxima 3.4° C

Fuente: elaboración propia.

a detalle fueron construidos con la herramienta 
“bloque de componente adiabático”, el cual re-
presenta en la simulación a un edificio con pro-
piedades equivalentes al modelado en detalle. El 
detalle de modelado considerado representa las 
zonas térmicas de mayor importancia en un por-
centaje de distribución de: recámaras 34%, aseo 
7%, cocina 17%, área de estar 17% y circulacio-
nes o servicios 24% (figura 11). Se utilizaron los 
valores de cargas térmicas predeterminadas del 
software sin considerar equipos de oficina.

Entorno. Fue modelado utilizando la herra-
mienta “bloque de componente” tipo estándar, 
cuya geometría sólo interfiere en el cálculo de 
sombreado y no forma parte del panel de resul-
tados de las simulaciones. Como se muestra en la 
figura 12, se modelaron únicamente los edificios 
en un contexto inmediato y no se tomó en cuenta 
vegetación o pavimentos.

SIMULACIÓN ENERGÉTICA DE LOS 
ESCENARIOS
La simulación energética de los escenarios con-
sideró los siguientes criterios que parten de la 
campaña de preparación de ajustes y la morfo-
logía de los escenarios existentes y densificados:

Clima. Para la simulación se utilizó el archivo 
epw original (nombre del archivo: mex_son_
Hermosillo-Garcia.Intl.ap.761600_tmyx.2004-
2018) para la ciudad de Hermosillo, obtenida 
del repositorio de datos climáticos Climate One 
Building Org.

Edificios. Se modelaron los edificios con la 
herramienta “bloques de edificio” nivel por ni-
vel con las mismas propiedades de materiales y 
actividades representando las seis situaciones de 
contexto presentadas en la manzana y diseño de 
escenario. Los bloques adosados no modelados 
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FIGURA 11
Ejemplo de zonificación interior dentro de la interfaz Design Builder

Fuente: elaboración propia.

FIGURA 12
Ejemplo de modelación de bloques de edificios y contexto en software Design Builder. 

Escenario densificado C.6.

Fuente: elaboración propia.
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Actividad. Se utilizaron las plantillas precarga-
das del software según el tipo de área en la zona 
para facilitar la modelación de los edificios. Cabe 
recordar que dichas consideraciones fueron apli-
cadas en todos los niveles, de todos los bloques 
de edificios y en todos los escenarios:
·· Cocina: Dwell_DomKitchen:Occ.
·· Recámaras: Dwell_DomBed_Occ.
·· Baños: Dwell_DomCommonAreas_Occ.
·· Circulaciones: Dwell_DomCirculation_Occ.

Para determinar los valores para tipos de cerra-
mientos, porcentaje de acristalamiento, sistemas 
de acondicionamiento y consumo de energía se 
utilizaron los mismos criterios que en la simula-
ción del estado actual mostrados en la tabla 5. El 
periodo de simulación fue considerado de for-
ma anual con desgloses mensuales de consumo 
eléctrico.

RESULTADOS

Se efectuaron un total de 16 simulaciones que 
corresponden a los escenarios previamente defi-
nidos en la investigación. Se incluye el escenario 
de estado actual para el cual los parámetros de 
ocupación, utilización, alturas de edificaciones y 
materiales fueron normalizados para mayor sim-
plicidad en el cálculo y modelo. En una primera 
fase se muestran los totales anuales de intensidad 
de uso de energía de cada uno de los escenarios, 
seguido por su comparación con los paráme-
tros de mayor relación entre las características 
“morfología” y “densidad” según la bibliografía 
analizada: cos, cus, y parámetros morfológicos 
(Vol/Lot, h/w, Fach/Lot y Fach/Const). Para di-
cho análisis se toma como punto de referencia el 
escenario actual (escenario E).

INTENSIDAD DE USO DE ENERGÍA (IUE)
El desglose de consumo promedio anual de to-
dos los escenarios que se muestran en la gráfica 
11 analizados entre los usos analizados, arrojan 

un aporte mayoritario por parte del uso de re-
frigeración, seguido por la calefacción y, por úl-
timo, iluminación. Dicho resultado confirma la 
importancia de la investigación y búsqueda de 
estrategias para minimizar sus aportaciones en 
los edificios. A partir de aquí, las comparaciones 
con aspectos energéticos se enfocarán en el uso 
de refrigeración y calefacción.

GRÁFICA 2
Porcentaje de consumo de energía promedio anual 

para todos los escenarios

Fuente: elaboración propia.

La siguiente tabla muestra datos de la intensidad 
de uso de energía (eui) (kWh/m2/año) desglosa-
dos por escenario y tipo de consumo final (refri-
geración y calefacción). Como se puede observar, 
los escenarios tipo A que consideran sólo una 
densificación horizontal dentro de los límites 
normativos, reducen entre 6 y 12% el valor eui y 
iec comparados con el escenario existente. Mien-
tras que en el escenario B, donde ocurre sólo una 
densificación vertical, las reducciones en consu-
mo se observan sólo en los escenarios B.4 (7%), 
B.5 (15%) y B.6 (29%), es decir, en los escenarios 
con elevaciones de 8, 10 y 12 niveles que conser-
van el parámetro cos igual al escenario existente. 
Los escenarios C que consideran la densificación 
vertical+horizontal hasta los límites normativos 
alcanzan una mayor reducción considerable a 
partir del escenario C3 con bloques de seis ni-
veles, llegando hasta una reducción de hasta el 
57% en el escenario C6 debido a la disminución 
considerable en el uso de refrigeración.
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TABLA 6
Resultados de intensidad de uso de energía en 
escenarios densificados A, B y C en muestra de 

colonia San Benito

Escenario

Intensidad de uso de 
energía kWh/m2 /año

C
al

ef
ac

ci
ón

Re
fri

ge
ra

ci
ón

To
ta

l

Di
f.

Existente E 1.07 36.62 37.70 -

A (Horizontal)
A1 1.0 34.3 35.34 6%
A2 1.1 32.1 33.15 12%
A3 1.1 32.1 33.15 12%

B (Vertical)

B1 0.8 41.7 42.4 -13%
B2 1.0 37.2 38.2 -1%
B3 0.7 37.6 38.3 -2%
B4 0.8 34.2 35.0 7%
B5 1.0 31.0 32.0 15%
B6 0.8 25.8 26.7 29%

C (Horizontal + 
vertical)

C1 0.7 38.5 39.28 -4%
C2 0.7 35.0 35.63 5%
C3 2.7 18.9 21.65 43%
C4 3.0 16.5 19.51 48%
C5 3.3 14.5 17.81 53%
C6 3.5 12.8 16.35 57%

Fuente: elaboración propia.

Como se muestra en la gráfica 3, con excepción 
de los escenarios B1, B2, B3 y B4 existe una ten-
dencia a la disminución del consumo de energía 
cuando la densificación aumenta, ya sea en el 
sentido horizontal y/o vertical. Dichas excep-
ciones, que representan un aumento en la iue, se 
deben a la reducción de superficie en contacto 
con el terreno, que en los meses cálidos favore-
ce la pérdida de calor a través del suelo. Por el 
contrario, las reducciones en consumo son más 
notorias en los escenarios tipo C (densificación 
horizontal y vertical), seguidos por los escena-
rios tipo B (densificación vertical) y por último 
el escenario tipo A (densificación horizontal).

Si se analiza la información por escenario, en 
todos ellos existe una tendencia de relación in-
versa entre el consumo de aire acondicionado 
y la densificación. Mientras que esta relación 
se vuelve directa si la comparamos con el uso 

de calefacción. Cabe destacar que el escenario 
mayormente densificado, C6, es el que logra una 
mayor reducción en el consumo total de energía 
anual por metro cuadrado y uso de aire acondi-
cionado, mientas que también se muestra con el 
mayor consumo de calefacción.

GRÁFICA 3
Intensidad de uso de energía anual (eui) por 

escenario mmu, colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

Las gráficas 4 y 5 muestran los promedios anua-
les de intensidad de consumo pertenecientes a 
los usos de refrigeración y calefacción. De nueva 
cuenta, en las tres tipologías de densificación, A, 
B y C, se muestra una disminución continua en el 
uso de refrigeración (gráfica 14), mientras que en 
el uso de la calefacción esta relación es inversa y 
se vuelve más notoria en el escenario tipo C. Sin 
embargo, en valores totales de consumo anual, 
el aumento del uso de calefacción, tal como se 
muestra, no altera la tendencia de disminución 
de intensidad de uso de energía en los escenarios.

GRÁFICA 4
Promedio anual de intensidad de consumo 

de energía en uso de aire acondicionado para 
escenarios densificados de la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.
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GRÁFICA 5
Promedio anual de intensidad de consumo de 
energía en uso de calefacción para escenarios 

densificados de la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

A continuación se comparan los parámetros mor-
fológicos cos y cus con la intensidad de uso de 
energía (iue) de los escenarios densificados. El 
objetivo es observar la relación entre ambos y 
definir la viabilidad de utilización como referente 
de consumo de energía a nivel urbano.

OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN
La gráfica 6 muestra la relación entre los valores 
totales anuales de la intensidad de uso de energía 
(iue) de los escenarios analizados y el coeficiente 
de ocupación de suelos de estos mismos. El gráfi-
co muestra por escenario una relación inversa en 
los escenarios de densificación horizontal A1, A2 
y A3, y los tres primeros del escenario C. En los 
escenarios que consideran un crecimiento sólo 
vertical (escenarios B1, B2, B3, B4, B5, B6, C3, C4, 
C5 y C6) la iue sigue demostrando descenso, 
mientras que el valor cos se mantiene constante.

GRÁFICA 6
Relación entre iue y cos por escenarios en la colonia 

San Benito

Fuente: elaboración propia.

La gráfica 7 muestra la relación entre los valores 
de iue y cos con la R2 de 0.66, demostrando una 
relación por arriba de la media entre el paráme-
tro y la iue.

GRÁFICA 7
Línea de tendencia comparativa entre iue y cos, 

colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

Los valores que arroja la comparación entre iue y 
cus muestran una relación inversa constante en 
todos los escenarios densificados, a mayor valor 
cus, menor la intensidad de uso de energía (grá-
fica 8). Los escenarios C (densificación en am-
bos sentidos) muestran una relación mucho más 
notoria. Según el resultado de la ecuación de la 
línea tendencial, el coeficiente de determinación 
R2 tiene un valor de 0.71, que puede calificarse 
como positivo (gráfica 9).

GRÁFICA 8
Relación entre iue y cus por escenarios, colonia San 

Benito

Fuente: elaboración propia.
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GRÁFICA 9
Línea de tendencia comparativa entre iue y cus, 

colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

A manera de resumen, la gráfica 10 muestra el 
ahorro de energía basado en el criterio desarro-
llado por Berghauser en su diagrama Spacemate. 
El gráfico permite visualizar tres variables: cos, 
cus e iue. El tamaño de la esfera representa la 
disminución o ahorro de la intensidad de consu-
mo, mostrando que aquellos escenarios con ma-
yor densificación en ambos sentidos logran una 
mayor disminución, seguido por la densificación 
únicamente vertical y que mantiene una ocupa-
ción de suelo igual a la existente. La densificación 
horizontal presenta una menor disminución en 
comparación con los otros escenarios. Los esce-
narios tipo A que consideran sólo una densifica-
ción horizontal dentro de los límites normativos, 
reducen entre 6 y 12% el valor eui e iec compa-
rados con el escenario existente. Mientras que 
en escenario B donde ocurre sólo una densifi-
cación vertical, las reducciones en consumo se 
observan sólo en los escenarios B.4, B.5 y B.6, es 
decir, a partir de los escenarios con bloques de 
ocho niveles. Los escenarios C que consideran 
la densificación simultánea en sentido vertical y 
horizontal hasta los límites normativos, alcanzan 
una mayor reducción considerable a partir del es-
cenario C3 con bloques de seis niveles, llegando 
hasta una reducción de hasta el 57% en el esce-
nario C6 debido a la disminución considerable 
en el uso de refrigeración.

GRÁFICA 10
Comparativo de intensidad de uso de energía anual 
en escenarios A, B y C, cos y cus de la colonia San 

Benito

Fuente: elaboración propia.

PARÁMETRO VOLUMEN/SUPERFICIE DE 
TERRENO
La relación entre la intensidad de uso de energía 
y el parámetro volumen/superficie de terreno se 
muestra inversa en todos los escenarios densifi-
cados (gráfica 11). La gráfica 12 arroja una R2 de 
0.7131, similar al parámetro anterior analizado, 
donde los escenarios C3 y C4 son los más aleja-
dos de la línea de tendencia.

GRÁFICA 11
Relación entre iue y proporción volumen / 

superficie de terreno (Vol/Lot)

Fuente: elaboración propia.
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GRÁFICA 12
Línea de tendencia comparativa entre iue y 

proporción volumen / superficie de lote (Vol/Lot)

Fuente: elaboración propia.

PARÁMETRO DE RELACIÓN DE ASPECTO H/W
La relación con el parámetro de relación de as-
pecto h/w muestra algunas diferencias entre el 
comportamiento de la intensidad de consumo y 
los valores del parámetro. En los escenarios con 
densificación horizontal donde el valor h/w se 
mantiene constante al no modificar la altura de 
las edificaciones, la iue decrece, y es sólo en los 
escenarios con densificación vertical donde se 
observa una relación inversa entre ambos pará-
metros (gráfica 13). El coeficiente de determina-
ción de los datos obtenido (gráfica 14) tiene un 
valor medio de 0.542.

GRÁFICA 13
Relación entre iue y relación de aspecto del cañón 

urbano (h/w) por escenarios de la colonia San 
Benito

Fuente: elaboración propia.

GRÁFICA 14
Línea de tendencia comparativa entre iue y relación 

de aspecto del cañón urbano (h/w), colonia San 
Benito

Fuente: elaboración propia.

PARÁMETRO DE RELACIÓN FACHADA Y 
SUPERFICIE DE TERRENO
La muestra como el parámetro proporción de su-
perficie de fachadas de los escenarios estudiados 
se muestra con mayor intensidad de crecimiento 
en los escenarios que integran crecimiento ver-
tical (B y C), mientras que en el escenario sólo 
con crecimiento horizontal, el cambio es menos 
gradual. En cuanto a su relación con la iue, en 
todos los escenarios una relación inversa, cuanto 
mayor es la proporción fachada//lote menor es 
la intensidad de uso de energía. El coeficiente de 
determinación de los datos obtenido (gGráfica 
28) tiene un valor medio de 0.59.

GRÁFICA 15
Relación entre iue y parámetro de proporción de 
superficie de fachada y superficie de terreno por 

escenarios de la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.
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GRÁFICA 16
Línea de tendencia comparativa entre iue y 

proporción de superficie de fachada y superficie de 
terreno de la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

PARÁMETRO DE COMPACIDAD SUPERFICIE 
DE FACHADA/ ÁREA DE CONSTRUCCIÓN
La relación con el parámetro de compacidad 
superficie de fachada/ área de construcción no 
muestra una relación directa con el comporta-
miento de consumo en todos los escenarios (grá-
fica 17). En aquéllos con densificación horizontal 
la relación es directa, y en aquéllos con densifica-
ción vertical, el consumo decrece mientras que 
el parámetro estudiado se mantiene debido a que 
no se modifica la compacidad de la volumetría. 
La gráfica 18 muestra una R2 de 0.50, lo que indica 
poca relación en los casos.

GRÁFICA 17
Relación entre iue y parámetro de proporción de 
superficie de fachada y superficie de construcción 

por escenarios de la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

GRÁFICA 18
Línea de tendencia comparativa entre iue y 

proporción de superficie de fachada y superficie de 
construcción de la colonia San Benito

Fuente: elaboración propia.

CONCLUSIÓN

En el presente estudio se analiza la Intensidad 
de uso de la energía de 16 escenarios hipotéticos 
densificados basados en una muestra de tejido 
urbano del clima cálido seco. Relaciona dichos 
resultados con seis parámetros de densidad fí-
sica: cos, cus, Vol/Lot, h/w, Fach/Lot y Fach/
Const. Al observar los resultados, las muestras 
coinciden en la reducción del consumo de ener-
gía cuando se densifica a partir de cuatro niveles 
o más. Es decir, una densificación poco inten-
sa puede incluso llevar a un mayor consumo de 
energía y depender de otras estrategias (materia-
lidad, tecnología) para contrarrestarlo.

Dentro del estudio comparativo entre los pa-
rámetros morfolóficos y la iue, el valor cos no 
representa un parámetro proporcional al consu-
mo de energía cuando lo relacionamos a la mor-
fología; al contrario, el valor cus representa una 
mayor relación entre la intensidad de consumo 
energético y la densidad con una R2 = 0.7. Dentro 
de los parámetros de morfológicos analizados, 
las proporciones Vol/Lot (R2 = 0.71) y cus (R2 = 
0.71) mostraron una mayor correlación con los 
datos de Intensidad de uso de energía, por lo que 
se sugiere, tienen capacidad de ser indicadores 
de estrategias de disminución de energía a nivel 
urbano. Mientras que la proporción de aspecto 
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de cañón urbano h/w y Fach/Const muestran la 
menor relación con el consumo.

La aplicación en un mayor número de muestras 
y formatos de densificación, complementarán en 
gran medida estas conclusiones. Sin embargo, la 
evaluación a escala de ciudad trae consigo una 
serie de limitaciones que quizá puedan ser sol-
ventadas en líneas futuras de investigación. A 
continuación se describen algunas de ellas:
a.	 Monitoreo del clima. La disposición de da-

tos climatológicos a microescala (según las 
escalas urbanas climáticas de Stewart y Oke 
(2012)) para la validación y ajuste de los pa-
rámetros en dentro de la herramienta de si-
mulación.

b.	 Acceso a la información geográfica y socio-
demográfica. En el caso de Hermosillo, el ac-
ceso a la información fue a través de la plata-
forma de acceso público que ofrece el inegi y 
publicaciones de asociaciones públicas. Sin 
embargo, el uso de estas fuentes no es aplica-
ble fuera del país o incluso en otras ciudades.

c.	 Faltan especificaciones en la normatividad 
local cuando se habla de densidad, ya que 
no se menciona la escala de valor: tejido de 
barrio, tejido de ciudad, manzana, etc. La va-
riación del factor en estas escalas puede ser 
relativamente grande.

La propuesta desarrollada de la investigación 
siempre tuvo en consideración la aplicabilidad 
en un marco normativo para las ciudades que me-
jore las condiciones de vida de los habitantes, por 
lo que esta metodología buscó siempre la mayor 
simplicidad posible de las variables implicadas. 
Las aportaciones de los resultados y el proceso 
metodológico pueden observarse desde diferen-
tes enfoques:
·· Sustentar la estrategia de densificación urba-

na desde una perspectiva energética.
·· La metodología y diseño del experimento 

puede extrapolarse a otros climas y modelos 

de crecimiento cuando se desee comparar 
distintos escenarios a gran escala.

·· La metodología logra discernir parámetros 
morfológicos con una mejor relación con el 
consumo de energía en el clima cálido-seco.

·· Aborda la densificación no sólo desde la 
perspectiva más estudiada según el estado 
del arte: movilidad y gestión de recursos. 
Sino que toma en cuenta el factor climático 
y las implicaciones que tendrían las distin-
tas posibilidades de reestructuración de la 
ciudad.

·· Normatividad. La forma de trasladar estas 
conclusiones a un marco normativo será a 
través de la integración de los parámetros 
morfológicos con la mejor relación con la 
iue, integrando valores mínimos y máximos 
dentro de los tejidos urbanos en las áreas a 
densificar.

El modelo establecido logra cuantificar el impac-
to de la densificación en las muestras de análisis 
con resultados consistentes de reducción en el 
consumo para ciertos escenarios y que, además, 
los parámetros morfológicos elegidos sí tienen 
una relación con la intensidad de consumo de 
energía y por lo tanto son considerables para 
establecer recomendaciones o lineamientos de 
diseño en la reestructuración de las ciudades. A 
futuro, integrar nuevas líneas de investigación 
mejorará el proceso y complementará la obser-
vación de los efectos de la densificación. A con-
tinuación se presentan algunas de las líneas que 
surgen a partir de este trabajo:
·· Es importante reproducir la aplicación de 

esta metodología en más estudios de casos 
en otras ciudades de clima cálido seco. Así 
como diferentes orientaciones de trama y di-
seño de edificios. Esto permitirá reforzar los 
resultados y la comprobación de la hipótesis 
planteada.

·· El uso de los parámetros morfológicos estu-
diados abre una línea de investigación para 
el desarrollo de herramientas geoespaciales 
y de procesamiento de datos que busquen 
facilitar su cálculo.
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·· Esta metodología puede aplicarse a otros ti-
pos de clima bajo los mismos objetivos plan-
teados en esta investigación.

·· La integración de los resultados a otras meto-
dologías dentro de la valorización de la den-
sificación como estrategia de crecimiento.
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RESUMEN

En este trabajo se presenta una revisión sobre 
la utilidad actual que tienen los programas que 
simulan el desempeño energético de edificacio-
nes. Las aplicaciones de dichos programas tienen 
un fin común: contar con edificios más eficientes 
en cuanto a consumo de energía se refiere. La 
simulación del desempeño energético de edifi-
cios puede ser aplicada en las primeras etapas de 
diseño del edificio; durante la remodelación de 
un edificio para mejorar el desempeño térmico; 
para justificar o evaluar normas sobre eficiencia 
energética en edificaciones; o bien para evaluar el 
desempeño de un determinado material, sistema 
constructivo u otros componentes del edificio. 
En este trabajo también se exponen resultados 
de dos trabajos de investigación donde se uti-
lizan dos diferentes programas de simulación 
energética de edificaciones. En el primer caso se 

utilizó el programa trnsys para evaluar el efecto 
de propiedades térmicas del techo sobre el costo 
de la energía de un edificio residencial. Para ello 
se utilizó un modelo de simulación energética 
de una vivienda de interés social y un análisis 
paramétrico para variar los valores de reflectan-
cia solar, emisividad y aislamiento térmicos bajo 
condiciones climáticas de 20 ciudades mexica-
nas. Los resultados muestran ahorros en el costo 
anual de la energía de entre 3,288 y 5,436 pesos 
mexicanos al usar techos reflectivos en ciudades 
de las zonas térmicas 1 y 2. En el segundo caso 
corresponde a la calibración un modelo de simu-
lación realizado con OpenStudio para evaluar el 
desempeño energético de un edificio académico. 
Las temperaturas del aire y de las paredes del 
edificio simulaciones fueron comparadas con 
mediciones in situ durante un periodo de tres se-
manas. Los resultados muestran la necesidad de 
detallar componentes del modelo de simulación; 
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-
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por ejemplo, elementos externos de sombreados, 
para alcanzar niveles adecuados de calibración.

Palabras clave: simulación energética de edi-
ficios, bim, trnsys, OpenStudio, eficiencia ener-
gética.

ABSTRACT

This paper presents a review of the current uti-
lity of software that simulates the energy per-
formance of buildings. The applications of this 
software have a common purpose: to have buil-
dings that are more efficient in terms of energy 
consumption. The building energy simulation of 
the energy can be applied in the early stages of 
building design or during the remodeling of a 
building to improve thermal performance. Other 
applications are to justify or evaluate standards 
on energy efficiency in buildings, and to evaluate 
the performance of new materials, construction 
system or other building components. This paper 
also presents the results of two research works 
that were done with different building simulation 
software. In the first case, a residential building 
is modeled using the software trnsys to evaluate 
the effect of roof thermal properties on the ener-
gy cost. To do this, an energy simulation model 
of a social housing was used to vary the values 
of solar reflectance, infrared emissivity, and ther-
mal insulation under climatic conditions of 20 
Mexican cities. The energy model revealed that 
an annual energy saving between 3,288 and 5,436 
Mexican pesos can be achieved by use of reflec-
tive roofs in cities in thermal zones 1 and 2. The 
second case corresponds to the calibration pro-
cess of a building simulation model made with 
OpenStudio to evaluate the energy performance 
of an academic building. Air and wall tempera-
tures of the simulated building were compared 
with in-situ measurements over a three-week 
period. The results show the need to detail com-
ponents of the simulation model, for example, 
external elements of shading, to reach adequate 
levels of calibration.

Keywords: building energy modeling, bim, tr-
nsys, OpenStudio, energy efficiency.

LISTA DE ABREVIATURAS

Bim: Building Information Modeling.

Bps: Building Performance Simulation.

Hvac: Heating - Ventilation - Air conditio-
ning.

Dbm: Dynamic Building Modeling.

Bes: Building Energy Simulation.

Acve: análisis de ciclo de vida del edificio.

Rs: reflectancia solar.

Ei: emisividad infrarroja

Ashrae: American Society of Heating, Refri-
gerating and Air-Conditioning Engi-
neers.

Mcf: materiales con cambios de fases.

Usd: United States Dollar.

Cae: costo anual de la energía.

Ecm: error cuadrático medio.

Eam: error absoluto medio.

INTRODUCCIÓN

Con el surgimiento de la cuarta revolución in-
dustrial se ha desarrollado una amplia gama de 
software de modelación y simulación aplicada 
en diversas disciplinas. En la digitalización de 
la industria de la construcción de edificaciones 
se pueden considerar dos vertientes: el mode-
lado de información de edificio (bim, Building 
Information Modellig), que es una tecnología que 
propone una práctica integrada para el diseño 
de edificios, y la simulación del desempeño de 
los edificios (bps, Building Performance Simula-
tion), que integran la simulación de transferencia 
de calor en la estructura del edificio, el flujo de 
aire dentro y a través del edificio, la iluminación 
natural, la acústica y el funcionamiento de una 
amplia gama de tipos de sistemas y componentes.

Los modelos bim corresponden a
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[…] un conjunto de metodologías basadas en 
el uso compartido de modelos digitales que 
representan las características físicas y funcio-
nales de los edificios y las obras de ingeniería, 
permitiendo el intercambio de información en 
la cadena de valor de la industria de construc-
ción (Asociación Española de Normalización 
une, 2020).

El objetivo del bim es reducir tiempo y recursos 
en el diseño, la construcción y la gestión del ac-
tivo. A lo largo de los años, el modelado de infor-
mación de construcción (bim) ha experimentado 
un aumento significativo, tanto en términos de 
funciones como de uso. Esta herramienta puede 
gestionar casi por completo todo el proceso de di-
seño, construcción y gestión de un edificio de for-
ma interna. Sin embargo, no es capaz de integrar 
completamente las funciones y especialmente la 
información necesaria para realizar un análisis 
energético complejo (Bonomolo et al., 2021).

Bps es una tecnología que utiliza el modelo 
matemático de fenómenos físicos, con el cual 
se puede determinar de manera realista el des-
empeño del edificio en términos de demanda de 
energía, calidad del aire interior y confort tér-
mico, parámetros relacionados con iluminación 
y acústica con esfuerzos y costos relativamente 
bajos. El objetivo de la simulación de desempe-
ño de edificios es la cuantificación de aspectos 
que son relevantes para el diseño, construcción, 
operación y control de edificios (de Wilde, 2018). 
La simulación bps sirve no sólo para revelar las 
interacciones entre el edificio y sus ocupantes, 
los sistemas hvac y el clima exterior, sino tam-
bién para hacer posibles opciones de diseño 
respetuosas con el medio ambiente (Hong et al., 
2000). Aunque actualmente se dispone de una 
gran cantidad de herramientas bps (www.buildin-
genergysoftwaretools.com), existe una superpo-
sición significativa en la funcionalidad (Crawley, 
2008), y aunque la mayoría de las herramientas 
aspiran a encapsular las interacciones entre las 
construcciones, los sistemas, el comportamiento 
del usuario y el clima de un edificio, no todas lo 

logran de una manera completamente dinámica 
(Clarke y Hensen, 2015).

Dentro de las herramientas bps destacan el 
modelamiento energético en edificios (bem, Buil-
ding Energy Modelling). Los modelos bem son 
desarrollados a través de software de simulación 
basado en la física del uso de energía en edificios. 
Los planteamientos del desempeño energético 
del edificio a menudo están basados en modelos 
de transferencia de calor en estado transitorio, 
por lo cual también es referida como modelación 
dinámica de edificios (dbm, Dynamic Building 
Modelling) o simulación energética de edificios 
(bes, Building Energy Simulation). Bem es una 
herramienta versátil y multipropósito que se uti-
liza en el diseño de nuevos edificios, remodela-
ciones (rehabilitación energética), cumplimiento 
de códigos, certificación ecológica, calificación 
para créditos fiscales e incentivos de servicios 
públicos y control de edificios en tiempo real. 
Bem también se utiliza en análisis a gran escala 
para desarrollar códigos de eficiencia energética 
de edificios e informar decisiones políticas (U. S. 
Department of Energy, 2021a). La figura 1 muestra 
una lista de software bim y bem actualmente dis-
ponibles. Algunos programas como DesignBuil-
der, Simergy y Sefaira utilizan EnergyPlus como 
motor de cálculo. Por otra parte, SketchUp es un 
software de diseño gráfico y modelado en 3D que 
puede ser utilizado por trnsys y EnergyPlus, vía 
OpenStudio, para visualizar, configurar y editar 
la geometría del edificio en 3D.

FIGURA 1
Ejemplos de software disponibles bim y bem

Fuente: elaboración propia.
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La conjunción entre bim y bem es una tendencia 
actual y existe un desarrollo de interoperabilidad 
entre los diversos software de ambas tecnologías 
(Lobos et al., 2014; Kamel y Memari, 2019). El mé-
todo de utilizar el modelado de información de 
edificios para el proceso de modelado de energía 
de edificios, denominado modelado de energía de 
edificios basado en modelado de información de 
edificios, se ha convertido en un tema predomi-
nante y atractivo tanto en la investigación como 
en la sociedad industrial en los últimos años (Gao 
et al., 2019).

En las últimas décadas el consumo de energía 
a nivel mundial ha aumentado drásticamente, 
este crecimiento ha sido impulsado por el au-
mento de la población, el crecimiento de la eco-
nomía y la mayor demanda de calidad de vida (U. 
S. Department of Energy, 2012). El uso de energía 
en edificaciones es una de las áreas con mayor 
potencial de los ahorros energéticos significati-
vos, para ello es preciso que los edificios se di-
señen, construyan y operen adecuadamente. La 
tecnología bem es una herramienta efectiva para 
evaluar diversos diseños de edificaciones y arre-
glos en los materiales de construcción, compa-
rar y seleccionar sistemas tales como los equipos 
de climatización artificial, asignar presupuestos 
anuales de energía; lograr el cumplimiento de 
los estándares energéticos; y optimización eco-
nómica, durante el proceso de diseño del edificio 
(Al-Homoud, 2001).

En general, el software bps se puede clasificar 
en tres tipos de aplicaciones: motores de simu-
lación integrada (por ejemplo, EnergyPlus, esp-r, 
tas, ies-ve, ida ice), software que se acopla a un 
determinado motor (por ejemplo, DesignBuilder, 
eQuest, riuska, Sefaira), y complementos que 
permiten ciertos análisis de rendimiento (por 
ejemplo, diva para Rhino, Honeybee, Autodesk 
Green Building Studio) (Østergård, 2016).

Uno de los software bem de mayor uso es 
EnergyPlus. Este programa fue desarrollado por 
el Departamento de Energía de Estados Unidos 
y es de acceso abierto (https://energyplus.net/). 
La figura 2 muestra una serie de aplicaciones que 
se han desarrollado en torno al motor de cálculo 
EnergyPlus.

FIGURA 2
Aplicaciones y servicios del sector público y privado 

en torno al programa EnergyPlus

Fuente: U. S. Department of Energy (2021a).

El objetivo de este artículo es revisar algunas de 
las aplicaciones del modelamiento energético de 
edificios que han sido reportadas en diversos ar-
tículos y publicaciones. Además, se exponen un 
par de casos de aplicaciones del bem en México 
donde se describen de forma breve la metodolo-
gía y los resultados obtenidos.

APLICACIONES DEL MODELAMIENTO 
ENERGÉTICO DE EDIFICIOS

Los software de simulación se han convertido en 
una herramienta útil para evaluar el desempeño 
energético de edificios con diversos fines. Algu-
nas aplicaciones que se pueden mencionar son 
en el diseño de edificios más eficientes en el con-
sumo de energía, el cálculo de cargas térmicas 
para dimensionar equipos hvac, el diagnóstico 
energético en edificios ya construidos, la califi-
cación de rendimiento energético de códigos de 
energía y certificaciones ecológicas, el diseño de 
normas sobre consumo energético en edificios, 
así como en la investigación sobre la aplicacio-
nes de nuevos materiales, diseños y sistemas que 
mejoren el rendimiento energético del edificio.
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ETAPA DE DISEÑO DE EDIFICIOS
Uno de los mayores potenciales de aplicación de 
la modelación energética de edificios correspon-
de a la etapa de diseño de un edificio. Este poten-
cial es soportado por una tendencia global sobre 
regulaciones y certificación relacionadas a la efi-
ciencia energética de edificaciones, incluyen los 
objetivos de edificios “net zero” (optimización 
entre reducción del consumo de energía y auto-
generación de energía renovable) que se plantean 
en diversas regiones del planeta. Sin embargo, 
hoy en día incorporar bem en las primeras etapas 
del diseño es muy difícil. Los tiempos de respues-
ta son cortos y los presupuestos ajustados, a ve-
ces inexistentes si una empresa de arquitectura 
está licitando un proyecto (U. S. Department of 
Energy, 2021b). Una revisión integral de los estu-
dios de optimización del rendimiento del edificio 
en la etapa inicial de diseño ha sido realizada por 
Han et al. (2018) y por Gassar et al. (2021).

Existen una gran cantidad de publicaciones en 
revistas científicas especializadas sobre la apli-
cación de bem en el diseño de edificios, aquí se 
mencionan un par de ejemplo. El primer caso co-
rresponde una serie de simulaciones realizadas 
durante las primeras etapas del diseño de un edi-
ficio residencial multifamiliar (Samuelson et al., 
2016). Los autores realizaron un análisis de sensi-
bilidad simple para identificar los parámetros de 
diseño probados más influyentes en la intensidad 
del uso de energía, que incluían la relación venta-
na-pared, el tipo de vidrio, la rotación del edificio, 
la forma del edificio y el aislamiento en paredes, 
en ese orden. Para llevar a cabo las simulaciones 
y el análisis paramétrico de este estudio se utili-
zó EnergyPlus y Grasshopper como un servicio 
en la nube. En este análisis se incluyeron simula-
ciones considerando tanto el edificio residencial 
aislado, como si se ubicara en diversos contextos 
urbanos. En dichos contextos urbanos se consi-
deraron condiciones climáticas de tres ciudades: 
Nueva York, Beijing y Shenzhen. Además, se varió 
la densidad y altura de edificios vecinos que influ-
yen en el sombreado sobre el edificio residencial 
modelado. Dentro de los parámetros y rangos 
probados aquí, la relación ventana-pared surgió 

como la consideración de diseño más importante. 
Por otra parte, en este trabajo se demuestra cómo 
el contexto urbano influye notablemente sobre el 
consumo anual de energía, por lo que dichos con-
textos afectan las decisiones de diseño del edificio 
(Samuelson et al., 2016).

Un segundo ejemplo de la aplicación del bem 
corresponde a modelos de un edificio comercial 
y uno doméstico en el Reino Unido (Alwan et 
al., 2021). En este estudio se propone un método 
interactivo entre el análisis de ciclo de vida del 
edifico (acve) y el bem para abordar los puntos 
críticos tanto de la energía operativa como la 
energía incorporada. La energía incorporada de 
un edificio es un cálculo que involucra energía 
utilizada para producir los materiales que com-
ponen el edificio, la cual es abordada mediante el 
acve. Por otro lado, la energía operativa corres-
ponde a la energía requerida para operación del 
edificio como acondicionamiento de espacios, 
iluminación y operación de aparatos, etc. El edi-
ficio comercial es para oficinas y consiste en un 
marco de acero, vidriado y losas concreto-prefa-
bricadas. Para estimar el uso de energía operativa 
se utilizó el software DesignBuilder, una interfaz 
gráfica que utiliza EnergyPlus como motor de 
cálculo. También se utilizó el software de mode-
lado Grasshopper para llevar a cabo un análisis 
paramétrico que permite analizar el consumo 
de energía para una serie de opciones de diseño, 
incluyendo cambios en geometrías, materiales 
y sistemas constructivos. Como conclusión de 
este trabajo, los autores describen cómo el uso de 
energía operativa supera el uso de energía incor-
porada dentro de los primeros 10 años de vida de 
ambos edificios. También se menciona cómo los 
perfiles de energía para las cargas de ocupación, 
el consumo de energía y el guión se modifican 
de acuerdo con los requisitos de las ubicaciones 
geográficas específicas y las prioridades ambien-
tales. Por ejemplo, las regiones cálidas y secas del 
mundo adaptarán un guión para centrarse más en 
el sombreado, mientras que una región templada 
se centrará en el uso de materiales y las opciones 
de calefacción (Alwan et al., 2021).
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Ambos trabajos presentan enfoque novedo-
so de la aplicación bem en las primeras etapas 
de diseño. Samuelson et al. (2016) incorporan 
un contexto urbano para evaluar el sombreado 
de edificios vecinos. Por otra parte, Alwan et al. 
(2021) incluyen el uso de energía incorporada 
en el análisis energético obtenido con las herra-
mientas bem.

DISEÑO Y EVALUACIÓN DE NORMAS SOBRE 
CONSUMO ENERGÉTICO EN EDIFICIOS

La simulación energética de edificios ha sido 
utilizada para la inclusión de estándares relacio-
nados al consumo de energía en edificaciones en 
diversas partes del mundo. Uno de los aspectos 
que más ha sido abordado se relaciona con es-
tándares sobre techos reflectivos o cool roofs. 
Esencialmente, los techos reflectivos tienen una 
combinación con altos valores de reflectancia 
solar (rs) y emisividad infrarroja (ei) que per-
miten reducir el consumo de energía para el en-
friamiento de edificaciones en lugares cálidos. 
Los techos reflectivos representan también una 
de las medidas propuestas para mitigar el pro-
blema de las islas de calor urbanas (Taha, 2008). 
La simulación energética permite construir un 
modelo de edificio y ubicar virtualmente dicho 
edificio en diversas localidades al utilizar los da-
tos climáticos de dichas localidades. Esto permite 
realizar análisis rápidos y económicos evaluando 
las propiedades de los materiales o de los siste-
mas constructivos de interés, como pueden ser 
la reflectividad o resistencia térmica del techo.

En 1999 la Sociedad Estadounidense de In-
genieros de Calefacción, Refrigeración y Aire 
Acondicionado (ashrae) acreditó por primera 
vez los techos fríos en edificios residenciales, 
no residenciales y de gran altura en la Norma 
ashrae 90.1-1999. En 2001, ashrae amplió sus 
estándares para acreditar techos fríos ahora en 
edificios residenciales de poca altura, implemen-
tando algunas revisiones tres años después en el 
estándar ashrae 90.2-2004 (Akbari y Lenvinson, 
2008). En enero de 2001, el estado de California 
siguió el enfoque ashrae al acreditar en su están-
dar de eficiencia energética de, conocido como 

“Título 24”, el uso de productos para techos re-
flectivos en edificios no residenciales con techos 
de poca pendiente (California Energy Commis-
sion, 2001). A partir de estas iniciativas pioneras 
sobre la implementación de techos reflectivos en 
edificios, se empezaron a implementar diversos 
tipos de estándares y acreditaciones de cool roofs 
en diversas partes del mundo.

En 1997 un comité para el estándar ashrae 
90.1, que fue formado para reconocer el potencial 
de los techos reflectivos, determinó rangos de 
la reflectancia solar y emisividad infrarroja para 
algunos materiales comunes en techos (Akbari et 
al., 1998). La reflectancia solar de las tejas varió 
de 0.03 a 0.26, con la mayoría entre 0.10 y 0.15. 
Los techos de grava tenían reflectancias solares 
de aproximadamente 0.12 a 0.34, dependiendo del 
color de la grava. Las emisiones térmicas de es-
tas superficies no metálicas fueron de aproxima-
damente 0.8 a 0.9. Los techos de metal desnudo 
y brillante tienen una mayor reflectancia solar 
(aproximadamente 0.60), pero su baja emisivi-
dad térmica (aproximadamente 0.10) los hace tan 
calientes como un techo oscuro bajo vientos de 
baja velocidad. Por lo tanto, se asumió que un 
techo “frío” de pendiente baja debería tener una 
reflectancia solar inicial no menor de 0.70, una 
reflectancia solar envejecida no menor de 0.55 y 
una emisividad térmica no menor de 0.80.

Varios estudios han evaluado el impacto de los 
techos reflectantes sobre el potencial de enfria-
miento de edificios, vecindarios e incluso ciuda-
des enteras con apoyo de bem. Akbari et al. (1999) 
estimaron el efecto de los techos reflectivos en 11 
ciudades de Estados Unidos utilizando el progra-
ma de simulación energética doe-2. Estos autores 
estimaron ahorros anuales por el uso de altos va-
lores de reflectancia solar en techos, que pueden 
llegar hasta 51 usd por cada 1,000 ft2 (alrededor 
de 0.55 usd por m2) para edificios residenciales. 
Levinson y Akbari (2010) utilizaron el programa 
doe-2 para estimar los beneficios potenciales de 
los techos reflectantes para edificios comerciales 
en 236 ciudades de Estados Unidos. Descubrie-
ron que los ahorros de energía de refrigeración 
durante el verano compensan cualquier pena-
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lización por energía de calefacción, excepto en 
los sitios remotos de Alaska, lo que resulta en 
ahorros netos de energía anual. Los ahorros de 
energía por área de techo variaron de $0.126/m2 
en West Virginia a $1.14/m2 en Arizona, con un 
promedio de $0.356/m2 a nivel nacional según las 
ubicaciones estudiadas.

Simulaciones realizadas con EnergyPlus en 
prototipos de edificios residenciales y de oficinas 
en siete ciudades chinas (Harbin, Changchun, 
Beijing, Chongqing, Shanghai, Wuhan y Guan-
gzhou) mostraron que la sustitución de un techo 
blanco envejecido (albedo 0.6) por un techo gris 
envejecido (albedo 0.2) produce ahorros anuales 
de energía de entre 4.1 y 10.2 kWh/m2 y reducen 
emisiones de CO2, nox y SO2 en rangos de 1.0-3.5 
kg/m2, 5.1-13.2 g/m2 y 9.4-32.6 g/m2 respectivamen-
te (Gao et al., 2014).

Recientemente, Tzempelikos y Lee (2021) utili-
zaron EnergyPlus para modelar tres tipos de edi-
ficios (comercios, oficinas y edificios escolares) 
en 16 ubicaciones representativas del clima en 
Estados Unidos. El objetivo fue evaluar el efecto 
combinado de la reflectividad y el aislamiento 
térmico del techo. La reflectividad solar se varió 
entre 6% (negro), 50% (techo reflectante enveje-
cido) y 70% (techo reflectante nuevo), mientras 
que se consideraron tres niveles de aislamiento 
térmico con valores de resistencia térmica de 2, 
4 y 6 m2 °C/W. Los resultados muestran que to-
dos los casos, los ahorros de energía con techos 
reflectantes (en comparación con los techos ne-
gros) son mayores para climas cálidos, aunque no 
necesariamente siguen el orden de subcategorías 
climáticas establecido en Estados Unidos. El ais-
lamiento del techo es fundamental para todos los 
climas. Para oficinas y escuelas de poca altura, 
los beneficios de los techos reflectantes frente 
a los techos de colores oscuros son claros para 
todas las zonas climáticas de Estados Unidos. Por 
otro lado, para los edificios minoristas de grandes 
dimensiones, los techos reflectantes funcionan 
mejor, excepto en las zonas de clima frío (zonas 
climáticas 7 y 8).

Los trabajos antes expuestos han permitido 
evaluar los beneficios de los techos reflectivos. 

Los resultados de estos trabajos han sido útiles 
para justificar o evaluar resultados de la imple-
mentación de normas que obligan, o bien sugie-
ren, altos valores de reflectancia solar en techos 
de edificios que se ubican en diversas partes del 
mundo.

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
Otro uso de bem corresponde a la simulación 
de edificios construidos con el objetivo de in-
corporar adecuaciones para obtener un mejor 
desempeño energético. Estas adecuaciones, o 
rehabilitación energética, permiten disminuir el 
consumo de energía en rubros importantes como 
son la climatización artificial y la iluminación, 
obteniendo así ahorros económicos y reduccio-
nes en la emisión de gases con efecto invernade-
ro. Simular un edificio ya construido nos permite 
monitorear algunos parámetros como la tempe-
ratura del aire interior o el consumo eléctrico 
para calibrar el modelo de simulación. De esta 
forma se puede realizar un proceso más completo 
de modelación energética del edificio que incluye 
etapas como análisis de sensibilidad, calibración, 
validación y optimización. Esto da como resulta-
do modelos de simulación de edificios más rea-
listas si se compara con la aplicación bem en la 
etapa de diseño del edificio. Es indudable que en 
muchas regiones del mundo las condiciones de 
edificios para diversos usos pueden ser mejora-
das con medidas pasivas simples como aislamien-
to térmico, techos reflectivos o sombreados en 
ventanas. Estas medidas simples pueden resul-
tar económicamente factibles y es aquí donde la 
aplicación del bem es fundamental.

Mazzocco et al. (2018) evaluaron propuestas 
de rehabilitación energética de una vivienda so-
cial en la región central de Argentina construida 
en 1960. Los muros exteriores de la vivienda son 
de ladrillo común de 0,30 m y el techo es una cu-
bierta tradicional compuesta por losa de viguetas 
pretensadas de hormigón armado. La vivienda se 
modeló con Ecotect, un software propietario de 
la empresa Autodesk ahora incorporado a la pla-
taforma Revit, y Simedif para Windows, desarro-
llado en el Instituto de Investigación en Energía 



62     VIVIENDA Y COMUNIDADES SUSTENTABLES / Año 6, núm. 12, julio-diciembre de 2022/ pp. 55-80 / eISSN 2594-0198

Jorge Lucero Álvarez, Nathalie Socorro Hernández Quiroz y Jesús Ángel Estrada Ayub

No Convencional de Argentina. Los modelos de 
simulación de ambos software fueron calibrados 
utilizando el consumo de energía monitoreado. 
Dentro de las propuestas de rehabilitación ener-
gética se incluyeron adicionar capas de poliesti-
reno expandido en muros y techo, así como cam-
biar ventanas existentes por ventanas de doble 
vidriado hermético. A partir de la intervención 
energética, la energía incorporada se incrementa 
un 4.3 y 7.1% para alcanzar el nivel B y A de la 
Norma iram 11605, respectivamente. Sin embar-
go, la rehabilitación energética propuesta alcanza 
ahorros en la energía operativa para ambas in-
tervenciones, del 53.7 y 85.6%, respectivamente.

Otro caso citado es un análisis sobre rehabi-
litación energética de edificios antiguos en la 
ciudad de Izmir, Turquía (Ulu y Arsan, 2020). 
Los autores investigaron un total de 22 edificios: 
cuatro edificios comerciales y 18 residenciales. 
En este estudio utilizaron el programa de simu-
lación DesignBuilder v.5.2. Los 22 edificios fueron 
clasificados en tres grupos de acuerdo con el va-
lor del patrimonio histórico y el registro como 
edificio histórico. El grupo 1 corresponde a edi-
ficios registrados oficialmente como históricos, 
el grupo 2 son edificios históricos no registrados 
como tales, y el grupo 3 corresponde a edificios 
no históricos. Para el proceso de rehabilitación 
se propusieron dos paquetes de soluciones de 
mejora al desempeño energético por cada grupo 
de edificios. En los seis paquetes se consideraron 
también el riesgo al patrimonio histórico de los 
edificios. Para los edificios de los grupos 1 y 2, el 
paquete 1 considera medidas sin ningún riesgo 
al patrimonio y el paquete 2 incorpora medidas 
de bajo riesgo al patrimonio. El aislamiento tér-
mico en la parte exterior del muro, así como el 
cambio de ventanas y puertas son medidas que 
mejoran considerablemente el desempeño ener-
gético, pero fueron eliminadas por su impacto al 
patrimonio en los grupos 1 y 2. En el grupo 3 los 
cambios se dividieron en el paquete 1, que inclu-
ye componentes verticales como aislamiento en 
muros y sustitución de ventanas, y el paquete 2, 
con modificaciones en componentes horizontales 
como aislamiento en techo y pisos. Los resulta-

dos de este trabajo detallan los consumos obteni-
dos por grupo de edificios y para cada escenario: 
el caso base, o estado actual del edificio, y para 
los dos paquetes de mejoras al desempeño tér-
mico. Para los edificios oficialmente registrados 
como históricos (grupo 1) se reporta un rango de 
ahorro en el consumo de energía de entre 14.04 
kWh/m2 y 118.2 kWh/m2 para el paquete 1 y entre 
56.33 kWh/m2 y 186.35 kWh/m2 para el paquete 2. 
Los rangos del ahorro energético reportados para 
el grupo 2 son similares a los del grupo 1. Para el 
grupo 3 se obtuvieron ahorros de 33.76 kWh/m2 
a 217.38 kWh/m2 y de 57.39 kWh/m2 a 221.25 kWh/
m2. Considerando el total de los edificios analiza-
dos, el consumo anual de energía fue de 506,924 
kWh y se obtuvieron ahorros de energía del 19.8 
y 48.57% para los paquetes 1 y 2, respectivamente.

EVALUACIÓN DE NUEVOS MATERIALES Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS
La simulación energética de edificios es una he-
rramienta útil en la investigación enfocada en 
el desarrollo de nuevos materiales y sistemas 
constructivos que buscan mejorar el desempeño 
energético de los edificios. Un ejemplo es apli-
cación de la simulación energética de edificacio-
nes para evaluar la tecnología de materiales con 
cambios de fase en componentes de la envolvente 
de edificios (Devaux y Farid, 2017; Royon et al., 
2013; Jeong et al., 2021). Durante el proceso de 
transferencia de calor que ocurre a través de los 
componentes de la envolvente como el piso, el 
techo y los muros, parte de la energía es almace-
nada en estos componentes. La energía se puede 
almacenar principalmente de dos formas: calor 
sensible y calor latente. Un material convencio-
nal almacena la energía como calor sensible, es 
decir a través del cambio de temperatura. La den-
sidad y el calor específico de los materiales son 
las propiedades que se relacionan con almace-
namiento de calor sensible, aunque también se 
utiliza el término de masa térmica en el diseño 
de edificios. La masa térmica corresponde a la 
capacidad calorífica, que equivale al producto de 
la densidad por el calor específico. Por otra parte, 
se puede aprovechar materiales que tienen un 
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cambio de fase, generalmente de líquido a sólido 
y viceversa, para que ocurra un almacenamiento 
de energía en forma de calor latente. El uso de 
materiales con cambio de fases (mcf) en las con-
diciones que ocurre la transferencia de calor a 
través de la envolvente es más efectivo cuando se 
tiene materiales de construcción livianos (Chiu 
y Martin, 2013). El uso de mcf en la envolvente 
tiene dos ventajas principales: aporta un nivel de 
temperatura más constante dentro de un edificio 
y permite que la aplicación de mcf sea indepen-
diente del sistema de calefacción y refrigeración 
empleado (Soares et al., 2013). Algunos progra-
mas de bem como EnergyPlus y trnsys han in-
corporado módulos para cálculos con la tecno-
logía de mcf en edificaciones (Tabares-Velasco 
et al., 2012; Kuznik et al., 2010). Un ejemplo de la 
aplicación de EnergyPlus para evaluar la incorpo-
ración de mcf es presentado por Devaux y Farid 
(2017). Estos autores evaluaron un par de casetas 
de oficinas construidas con paneles de yeso acon-
dicionadas con un sistema de calefacción por 
piso radiante. Las casetas tienen una superficie 
construida de casi 7 m2 cada una y son ubicadas 
en el campus de Tamaki de la Universidad de 
Auckland (Nueva Zelanda). En una de las casetas 
se adicionaron paneles con mcf en paredes, piso 
y techo. Ambas casetas fueron monitoreadas por 
10 días. Los consumos de energía medidos en la 
cabaña y los previstos por EnergyPlus resulta-
ron con una muy buena concordancia, con una 
diferencia promedio de sólo 1.5% durante siete 
días; Sin embargo, EnergyPlus en algunos días 
sobreestimó el consumo, y en otros lo subestimó. 
El uso de mcf permitió reducir la carga máxima 
de calefacción de manera significativa y obtener 
ahorros en el consumo de energía del 32%. Los 
costos para la calefacción se redujeron en un 42% 
debido tanto al ahorro en el consumo de energía 
como por el cambio de la carga máxima.

CASOS DE APLICACIÓN

Para ilustrar dos diferentes tipos de aplicaciones 
de la modelación energética de edificaciones, se 

describen dos casos de estudio. El primer caso 
consiste en evaluar el efecto de la reflectancia 
solar, emisividad infrarroja y aislamiento térmi-
co en techos sobre el uso de energía. Para este 
caso se utilizó el programa trnsys para simular 
una vivienda familiar bajo condiciones climáticas 
de 20 ciudades de México. El segundo caso con-
siste en la calibración de un modelo energético 
desarrollado con Openstudio y EnergyPlus para 
simular un edificio académico. En este caso se 
monitorearon temperaturas del aire interior y 
superficies de paredes para compararlas con las 
temperaturas obtenidas con la simulación ener-
gética de este edificio.

EFECTO DE LA REFLECTANCIA SOLAR Y 
EMISIVIDAD INFRARROJA DEL TECHO SOBRE 
EL USO DE ENERGÍA EN MÉXICO
Este análisis se basa en un trabajo de tesis docto-
ral (Lucero, 2016) donde se consideraron, además 
del edificio residencial aquí discutido, un modelo 
de vivienda de interés social y un edificio no resi-
dencial. Algunos resultados sobre la simulación 
de la vivienda social han sido previamente publi-
cados (Lucero-Álvarez et al., 2014; Lucero-Álva-
rez et al., 2016; Lucero-Álvarez y Martín-Domín-
guez, 2016, 2019).

El modelo del edificio residencial es una vi-
vienda de dos niveles, con una superficie total 
de construcción aproximadamente de 100 m² (fi-
gura 3). Este modelo corresponde al edificio de 
referencia utilizado para el diseño de la Norma 
Mexicana nom-020-ener-2011 y la información 
fue obtenida de un reporte preparado para Co-
misión Nacional de Uso Eficiente de Energía (co-
nuee) (Álvarez et al., 2014). Las características 
del edificio, incluyendo materiales de construc-
ción y horarios de operación se basan en trabajos 
previos (Álvarez et al., 2014, y Halverson et al., 
1994, en Álvarez et al., 2014).
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FIGURA 3
Modelo de edificio residencial simulado con trnsys

Fuente: elaboración propia.

Para evaluar el efecto de la rs y ei se utilizó el sof-
tware trnsys y se realizó un análisis paramétrico 
donde se variaron ambas propiedades termo-óp-
ticas en un rango de 0.1 a 0.9 con incrementos de 
0.1. Adicionalmente se consideraron tres esce-
narios con aislamiento térmico (sin aislamiento 
térmico, 2.5 cm y 5.0 cm de aislamiento). Las si-
mulaciones se realizaron con condiciones climá-
ticas de 20 ciudades que son representativas de 
las diferentes zonas térmicas que define la Nor-
ma Mexicana nmx-c460-onncce-2009 (tabla 1). 
La ocupación es de cuatro personas, y el horario 
de operación es de lunes a viernes entre las 0:00 
a 8:00 horas y 15:00 a 24:00 horas, e incluye las 
24 horas del sábado y domingo. Se consideraron 
ganancias por equipo eléctrico, iluminación y 
ocupación de personas. Los sistemas constructi-
vos incluyen paredes en base a bloque hueco de 
concreto con acabados de yeso, en la superficie 
interior, y de mortero en la exterior. El techo con-
siste en una losa de concreto con acabado de yeso 
e impermeabilizante elastomérico. Para el piso 
se considera una losa de concreto con cerámica. 
Otros parámetros para la simulación, incluyendo 
las propiedades físicas de los materiales de cons-
trucción, son detallados en Lucero (2016).

TABLA 1
Ciudades consideradas para realizar la simulación 

térmica, y que representan las diferentes zonas 
térmicas de México

Zona 1
1. Acapulco
2. Campeche
3. Culiacán
4. Veracruz
Zona 2
5. Cuernavaca
6. Guadalajara
7. Hermosillo
8. Monterrey
Zona 3A
9. México df
10. Morelia
11. Puebla
12. Querétaro
Zona 3 (B y C)
13. Chihuahua (3B)
14. Saltillo (3B)
15. San Luis Potosí (3B)
16. Orizaba (3C)
Zona 4
17. Tlaxcala (4A)
18. Toluca (4A)
19. Pachuca (4B)
20. Zacatecas (4C)

Fuente: Lucero, 2016.

El trnsys es un entorno de software basado en 
gráficos para la simulación de sistemas en estado 
transitorio. Aunque este paquete está enfocado 
en la evaluación del rendimiento de sistemas de 
energía térmica y eléctrica, permite una gran fle-
xibilidad para la simulación de otros tipos de sis-
temas. trnsys puede ser dividido en dos partes: 
una biblioteca de componentes que evalúan las 
diversas partes del sistema, y un motor (o kernel) 
que lee la información proporcionada en cada 
componente y resuelve iterativamente el sistema 
(trnsys, 2021).

La figura 4 muestra la interfaz principal de 
trnsys denominada Simulation Studio, con el 
sistema desarrollado para la simulación energé-
tica del edificio residencial. En la figura 4 se indi-
can los objetivos de algunos componentes, cada 
componente es enlazado a otros componentes de 
forma tal que las variables de salida de un com-
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ponente corresponden a las variables de entrada 
de otros componentes.

Además del sistema para simular el uso de 
energía, también se utilizaron otras variantes 
para evaluar el confort y las cargas térmicas. El 
sistema para evaluar el confort térmico no utiliza 
sistemas de enfriamiento y calefacción, por lo 
que la temperatura fluctúa de forma libre según 
las condiciones climáticas y los flujos de calor 
que se establezcan a través de la envolvente del 
edificio. El confort térmico puede ser evaluado 
a través de dos parámetros: la predicción del 
voto promedio (pmv, por sus siglas en inglés) y 
la predicción del porcentaje de incomodidad, o 
no confort (ppd, por sus siglas en inglés) basa-
dos en el modelo de Fanger (Bojórquez-Morales 

et al., 2011). En el modelo de cargas térmicas se 
determina un rango de temperaturas a mantener 
dentro de la vivienda. La carga térmica corres-
ponde a la energía que se necesita para conseguir 
que las condiciones de temperatura y humedad 
se mantengan en una zona de confort térmico. 
En el modelo de trnsys para determinar cargas 
térmicas, se fijan la fluctuación de temperatura 
del aire interior del edificio, por ejemplo entre 
20° C y 25° C, y mediante el balance de energía 
se determinan las cargas térmicas de calefacción 
y enfriamiento.

Dado que los sistemas de climatización con-
siderados requieren diferentes recursos energé-
ticos, durante el verano se consume electricidad 
y durante el invierno se requieren tanto energía 

FIGURA 4
Interfaz gráfica Simulation Studio de trnsys, mostrando los módulos 

y enlaces utilizados para el modelo del edifico residencial

Fuente: Lucero, 2016.
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eléctrica como gas natural, se utilizó el costo de 
total de la energía durante todo el año para opti-
mizar los valores de rs, ei y aislamiento térmico. 
El costo anual de la energía (cae) fue calcula-
do con un precio de electricidad de 127 c$/kWh 

correspondiente al precio medio del sector do-
méstico para el primer semestre de 2014, y con 
el precio medio de gas natural del 2014, que fue 
de 181.56 pesos/gj.

FIGURA 5
Patrones de la variación del costo de la energía en función de la rs y ei

Fuente: Lucero, 2016.
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Las gráficas de la figura 5 muestran casos repre-
sentativos de los diferentes patrones de la varia-
ción del costo de la energía al cambiar los valores 
de la rs y ei del techo sin aislamiento térmico. 
Las ciudades cuyos requerimientos de energía 
para climatización artificial son dominados por 
las necesidades de enfriamiento (zonas térmicas 
1 y 2), resultaron con las mayores diferencias del 
costo de la energía, en estas ciudades se requieren 
altos valores de rs, para disminuir la ganancia de 
calor por absorción de la radiación solar, y altos 
valores de ei, para incrementar la perdida de calor 
por interacción de la radiación infrarroja con la 
atmosfera, como se puede observar en los casos de 
Campeche y Guadalajara. En las ciudades de estas 
dos zonas térmicas se tiene una relación lineal de 
la rs sobre el costo anual de la energía para cada 
isovalor de ei, observándose que el mayor efecto 
de la ei se da cuando rs = 0.1 y decrece al aumentar 
la rs. Conforme se incrementan las necesidades de 
calefacción en las ciudades de las zonas térmicas 
3 y 4, se presenta una curvatura y un punto de 
convergencia en los isovalores de ei, resultando 
combinaciones óptimas que incluyen bajos valo-
res de ei y diversos valores de rs.

En las gráficas de la figura 5 pueden observar-
se diversos grados de reducción del cae entre 
la combinación de rs-ei con mayor consumo, y 
la combinación rs-ei con menor consumo. Por 
ejemplo, para el caso de Campeche la combi-
nación rs = 0.1 y ei = 0.1 representa un costo de 
$18,923 mientras que una combinación óptima de 
rs = 0.9 y ei = 0.9 el costo es de $13,629. Las reduc-
ciones del cae entre la peor y la mejor combina-
ción de rs y ei se muestran en la figura 6. En dicha 
figura se observa que la mayor reducción del cae, 
y por tanto el mayor efecto de la rs y ei sobre el 
consumo de energía, corresponden a las ciudades 
ubicadas en las zonas térmicas 1 y 2. Estas ciuda-
des se caracterizan por presentar un consumo de 
energía destinado casi en su totalidad al enfria-
miento del edificio. Para las ciudades de las zonas 
térmicas 1 y 2 se requieren altos valores de rs 

para disminuir la ganancia de calor por absorción 
de la radiación solar, y altos valores de ei para 
incrementar la pérdida de calor por interacción 
de la radiación infrarroja con la atmósfera. Una 
reducción importante corresponde a la ciudad 
de Toluca (zona térmica 4), cuya combinación 
optima de rs y ei es opuesta a las combinaciones 
adecuadas de las zonas térmicas 1 y 2.

FIGURA 6
Reducción del cae para el edificio residencial

Fuente: Lucero, 2016.

El efecto del aislamiento térmico está en función 
de la efectividad que presente la combinación de 
rs y ei (véase figura 7). El efecto del aislamiento 
térmico puede ser muy variado para ciudades en 
las zonas térmicas 1 y 2, en estos casos la reduc-
ción del cae puede ser superior a los $3,000 si 
el techo presenta la peor combinación de rs y 
ei (0.1 para ambas propiedades). El ahorro en el 
consumo de energía debido al uso de aislamien-
to térmico disminuye notablemente si se cuenta 
con un techo reflectivo en ciudades de climas 
cálidos. Si consideramos que se cuenta con una 
combinación óptima de rs-ei (barras azules en 
la figura 7), entonces los mayores efectos del ais-
lamiento térmico corresponden a ciudades que 
tienen requerimientos energéticos para calefac-
ción (zonas térmicas 3 y 4).
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FIGURA 7
Reducción del costo de energía al utilizar 

aislamiento térmico en techo, considerando valores 
óptimos de rs y ei en edificio residencial

Fuente: Lucero, 2016.

Las combinaciones de rs-ei que resultan óptimas 
en los tres escenarios de aislamiento térmico se 
muestran en la figura 8. Se pueden generalizar 
valores de rs y ei para los impermeabilizante co-
munes en México como asfálticos negros (0.1), 
acrílicos rojos (0.3) y acrílicos blancos (0.7), todo 
ellos con valores altos de emisividad infrarroja 
(0.9), por los que se tendrían menores reduccio-
nes del cae para un contexto más real que las 
presentadas en las figuras 6 y 7. Debido a que la 
diferencia en el costo entre los tres tipos de im-
permeabilizantes comunes en México es mucho 
menor que la inversión que se requiere para la 
instalación de aislamiento térmico, es importan-
te considerar la mejor combinación posible de 
rs y ei del techo para estimar los ahorros por la 
aplicación de aislamiento térmico. Un ejemplo 

FIGURA 8
Combinaciones óptimas de rs y ei para el caso base y los dos niveles de aislamiento térmico en el edificio 

residencial

Fuente: Lucero, 2016.
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de un análisis de costo-beneficio por el uso de 
aislamiento térmico con este enfoque, se muestra 
en Lucero et al. (2016).

CALIBRACIÓN DE UN MODELO ENERGÉTICO 
DE UN EDIFICIO ACADÉMICO
Una aplicación importante de la simulación ener-
gética de edificios corresponde a la rehabilita-
ción energética. En este escenario se simula un 
edificio ya construido de tal forma que pueden 
ser evaluadas diferentes medidas para reducir 
el consumo de energía para climatización e ilu-
minación. Al simular un edificio ya construido 
permite monitorear algunos parámetros como 
la temperatura y humedad del aire interior, el 
consumo eléctrico o de cualquier combustible 
que utilice el edifico, temperaturas y flujos de 
calor en las superficies de paredes, piso y techos, 
entre otras. La medición experimental de estas 
variables resulta clave para calibrar los modelos 
de simulación, y de esta forma tener resultados 
más apegados a la realidad. Una vez obtenido el 
modelo de simulación calibrado, es posible ex-
plorar diversas tecnologías pasivas o activas para 
mejorar el desempeño energético del edificio.

Para mostrar este tipo de aplicación se se-
leccionó un edificio académico de la Facultad 
de Zootecnia de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. La Facultad se ubica en el extremo 
suroeste de la ciudad de Chihuahua. El edificio 
es destinado a aulas y laboratorios de cómpu-
to, consta de dos niveles donde se definieron 28 
espacios o zonas térmicas, 14 por nivel (véanse 
tabla 2 y figura 9). El área total del edificio es de 
1,027.12 m2 y el volumen total considerando las 28 
zonas térmicas definidas es de 2,875.94 m3.

TABLA 2
Área y volumen de los espacios del edificio

Espacio_
Área (m2)

Vo
lu

m
en

 
(m

3 )

Es
pa

ci
o

Á
re

a 
(m

2 )

Vo
lu

m
en

 
(m

3 )

LC 18 38.08 106.62 Salón 23 38.08 106.62
LC 22 51.52 144.26 Salón 24 38.08 106.62
LC 25 51.52 144.26 Salón 26 38.08 106.62
Lobby PA 43.68 122.3 Salón 27 51.52 144.26
Lobby PB 43.68 122.3 Salón 28 51.52 144.26
Pasillo C 
PA

27.68 77.5 Salón 29 38.08 106.62

Pasillo C 
PB

27.68 77.5 Salón 30 38.08 106.62

Pasillo N 
PA

33 92.4 Salón 31 51.52 144.26

Pasillo N 
PB

33 92.4 Salón 32 38.08 106.62

Pasillo S 
PA

35.2 98.56 Salón 33 51.52 144.26

Pasillo S 
PB

29.92 83.78 wc h pa 12.48 34.94

Salón 19 38.08 106.62 wc h pb 12.48 34.94
Salón 20 38.08 106.62 wc m pa 12.48 34.94
Salón 21 51.52 144.26 wc m pb 12.48 34.94
Fuente: elaboración propia.

Los sistemas constructivos del edifico y las pro-
piedades térmicas de los materiales de construc-
ción están enlistados en las tablas 3 y 4. En el 
caso de los sistemas constructivos de la tabla 3, 
se enlistan de la superficie exterior a la super-
ficie interior. Puede notarse que para los casos 
de piso y techo interiores, la lista de materiales 
es la misma, sólo que esta invertida, ésta es una 
convención que sigue Openstudio para llevar a 
cabo las simulaciones de forma correcta.
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TABLA 3
Sistemas constructivos del edificio académico analizado

Muro exterior Techo Piso
Pintura acrílica Impermeabilizante Losa de concreto 17 cm
Enjarre Aislamiento 2.5 cm Pega-azulejo
Block de concreto 20 cm Losa de concreto 7 cm Cerámica
Yeso Caseto EPS
Pintura acrílica
Muro interior Piso interior Techo interior
Pintura acrílica Cerámica Losa aligerada-plenum
Yeso Pega-azulejo Pega-azulejo
Block de concreto 12 cm Losa aligerada Cerámica
Yeso
Pintura acrílica

FIGURA 9
Plantas de los dos niveles del edificio académico analizado

Fuente: elaboración propia.
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Muro exterior Techo Piso
Ventanas-puertas exteriores Vigueta de concreto
Vidrio de 6 mm Impermeabilizante*

Losa de concreto 17 cm
Sistemas constructivos_

TABLA 4
Propiedades térmicas de los materiales opacos

 _Espesor Cond. térmica Calor 
específico

Densidad  

Material E
m

λ [W/m·K] Cp 
[J/kg·K]

ρ 
[kg/m³]

Referencias

Enjarre 0.03 0.8722 840 1,860 Lucero, 2011
Block 15 cm (no usado) 0.15 0.877 930 1,050 Pérez et al., 2011
Block 12 cm 0.12 0.755 920 1,210 Pérez et al., 2011 
Block 20 cm 0.20 1.07 940 900 Fogiatto et al., 2016 
Losa de concreto 17 cm 0.17 1.74 840 2,300 Lucero, 2011
Losa de concreto 7 cm 0.07 1.74 840 2,300 Lucero, 2011
Casetón eps 0.1 0.02885 1,210 35 Martínez et al., 2010 
Pintura acrílica 0.002 0.17 800 1,127 Lucero, 2016 
Yeso 0.013 0.16 830 785 Calixto et al., 2021 
Cerámica 0.01 1.0469 800 2,500 Lucero, 2016
Aislamiento 2.5 cm 0.025 0.04 1,400 10 Lucero, 2016 
Pega-azulejo 0.01 1.3 1,000 1,900 Lucero, 2016 
Losa aligerada-plenum 0.3 1.128 1,000 1,090 Lucero, 2016 

de medición fue de 15 minutos. Los datos de las 
mediciones se almacenaron en una base de datos 
SQLite.

Para llevar a cabo las simulaciones térmicas se 
utilizó la versión 1.1.0 de OpenStudio Application 
que trabaja con el núcleo de OpenStudio sdk ver-
sión 3.1.0 y EnergyPlus versión 9.4.0 como motor 
de simulación. OpenStudio Application permite 
tener una interfaz gráfica de usuario donde se 
pueden visualizar e introducir todos los datos de 
entrada del modelo, así como parte de los resul-
tados. Para construir el modelo de simulación en 
OpenStudio Application se utilizan 15 pasos que 
están relacionados con las 15 pestañas que apare-
cen en la barra ubicada en el extremo izquierdo 
de la interfaz gráfica principal (figura 11).

La medición de temperaturas se llevó a cabo en 
los salones 26, 32 y 24 (véase figura 9). El moni-
toreo de temperaturas del aire interior se llevó a 
cabo con dos termohigrómetros de marca Hioki 
modelo LR5001. Para determinar las temperatu-
ras de las paredes se utilizó un adquisidor de da-
tos de la marca Hioki modelo LR8432-20 con 10 
canales; como sensores de temperatura se utili-
zaron termopares tipo K. La figura 10 muestra los 
equipos utilizados y ejemplos de la instalación de 
estos equipos en el edificio analizado.

Se realizaron tres conjuntos de mediciones de 
un periodo de siete días para cada conjunto. Cada 
conjunto de medición se llevó a cabo en cada 
uno de los tres salones considerados. El intervalo 
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Cada pestaña despliega una interfaz diferente, la 
primera pestaña se relaciona con los datos cli-
máticos y su interfaz es la que se muestra en la 
figura 11. En esta interfaz se selecciona un archivo 
de datos meteorológicos con la extensión epw 
(EnergyPlus Weather Format). En cada una de 
las siguientes 11 pestañas se introduce informa-
ción o se seleccionan opciones de acuerdo con 
el nombre de pestaña que aparece en la figura 11. 

Las últimas dos pestañas corresponden al módu-
lo donde se corren las simulaciones y al módulo 
donde se presentan los resultados.

Los archivos epw se pueden preparar a partir 
de un año típico (que son representativos del cli-
ma a largo plazo, compilados a partir de datos de 
20 a 30 años). Existen fuentes de acceso abierto 
como los sitios web “Wheather Data” de Ener-
gyPlus (https://energyplus.net/weather) y “Cli-

FIGURA 10
Instrumentos utilizados para el monitoreo experimental: (a) termohigrómetro Hioki modelo LR5001 para 
medir temperatura y humedad relativa del aire interior montado en trípode; (b) adquisidor de datos Hioki 

modelo LR8432-20 con sensores de flujo de calor y termopares tipo K instalados en pared del edificio 
monitoreado

Fuente: elaboración propia.
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mate” de la organización OneBuilding (http://
climate.onebuilding.org/default.html). También 
existen software de licencia como Meteonorm 
que pueden generar este tipo de archivos cli-
máticos para cualquier localidad basándose en 
datos de más de 8,000 estaciones meteorológi-
cas y cinco satélites geoestacionarios (https://
meteonorm.com/en/). Para este estudio se uti-
lizó el archivo Chihuahua-hour.epw descargado 
del sitio web de OneBuilding Org. Para llevar los 
modelos de validación fue necesario modificar 
el archivo Chihuahua-hour.epw para incluir los 
datos climáticos del periodo en el que realizaron 

las mediciones de temperatura en el edificio. Los 
datos climáticos fueron obtenidos la estación me-
teorológica “Potabilizadora Chihuahua”, que es la 
más cercana al edificio académico. Esta estación 
meteorológica se ubica aproximadamente a 4 km 
al nne del edificio analizado.

Los monitoreos se llevaron a cabo entre el 27 
de julio al 21 de agosto. De acuerdo con los datos 
climáticos obtenidos de la estación “Potabiliza-
dora Chihuahua”, la temperatura del aire fluc-
tuó entre los 17.4 hasta los 32.6° C (figura 12). La 
radiación solar y la difusa alcanzaron máximos 
que superaron los 800 W/m2 y 400 W/m2, res-

FIGURA 11
Ventana de inicio de la interfaz de usuario de OpenStudio Application; en la parte de abajo se enumeran las 

pestañas de la barra de herramientas ubicada en el extremo izquierdo de la interfaz de usuario

Fuente: elaboración propia.
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pectivamente. La temperatura del aire interior se 
mantuvo en un rango entre los 25° C y los 29.7° C, 
como se puede observar en la figura 12. El valor 
mínimo (25° C) se presentó en el salón 24 el 19 
de agosto, mientras que el valor máximo (30° C) 
ocurrió el 29 de julio en el salón 26. En esta figura 
12 se presentan también las temperaturas de su-
perficies interiores de los salones monitoreados.

Para calibrar el modelo de simulación se ini-
ció con una versión base donde se simplificaron 
algunos sistemas constructivos. A partir de este 
modelo se fueron agregando diversos elementos 
y parámetros como ventanas, datos de infiltra-
ción y masa térmica interna, así como elemen-
tos de sombreados. Las versiones del modelo de 
simulación se nombraron como EdificioNuevo1 
más una letra mayúscula que identifica cada co-
rrida. En total se construyeron nueve versiones 
de modelo de simulación para la validación (D, 

E, F, G, Ga, H, Ha, K y L). En el modelo K se llevó 
a cabo un análisis paramétrico donde se realiza-
ron nueve corridas, identificadas con una letra 
minúscula adicional, variando la infiltración y 
masa térmica interna. Los valores de infiltración 
fueron de 0.5, 1 y 2 renovaciones de aire por hora, 
mientras que para la masa térmica interna (efecto 
de inercia térmica por mobiliario y paredes inter-
nas) se utilizaron los valores de 20, 60 y 120 kJ/m2. 
El modelo EdificioNuevo1L, con infiltración de 
una renovación de aire por hora y masa térmica 
interna de 120 kJ/m2, presentó el mejor ajuste de 
las temperaturas simuladas respecto a las tempe-
raturas monitoreadas (figura 13). En cada uno de 
los modelos se compararon las temperaturas de 
superficies internas de paredes y del aire interior 
de los salones 26, 32 y 24. La figura 13 compara el 
ajuste entre las temperaturas simuladas de los 
modelos EficionNuevo1J y el EdificioNuevo1L.

FIGURA 12
Temperatura de las superficies interiores de los espacios monitoreados. La temperatura del aire exterior se 

muestra con líneas de puntos en color gris, y la temperatura del aire interior se muestra con línea discontinua 
de color negro

Fuente: elaboración propia.
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FIGURA 13
Comparación entre las temperaturas del aire interior 

en las versiones EdificioNuevo1J, EdificioNuevo1L 
y las temperaturas monitoreadas obtenidas con la 

instrumentación instalada en los salones 26, 32 y 24

Fuente: elaboración propia.

Para evaluar el ajuste entre las temperaturas de 
modelo de validación y las temperaturas monito-
readas se utilizaron el error cuadrático medio y el 
error absoluto medio. El error cuadrático medio 
(ecm) corresponde a la raíz cuadrada del cocien-
te entre la suma de los cuadrados de la desviación 
(diferencia entre el valor de la temperatura ob-
servada y el valor de la temperatura simulada) y 
el número de observaciones.

Donde n es el total de observaciones de las tem-
peraturas, TO son las temperaturas observadas 

(monitoreadas con sensores) y TS son las tem-
peraturas del modelo de simulación térmica. El 
error absoluto medio (eam) es obtenido con el 
promedio de los valores absolutos de la diferen-
cia entre la temperatura observada TO y la tem-
peratura simulada TS.

La figura 14 muestra los resultados obtenidos de 
los ecm y eam, respectivamente. En ambas figuras 
se muestran todas las temperaturas consideradas 
para el análisis del modelo de validación para seis 
de las 17 versiones construidas.

FIGURA 14
Error cuadrático medio y error absoluto medio de 
las temperaturas observadas/simuladas para seis 

versiones del modelo de validación

Fuente: elaboración propia.
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En la figura 14 se observa la evolución en el ajus-
te entre las temperaturas simuladas y las tem-
peraturas observadas. El principal parámetro 
que influyó para el ajuste fue el valor de la masa 
térmica interna, este parámetro es relacionado 
con el almacenamiento de calor entre los cuer-
pos que se encuentran en el interior del edificio, 
en estos cuerpos debe incluirse la masa del aire 
presente en el interior del edificio, así como el 
inmobiliario que se encuentre presente y la masa 
de los muros interiores. Las versiones que mues-
tran un mayor ajuste en ambas figuras son Edi-
ficioNuevo1LKf y Edificio1L, la única diferencia 
se presenta entre ambas versiones corresponde 
a temperaturas del salón 32.

La figura 15 muestra el isométrico del modelo 
de validación final, donde se observan los ele-
mentos de sombreado que representan los árbo-
les cercanos al edificio. El efecto del sombreado 
por árboles se reflejó en la disminución de las 
temperaturas del salón 32 y un mayor ajuste con 
las temperaturas monitoreadas. Otra medida que 
se tomó para mejorar el modelo de simulación 
fue separar las viguetas de concreto de la losa ali-
gerada y tratarlas como una subsuperficie de los 
espacios de la planta alta. Estas subsuperficies son 
representadas por los rectángulos de color café 
mostrados en el techo del edificio en la figura 15, el 
área de las subsuperficies es proporcional al área 
que ocupan las viguetas de concreto en la losa.

Como puede observarse en la figura 14, en el 
modelo EdificioNuevo1L los errores ecm y eam 
tiene valores menores a 2° C y 1° C, respectiva-
mente, para las temperaturas consideradas en la 
validación. El valor de desviación entre tempe-
raturas simuladas y monitoreadas menor a 1° C 
es aceptable, considerando la precisión de los 
equipos de monitoreo (que es de +/- 0.5° C).

FIGURA 15
Isométrico de la versión final (EdificioNuevo1L) 
del modelo de validación con los elementos de 

sombreado representando los árboles cercanos al 
edificio y subsuperficies de las viguetas de concreto 

en el techo

Fuente: elaboración propia.

El siguiente paso de la calibración consiste en la 
validación de dicho modelo. Para la validación 
se pueden monitorear las temperaturas del aire 
interior y paredes en otros espacios o zonas tér-
micas, así como considerar otra época del año. 
De esta forma se verifica que el modelo de simu-
lación tiene la aproximación requerida en estas 
condiciones diferentes de monitoreo. En caso de 
que no se alcance el límite de los errores esta-
blecidos (ecm y eam), entonces el modelo debe 
modificarse para reducir dichos errores. Una 
vez que el modelo has sido validado, el mode-
lo está listo para ser modificado para simular el 
edificio con adecuaciones que pueden reducir el 
consumo de energía. Algunas medidas de mejora 
para este edificio que se pueden considerar son 
el sombreado en ventanas, aislamiento térmico 
en paredes, recubrimientos para techos con ma-
yores valores de reflectancia solar-emisividad 
infrarroja, cambiar ventanas de vidrio sencillo a 
doble vidrio, cambiar los sistemas de climatiza-
ción actuales por sistemas más eficientes, entre 
otras. Posteriormente cada propuesta debe ser 
evaluada con un análisis de costo-beneficio antes 
de ser implementada.
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CONCLUSIONES

La revisión sobre trabajos de investigación pre-
sentada en este artículo permite identificar algu-
nas aplicaciones del bem. Se ha mostrado cómo 
algunos investigadores han utilizado software 
para diseñar edificios de oficinas y residencia-
les con desempeños energéticos más eficientes. 
Para ello se han utilizado herramientas adicio-
nales que permiten realizar corridas de forma 
automatizada, variando parámetros que inclu-
yen la geometría del edificio. Otros autores han 
aplicado la simulación de edificios para evaluar 
el desempeño térmico y propuestas de mejora 
para la rehabilitación térmica de edificios, algu-
nos de ellos considerados como patrimonio his-
tórico. Otras aplicaciones del bem revisadas en 
este trabajo corresponden a la justificación de 
normas relacionadas con techos reflectivos, y la 
evaluación de tecnologías novedosas como los 
paneles con materiales que cambian su fase para 
almacenar energía en la envolvente.

Por otra parte, resultados obtenidos con el sof-
tware trnsys muestran que las ciudades de clima 
cálido extremoso en México (zonas térmicas 1 
y 2) presentan los mayores efectos de la rs y ei 
sobre el consumo energético para un edificio re-
sidencial tipo. Los datos obtenidos con este ejer-
cicio concluyen que los beneficios por el uso de 
techos reflectivos son mayores en las zonas tér-
micas 1 y 2, mientras que el aislamiento térmico 
en techo tendrá mejores efectos en las zonas tér-
micas 3 y 4 si se consideran los valores óptimos 
de rs y ei. Otro caso de aplicación corresponde a 
un proceso de calibración de un modelo de simu-
lación de un edifico académico desarrollado con 
OpenStudio. Para calibrar el modelo del edificio 
académico, el proceso que se utilizó fue mejorar 
el nivel de detalle del modelo de simulación en 
cada versión y en las versiones finales realizar un 
análisis paramétrico en variables de entrada con 
mayor incertidumbre, como son la infiltración y 
la masa térmica interna.

Existen retos importantes en la modelación 
energética enfocada en edificaciones, como me-
jorar la interoperabilidad con los software bim, 

así como disminuir los tiempos y costos para 
que su uso sea más extendido durante el dise-
ño temprano de edificios proyectados, o durante 
la remodelación de edificios ya construidos. Sin 
embargo, es indudable que el uso de la mode-
lación energética en edificios cada vez es más 
extendido en todo mundo. En México también 
se observa un crecimiento de casos de aplicación 
del bem en la última década, esto a través de un 
mayor número de publicaciones realizadas por 
investigadores de universidades y centro de in-
vestigación del país, así como exposiciones de 
casos realizadas por diversas empresas que ya 
ofrecen servicios de consultoría en este tema.
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RESUMEN

Los gobiernos nacionales concuerdan en mante-
ner el calentamiento global por debajo de 1.5° C 
para evitar los efectos adversos del cambio cli-
mático. Sin embargo, sus promesas de reducción 
de emisiones de la cop26 rebasan en 60% este ob-
jetivo. El 65% de las emisiones globales de gases 
de efecto invernadero (gei) se producen por el 
consumo doméstico, siendo el consumo energé-
tico residencial uno de los mayores emisores. El 
objetivo es analizar las tendencias del consumo 
energético residencial en México y compararlas 
con dos escenarios de electrificación energéti-
ca residencial, compatibles con el presupuesto 
de 1.5° C. Se proyectó un escenario Business As 
Usual (bau) analizando el consumo energético 
residencial del periodo 2005-2019, y comparando 
sus emisiones de gei con el presupuesto de 1.5° C 
de la trayectoria Low Energy Demand (led). La 
electrificación de los otros dos escenarios se cal-
culó convirtiendo a energía eléctrica el consumo 

de los energéticos proyectados en el escenario 
bau, asegurando que el factor de emisiones del 
sistema eléctrico nacional (sen) fuera compati-
ble con la trayectoria led. Los resultados indican 
que las tendencias actuales excederían el presu-
puesto a partir del año 2033, superándolo en 374% 
al final del siglo. Mientras que los escenarios de 
electrificación necesitarían que el factor de emi-
siones del sen decreciera exponencialmente de 
0.494 tCO2e/MWh actuales a 0.108 tCO2e/MWh 
en 2100. Estos resultados hacen evidente la nece-
sidad de introducir el tema del presupuesto de 
emisiones de 1.5° C a la discusión de la iniciativa 
de reforma eléctrica, para garantizar que las po-
líticas energéticas de México estén en concor-
dancia con los acuerdos internacionales en la 
materia.

Palabras clave: consumo eléctrico residencial, 
Business As Usual (bau), energías renovables, 
presupuesto de emisiones para 1.5° C, México.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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ABSTRACT

National governments agree to keep global war-
ming below 1.5° C to avoid the adverse effects of 
climate change. However, its promises to reduce 
emissions at cop26 exceed this objective by 60%. 
The 65% of global ghg emissions are produced by 
household consumption, with residential energy 
consumption being one of the largest emitters. 
The objective is to analyze the trends of residen-
tial energy consumption in Mexico, and compare 
them with two residential energy electrification 
scenarios, compatibles with the 1.5° C budget. A 
Business As Usual (bau) scenario was projected 
by analyzing residential energy consumption for 
the 2005-2019 years, and comparing its ghg emis-
sions with the 1.5° C budget of the Low Energy 
Demand (led) trajectory. The electrification of 
the other two scenarios was calculated by con-
verting the energy consumption projected in the 
bau scenario to electrical energy, ensuring that 
the emissions factor of the national electricity 
system (sen) was compatible with the led tra-
jectory. The results indicate that current trends 
would exceed the budget as of 2033, exceeding 
it by 374% at the end of the century. While the 
electrification scenarios would require the sen 
emissions factor to decrease exponentially from 
the current 0.494 tCO2e/MWh to 0.108 tCO2e/
MWh in 2100. These results make evident the 
need to introduce the issue of the 1.5° C emissions 
budget to the discussion of the electricity reform 
initiative, to ensure that Mexico’s energy policies 
are in accordance with international agreements 
on the matter.

Keywords: residential electricity consump-
tion, Business As Usual (bau), renewable ener-
gies, emissions budget for 1.5° C, Mexico.

INTRODUCCIÓN

Los científicos climáticos han advertido que las 
emisiones antropogénicas de gases de efecto in-
vernadero (gei) producidas a partir de la Revolu-
ción Industrial han provocado un calentamiento 

global de más de 1.0° C que debería frenarse en la 
primera mitad de este siglo, porque de lo contra-
rio, el cambio climático asociado tendrá graves 
repercusiones para la mayoría de las especies 
que habitamos el planeta, poniendo en riesgo 
muchos de los sistemas socioecológicos en los 
que se basa nuestra civilización (The Intergover-
nmental Panel on Climate Change [ipcc], 2018). 
Las consecuencias de este cambio climático ace-
lerado incluyen: el derretimiento de la criosfera 
que tiene el potencial de aumentar el nivel del 
mar en más de 10 metros, inundando numerosas 
ciudades costeras; las olas de calor en los océa-
nos que acabarían con los ecosistemas tropicales 
de corales y el sustento de millones de personas; 
las olas de calor continentales que provocarían 
la pérdida de los bosques tropicales y boreales 
del planeta, convirtiéndolos en emisores de gei 
en lugar de sumideros (Lenton et al., 2019). El 
mayor riesgo del calentamiento global es cruzar 
el umbral de 2.0° C, a partir del cual los efectos 
adversos del cambio climático se podrían retro-
alimentar a sí mismos, llevando al planeta a un 
estado de invernadero, donde la temperatura no 
se podría reducir incluso si las emisiones antro-
pogénicas de gei lo hicieran (Steffen et al., 2018).

Además, se estima que de no reducir el ca-
lentamiento global, en 50 años un tercio de la 
población humana vivirá en territorios con una 
temperatura media anual de hasta 18° C por arri-
ba del nicho ambiental que ha hecho posible la 
civilización en los últimos 6,000 años, afectan-
do la producción de alimentos y posiblemente 
forzando migraciones masivas hacia territorios 
más favorables (Xu et al., 2020). En este senti-
do, los gobiernos nacionales reconocen que el 
calentamiento global debería ser limitado por 
debajo de 1.5° C para evitar los peores efectos y 
riesgos del cambio climático (Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico [cmnucc], 2015). Sin embargo, este objetivo 
de temperatura se queda en el discurso, como lo 
demuestran las últimas promesas de reducción 
de emisiones de gei presentadas en la cop26, que 
llevarían al planeta a un calentamiento global de 
2.4° C (Sheather, 2021).
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El consumo de los hogares a nivel global du-
rante 2007 representó el 65% del total de emisio-
nes de gei, siendo la electricidad generada con 
carbón y la quema directa de combustibles en 
las viviendas unas de las principales fuentes de 
emisiones (Ivanova et al., 2016). En México, es-
tudios anteriores muestran que el mismo año las 
emisiones de gei producidas por la energía utili-
zada en las viviendas representaron cerca del 22% 
del total de las emisiones de los hogares (Vita, 
2019). En el caso de la Ciudad de México, el con-
sumo de electricidad y quema de combustibles 
en las viviendas durante 2008 generó una huella 
de 555 kgCO2e/cap.-año, 48% correspondiente a 
la quema de combustibles y 52% a la producción 
de electricidad (Cruz, 2016). Generar estrategias 
para reducir estos niveles de emisiones es crucial 
para la acción climática, dado que esta huella de 
gei consumiría el 79% del presupuesto anual de 
emisiones que una persona podría emitir en el 
año 2050 para conseguir el objetivo de tempe-
ratura de 1.5° C (Akenji et al., 2019). En tal sen-
tido, varias ciudades de Estados Unidos se han 
adherido al movimiento conocido como Electrify 
everything, que busca prohibir la quema de gas 
para la cocción de alimentos y la calefacción de 
las viviendas, y en su lugar promueve el uso de 
la electricidad, cuya intensidad de emisiones se 
ha reducido en los últimos años, facilitando la 
descarbonización del consumo energético resi-
dencial (Davis, 2021). De igual forma, Ecuador ha 
impulsado desde 2014 un programa nacional para 
cambiar las estufas de gas lp (glp) por estufas 
de inducción magnética, debido a que esta tec-
nología ha demostrado ser muy eficiente (Gould 
et al., 2018).

Además de generar emisiones de gei, la que-
ma de combustibles en las viviendas, en espe-
cial la leña, contamina el aire que respiran sus 
habitantes, provocando a nivel global más de 
cuatro millones de muertes prematuras al año 
(Hernández-Garduño et al., 2017). Aunque la leña 
es un material renovable y las emisiones de gei 
que produce su quema son previamente secues-
tradas durante el crecimiento del árbol, se han 
encontrado indicios en varios estados de México 

que muestran una extracción mayor al ritmo de 
regeneración de la misma, lo que contribuye a 
la reducción del secuestro de carbono necesario 
para luchar contra el cambio climático (Lagunes 
Díaz et al., 2015). En México el uso de leña como 
combustible en las viviendas se ha reducido de 
1990 a 2013 un 53%, en parte por la transición 
hacia el glp y los programas gubernamentales 
de estufas ahorradoras de leña; sin embargo, en 
las áreas rurales esta transición ha sido mucho 
menor debido a la escasa accesibilidad al glp y 
la identidad cultural de muchas comunidades 
alrededor de la cocción de alimentos con leña 
(Hernández-Garduño et al., 2017; Lagunes Díaz 
et al., 2015).

El objetivo de este artículo es analizar las ten-
dencias del consumo energético residencial en 
México para generar un escenario Bussines as 
Usual (bau), y compararlo con dos escenarios de 
electrificación energética residencial, compati-
bles con la meta de temperatura de 1.5° C. Estos 
escenarios pueden contribuir proactivamente en 
la discusión de la propuesta de reforma consti-
tucional en materia de energía eléctrica que el 
actual Gobierno de México está impulsando. Es-
tos debates son relevantes debido a que análisis 
recientes indican que el decreto emitido y sus-
pendido por el Poder Judicial en el mes de julio 
de 2021, que pretendía priorizar la generación 
eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad 
(cfe) por encima de las energías renovables, en 
conjunto con el uso del combustóleo que Pe-
tróleos Mexicanos (Pemex) no puede vender, 
aumentarían hacia el año 2050 las emisiones de 
gei de la generación eléctrica en 125% respecto 
a las tendencias actuales, además de que en am-
bos casos las emisiones del sector superarían las 
promesas de reducción de emisiones presenta-
das por México en el Acuerdo de París (Gutié-
rrez-Meave et al., 2021).

MATERIALES Y MÉTODOS 

ESCENARIO bau DEL CONSUMO ENERGÉTICO 
RESIDENCIAL EN MÉXICO
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Se utilizaron los datos abiertos del Sistema de 
Información Energética (Secretaría de Energía 
[Sener], 2020) para analizar las tendencias del 
consumo energético residencial en México de 
2005 a 2019, y proponer métodos de pronóstico 
adecuados para cada tipo de energía (energía so-
lar, leña, glp, querosenos, gas seco y electricidad) 
para el periodo 2020 a 2100. Durante el periodo 
analizado la energía eléctrica mostró una clara 
línea de tendencia ascendente. Los querosenos 
y el gas seco presentaron líneas de tendencia as-
cendente, pero con mínimos. La leña tuvo un de-
crecimiento constante. La energía solar presentó 
un crecimiento que tiende a incrementarse hacia 
el final del periodo. El glp mostró altibajos, pero 
con una línea de tendencia descendente. En la 
figura 1 se muestran las últimas tendencias del 
consumo energético residencia en México.

FIGURA 1
Tendencias del consumo energético 

residencial en México, 2005-2019

Fuente: elaborado con datos de Sener (2020).

Kaytez et al. (2015) encontraron que la capacidad 
eléctrica instalada, el número de suscriptores, la 
generación eléctrica bruta y la población total 
muestran buenos resultados al ser utilizadas 

como variables independientes en los pronósti-
cos de consumo eléctricos. Sin embargo, su aná-
lisis sólo compara los resultados de los modelos 
de pronóstico con los datos reales de consumo 
eléctrico del periodo donde se conocían esas va-
riables. En el caso de México, para el periodo 
2020-2100 la única de dichas variables para la 
cual existe un pronóstico es la población total 
estimada. La variable de población se obtuvo di-
rectamente de la proyección de variante media 
del crecimiento poblacional de México, la cual 
refleja la incertidumbre de los niveles futuros de 
mortalidad y fecundidad, utilizando la variabili-
dad histórica de cada variable basada en la expe-
riencia nacional (Organización de las Naciones 
Unidas [onu], 2019).

Debido al incremento del consumo eléctrico 
residencial observado en el periodo 2005-2019, y 
su aparente relación con el incremento de la po-
blación (figura 1), se decidió pronosticar el con-
sumo de la energía eléctrica mediante un modelo 
de regresión lineal que considera como variable 
independiente el total de población estimada 
para cada año durante el periodo 2020-2100.

Para la leña se utilizó un modelo de regresión 
lineal empleando la variable año como indepen-
diente, con el supuesto de que su uso seguirá 
disminuyendo con el tiempo, como lo muestran 
las tendencias observadas (figura 1), gracias al 
cambio tecnológico (Hernández-Garduño et al., 
2017; Lagunes Díaz et al., 2015).

En el caso de la energía solar se decidió usar 
un modelo de regresión lineal con dos variables 
independientes, el año y la población. De esta 
forma se puede proyectar un crecimiento con in-
crementos anuales similares a la tendencia mos-
trada en el periodo 2014-2019 (figura 1).

La disminución observada en el consumo del 
gas lp puede atribuirse al incremento en el uso 
energía solar, específicamente la tecnología de 
calentadores solares para el agua (figura 1). En 
este sentido, para proyectar el comportamien-
to del consumo doméstico de gas lp se utilizó 
un modelo de regresión logarítmica empleando 
como variable independiente la energía solar, con 
el objetivo de mostrar un decrecimiento inicial 
que tienda a estabilizarse con el tiempo.
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Por otra parte, para proyectar el gas seco, 
también conocido como gas natural, se decidió 
utilizar un modelo de regresión lineal utilizando 
como variable independiente el total de pobla-
ción estimada para cada año. Con este modelo el 
consumo del gas seco no disminuye con el tiem-
po, a diferencia del modelo utilizado para el gas 
lp. El objetivo es proyectar un mayor porcenta-
je de uso del gas seco en relación con el gas lp, 
como lo proponen los escenarios de las últimas 
propuestas de acción climática en México (Ins-
tituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara [Imeplan], 
2020), y como se observa en la tendencia del pe-
riodo 2005-2019 (figura 1).

Por último, la proyección de los querosenos 
también utiliza un modelo de regresión lineal con 
la estimación de población como variable inde-
pendiente. De esta forma, se puede proyectar un 
consumo estable como el observado en el perio-
do 2005-2019 (figura 1). Cabe mencionar que el 
uso de querosenos obedece principalmente a las 
necesidades de calefacción en climas fríos, y no 
se cuenta con las estimaciones climáticas del pe-
riodo 2020-2100 para añadir esta variable a la pro-
yección. Sin embargo, a pesar de esta limitante 
es preciso mencionar que los querosenos apenas 
representaron el 0.21% de la energía utilizada por 

los hogares durante el periodo 2005-2019 (figura 
1), y no se espera que su uso aumente significa-
tivamente. La tabla 1 muestra los parámetros de 
los modelos.

COMPARACIÓN DE EMISIONES DE gei 
DEL ESCENARIO bau Y EL PRESUPUESTO DE 
EMISIONES PARA 1.5° C
El impacto per cápita de emisiones de gei (tCO2e/
cap.-año) del consumo energético residencial en 
México se obtuvo multiplicando el pronóstico 
del consumo de cada tipo de energía por el fac-
tor de emisiones correspondiente (Bustamante 
y Rampone, 2013; Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático [inecc], 2014), y dividiendo 
la suma anual de emisiones entre la población de 
la trayectoria led de cada año del periodo 2020 a 
2100 (Huppmann et al., 2019). Las emisiones de 
gei producidas por la quema de la leña no fueron 
incluidas porque la evidencia sugiere que la ma-
yoría de la leña utilizada en los hogares de Méxi-
co se obtiene sin superar su capacidad de regene-
ración (Lagunes Díaz et al., 2015). De igual forma 
las emisiones de gei de la energía solar tampoco 
se incluyeron, bajo el supuesto de que se trata de 
energía solar térmica utilizada por calentadores 
solares que no generan emisiones directas.

TABLA 1
Parámetros de los modelos de pronóstico de consumo energético

Variable 
dependiente

Variable 
independiente

Valor Constante R2 Pr1 Pr2

Electricidad Población 3.407
(0.144)

** -208.145
(16.933)

** 0.977 Na Na

Queroseno Población 0.035
(0.016)

* -2.535
(1.933)

0.261 Na Na

Gas seco Población 0.097
(0.119)

-21.928
(13.921)

0.049 Na Na

Leña Año -1.307
(0.010)

** 2,885.925
(19.829)

** 0.999 Na Na

Energía solar Población -1.585
(0.335)

** -5,751.396
(1,008.122)

** 0.991 Na Na

Año 2.953
(0.521)

**

GLP Energía solar Ln Na Na Na -26.944
(5.109)

299.746
(6.859)

Nota: Ln = logaritmo natural. Na = no aplica. ** p<0.001. *p<0.05.
Fuente: Elaboración propia con datos de Sener (2020).
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Para obtener el presupuesto per cápita de 
emisiones de gei del consumo energético es 
necesario realizar varios cálculos (Akenji et al., 
2019). Primero, se decidió utilizar como base la 
trayectoria global de emisiones low energy de-
mand (led) (Grubler et al., 2018b; Huppmann et 
al., 2019), porque presenta un presupuesto rema-
nente de emisiones compatible con la meta de 
temperatura de 1.5° C, sin considerar el uso de 
tecnologías de bioenergía con captura y almace-
namiento de carbono (becss), las cuales aún no 
tienen un nivel de madurez tecnológica adecuado 
para desplegarse a escala global, y por el contra-
rio sólo depende de la forestación como método 
de secuestro de carbono (The Intergovernmental 
Panel on Climate Change [ipcc], 2018). Ensegui-
da, el presupuesto per cápita total de emisiones 
de gei de la trayectoria led se obtuvo dividiendo 
el total de emisiones antrópico-utilitarias entre la 
población mundial estimada para cada año (Hu-
ppmann et al., 2019). Las emisiones antrópico-uti-
litarias (tCO2e) de gei se obtuvieron multiplican-
do las variables de emisiones de CO2, N2O, CH4, 
SF6, pfc y hfc, por su potencial de calentamiento 
global a cien años (gwp100) (The Intergovern-
mental Panel on Climate Change [ipcc], 2007).

Posteriormente, el presupuesto per cápita de 
emisiones de gei del consumo energético residen-
cial se obtuvo multiplicando el presupuesto per 
cápita total por los siguientes factores: 1) 65% de 
participación de los hogares en el total de emisio-
nes de gei; 2) 22% de participación de la categoría 
vivienda en el impacto total de los hogares mexi-
canos, y 3) 90% de supuesto de participación de 
la energía en el total de la categoría de vivienda 
(Vita, 2019). Por último, el secuestro de carbono 
per cápita de la trayectoria led se calculó dividien-
do la variable de agricultura, silvicultura y otros 
usos de suelo (afolu) entre la población estimada 
de cada año (Huppmann et al., 2019).

ESCENARIOS DE ELECTRIFICACIÓN 
ENERGÉTICA RESIDENCIAL COMPATIBLES 
CON 1.5° C
Se realizaron dos escenarios de electrificación 
energética residencial. En ambos escenarios el 

pronóstico del consumo energético (pj) de gas 
seco se convirtió a su equivalente de glp, multi-
plicándolo por un factor de conversión energético 
obtenido dividiendo el promedio nacional del po-
der calorífico (pj) del gas seco entre el análogo del 
glp (inecc, 2014). Posteriormente, ambos montos 
se sumaron a un solo pronóstico de consumo de 
glp (kg/año), y el total se transformó a energía 
eléctrica (kWh/año), multiplicándolo por un fac-
tor de conversión de poder calorífico aprovechado 
(fpca) de una estufa de glp a una de inducción. De 
igual forma, el pronóstico del consumo del que-
roseno (lt/año) se transformó a energía eléctrica 
(kWh/año), multiplicándolo por un fpca de un 
calentador de queroseno a uno eléctrico.

La diferencia entre ambos escenarios está en 
los supuestos utilizados para ajustar el consumo 
de leña. En el escenario 1 el pronóstico del con-
sumo de leña (kg/año) se redujo, multiplicándolo 
por un fpca de un fogón abierto a una estufa aho-
rradora de leña de bajo poder. Para el escenario 
2 el pronóstico de consumo de leña (kg/año) se 
eliminó, multiplicándolo por un fpca de un fogón 
abierto a una estufa de inducción.

Para calcular los fpca se realizaron los siguien-
tes pasos: 1) se obtuvieron los valores de energía 
primaria (mj) por lt/queroseno (Bustamante y 
Rampone, 2013), kg/glp, kg/madera (inecc, 2014) 
y kWh (Smil, 2016); 2) se obtuvieron los valores 
de eficiencia térmica (mj) por lt/queroseno en un 
calentador de queroseno, kWh en un calentador 
eléctrico (Matson, 1983), kg/glp en una estufa de 
glp, kWh en una estufa de inducción (Tiandho 
et al., 2021), kg/madera en un fogón abierto y kg/
madera en una estufa ahorradora de leña de bajo 
poder (Berrueta, 2007); 3) los valores de poder 
calorífico aprovechado de cada dispositivo se 
calcularon multiplicando los valores de energía 
primaria de su tipo de energético por los valo-
res de eficiencia térmica correspondientes, y 4) 
finalmente, los fpca se obtuvieron dividiendo el 
poder calorífico aprovechado del energético a 
convertir entre el poder calorífico aprovechado 
del energético objetivo. En la tabla 2 se muestran 
los valores utilizados para obtener los fpca.
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TABLA 2
Valores utilizados para obtener los fpca

Dispositivo Unidad Energía primaria 
(mj/unidad)

Eficiencia 
térmica

Poder calorífico 
aprovechado (mj/unidad)

Fogón abierto kg/leña 22.41 0.11 2.47
Estufa Patsari (bajo poder) kg/leña 22.41 0.30 6.72
Estufa de glp kg/glp 46.16 0.39 17.79
Estufa de inducción kWh 3.60 0.74 2.67
Calentador de queroseno lt/queroseno 36.16 0.90 32.54
Calentador eléctrico kWh 3.60 1.00 3.60

Fuente: elaboración propia con datos de Berrueta (2007), Bustamante y Rampone (2013), inecc (2014), Matson 
(1983), Smil (2016) y Tiandho et al. (2021).

Posteriormente se realizó una proyección de los 
factores de emisiones (tCO2e/MWh) del sistema 
eléctrico nacional (sen), para garantizar que el 
impacto anual de emisiones de gei del consumo 
energético residencial de ambos escenarios es-
tuviera por debajo del presupuesto per cápita de 
emisiones compatible con 1.5° C. Esta proyección 
se calculó con dos modelos de regresión no li-
neales, utilizando un modelo de crecimiento 
exponencial (pr1*exp(pr2*X1)) para el periodo 
2020 a 2051, y un modelo de decaimiento en una 
fase (pr1*exp(-pr2*X1)+pr3) para el periodo 2051 
a 2100. La combinación de estos modelos permite 
proyectar una curva similar a la mostrada por las 
trayectorias de reducción de emisiones compa-
tibles con 1.5° C más conocidas. En estas trayec-
torias se caracterizan por una reducción intensa 
de las emisiones hasta la mitad del siglo xxi, las 
cuales posteriormente se estabilizan hacia el año 
2100 (ipcc, 2018). En la tabla 3 se muestran los 
parámetros de ambos modelos.

TABLA 3
Parámetros de los modelos de proyección del factor 

de emisiones del sen

Variable 
depen-
diente

Variable 
indepen-

diente
Pr1 Pr2 Pr3

Factor de 
emisiones

Año 3.236e+27
(0.000)

-0.032
(0.000)

Na

Factor de 
emisiones

Año 5.477e+42
(0.000)

0.049
(0.000)

0.100
(0.002)

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, se propuso una mezcla energética 
que permitiera tener el factor de emisiones del 
sen más bajo de la proyección. Para lograr el fac-
tor de emisiones objetivo se utilizó como punto 
de partida la capacidad instalada de las energías 
nucleoeléctrica, hidroeléctrica y la misma capa-
cidad total instalada (mw) en 2021 (Sener, 2021b). 
Para completar el total de capacidad instalada 
se propusieron distintas cantidades de energía 
eoloeléctrica, gas natural y energía solar con 
baterías de litio. El factor de emisiones del sen 
objetivo se obtuvo sumando los valores de las ca-
pacidades instaladas (mw) propuestas, multipli-
cados por los factores de emisiones (tCO2e/mw) 
correspondientes (Bieker, 2021; Krebs et al., 2020).

RESULTADOS

El escenario bau indica que el consumo energé-
tico residencial de México crecerá de 764 pj en 
2020 hasta los 833 pj en 2100, con un pico máximo 
de 834 pj en la década de 2080. La electricidad 
llegaría a un pico de 327 pj en 2062. Por su parte, 
la energía solar térmica crecería exponencial-
mente hasta los 225 pj al final del siglo. El gas 
seco y los querosenos se mantendrían estables. 
Mientras que los consumos de glp y la leña dis-
minuirían 36 y 42%, respectivamente. En la figura 
2 se muestra el consumo energético residencial 
del escenario bau.
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FIGURA 2
Consumo energético residencial del escenario bau

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Sis-
tema de Información Energética y la onu (onu, 2019; 
Sener, 2020).

El presupuesto per cápita de emisiones de gei 
del consumo energético residencial de la trayec-
toria led asciende en 2020 a 0.91 tCO2e/cap.-año. 
La mayor reducción se presenta en la década de 
2020 a 2030 con una disminución del 54% sin 
que el escenario bau lo rebase. No obstante, las 
emisiones de gei del escenario bau excederían el 
presupuesto a partir del año 2033, superándolo en 
374% al final del siglo.

Por su parte, las emisiones de los dos escena-
rios de electrificación se mantienen por debajo 
del presupuesto de la trayectoria led, con una 
diferencia marginal entre ambos si el consumo 
de leña se reduce por el uso de estufas ahorra-
doras de leña, o si se elimina al migrar a estufas 
de inducción. El secuestro de carbono logrado 
por el escenario 1 cubriría el monto per cápita 
necesario solamente hasta 2024, mientras que el 
escenario 2 lo haría ocho años más. Para el año 
2100 el secuestro de carbono logrado por la dis-
minución en el consumo de leña representaría 
el 12% en el escenario 1 y 20% en el escenario 2, 
respecto al total necesario. La figura 3 muestra 
los tres escenarios de emisiones.

FIGURA 3
Escenarios de emisiones de gei del consumo energético residencial

Fuente: elaborado con datos de Berrueta (2007), Bustamante y Rampone (2013), Grubler et al. (2018a), Hu-
ppmann et al. (2019), inecc (2014), Matson (1983), onu (2019), Sener (2020), Smil (2016) y Tiandho et al. (2021).
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FIGURA 4
Proyección del factor de emisiones del sen

Fuente: elaboración propia con datos de Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales [Semarnat], 
2021).

Los primeros tres reportes del factor de emisio-
nes emitidos por la Semarnat (2021) en 2014, 2015 
y 2016 con un promedio de 0.457 tCO2e/MWh, 
abarcaban únicamente las emisiones indirectas 

de gei del consumo eléctrico cuando el provee-
dor era la cfe. A partir de 2017 se incluyeron las 
emisiones de todo el sen, y el factor subió a 0.582 
tCO2e/MWh. Sin embargo, desde entonces este 
factor ha mostrado una tendencia a la baja, ubi-
cándose en 0.494 tCO2e/MWh para 2020. Esta 
tendencia es compatible con el decrecimiento 
exponencial utilizado para proyectar el factor 
de emisiones del sen necesario para mantener 
las emisiones de gei del consumo energético re-
sidencial por debajo del presupuesto de 1.5° C. 
La figura 4 muestra la evolución histórica y la 
proyección del factor de emisiones del sen.
El último factor de emisiones del sen proyectado 
para el año 2100 es de 0.108 tCO2e/MWh. Los dos 
principales energéticos propuestos para alcan-
zar este factor son la energía solar fotovoltaica 
con almacenamiento en baterías de litio y la eo-
loeléctrica con un poco más de dos tercios de 
la mezcla energética requerida. La otra tercera 
parte necesaria para completar la mezcla incluye 
la energía nucleoeléctrica e hidroeléctrica con la 
misma capacidad instalada actual, más un 15% de 
generación a partir de gas natural. En la tabla 4 
se presentan los detalles de la mezcla energética 
propuesta.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

La proyección de emisiones de gei del escenario 
bau coincide con investigaciones recientes que 
sugieren la necesidad de aumentar los esfuer-

TABLA 4
Mezcla energética objetivo para el factor de emisiones del sen

Tipo de energía Capacidad instalada (mw) Participación Factor de emisiones 
(kgCO2e/MWh)

Emisiones (tCO2e)

Nucleoeléctrica 1,608.00 1.77% 0.016 25.73
Hidroeléctrica 12,670.97 13.95% 0.004 50.68
Eoloeléctrica 30,000.00 33.03% 0.012 360.00
Solar con baterías 32,600.00 35.90% 0.088 2,868.80
Gas natural 13,938.96 15.35% 0.469 6,537.37
Total 90,817.93 100.00% 9,842.59
Factor de emisiones (tCO2e/MWh) 0.108

Fuente: Elaboración propia con datos de (Bieker, 2021; Krebs et al., 2020).
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zos para reducir las emisiones de gei del sector 
energético de México si el país quiere cumplir 
con la meta de 1.5° C del Acuerdo de París (Gu-
tiérrez-Meave et al., 2021). Este esfuerzo debería 
tratarse de forma urgente porque de seguir con 
la tendencia actual de consumo energético resi-
dencial las emisiones de gei superarían el pre-
supuesto de 1.5° C en menos de 12 años. En este 
sentido, preocupa que la actual política en mate-
ria de energía eléctrica impulsada por el gobierno 
de México parece ir en la dirección contraria, al 
promover una política pública pro-combustibles 
fósiles, que para 2050 superaría en 52% las 300 
MtCO2e declaradas en la promesa de reducción 
de emisiones presentada en el Acuerdo de París 
(Gutiérrez-Meave et al., 2021).

La iniciativa de reforma constitucional en ma-
teria eléctrica presentada por el Gobierno de Mé-
xico argumenta que la reforma de 2013 pretendía 
provocar la desaparición de las empresas energé-
ticas estatales, debilitando la seguridad energé-
tica, el sen y la seguridad nacional, y en su lugar 
propone que “corresponde exclusivamente a la 
nación el área estratégica de la electricidad, con-
sistente en generar, conducir, transformar, distri-
buir y abastecer energía eléctrica” (Cámara de 
Diputados, 2021). Su principal argumento es que 
la cfe no puede usar la energía de sus centrales 
porque está obligada a comprar primero la ener-
gía producida con energías renovables, pagando 
el precio ofertado más alto a todos los participan-
tes de las subastas, incluso si éstos ofertaron un 
precio más bajo. Además, menciona que la refor-
ma de 2013 provocó una sobreoferta de genera-
ción en su mayoría de energías renovables, y que 
de aprobarse todos los permisos pendientes se 
triplicaría la demanda requerida, considerando 
un 20% de capacidad de reserva. Si bien este me-
canismo de pago provoca pérdidas económicas al 
erario, que probablemente llevarían a la desapari-
ción de la generación eléctrica de cfe, quedando 
reducida a coordinar solamente la transmisión, 
lo cierto es que de aprobarse todos los permi-
sos pendientes se podría acelerar la reducción 
del factor de emisiones del sen, acercándolo a 
la compatibilidad con el presupuesto de 1.5° C.

En este sentido, la capacidad instalada de ener-
gías limpias de la cfe supone un 48% del total; sin 
embargo, la energía hidroeléctrica y nuclear no 
han aumentado su capacidad desde 2018, siendo 
sólo la energía geotermoeléctrica la que tuvo un 
aumento del 6% en 2020 (Secretaría de Energía 
[Sener], 2021a). Además, en los últimos tres años 
la capacidad instalada de la energía eoloeléctrica 
y la solar fotovoltaica han crecido entre 2018 y 
2021 en 82 y 283%, respectivamente, casi en su 
totalidad a través de los generadores privados 
(Sener, 2021b, 2021a). Como resultado, al 30 de 
abril de 2021 el 91 y 99% de la capacidad instalada 
de las energías eoloeléctrica y fotovoltaica per-
tenecían a los generadores privados, respectiva-
mente (Sener, 2021a). De mantenerse esa tenden-
cia lineal, la energía solar alcanzaría los 32,600 
mw de la mezcla energética propuesta en 2035, 
y la energía eoloeléctrica alcanzaría los 30,000 
mw en 2037. Por su parte, la iniciativa de reforma 
eléctrica propone que la cfe tome el control de la 
transición energética, modernizando los equipos 
generadores de las hidroeléctricas y construyen-
do una planta fotovoltaica en Sonora (Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman los artículos 
25, 27 y 28 de la Constitución Política de Los Es-
tados Unidos Mexicanos, 2021). Sin embargo, es 
claro que estas acciones serían insuficientes para 
reducir el factor de emisiones en compatibilidad 
con la meta de temperatura de 1.5° C (figura 4).

Otro argumento no menos importante de la 
iniciativa de forma eléctrica es la crítica al ca-
rácter intermitente de las energías renovables, 
que producen picos de energía durante las horas 
de más sol y viento, los cuales de ser introduci-
dos completamente al sen podrían provocar su 
colapso (Cámara de Diputados, 2021). Desde la 
perspectiva de esta investigación, la intermiten-
cia se podría mitigar con una mezcla energética 
como la de la tabla 4. En esta propuesta, una ter-
cera parte de la electricidad sería proporcionada 
por sistemas fotovoltaicos respaldados con bate-
rías de litio que permiten almacenar los picos de 
energía para utilizarse cuando no hay luz solar. 
La segunda tercera parte proporcionada por la 
energía eoloeléctrica podría ser compensada con 
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generación de respaldo mediante la energía hi-
droeléctrica, nucleoeléctrica y gas natural. Ade-
más, este problema ha sido resuelto efectivamen-
te por otros países mediante mercados de compra 
venta eléctrica intradía (Karanfil y Li, 2017), así 
como con la puesta en operación de diversos 
mecanismos de almacenamiento eléctrico dife-
rentes a las baterías, como el aire comprimido, 
condensadores, sistemas magnéticos, ruedas de 
inercia e hidrobombeo, entre otros (Akinyele y 
Rayudu, 2014).

De todas estas opciones la que tiene el mayor 
potencial para mitigar el problema de la intermi-
tencia de las energías renovables son las centra-
les de hidrobombeo. Estos sistemas pueden ser 
de circuitos abiertos y cerrados: los sistemas de 
circuito abierto se ubican de forma paralela a un 
río del cual se bombea agua a una presa más alta, 
utilizando los picos de las energías eoloeléctrica 
o solar fotovoltaica, permitiendo liberar el agua 
a través de una turbina para generar electricidad 
cuando no hay luz solar o viento; por su parte, los 
sistemas de circuito cerrado no necesitan estar 
junto a un río, y constan de dos depósitos de agua 
situados a diferentes alturas, pero cumplen la mis-
ma función (Hunt et al., 2020; Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático [inecc], 2020).

El potencial estimado anual de almacenamien-
to global de las centrales de hidrobombeo de cir-
cuitos abiertos es de 17’325,000 MWh, mientras 
que los de circuitos cerrados asciende hasta los 
23,000’000,000 MWh, lo que equivale respecti-
vamente a 79% y más de 10,000 veces la energía 
eléctrica consumida en el planeta durante todo 
el año 2017 (Hunt et al., 2020; inecc, 2020). Cabe 
mencionar que la anterior administración fede-
ral de la cfe ya identificó algunos sitios factibles 
para construir este tipo de sistemas, y que en 2015 
junto con la Sener se acercaron al Banco Mun-
dial para desarrollar un taller en la Ciudad de 
México, en el cual expertos de Alemania, Esta-
dos Unidos, Chile, España y Japón compartieron 
sus experiencias sobre esta tecnología, así como 
las condiciones económicas y regulatorias que 
han permitido la expansión de estos sistemas de 
almacenamiento energético en sus países (Ener-

gy Sector Management Assistance Program [es-
map], 2015). En este sentido, el inecc (2020) ha 
identificado en México y Centroamérica más de 
272,000 sitios donde se podrían instalar centra-
les de hidrobombeo de circuito cerrado con un 
potencial de almacenamiento de 4,200’000,000 
MWh, es decir, más de 45,000 veces la capacidad 
instalada del sen en 2021 (Sener, 2021b). Además, 
el inecc (2020) también prevé que la infraestruc-
tura actual de presas y centrales hidroeléctricas 
podría ser actualizada para convertirse en siste-
mas de centrales de hidrobombeo, sobre todo las 
que tienen una disposición en cascada, como los 
ríos San Juan, Tula y Grijalba.

Como se puede apreciar, este tipo de sistemas 
de almacenamiento energético tiene el potencial 
de solucionar el problema de la intermitencia de 
las energías eoloeléctrica y solar fotovoltaica de-
nunciado en la iniciativa de reforma eléctrica, y 
más aún, es compatible con el discurso federal 
de renovación de las centrales de energía hi-
droeléctrica. La iniciativa de reforma eléctrica en 
su apartado de transición energética menciona 
que se ha instruido a la cfe a renovar el equipo y 
maquinaria de 10 centrales hidroeléctricas, y ade-
más el mismo presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha mencionado en reuniones bilaterales 
con Estados Unidos que su gobierno cumplirá las 
metas de reducción de emisiones modernizan-
do las centrales hidroeléctricas para aumentar 
la producción de energía eléctrica (Carrillo, 2021; 
Cámara de Diputados, 2021).

En este sentido, la discusión sobre cualquier 
propuesta de mejora del sen debería incluir de 
forma urgente la proyección del factor de emi-
sión de emisiones en compatibilidad con el ob-
jetivo de temperatura de 1.5° C mediante un plan 
detallado de reemplazo de las centrales de gene-
ración eléctrica convencionales por las de ener-
gía limpias necesarias, así como la implementa-
ción de medios de almacenamiento de energía 
para mitigar el problema de la intermitencia. De 
igual forma, dadas las denuncias realizadas en la 
iniciativa de reforma eléctrica sobre el mecanis-
mo de pago que afecta al erario, la reforma del 
mercado eléctrico debería considerar la confor-
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mación de un mercado que no dañe las finanzas 
públicas, pero que a la vez impulse la generación 
con energías limpias y la utilización de dispositi-
vos de almacenamiento.

Finalmente, también es necesario destacar 
que independientemente de las decisiones que 
se tomen a nivel gubernamental federal, desde 
el ámbito residencial se puede contribuir con un 
consumo energético residencial compatible con 
el objetivo de temperatura de 1.5° C. Esto se lo-
graría generando in-situ la electricidad mediante 
sistemas fotovoltaicos con almacenamiento en 
baterías de litio, para evitar contribuir al proble-
ma de la intermitencia. Como se explica en la 
tabla 4, este sistema de generación tiene un factor 
de emisiones de 0.088 tCO2e/MWh (Krebs et al., 
2020), el cual es incluso menor que el de la mez-
cla energética propuesta. Para esto, también se-
ría necesario reemplazar los dispositivos de glp 
con sistemas eléctricos y solares térmicos. En tal 
sentido, los gobiernos locales pueden contribuir 
emitiendo reglamentos locales que obliguen a 
no instalar dispositivos de glp o gas seco en las 
viviendas nuevas para poder otorgar las licencias 
de habitabilidad, como ya se hace en diversas ciu-
dades de Estados Unidos y en Ecuador (Davis, 
2021; Gould et al., 2018). Adicionalmente, valdría 
la pena analizar si mediante estos reglamentos se 
pudiera obligar a las viviendas nuevas en áreas 
residenciales de alto poder adquisitivo a instalar 
sistemas fotovoltaicos con baterías de litio. Por 
último, considerando que el 72% de los subsidios 
eléctricos otorgados por la cfe corresponden al 
sector residencial (Márquez de la Cruz et al., 
2016), una forma de incrementar rápidamente la 
electrificación residencial y la capacidad insta-
lada de los sistemas fotovoltaicos con baterías 
podría ser el financiamiento de éstos a través 
del cobro del servicio eléctrico. De esta manera 
se podría aumentar el acceso a la energía de los 
hogares más alejados de los proveedores energé-
ticos, el gasto público que actualmente se desti-
na al subsidio se convertiría en una inversión a 
mediano plazo para la cfe, y al mismo tiempo se 
reducirían las emisiones del consumo eléctrico 
residencial a niveles compatibles con 1.5° C.
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RESUMEN

El fin de esta investigación es comprender la ma-
nera en que el espacio público local coadyuva a 
impulsar las actividades y las relaciones sociales 
que otorgan sentido de pertenencia e identidad 
al hábitat, para deducir elementos que puedan 
utilizarse para la elaboración de estrategias que 
permitan el restablecimiento del tejido social 
en Atenco. Se sustenta en tres dimensiones de 
análisis, como: la espacial funcional, la sociocul-
tural y la dimensión económica que se retoma 
como referente transversal. Se utiliza la meto-
dología basada en la producción horizontal de 
conocimiento (phc) bajo los diálogos de saberes 
y la ejecución de entrevistas abiertas a las voces 
de la vida cotidiana no escuchadas. En síntesis, 
los resultados arrojan que los elementos son: el 
impulso de la participación comunitaria, la inte-
gración sostenible de los diversos usos de suelo, 
tomar en cuenta las voces de la vida cotidiana 
que generalmente no son escuchadas, resignifi-
car el espacio público a través de su connotación 
como ámbito de representación de la comunidad 
y no sólo como equipamiento en términos cuan-
titativos, reivindicar los campos de cultivo como 
lugares de encuentro y convivencia alternativa y 
prioritaria. Se concluye que el espacio público 
que otorga sentido de pertenencia e identidad 

al hábitat en la zona de estudio se construye a 
partir de actividades y relaciones sociales que 
caracterizan tanto al ámbito rural como al ur-
bano, pues la resistencia se ha definido a través 
de las costumbres y rituales de la vida cotidiana 
en el espacio público, constituyéndose como la 
dimensión política de la vida social.

Palabras clave: identidad, espacio social, rela-
ciones sociales, vida cotidiana.

ABSTRACT

The purpose of this research is to understand 
how the local public space contributes to pro-
moting activities and social relations that give 
a sense of belonging and identity to the habitat, 
to deduce elements that might be used to create 
strategies, to allow and restore the social fabric 
in Atenco. Explains three dimensions of analysis, 
such as: the functional spatial, the socio-cultural 
and the economic dimension, that is retaken as a 
transversal note. We worked on a horizontal ba-
sed-methodology under the dialogues of knowle-
dge and developed open-ended interviews to the 
voices of everyday life not heard. In summary, 
the results show that those elements are: pro-
motion of community participation, sustainable 
integration of the various land uses, taking into 
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-
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account the voices of daily life that are generally 
not heard, signifying the public space through its 
connotation as an area of representation of the 
community and not only as equipment in quanti-
tative terms, to vindicate the fields of cultivation 
as meeting points and alternative and priority 
coexistence. We concluded that the public spa-
ce that gives a sense of belonging and identity 
to the habitat in the study area is built up from 
activities and social relations that characterize 
both the rural and urban areas, since resistance is 
defined through customs, and rituals of daily life 
in public space, becoming the political dimension 
of social life.

Keywords: identity, social space, social rela-
tions, daily life.

INTRODUCCIÓN

El objetivo de esta investigación es identificar la 
manera en que se construye el espacio público 
que otorga sentido de pertenencia e identidad 
al hábitat; por ende, deducir elementos que pue-
dan utilizarse para la elaboración de estrategias 
que a través de la función del mismo permitan el 
restablecimiento del tejido social ante los proce-
sos que han impulsado la fragmentación social, 
espacial, territorial y comunitaria, en particular 
en el municipio de Atenco. Tales procesos for-
man parte de la inserción del neoliberalismo en 
la política urbana, a través de modificaciones 
importantes al marco legislativo, programático e 
institucional en la década de los noventa, a lo que 
se suman las características del empresarialismo 
urbano en la gestión municipal (Salinas, 2016). 
De manera que se identifica una limitada o nula 
coordinación metropolitana, así como la falta de 
visión social entre los gobiernos locales ante la 
expansión urbana (Salinas, 2016; Zicardi, 2015).

El territorio de referencia responde a diver-
sos procesos de ocupación desde su origen, se 
caracteriza por estar ligado tanto al significado 
histórico y político heredado de la diversidad 
cultural, étnica y lingüística (Medina, 2007: 15), 
procedente de una tradición mesoamericana 

que aún conservan y reproducen algunos pue-
blos originarios, como a los procesos globaliza-
dores que han tenido impacto en la expansión 
urbana. La reestructuración del territorio por 
parte del Estado mexicano, en acuerdo con las 
iniciativas transnacionales,1 se ha consumado 
con la implementación de megaproyectos sobre 
demarcaciones cuya identidad histórica y social 
se encuentra arraigada a las tierras de cultivo, las 
tradiciones y las festividades locales, lo cual ha 
inducido a la ruptura socioespacial. Es el caso del 
gran proyecto urbano del ex Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (naicm) 
localizado en la zona federal del Lago de Texcoco 
(zflt), Estado de México: su planeación y cons-
trucción trajo consigo decisiones que violaron 
los derechos humanos de los pobladores, cuyas 
tierras fueron expropiadas sin su consentimiento. 
La justificación de su implementación fue que el 
actual Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
había rebasado sus límites de servicio ante el 
flujo exacerbado por el intercambio global.

Tal panorama amerita la reflexión acerca del 
papel que ha tenido la política neoliberal en la 
inserción de un megaproyecto, en contexto del 
proceso de expansión urbana y los efectos en la 
fragmentación socioespacial en la zona de es-
tudio. En primer lugar, el municipio de Atenco, 
localizado en la región nororiente de la cuenca 
de México, ha sufrido los efectos de las trans-
formaciones como es el cambio de uso suelo de 
ejidal a dominio pleno, para facilitar su compra a 
un costo depreciado y posteriormente construir 
el naicm. A saber, en 1992 se modificó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (cpm-1917): las tierras ejidales y 
comunales se incorporaron al mercado legal de 
suelo urbano que sólo llevaron a facilitar con-
cesiones dirigidas a privatizarlo (Puebla, 2002). 
Con ello, en el año 2000 surgió el Código Admi-
nistrativo del Estado de México (caem) y su libro 
Quinto que permite los cambios de uso de suelo 
a beneficio del orden estatal, así como la modifi-

1.	 El Estado mexicano que impulsó la política neoliberal 
correspondiente a los años noventa hasta mediados de 
2018.
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cación de los planes de desarrollo urbano sin un 
diagnóstico integral e incorporando a la tierra 
de producción agrícola para uso urbano, lo cual 
generó conflictos en relación con la propiedad 
de la tierra ejidal.

Cabe mencionar que el 22 de octubre de 2001, 
el Gobierno federal publicó en el Diario Oficial 
de la Federación 19 Decretos expropiatorios de 
tierras en tres jurisdicciones con el fin de cons-
truir el naicm, se trataba de 13 núcleos ejidales: en 
Texcoco los ejidos de Cuautlalpan, San Bernar-
dino, Boyeros, Huexotla, San Felipe, Santa Cruz, 
Tocuila y Magdalena Panoaya; en Chimalhuacán, 
jurisdicción del mismo nombre; y en Atenco con 
los ejidos de Francisco I. Madero, Santa Isabel Ix-
tapan, Nexquipayac, San Francisco Acuexcomac 
y San Salvador Atenco.

La superficie total expropiada “fue de 5‘390,760 
hectáreas y 171 viviendas que deberían ser reubi-
cadas” (Castañeda y Castellanos, 2016: 429), ofre-
cían a los ejidatarios por cada metro cuadrado sólo 
$7.20 pesos por parcelas de temporal y $25 pesos 
por parcelas de riego, acción que afectaba el pa-
trimonio de 4,375 familias (Quintana, 2019), sobre 
todo representaba entregar parte de la identidad 
histórica y legado de varios siglos. Los agravios 
fueron múltiples y sistemáticos, se emitió un De-
creto sin reconocer el derecho de consulta a los 
pueblos (Castañeda y Castellanos, 2016: 435), es 
decir, sus derechos humanos fueron transgredidos 
al arrebatar parte del hábitat. Los afectados recha-
zaron el decreto y la edificación del naicm sobre 
sus tierras, reiteraron que sus tierras no estaban 
en venta y las acciones en defensa de la tierra au-
mentaron, por lo que el 01 de agosto de 2002 se 
anunció la derogación del Decreto Expropiatorio 
y la cancelación del proyecto señalado.

El Gobierno federal continuaba con el plan de 
construir el naicm y optó por la adquisición de 
parcelas y terrenos ejidales, en mayor medida en 
Atenco, “con otra oferta de precio que supera en 
promedio más de 10 veces el precio original a 
través de la Conagua, con la idea de ampliar la 
Zona Federal del Lago de Texcoco y generar un 
proyecto ecológico de mayor dimensión y magni-
tud” (Moreno, 2018: 215). De acuerdo con testimo-

nios de los habitantes entrevistados de Atenco, la 
estrategia consistió en adquirir las tierras a través 
de asambleas ilegales para cambiar el uso de sue-
lo de las tierras, pasándolas de uso ejidal o comu-
nal, a dominio pleno. Además, las condiciones de 
pobreza de la población facilitaron la compra de 
voluntades y memoria histórica de los pueblos, 
situación que desde entonces ha ocasionado el 
enfrentamiento entre los mismos coterráneos, 
rompiendo el tejido social (Del Valle, 2018). Por 
consiguiente, en 2015 empezó la construcción del 
megaproyecto, que aumentó el conflicto social 
por el territorio.

En diciembre de 2018, con la política de bien-
estar implementada por un nuevo Gobierno de-
nominado Cuarta Transformación que asumió la 
Presidencia en el mismo año, se llevó a cabo la 
consulta ciudadana respecto a la continuación de 
la construcción del naicm. Los resultados publica-
dos arrojaron que 70% de poco más de un millón 
de votantes optaron por cancelar el megaproyecto, 
que consideraba una superficie de 4,430 hectáreas 
(ha) (Moreno, 2017) enmarcada en la zona federal 
del Lago de Texcoco (zflt) con una extensión de 
12,363.0 ha, de acuerdo con la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua, 2015). En consecuencia, se for-
maliza la cancelación y se pronuncia la necesidad 
de hacer justicia social a través de la restitución 
de las tierras que fueron arrebatadas a los pueblos, 
revertir el daño ambiental y sobre todo regene-
rar el tejido social quebrantado por decisiones 
unilaterales: el Gobierno de México propone la 
ejecución del Parque Ecológico Lago de Texcoco 
(pelt) que fue presentado el 25 de agosto de 2020 
bajo el cargo de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Semarnat) y la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua).

De acuerdo con el “Estudio de necesidades 
de infraestructura deportiva y cultural en los 
municipios perimetrales al pelt”, la propuesta 
se fundamenta en una metodología cuantitativa 
para la estimación de la oferta y la demanda en 
situación actual y futura. Incluye una encuesta a 
los usuarios de las instalaciones deportivas y cul-
turales, sobre todo en la zona de influencia que 
involucra dos alcaldías de la Ciudad de México 
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(Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza) y 
seis municipios (Acolman, Ecatepec, Chimalhua-
cán, Texcoco y Nezahualcóyotl) (mia, 2021: 3-6); 
asimismo, la consulta de fuentes oficiales.2 Como 
se muestra, en la encuesta se omitió el munici-
pio de Atenco al considerar en tal estudio que 
carece de infraestructura deportiva, cultural y 
recreativa, por ello en esta investigación se pro-
pone conocer cómo sus habitantes hacen uso y 
se apropian del territorio a partir de las diversas 
prácticas sociales que construyen el sentido de 
pertenencia e identidad del hábitat, y con ello 
generar insumos que coadyuven a su integración 
de manera paralela al proyecto.

Como se ha expuesto, los antecedentes deno-
tan una condición social y espacial desarticulada: 
los diversos actores que convergen configuran un 
matiz de sujetos individuales, sujetos colectivos 
públicos y sujetos privados poco interconectados 
con las expectativas, las fortalezas sociales y las 
condicionantes físicas ambientales prevalecientes 
en Atenco, que forman parte del hábitat cotidiano 
y construyen su identidad, cuyas consecuencias 
adversas recaen directamente en el proceso de 
habitar en el ámbito de lo público que refiere a las 
prácticas sociales (acciones y relaciones).

En tal panorama, se plantean las preguntas si-
guientes: ¿de qué manera el espacio público local 
coadyuva a impulsar las actividades y las relacio-
nes sociales para otorgar sentido de pertenencia 
e identidad al hábitat? ¿Cuáles han sido las im-
plicaciones de la función de la vida cotidiana en 
conjunto con los elementos del medio ambiente 
en la apropiación y uso del hábitat?

ALGUNAS REFLEXIONES TEÓRICAS

HÁBITAT, ESPACIO PÚBLICO Y TERRITORIO
El hábitat humano cuya acción refiere al habitar, 
comprende aspectos físico-ambientales, sociales, 

2.	 El Inventario de Infraestructura Deportiva Registrada en 
México (iidrm). Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, 2015; el Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio 
Físico. inegi, 2013; la Encuesta Intercensal inegi, 2015, que 
actualiza la información sociodemográfica del Censo de 
2010; y la Encuesta de Origen Destino en Hogares de la 
zmvm. inegi/cdmx/Edomex/unam, 2017. 

culturales, funcionales, políticos, administrati-
vos, principalmente, e involucra diversidad de 
actores con múltiples intereses que participan 
en la apropiación del espacio (Liceda, 2019). El 
espacio por sí mismo existe, no requiere de lími-
tes concretos y rígidos, es el ser humano quien 
se lo apropia y transforma, le asigna un carácter 
social, reflejando la complejidad física, mental y 
social del habitar (Lefebvre, 1991: 21). Al habitar 
se territorializa un lugar a través de las prácticas 
sociales que refieren a las acciones y relaciones 
que producen hábitos cotidianos y determinan 
el sentido de pertenencia y la apropiación (Mi-
randa, 2019), aunque “no todo territorio cobra el 
sentido de un hábitat” (Echeverría, 2011: 3), en 
cualquier caso, hábitat y territorio están corre-
lacionados de manera dialéctica.

El territorio que cobra el sentido de un hábi-
tat “connota apropiación, dominación, defensa, 
pertenencia e identidad sobre un espacio, con 
límites claros y concretos; hace referencia a la 
posesión y al control y apropiación” (Fernández 
y De la Vega, 2017: 2), interfieren la historia, la 
cultura, el medio ambiente natural y construido, 
y comprende “las pautas sobre las que se ha esta-
blecido dicho control y apropiación por parte de 
grupos sociales que le han otorgado un sentido 
jurisdiccional, de pertenencia y, sobre todo, de 
cambio o transformación a lo largo del tiempo” 
(Fernández y De la Vega, 2017: 2). En particular, la 
apropiación remite a reordenar el espacio a partir 
de relaciones de poder y códigos-normas-contra-
tos que de alguna manera están influenciados por 
el Estado (Liceda, 2019).

El territorio establece “un sistema complejo en 
el que interactúan las diferentes dimensiones de 
la vida social” (Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe [cepal], 2011: 14). De esta 
manera, la dimensión política de la vida social 
incide en las actividades y relaciones cotidianas 
que se visibilizan en lo público material y de re-
presentación. Al respecto, Hanna Arendt (citada 
por Rabotnikof, 2011: 265), menciona que “el es-
pacio público es político, pero desde la sede de 
una de las caras de la política —la que tiene que 
ver con compartir el mundo, actuar en concierto 
y fundar una comunidad—”, caracteriza el otro 
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poder “a verdaderas sociedades políticas que, a 
través del acuerdo de la acción, generan poder y 
reivindican derechos sin pretensión de sobera-
nía”, como es el caso de las organizaciones con 
base comunitaria.

De esta manera, el espacio público del terri-
torio es el escenario donde se construye la vida 
social en las diversas dimensiones y aspectos 
del hábitat, en un actuar comunitario a través de 
prácticas sociales que expresan tanto las diversi-
dades de apropiación y uso como las contradic-
ciones y las disputas, “donde se construye la me-
moria colectiva y se manifiestan las identidades 
múltiples [...] que relacionan a las personas […] 
y su decadencia pone en cuestión la posibilidad 
de ejercer el derecho a la ciudad” (Borja, 2014: 
340). Como espacio percibido, vivido y conce-
bido subraya su carácter de espacio social (vida 
social) (Lefebvre, 1974) que coadyuva a construir 
el tejido social, el cual es entendido como aquel 
que se fortalece a través de las prácticas, las ex-
periencias vividas y construidas al fomentar la 
convivencia por medio de formas solidarias y 
de apoyo, que retroalimentan las relaciones hu-
manas y afianzan el vivir en comunidad (Téllez, 
2010). Así, los espacios de convivencia son el sus-
tento de las relaciones y actividades sociales que 
nutren y generan la vida comunitaria, soportan 
la cotidianeidad y aseguran la pertenencia y la 
identidad (Ferreti y Arreola, 2012). De acuerdo 
con Maffesoli (1998), la identidad significa que un 
individuo es parte de un grupo con característi-
cas específicas y concretas, la cual se expresa en 
la vida cotidiana a través de las diversas formas 
de apropiación y uso del espacio público.

En tal contexto, las transformaciones deri-
vadas del capitalismo neoliberal han originado 
una limitada integración socioespacial entre la 
dinámica local y global con la implementación 
de políticas de carácter mercantil materializadas 
en megaproyectos, cuyo efecto ha sido la frag-
mentación urbana (territorio), que de acuerdo 
con Vidal (1997: 5) significa la “tendencia de la 
estructura de la ciudad [o del territorio] hacia 
una pérdida de la coherencia y cohesión del todo 
a causa de una disociación de las partes que la 
componen”, lo cual implica también el deterioro 

del tejido social. Por tanto, el territorio fragmen-
tado se encuentra regido por el principio de ex-
clusión y la reducción de la existencia de lugares 
de encuentro universal (Kozak, 2011) que condi-
cionan la sociabilidad.

El problema de la fragmentación socioespacial 
amerita el estudio de los factores cualitativos, a 
través de categorías de análisis para abordar el 
tejido social, esto es, lo comunitario. Este último 
es imprescindible para entender los efectos sobre 
el territorio en su carácter de espacio social y 
físico, que en cierto modo se encuentra entre lo 
rural y lo urbano de la zona estudiada, por ello, 
se aborda bajo dinámicas de la vida cotidiana del 
sujeto social de acuerdo con los enfoques que se 
exponen a continuación.

ENTRE LO RURAL Y LO URBANO
Desde el enfoque espacial funcional, lo rural 
(campo) en la periferia se entiende como aquel 
que cuenta con elementos difusos de lo urbano 
que en parte son necesarios para el funciona-
miento de la ciudad, esto es, se trata de un ám-
bito de transición gradual. Según la cual ambos 
espacios reciben y aportan elementos que cons-
truyen una dinámica metropolitana, por lo que 
existe una constante readecuación del territorio 
en formas híbridas que conjugan características 
tanto rurales como urbanas (Ávila, 2011; Ramírez, 
2003). Por lo anterior, se alude al espacio periur-
bano y los espacios limítrofes considerados como 
un territorio de “interfase entre dos tipos geo-
gráficos aparentemente oposicionales y bien di-
ferenciados, el campo y la ciudad” (Barsky, 2013: 
28), cuya delimitación es compleja y cambiante, 
con una gran diversidad de usos del suelo en gra-
dientes difusos de lo urbano hacia zonas rurales 
contiguas (Obeso-Muñiz, 2019). En cuanto al aná-
lisis espacial funcional, se remite a la investiga-
ción realizada por Ferreti y Arreola (2012) acerca 
de las propiedades morfológicas y funcionales 
del tejido urbano en relación con el tejido social, 
partiendo de tres elementos: confluencia, flexi-
bilidad y superposición de funciones; la compa-
cidad espacial y representativa; y la legibilidad 
de los itinerarios y los elementos significativos. 
Además, toma en cuenta aspectos de tipo morfo-
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lógico para conocer la complejidad de relaciones 
y su lectura en la realidad construida y propone 
cinco categorías para la comprensión del tejido 
urbano-rural; así, en la presente investigación se 
retoma lo que concierne a la categoría permea-
bilidad, considerada “muy habitual en los tejidos 
abiertos”, que en términos operativos refiere a la 
accesibilidad en lo que respecta a la distancia, 
el tiempo y el costo para el desplazamiento en 
cuanto a las posibilidades de relación física y so-
cial. Se suman los espacios de cultura, deporte y 
esparcimiento que conforman la base utilitaria 
desde el punto de vista objetivo del espacio de 
convivencia bajo la perspectiva institucional.

Desde el enfoque sociocultural (Lezama, 
2002: 3), “lo rural se asocia con la conservación 
y desarrollo de valores que tienen como base el 
bienestar de la comunidad, la religión y la ho-
mogeneidad de sus habitantes, entre otras carac-
terísticas”, o sea, reivindica las prácticas socio-
culturales en razón al sentido de pertenencia y 
la identidad vinculados a la vida cotidiana, las 
costumbres y festividades locales. Un estudio 
realizado por Giménez (2005: 17-19) aborda la 
relación entre lo sociocultural y lo territorial en 
Valle de Atlixco, Puebla, el cual confiere sentido 
al entorno para construir la identidad colectiva 
y para analizarla propone dos estados o modos 
de existencia de la cultura, vinculados con el 
sentimiento de pertenencia socioterritorial: el 
“estado objetivado como objetos, instituciones 
y prácticas directamente observables; y el esta-
do “subjetivado” o internalizado que remite a las 
representaciones sociales y habitus” (p. 17) que 
sirven como referente de percepción de la reali-
dad y como guías de orientación para la acción. 
Por una parte, el aspecto objetivado de la cultura 
distingue dos casos: el primero “comprendería 
tanto los geo símbolos y los bienes ambientales, 
como los paisajes rurales, urbanos y pueblerinos, 
las peculiaridades del hábitat, los monumentos, 
la red de caminos y brechas, los canales de riego 
y, en general, cualquier elemento de la naturale-
za antropizada” (p. 17); la segunda se refiere “al 
área de distribución de instituciones y prácticas 
culturales específicas y distintivas como el com-

portamiento, los trajes regionales, las fiestas del 
ciclo anual y los rituales específicos del ciclo de 
la vida, las danzas lugareñas, la cocina regional, 
las formas lingüísticas” (p. 17), entre otros. Por 
otro lado, el aspecto subjetivado o las formas in-
ternalizadas de la cultura refieren al territorio 
apropiado como objeto de representación y de 
apego afectivo y, sobre todo, como símbolo de 
identidad socioterritorial. Así, para el desarro-
llo de la dimensión sociocultural se retoman los 
aspectos objetivado y subjetivado, debido a que 
reivindica las prácticas, las experiencias vividas 
y construidas vinculadas a la construcción del 
tejido social en el territorio que permite entender 
la connotación de las prácticas socioculturales.

Desde la perspectiva económica, Echeverría 
(2013: 39 y 40) menciona que la causa de la dis-
tinción entre lo rural y lo urbano radica en que 
el hombre adjudica a determinadas zonas de su 
territorio el predominio del tiempo rutinario y a 
otras el predominio del tiempo extraordinario. 
La temporalidad rutinaria reproduce fielmente 
una identidad establecida, remite a lo que las 
personas repiten de su socialidad, es decir, a las 
acciones y relaciones que significan su modo de 
vida de acuerdo con códigos propios, “allí don-
de los momentos de la producción y el consumo 
son predominantes surge el estatus de lo rural” 
(Echeverría, 2013: 17).

El tiempo de lo extraordinario es aquél vin-
culado a la capacidad política y económica del 
hombre caracterizada por la constante transfor-
mación en rompimiento de lo rutinario, y afirma 
la capacidad de los seres humanos de inventar 
de manera libre formas propias y de su mundo 
(Echeverría, 2013); así, en el espacio urbano (ciu-
dad) “se concentra la actividad circulatoria de los 
bienes producidos a través de la cual se conectan 
las dos fases del proceso de reproducción social, 
la producción y el consumo” (Echeverría, 2013: 
45). De esta manera, la perspectiva económica 
se retoma como referente transversal para anali-
zar las actividades y las relaciones sociales que 
otorgan sentido de pertenencia e identidad al há-
bitat, vinculado a las decisiones institucionales y 
la cotidianidad de la comunidad.
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METODOLOGÍA

Para llevar a cabo la investigación se propone la 
metodología basada en la producción horizontal 
de conocimiento (phc) que “se caracteriza por 
la búsqueda de conceptos novedosos que permi-
tan entender nuevas realidades” (Corona de Bak, 
2019: 13) con base en las narrativas de los diversos 
sujetos individuales y colectivos. En tal sentido, 
el ámbito público es donde las personas se mues-
tran y se reconocen ante los demás, por lo que es 
idóneo para la construcción de respuestas a las 
preguntas planteadas.

De acuerdo con Corona de Bak (2012), tal 
horizontalidad remite a considerar tres ejes: el 
conflicto generador, que trata de un encuentro 
en la intersección de diversos enfoques y mo-
dos de ver el mundo, que pueden ser aquéllos 
de distintas disciplinas o las voces externas a la 
investigación académica y permite la expresión 
de las necesidades propias y ajenas, “se enfren-
ten las disputas y se encuentren formas nuevas 
y negociadas de vivir juntos” (p. 31); la igualdad 
discursiva que refiere a “establecer condiciones 
de equidad y construir conocimiento mutuo” (p. 
35); y la autonomía de las miradas, que “aspira a 
que cada uno exprese su voz de acuerdo con los 
propios lenguajes y los contextos” (p. 41).

Respecto al problema de estudio, el conflicto 
generador de la zona de estudio destaca por es-
tar vinculado a la histórica defensa de la tierra a 
través de costumbres, tradiciones y expresiones 
de resistencia, en representación de los valores 
sociales a partir de intereses comunes para gene-
rar soluciones bajo la participación colaborativa. 
La igualdad discursiva surge en la vida cotidiana 
por medio de acciones y relaciones que confor-
man las prácticas sociales manifestadas en su 
interacción horizontal con el investigador, a tra-
vés del diálogo de saberes y las entrevistas con 
voces alternas de la cotidianidad que expresan 
las dinámicas asociadas al hábitat a través de los 
modos de vida. De esta forma, la autonomía de 
las miradas se desarrolla bajo la expresión mate-
rializada de las costumbres de origen religioso, 
sociales y culturales, donde el sincretismo origi-

nado durante la colonización es base del lenguaje 
y el contexto actual.3

Las voces alternas refieren al sujeto social que 
“se complementa como ’humano’ mediante la au-
toformación individual y colectiva en la medida 
en que se da forma a sí mismo y a su existencia 
colectiva, a su socialidad, con lo cual establece 
su determinación política” (Echeverría, 2013: 13), 
esto es, para establecer las formas de actuar en 
concierto y hacer comunidad. Se trata del “cam-
pesino/a” como un actor social heterogéneo,

[…] plural, constituido —debido a su vínculo con 
su territorio— por individuos rurales vinculados 
al campo y la ciudad, que son hombres, mujeres, 
ancianos y niños: campesinos, tamaleros, costu-
reros, neveros, merengueros, loneros, obreros, 
maquiladoras […] estudiantes, amas de casa, co-
merciantes, profesionistas, etcétera (Camacho, 
2008: 26).

Se elige la muestra de casos-tipo y por conve-
niencia de disponibilidad (Miles y Huberman, 
1994; Creswell, 2005), en este caso se trata de 
ocho entrevistas abiertas (tres mujeres y cuatro 
hombres) que se acompañaron con recorridos 
de campo, a partir de una pregunta detonante y 
la técnica de “bola de nieve”, en junio y julio de 
2021.4 La muestra final se determina cuando los 
casos que van adicionándose no aportan informa-
ción o datos novedosos, por lo que el número de 
entrevistados se estableció con base en la satu-
ración de contenido en las respuestas (Mertens, 
2005). También se ha realizado revisión docu-
mental y literatura de carácter histórico, social, 
político y cultural. Además, se ha llevado a cabo 
la exploración de mapas para la identificación 

3.	 En diciembre de 2020, enero y febrero de 2021 estuve 
presente en los diálogos de saberes sobre temas de 
territorio, agricultura y minería, principalmente, en el que 
participaron el ámbito gubernamental y una organización 
comunitaria de Atenco.

4.	 Durante el trabajo de campo se contó con el apoyo 
incondicional y clave del Colectivo Rodada 5 9/11, Fernando 
Sarabia Domínguez. y Mayela S., quienes son habitantes de 
Atenco y que por solidaridad y empatía se integraron al 
equipo de investigación desde la primera visita al sitio. Cabe 
mencionar que ambos se dedican a trabajar en comunidad 
apoyando en la difusión, investigación y conservación de 
las tradiciones sin fines de lucro.
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del espacio público en sus diversas tipologías y la 
infraestructura vial de interconexión entre ellas, 
que se complementa con el trabajo de campo e 
incluye la observación directa durante la cual se 
identificaron las actividades y relaciones socia-
les, a lo que se suma la consulta de fuentes esta-
dísticas oficiales.

DISCUSIÓN Y RESULTADOS: TERRITORIO Y 
REPRESENTACIÓN DEL HÁBITAT

DIMENSIÓN ESPACIAL FUNCIONAL: 
ACCESIBILIDAD Y PERMEABILIDAD
Para abordar la representación de hábitat en el 
territorio se parte de la dimensión espacial fun-
cional, esto es, la distribución tomando como 
punto de partida el tamaño poblacional de los 
asentamientos humanos. El Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (inegi, 2020: 
3) categoriza lo rural y lo urbano considerando 
la cifra de 2,500 habitantes (hab.) como tope 
para tipificar las localidades como rurales, in-
dependientemente de los aspectos económicos, 
culturales o sociales. A partir de tal referente se 
puede decir que, en términos funcionales la zona 
de estudio está conformada por ocho localida-
des urbanas y ocho rurales (tabla 1): el total de 
la población es de 75,489 habitantes (hab.), cuya 
densidad es de 9 hab./ha.5

5.	 Respecto a la cantidad de población de las localidades 
rurales, la base de datos del inegi no precisa tal dato por 
cada localidad, aunque lo considera en el sumatorio total 
de población del municipio.

TABLA 1
Datos demográficos

Localidades urbanas y 
rurales

Cantidad 
de 

población 
(hab.)

Porcentaje 
respecto al 

total

Urbanas: Colonia El 
Salado 

8,445 11.19

Granjas Ampliación 
Santa Rosa

8,992 11.91

La Pastoría 3,649 4.83
Nueva Santa Rosa 6,345 8.40
San Cristóbal 
Nexquipayac

7,744 10.25

San Salvador Atenco 19,823 26.26
Santa Isabel Ixtapan 5,548 7.35
Zapotlán 4,137 5.48
Rurales: Ejido de 
Nexquipayac, Ejido la 
Magdalena Panoaya, 
Ejido San Salvador 
Acuexcomac (Ejido la 
Purísima), El Amanal, 
Francisco I. Madero, 
Hacienda la Grande 
Fracción Uno y Los 
Hornos (El Presidio).

10,805 14.31

Total 75,489 100.00
Fuente: elaboración propia con base en el inegi, 2020.

Atenco tiene una superficie de 8,707.00 ha, de las 
cuales 4,948.32 ha (56.83%) corresponden a usos 
suelo como pastizal halófilo, tular, vegetación se-
cundaria (halófila hidrófila), sin vegetación y los 
cuerpos de agua; 3,291.63 ha (37.80%) son para 
uso agrícola, los tipos de riego anual y de tem-
poral son los predominantes; y 467.05 ha (5.36%) 
corresponden a asentamientos humanos (inegi, 
Censo de Población y Vivienda; y Marco Geoes-
tadístico Nacional, 2020). Tales datos demuestran 
que el asentamiento humano tiene un porcentaje 
mínimo de ocupación de suelo, aunque se con-
centra principalmente en las localidades urba-
nas, ocupando el mayor porcentaje relativo a la 
localidad de San Salvador Atenco con el 26.26% 
(19,823 hab.). Éste se encuentra conurbado al mu-
nicipio de Texcoco, que lo provee de servicios 
y equipamiento urbano especializado; más aún, 
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guarda interrelación con la zona metropolitana 
de la Ciudad de México, como se expresa:6

Un día normal en Atenco es cuando te levantas 
y bueno aquí hay mucha gente que trabaja en la 
Ciudad de México y que estudia, afortunadamen-
te sí hay gran cantidad de profesionistas aquí en 
Atenco que son egresados de la unam, del Poli-
técnico, de la Universidad Metropolitana, pues 
son, sí son los que salen […] (H4-ate, 2021).

En la vida cotidiana, hay un porcentaje de la po-
blación que trabaja en la cdmx, es la gente que se 
levanta a las 4 ó 5 de la mañana y tiene que tomar 
el autobús, ya sea hacia San Lázaro, hacia Indios 
Verdes y hacia la zona sur que es hacia Los Re-
yes. Tenemos el otro sector de la población que 
hace su vida más cercana en la zona de Texcoco, 
zona de Ecatepec, igual, la que suele trabajar fue-
ra. Gente que se dedica al campo, la dinámica es 
hacia atrás, hacia los ejidos […] (H7-ate, 2021).

El desplazamiento cotidiano de estudiantes y 
profesionistas a la Ciudad de México y a otros 
municipios del Estado de México refiere a una 
dinámica regional vinculada a oportunidades 
educativas y laborales que involucra la hibrida-
ción de la cultura en contexto del intercambio 
cotidiano en la dicotomía global-local (García, 
2002), pues en tal interrelación se incrustan nue-
vas representaciones que se mezclan con los va-
lores tradicionales de origen; esto forma parte de 
la evolución de las comunidades que mantienen 
relación estrecha con las zonas urbanas.7

Ahora bien, teniendo en cuenta que la relación 
entre costumbres, usos y tradiciones y su refle-
jo en los equipamientos culturales, deportivos y 

6.	 Para identificar a las personas de las zonas de estudio que 
participaron en los diálogos de saberes y en las entrevistas, 
se utiliza un código que se forma con el número que le 
corresponde como participante, las iniciales del municipio 
y el año en el que se aplicó el instrumento. Por ejemplo: 
participante 3, Atenco, 2021 es igual a h3-ate, 2021.

7.	 La accesibilidad a la zona urbana como la Ciudad de 
México implica una inversión de 124 pesos por persona en 
transporte público, ida y vuelta (Atenco-Texcoco-Ciudad 
de México), con un viaje de 60 minutos de duración, 
aproximadamente, según corresponda el destino de 
trabajo o plantel educativo, entre otros.

de esparcimiento, como formas de apropiación 
a través de la expresión del contexto cultural del 
sujeto social, en este sentido, como primer paso 
se realiza el análisis de la distribución espacial 
del equipamiento, en razón de las actividades y 
relaciones sociales que en específico emergen de 
la convivencia, pues ésta de cierta manera pro-
picia interacción social, sentido de identidad y 
pertenencia a un grupo social (Rodríguez y San-
doval, 2010: 248).

Se identifica la red de equipamiento en conjun-
to con la infraestructura vial (primaria, secunda-
ria y terciaria), clasificándose en deportivo, cul-
tural, lúdico y recreativo, cívico y religioso. Esto 
debido a que la población hace uso de ellos para 
fines diferentes a lo establecido por las institu-
ciones, son apropiados para llevar a cabo fiestas 
patronales (mayordomías), rituales religiosos y 
juntas comunitarias. Esto es, las instituciones 
adecuan al sujeto como formas de poder desde 
la construcción de objetos urbanos con un uso 
occidentalizado que se plasma en una normati-
va; sin embargo, los sujetos deconstruyen estas 
dinámicas impuestas mediante la apropiación y 
uso en el que plasman su identidad y orígenes. 
En Atenco, el equipamiento deportivo, cultural y 
recreativo es de 294,226.97 m2, a lo que se suman 
las plazas de las iglesias por su importancia en las 
festividades religiosas, con un total de 295,843.05 
m2 (figura 1).

Si sólo se toma en cuenta la superficie de la 
oferta de áreas deportivas, culturales y lúdicas re-
creativas en la zona de estudio, esto es, de los es-
pacios dedicados a este tipo de infraestructura y 
equipamiento, su superficie total es de 294,226.97 
m2, lo que significa una tasa de disponibilidad de 
3.89 m2 por habitante. Ahora bien, la distancia 
promedio entre la zona de vivienda más alejada 
a cada una de las áreas mencionadas es de tres o 
cuatro kilómetros. En cuanto a la movilidad para 
tener acceso a cada equipamiento, el tiempo pro-
medio de espera y traslado es de 10 a 15 minutos 
y la modalidad común es a través de mototaxi, 
con un costo de 10 a 12 pesos por persona por 
cada viaje directo. Los entrevistados expresan 
que muchas veces es mejor caminar, pues con-
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templan un intervalo de 20 minutos. En tal pano-
rama, es importante mencionar que los efectos 
de la red de equipamiento e infraestructura en 
las prácticas sociales y viceversa van más allá del 
diagnóstico cuantitativo, pues se vincula con tra-
yectorias interrelacionadas con la vida cotidiana, 
tradiciones, costumbres y festividades patronales 
como la mayordomía, lo cual se desarrolla en lo 
subsiguiente.

FIGURA 1
Equipamiento deportivo, cultural y esparcimiento, 

Municipio de Atenco

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
INEGI y calculo geo estadístico de superficies.

DIMENSIÓN SOCIOCULTURAL Y ECONÓMICA
Para analizar las voces cotidianas alternas y sa-
beres en igualdad discursiva del sentido de per-
tenencia e identidad vinculadas a las prácticas 
sociales (actividades y relaciones) de apropia-
ción y uso, se parte de entender las pautas sobre 
las que se han establecido en el hábitat, como se 
desarrolla en lo subsiguiente.

APROPIACIÓN UTILITARIA Y FUNCIONAL
Como se ha mencionado, el conflicto generador 
en Atenco se interrelaciona con los efectos de 
las transformaciones de la política neoliberal 
que coadyuvaron a la expropiación, al proceso 
facilitador para el cambio de uso de suelo ejidal 
a dominio pleno y la compra de tierras baratas 
para su posterior valor especulativo en contexto 

de un megaproyecto (el naicm). Situación que 
ha derivado pautas de control y apropiación a 
través de la resistencia y la reproducción de las 
costumbres y las tradiciones por parte de los pue-
blos originarios. De ahí que confluyen diversos 
enfoques y modos de ver y gestionar el territorio 
por parte de las instituciones, la iniciativa priva-
da y los mismos habitantes de la zona de estudio, 
cuyo enfrentamiento y disputa han dado lugar a 
nuevas formas, expresiones y decisiones que los 
habitantes refieren: 

[…] saber ¿cuál es el territorio adonde le dicen 
federal?, ¿por qué federal le llaman? Inicialmen-
te nuestros antepasados éramos dueños de todo 
esto, pero viene una política y ahora le llaman 
federal. “no que no hay que tocarlo porque es 
terreno federal”. ¿Quién es el gobierno federal? 
Siempre me he preguntado ¿quién es? ¿Ustedes? 
¿Nosotros? Si es cierto, el pueblo es el gobierno, 
pero cuando entra alguien, ayer o antier que ve-
nimos, los policías bien arrogantes, nos ven así 
[gesto de soberbia] (h2-ate, 2021).

Remite a la exclusión de los pueblos en las deci-
siones como uno de los factores que han origi-
nado la desconfianza en las instituciones, cuyas 
consecuencias adversas generan el conflicto, 
vinculado sobre todo a la ruptura del tejido fí-
sico a través de la compra y venta de tierras y 
el efecto inminente sobre el tejido social entre 
los habitantes de Atenco. En tal sentido, Simmel 
(2013) expresa que el conflicto surge cuando se 
manifiestan diferencias que no sólo facilitarán 
que el todo supere divergencias internas y dis-
tanciamientos entre sus miembros, sino que sus 
relaciones internas ganarán en claridad y firme-
za. Esto se observa en las agrupaciones que aún 
no acceden al grado de objetivación del Estado 
en lo que concierne a las formas instituciona-
les derivadas de las transformaciones jurídicas 
y programáticas. Justo, la región nororiente de 
la cuenca de México (rncm) es un referente 
de identidad histórica y cultural ligada a tradi-
ciones y costumbres derivadas del sincretismo 
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prehispánico y colonial,8 en particular, a la tie-
rra, que los españoles etiquetaron como “ejido” 
a las diversas organizaciones indígenas que se 
han reinventado desde la Constitución de 1917, 
ejecutado por Cárdenas en 1930 y reformulado 
en 1992 (Esteva, 2012).

En cuanto a la dimensión económica, en la 
zona prevalece la agricultura tradicional para 
el autoconsumo y subsistencia de la población 
local, esto es, desde un contexto metropolitano, 
el “97% de las unidades de producción son de 
menos de cinco hectáreas que se expanden sobre 
zonas boscosas y a menudo en laderas” (pozm-
vm, 2011: 50),9 sólo 28% de la producción es co-
mercializada, y la actividad pecuaria es de tipo 
pastoreo extensivo sobre pastizales (Fernández y 
De la Vega, 2017: 5). De esta manera, un habitante 
afirma: 

[…] ver de qué nos vamos a mantener los Pue-
blos, lo dije, no tenemos, y lo grito ¡no tenemos 
grandes industrias, no tenemos servicios!, lo 
único que tenemos compañero, es agricultura ¡y 
no se le está poniendo atención a la agricultura! 
(h3-ate, 2021).

[…] a partir del aeropuerto entró mucha gente 
que recibió dinero, hizo locales, ya hay como 
muchas zonas de comercios. La entrada princi-
pal hay muchos locales, está invadido, ya todos 
ponen negocios […] (h4-ate, 2021).

De ahí en fuera, hay varios sectores de la po-
blación, gente que se dedica a la costura, tiene 
sus negocios en la comunidad, otros negocios 
propios que tienen aquí en la comunidad varía, 
como en todos lados. Desde el carpintero, el elec-
tricista, el de la tiendita de la esquina, el de la pa-
pelería, o sea hay de todo. Los que salen de aquí, 
los que se quedan aquí, los que tienen negocios 
aquí. La mayoría de aquí nos dedicamos a una 
profesión o somos comerciantes, es a lo que se 
dedica la mayor parte (h7-ate, 2021).

8.	 Atenco, en náhuatl significa “orilla del agua”, en referencia 
a su situación de ribera del antiguo Lago de Texcoco.

9.	 Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del 
Valle de México (pozmv).

Es evidente el predominio del carácter rutina-
rio sustentado en la producción y el consumo, 
más que a la actividad circulatoria de los bienes 
producidos, lo cual se vincula con lo rural del 
territorio (Echeverría, 2013). Ahora bien, la lu-
cha por la tierra ha significado la defensa de la 
“comunidad tradicional” y la memoria histórica 
del pueblo (Quintana, 2019), destacando el rol de 
la comunidad como heredera y continuadora de 
los valores y tradiciones. Predomina el carácter 
rural que confiere particularidades a cada loca-
lidad al formar parte de un territorio complejo 
de constantes gradientes en la transición entre 
lo rural y lo urbano, en una intersección donde 
algunas industrias pueden encontrarse en loca-
lidades consideradas rurales por el tamaño de la 
población.

Las voces alternas de la vida cotidiana expre-
saron puntos de vista que hacen referencia al 
aspecto objetivado de la cultura en cuanto a un 
bien ambiental que es peculiar del hábitat de la 
zona, y ha sido objeto de intervención humana 
en diferentes etapas históricas, como se afirma:

[…] es parte de nuestro origen [haciendo refe-
rencia al ex Lago de Texcoco], que nuestros an-
tepasados trabajaron para preparar la tierra, y 
se pudiera sembrar, las vacas acuáticas allá pas-
teaban y había peces, sí […] ahora el aire tiene 
polvo, esto de la modernidad sólo ha acabado 
con todo, nuestros cultivos sin fertilizantes […] 
ya no podemos hacer lo de antes, donde muchos 
convivíamos [...] (h5-ate, 2021).

Aluden a la importancia funcional que tiene el 
ámbito paisajístico en la comunidad, involucran-
do “el manejo y apropiación de los espacios físi-
cos y simbólicos para dar lugar a distintas ideas 
de sociedad” (Téllez, 2010: 19), en razón de las 
transformaciones físicas llevadas a cabo por 
agentes externos que han modificado las formas 
de apropiación y uso del hábitat, que denotan 
la fragmentación social y cultural. A tal efecto 
se suman el conflicto y su relación con las dife-
rencias trasladadas al territorio físico, tal como 
enuncian ciertos habitantes:
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Las cosas a partir del aeropuerto se pusieron 
muy mal, porque muchas familias por intereses 
personales […] se quedaron con los terrenos para 
venderlos […] y dejaron a otros de la familia sin 
nada […] vino a desestabilizar la convivencia en 
Atenco […] (h4-ate, 2021).

La mitad, nos dividimos, yo sí quiero el aeropuer-
to, yo no, y así muchas cuestiones, las familias 
se separaron, se pelearon entre ellas. Algunos 
querían vender sus terrenos, otros no y así em-
pieza, cuando empezó ya lo del aeropuerto (h5-
ate, 2021).

El problema más fuerte empezó con lo del ae-
ropuerto […] muchas familias se separaron […] 
unos se iban por un grupo, otros con el otro gru-
po, se rompió la trama social […] hasta la fecha 
hay familias que no se hablan […] (h6-ate, 2021).

Aquí viene el deterioro del tejido social a raíz de 
todos los hechos ocurridos en la comunidad de 
Atenco. Aquí en Atenco el cambio fue demasia-
do brusco por este tema de la ruptura del tejido 
social […] Es un cambio demasiado acelerado y 
muy marcado ¿por qué? […] No fue un cambio 
evolutivo, fue rápido […] (h7-ate, 2021).

[…] la gente llega a ver a su comunidad de mane-
ra diferente y la obliga a dejar ciertas actividades, 
costumbres y dinámicas para adaptarse a lo que 
requieren los agentes externos que empiezan a 
involucrarse en la comunidad […] (h7-ate, 2021).

A partir de intereses personales, tanto de perso-
nas que son de la comunidad como de personas 
externas que llegaron y se convirtieron en par-
te de la comunidad. La gente de la comunidad 
que vio por sus intereses y vio la oportunidad 
de crecer económicamente, más en su beneficio, 
no en beneficio de la sociedad comunal […] Al 
exponer a una comunidad inexistente hasta ese 
momento con un amplio territorio virgen, lo que 
haces es ponerlo en la mira de empresas, mucha 
gente dice “sabes que ahí va haber algo, comprar 
un terreno […]” y comienza este agente externo 

de personas, ideologías y gente que comienza a 
cambiar la dinámica social […] (h8-ate, 2021).

La construcción del megaproyecto (naicm) tuvo 
como efecto la disociación de los terrenos que 
estaban en propiedad de los pueblos originarios, 
debido a perspectivas divididas en cuanto a la 
ocupación y posesión de la tierra, que ante las 
transformaciones al artículo 27 de la Constitu-
ción facilitó la conversión a dominio pleno (Gó-
mez de Silva, 2016). Tal situación se llevó a cabo 
en un contexto que confrontaba la representa-
ción del espacio, por una parte como valor de 
cambio y, por otro, asociado con el valor social: 
se dividieron opiniones y acciones, pues algunos 
miembros de los núcleos de población agilizaron 
el cambio a dominio pleno y vendieron, mien-
tras otros conservaron la propiedad ejidal. De tal 
suerte que se configuró un entramado heterogé-
neo de tipos de uso de suelo, que más allá de la 
fragmentación espacial tuvo consecuencias en las 
relaciones y actividades familiares y sociales que 
transfiguraron las formas de convivencia. Tam-
bién, la llegada de agentes externos con visión 
especulativa detonó la expansión urbana, como 
lo demuestran los datos estadísticos. De acuerdo 
con el inegi (Censo de Población y Vivienda, y 
Marco Geoestadístico Nacional, 2020), en 1995 la 
población total del municipio de Atenco era de 
27,988 habitantes y la tasa de crecimiento hasta 
el año 2000 fue del 13.57% (6,447 hab.), para 2005 
aumentó a 17.18% (8,304 hab.) y en 2010 fue de 
28.43% (13,504 hab.); más aún, en lo que corres-
ponde en la última década la tasa de crecimiento 
aumentó en 40.51%, lo cual corresponde a 75,489 
habitantes en total hasta la actualidad. Los datos 
demuestran que el arribo de externos aumentó 
en los últimos 10 años de manera considerable, lo 
cual se vincula con lo expresado a continuación:

Por los trabajos del aeropuerto llegaron personas 
de fuera como de Sonora, Sinaloa, algunos se han 
quedado y desconocen muchas costumbres […] 
(h4-ate, 2021).
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[…] pero como te digo después del aeropuerto 
vino mucha gente a la comunidad y ellos son 
entonces los que están cambiando nuestras cos-
tumbres […] (h5-ate, 2021).

APROPIACIÓN SIMBÓLICA Y CULTURAL
La situación mencionada ha transformado las 
prácticas sociales vinculadas a la convivencia en 
el espacio público, a saber, anteriormente la cele-
bración de las mayordomías se realizaba en espa-
cios abiertos.10 En la actualidad se ha tenido que 
desplazar al espacio privado como mecanismo 
de defensa ante la población que recientemente 
ha llegado a Atenco y desconoce el significado de 
la ceremonia, por lo que de manera deliberada 
asume un comportamiento diferenciado, como 
se enuncia: 

Al insertarse agentes externos en una comunidad 
que tiene una dinámica clara que todo mundo 
conoce. El ejemplo de la mayordomía. Hoy la 
gente tiende a cerrarlo a la privacidad, porque 
llegan estas personas y no entienden la dinámica 
social y no les interesa […] lo que hacen es llegar 
a deformarla como ellos quieren y entiendan o 
las costumbres que ellos traen. Otro ejemplo, la 
fiesta de Carnaval, piensan que es para echar re-
lajo, cuando en realidad no entienden el contexto 
histórico y cultural […] sólo llegar a cambiar las 
cosas […] Hace años era abierto a todos hasta 
donde alcanzara la comida. Antes en las calles, 
un terreno baldío, donde sea, antes sabías que era 
gente de la comunidad (h8-ate, 2021).

Antes no había necesidad de cerrarlo [se refiere 
al espacio para comer durante la fiesta de mayor-
domía] ¿por qué? [...] La fiesta se hacía en grande 
y no tenías que delimitarlo porque la gente sabe 
que, si a tal familia le corresponde, ellos van a 
invitar únicamente a su familia y si te llegan a 

10.	 Los miembros de las familias de los mayordomos participan 
en las diversas actividades, como en el preparado de 
alimentos, limpieza, colocación de los adornos y en la 
cooperación para los gastos. Son las familias y los invitados 
de los mayordomos quienes por tradición sólo pueden 
formar parte de la celebración y el convite.

invitar eres bienvenido […] Sabes que el hecho 
de que te inviten implica que te están pidiendo 
la ayuda comunal […] (h2-ate, 2021).

La mayordomía es un componente que tiene un 
papel importante en la formación del ser cultural 
de la comunidad, “participar en la mayordomía 
acredita o reafirma al participante como miem-
bro de la comunidad” (Torres, 2005: 1), esto es, 
representa un referente de sentido de pertenen-
cia e identidad, pues comprende la colaboración 
y la convivencia más allá de los términos pre-
establecidos por el orden institucional a través 
del equipamiento deportivo, cultural y recreati-
vo (figura 2). En particular, en tal celebración las 
diferencias entre las familias y cada uno de sus 
miembros pasan por alto, ya que el hecho de ser 
reconocidos como parte de la comunidad por ha-
ber cumplido y servido es más importante para 
mantener el prestigio y ser tomado en cuenta en 
lo subsiguiente, aunque marca el hecho de exclu-
sión del extranjero. También se expone: 

Los conflictos siguen, ¿no?, pero ya cuando se 
trata de la Iglesia todos respetan, cuando se trata 
del Carnaval todos son amigos ¿no?, y digamos 
que para las fiestas todo el pueblo se une y esa 
unión nos gustaría verla cuando hay algún con-
flicto y exigir tus derechos […] (h4-ate, 2021).

En cierta medida, la convivencia es un mecanis-
mo para disuadir el conflicto debido a que fomen-
ta la colaboración y la solidaridad, sobre todo 
desde el aspecto religioso y cultural, elementos 
imprescindibles en la construcción de comuni-
dad. Asimismo, se llevan otras prácticas sociales 
de integración y bien común, como se argumenta:

Cuando ya te metes dentro de la comunidad, ne-
cesitas, que te gusta, maíz “ahhh ahorita maíz 
todavía tiene doña no sé quién, ahh pues es la 
esquina de doña no sé quién”, que necesitas fri-
jol, “ahhh él sembró frijol apenas en este año, él 
ha de tener frijol, ve a ver”, “no, que ya no ten-
go, ve con tal persona, él también sembró frijol”, 
¿¿quién?”, “no, que necesito el sorgo […] él está 
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produciendo”, “que compré animalitos y necesito 
la alfalfa, oye estás sembrando alfalfa, necesito 
que me pases a dejar alfalfa”, “pasa a dejar alfal-
fa a las casas donde todavía tienen animales y 
ocupan la alfalfa” […] ya no es tan visible a cómo 
eran los recuerdos de mi infancia; sin embargo, 
aún existe este tema, lo que es en la comunidad 
de Atenco (h7-ate, 2021).

[…] la gente normal, las amas de casa en la vida 
cotidiana, el mandado, ya sabes a las 9, aquí no 
abren tan temprano los negocios, abren como a 
las 9 ó 10 de la mañana, que para el desayuno, 
que para la comida, que te encuentras a la coma-
dre en la carnicería, en la tortillería, cuando vas 
en la calle te encuentras a alguien conocido. Los 
lunes son del tianguis, y de ahí en fuera, la vida 
cotidiana es así (h7-ate, 2021).

El habitar desde la vida cotidiana reactiva todos 
los recursos, habilidad que es necesaria para 
intercambiar y/o comprar productos de primera 
necesidad generados de manera local de acuerdo 
con las posibilidades de cada miembro o grupo 
de la comunidad. De esta manera, se convierte en 
una dinámica iterativa a partir de acciones que 
involucran la afectividad y los recursos, capaz 
de leerse e interpretarse como significantes de 
la comunidad que alude al lugar de producción 
para el autoconsumo. En paralelo, se construye 
una mixtura de significados entre lo religioso, las 
necesidades básicas y rituales específicos, como 
un habitante describe:

[…] 15 mayo, San Isidro labrador, el comisariado 
ejidal organiza la fiesta donde visitan los pozos. A 
las 7 am se va a la iglesia, cuando termina la misa, 
con banda de música comienza el recorrido a los 
pozos, se lleva el santo, el rezandero, se agradece. 
Los del pozo se preparan con comida, tamales, 
cervezas, refrescos, café, alguna cosa se ofrece a 
la gente. Un grupo de personas están a cargo de 
cada pozo, checar que estén funcionando bien y 
el día de riego para cada persona. Todos van en 
carros, tractores, bicicleta o caminando, de pozo 
en pozo […] se termina en el parque ejidal, lle-
van su comida, para guisar, prender sus tlecuiles, 
asan carne, es la convivencia familiar en torno al 
campo […] Se pide que el año sea con lluvia para 
sembrar la tierra (h4-ate, 2021).

Tales prácticas forman parte de las experiencias 
vividas, más allá del significado religioso y la fun-
ción operativa del pozo, el cual es un elemento 
detonador de convivencia a través de la colabo-
ración y las formas solidarias que afianzan el vi-
vir en comunidad y obtener un recurso natural 
indispensable para la subsistencia humana. De 
ahí que los recorridos y las actividades al aire 
libre vinculados al campo forman parte del sen-
tido de pertenencia a través de diversas formas 
de apropiación del espacio público que fortale-
ce el tejido social. En este caso la convivencia 
se concibe como una reunión cálida de vecinos 
como sociedad convivial, que se entiende como 
“aquella en que la herramienta moderna está al 
servicio de la persona integrada a la colectividad 

FIGURA 2
La mayordomía

Fuente. Elaboración propia, 2021. 
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y no al servicio de un cuerpo de especialistas” 
(Illici, citado por Esteva, 2012: 181), esto es, forma 
parte del apego afectivo como símbolo de identi-
dad socioterritorial, que involucra aspectos obje-
tivados como los bailes, las fiestas del ciclo anual 
y los rituales específicos del ciclo de la vida, las 
danzas, la comida entre otros, como se expone:

La fiesta más grande es el 6 de agosto, Iglesia 
el Divino Salvador, hay bailes de santiagos, va-
queros y sembradores […] El último día los sem-
bradores regalan frutas y otros productos de la 
cosecha. Se piden donaciones con semanas de 
anticipación. Por ejemplo, los mototaxistas, los 
textileros, así cada uno dona una misa. Se sale a 
las calles a pedir ropa para el santo, el florado, 
adorno de la iglesia, cuetes, bombas, toritos […] 
pedir donación a algunas familias. Hay pocos que 
dicen que no, solamente por los conflictos que 
tuvieron por el aeropuerto (h4-ate, 2021).

En el carnaval con nuestros disfraces […] baila-
mos en la calle y la gente coopera, depende de la 
cooperación es el tiempo que baila cuadrilla. Así 
es la dinámica cultural, una mayordomía, carna-
val, fiestas patrias, día de muertos, se hacen de 
manera comunal […] Actualmente se ha perdido 
la participación de la comunidad, por ejemplo, 
para cargar a los santos […] (h8-ate, 2021).

Como Torres (2005: 3) afirma: “el baile popular 
es el lugar en el que se empiezan a establecer re-
laciones sociales y que probablemente lleguen a 
formar alianzas”, es decir, los bailes del Carnaval 
son detonantes de la convivencia que entreteje 
las relaciones sociales a través de la actuación 
en concierto que coadyuvan a un escenario de 
confianza y participación. No obstante, el modo 
de convivencia ha sufrido transformaciones por 
la disputa sobre el territorio, que se refleja en 
acciones cotidianas y en las fiestas con sus reglas 
manifiestas, como se describe: 

[…] eran 8 ó 15 días que duraba un casamiento […] 
no contratábamos sillas ni mesas, íbamos con el 
vecino “oye, préstame tu silla”, ahí ibas y llevabas 

tus sillas, ahí era conforme invitabas al vecino 
“oye, te espero, ¿no?”, o sea, un intercambio (h5-
ate, 2021).

[…] Estaba yo chamaco, tenía unos 10 años, en 
las bodas pedías las mesas, las sillas, la gente iba 
ayudar. Hoy la gente te va ayudar, pero ya no 
como antes si llevaban sus metates a moler y toda 
la cosa, ibas preparando todo. Desde temprano 
se llega a preparar la comida […] es que también 
ya conoces a las familias, las originales todavía 
conservan esas tradiciones […] (h8-ate, 2021).

[…] con el aeropuerto ¿cómo cambiaron las fies-
tas? Sí invitabas, pero ya no llegaban, si llegaban 
luego luego veías la distinción porque, unos se 
sientan de un lado y otros del otro. Eso no se 
daba antes, antes se perdió el respeto […] Si ibas a 
invitar a tu tío, “sabes que con 20 cajas de refres-
co” ibas a invitar al cuate, “ahí yo te doy una caja 
de […]”, ahora ya no, ahora todo se corrompió 
[…] (h5-ate, 2021).

El intercambio y el apoyo mutuo en las fiestas 
llevadas a cabo tanto en el espacio público como 
en el privado fomentaban el compañerismo, lo 
cual fue perpetuado por el conflicto entre fami-
lias ante la inminente construcción del mega-
proyecto urbano que quebrantó las relaciones 
sociales debido al cambio de uso de suelo y su 
venta, generando un tipo de mosaico asociado 
con maneras diferentes de habitar el espacio y 
en formas de relaciones sociales fragmentadas. 
No obstante, la descripción del lugar o territorio 
al que se siente más ligado se hace siempre en 
términos valorativos y expresivos:

Los originarios de Atenco somos del linaje de la 
Colhuacan, somos descendientes de Nezahual-
cóyotl […] la mayoría de la población no conoce 
su historia […] El agua llegaba hasta el parque de 
los Ahuehuetes. Todo el camino hasta los cerros 
era de ahuehuetes. Desde tiempos prehispánicos 
se han querido quedar con estas tierras (h4-ate, 
2021).
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Si se hubiera hecho lo del aeropuerto se hubiera 
acabado todo, ni cuetes podríamos echar. Vivir 
en Atenco, en primera me enorgullece vivir en 
este pueblo, tan humilde, tan sencillo, es el vivir, 
nuestros antepasados no han muerto, es una ale-
gría vivir en este pueblo, donde nadie te oprime 
vives como tú quieres, en libertad […] (h5-ate, 
2021).

[…] los malos son gente de fuera. Nos diferen-
cia un poquito el vestir, en Tepetlaoxtoc al norte 
como vaquero con botas, aquí hay de todo, va-
queros, elegantes, es un pueblo en las fiestas se 
viven con armonía. Ahora los traidores se apar-
tan (h5-ate, 2021).

Orgullo, dignidad y esfuerzo, estigma, lucha, dig-
nidad, costumbres, tradiciones, historia, cultivo, 
la esencia misma de lo que es ser mexicano (h7-
ate, 2021).

Se alude al origen prehispánico vinculado a los 
antepasados que gobernaron el territorio, en 
particular un determinado jardín de ahuehuetes 
y su coexistencia con el agua.11 Actualmente, el 
jardín es llamado Parque Ahuehuetes es referen-
te recreativo, deportivo y cultural para los habi-
tantes de Atenco, ya que oferta actividades para 
caminata, juegos infantiles, campamento, futbol, 
culturales (museo local); aunque se encuentra 
cerrado por la pandemia, por tal motivo es que 
actualmente no se utiliza y se ha optado por el 
uso de los campos de cultivo para llevar a cabo 
las actividades de esparcimiento (figura 2).12 Por 
un lado, el territorio se vincula con la cuna de la 
identidad mexicana, al ser originarios del lugar 
y descendientes de Nezahualcóyotl es motivo de 
orgullo; por otro, es referente de lucha y resis-
tencia ante el inminente despojo de que han sido 

11.	 El jardín fue creado por Nezahualcóyotl, un monarca de la 
ciudad-Estado de Texcoco del México antiguo.

12.	 La pandemia se debe al nuevo coronavirus conocido como 
sars-CoV-2 y causa la enfermedad llamada covid-19, que 
fue notificado por primera vez en Wuhan (China) el 31 
de diciembre de 2019, de acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (oms), misma que lo declaró 
pandemia a partir del 11 de marzo de 2020.

objeto por el Estado neoliberal. Devienen algunas 
memorias que manifestaron:

El tema del campo, sí hay, pero ya no es como 
en años anteriores en la que la mayoría se dedi-
caba al campo, se vendían los productos, venía 
gente a comprar el producto en los terrenos, en 
terrenos específicos […] la dinámica ha cambiado 
mucho, pero se mantiene. Hace 25 o 28 años, de 
lo que viene a mi memoria, de lo que es la co-
munidad de Atenco como tal, lo que hoy todavía 
puedo ver, es en la comunidad de Nexquipayac 
[…] El señor con los animales, va al campo, la 
herrería, el chavo con la leche, las mujeres que 
van a comprar a la carnicería del carnicero de la 
comunidad, el huevo es de gallina de la casa, el 
producto alimenticio o del de agricultura es más 
directo del campo a la mesa, aquí. Poco a poco se 
fue modificando y perdiendo, pero no ha dejado 
de haber […] (h7-ate, 2021).

Los recuerdos […] donde un cuarto de adobe, 
desgranando, olor a humo, pulque y un taco de 
sal. El parque El Contador, Ahuehuetes y Acac-
tetelco […] (h8-ate, 2021).

La manera en que el territorio es percibido y va-
lorado por los habitantes se manifiesta a través 
de una serie de ritos y festividades relacionadas 
fundamentalmente con el ciclo agrícola y el agua, 
como Robinson (1998: 7) apunta: “la identidad de 
los pueblos se mantiene en función del control 
sobre los espacios y ceremonias vitales”. A lo que 
se suman las formas de organización para garan-
tizar un tipo de orden y control.

Los delegados, son los representantes del pueblo 
ante el municipio, si el pueblo les dice queremos 
esto, ellos entran o se entrevistan con el presiden-
te municipal […] Tres cuetes, significa una reunión 
convocada por los delegados, más cuetes es más 
intenso el asunto […] hay mucha gente que anda 
ahí robando, entonces ya implementaron guardias 
entre campesinos […] (h4-ate, 2021).
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Las decisiones en comunidad se toman en asam-
blea, se convocan en la plaza y cualquiera puede 
hacerlo. Las decisiones aún se toman en asam-
blea comunal, por votación económica […] (h8-
ate, 2021).

[…] hay mucha desunión aquí en Atenco, pero 
poco a poquito la gente va despertando, espere-
mos que en un futuro la gente despierte […] En 
las redes sociales cuando hay problemas y eso 
lo difundes en redes sociales y los primeros que 
llegan son los jóvenes, ya se está involucrando 
un poco más la juventud, porque antes solamente 
de voceaba en las calles y los que llegaban era 
siempre gente mayor (h4-ate, 2021).

Como se ha desarrollado, el territorio bajo estu-
dio ha de entenderse como un sistema dinámico 
y cambiante que acepta y admite que cada sujeto 
puede construir múltiples redes facilitadoras del 
tejido social y no solamente las propuestas por 
la vía institucional, porque en la dinámica misma 
de las comunidades los sujetos deciden y crean 
formas de vivir (Téllez, 2010: 19).

CONCLUSIONES

El territorio bajo estudio ha sido objeto de di-
versas intervenciones institucionales que han 
suscitado diferentes conflictos relacionados con 
la defensa de la tierra, las costumbres y las tra-
diciones, las cuales al mismo tiempo se han con-

vertido en una forma de resistencia al cambio 
ante la política neoliberal. Como resultado de la 
investigación, se plantean algunos elementos que 
pueden abonar a la ejecución de políticas públi-
cas en materia de diseño urbano y el tejido social 
relacionadas con el hábitat, como se presenta a 
continuación.

En cuanto a la dimensión espacial funcional, 
la problemática se plantea desde el abasto sufi-
ciente o no del equipamiento deportivo, cultural 
y de esparcimiento, lo cual en términos cuanti-
tativos es apto, considerando que existe una in-
terrelación con otras demarcaciones próximas y 
con la Ciudad de México. Por ello, se recomienda 
considerar el existente e incentivar programas 
comunitarios de mejoramiento para dar manteni-
miento e impulsar la participación; por ejemplo, 
en el caso del Parque Ahuehuetes, que es refe-
rente en la significación del lugar. Es importante 
mencionar que la Zona Federal Lago de Texcoco 
constituye una reserva natural que ha sido ex-
puesta a intervenciones antropizados, como es 
la construcción del naicm, lo cual ha tenido efec-
tos medioambientales que afectan las prácticas 
sociales y las funciones relacionadas con la ac-
tividad agrícola en la región, por ello se sugiere 
implementar una herramienta de protección y 
conservación, además constituye un espacio pú-
blico que representa el origen de la identidad de 
la zona de estudio y de la nación.

Respecto a la dimensión sociocultural y eco-
nómica, se propone implementar mecanismos de 
reencuentro entre los pobladores originarios y 

FIGURA 3
Parque Ahuehuetes

Fuente: Elaboración propia, 2021.
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los externos, con el fin de impulsar su integra-
ción a partir de actividades y relaciones sociales 
de convivencia que contrarresten la exclusión 
entre ambas partes. En la medida de lo posible, 
para evitar el distanciamiento entre los mismos 
habitantes se recomienda tomar en cuenta las 
voces que generalmente no son escuchadas, 
aquel sujeto social que enfrenta las vicisitudes 
de la vida cotidiana y necesita ser representado 
ante las instituciones. Además, se precisa en la 
resignificación del espacio público a través de su 
connotación como ámbito de representación y 
no sólo como equipamiento en términos cuanti-
tativos: equipamiento desde la institución versus 
espacios de la comunidad.

El intercambio de productos de primera nece-
sidad constituye un aliciente para generar posibi-
lidades económicas locales, al mismo tiempo im-
pulsa las tradiciones socioculturales vinculadas 
a la actividad agrícola, sin afectar el medio am-
biente natural. Por tal motivo, se sugiere imple-
mentar un programa de intercambio por cosecha 
de temporada y la diversificación de productos 
locales de la región que, en cierta medida, puedan 
abastecer las necesidades básicas y generar redes 
de apoyo y trueque para el autoconsumo. Asi-
mismo, reivindicar los campos de cultivo como 
lugares de encuentro y convivencia alternativa y 
prioritaria, como ha sucedido actualmente debi-
do a un evento sanitario, esto con la finalidad de 
reconstruir el sentido de pertenencia en los jó-
venes; por tanto, su defensa y cuidado ante agen-
tes políticos y económicos externos que puedan 
vulnerar el medio ambiente, pues la identidad de 
los pueblos se mantiene en función del control 
sobre los espacios y ceremonias. En cuanto a las 
festividades relacionadas con los rituales religio-
sos, se propone aplicar un programa cultural con 
difusión local, vinculadas a las danzas lugareñas, 
la comida regional, las fiestas del ciclo anual y los 
rituales específicos del ciclo de la vida, enmarca-
dos bajo criterios de bien e integración comunal.

En suma, el espacio público que otorga sen-
tido de pertenencia e identidad al hábitat en la 
zona de estudio se construye a partir de formas 
de apropiación y uso que caracterizan tanto al 

ámbito rural como al urbano, debido a la proxi-
midad de la Ciudad de México y otros municipios 
de carácter urbano, de los cuales obtienen varios 
satisfactores, como servicios públicos y equipa-
miento. En paralelo, la resistencia a través de las 
costumbres y rituales en el espacio público ha 
sostenido el carácter comunitario y rural de la 
demarcación, constituyéndose como la dimen-
sión política de la vida social que coadyuva las 
actividades y las relaciones cotidianas que tie-
nen que ver con compartir el mundo, a través de 
las diversidades de apropiación y uso como las 
contradicciones y las disputas que impulsan el 
tejido social.
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RESUMEN

En este artículo se analiza la efectividad del re-
conocimiento constitucional del derecho a la 
vivienda. Primero, se enfoca en un estudio teó-
rico con alcance descriptivo de los modelos de 
garantía del derecho a la vivienda adoptados a 
nivel internacional, haciendo referencia a deter-
minadas regulaciones y fallos judiciales que ha-
cen exigible y justiciable el derecho a la vivienda 
en Latinoamérica y Europa. En segundo lugar, en 
el último apartado se realiza un análisis causal 
de datos normativos y estadísticos de ocho paí-
ses,1 lo que muestra que el reconocimiento del 
derecho a la vivienda en todo su significado y 
su efectividad está relacionado con otros com-
ponentes que superan el mero reconocimiento 
constitucional.

1.	 Alemania, Ecuador, España, México, Colombia, Países 
Bajos, Francia y República Dominicana.

Este trabajo descriptivo ofrece un primer acer-
camiento hacia los aspectos fundamentales del 
derecho a la vivienda, principalmente desde la 
perspectiva jurídica y estructural de la garan-
tía del referido derecho humano. En síntesis, el 
estudio permite concluir que la aparente cons-
titucionalización del derecho a la vivienda ha 
sido generalizada; sin embargo, las asimetrías 
constitucionales que se presentan en los países 
europeos por ser pioneros en su conceptualiza-
ción contra la brecha que presentan los países 
latinoamericanos, se han replicado directamente 
en el desempeño de la protección del derecho a 
la vivienda.

Palabras clave: derecho a la vivienda; derechos 
económicos, sociales y culturales; justiciabilidad; 
política de vivienda; derecho comparado.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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ABSTRACT

This article analyzes the effectiveness of the 
constitutional recognition of the right to hous-
ing. First, it focuses on a theoretical study with a 
descriptive scope of the models of guarantee of 
the right to housing adopted at the international 
level, referring to certain regulations and court 
decisions that make the right to housing enforce-
able and justiceable in Latin America and Europe. 
Second, in the last section, a causal analysis of 
normative and statistical data from eight coun-
tries2 shows that the recognition of the right to 
housing in its full meaning and its effectiveness 
is related to other components that go beyond 
mere constitutional recognition.

This descriptive article offers a first approach 
to the fundamental aspects of the right to hou-
sing, mainly from the legal and structural pers-
pective of the guarantee of this human right. In 
summary, the study allows us to conclude that 
the apparent constitutionalization of the right 
to housing has been generalized; however, the 
constitutional asymmetries that are present in 
European countries as pioneers in its concep-
tualization versus the gaps presented by Latin 
American countries have been directly replicated 
in the performance of the protection of the right 
to housing.

Keywords: right to housing; economic, social 
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INTRODUCCIÓN

El derecho a la vivienda tiene un reconocimiento 
consolidado a nivel internacional que encuentra 
respaldado en el artículo 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (Asamblea 
General de las Naciones Unidas [agnu], 1948), 
considerado la piedra angular de su reconoci-
miento al darle el rango de derecho humano fun-
damental (Ball, 2015: 91; Kenna, 2006: 27; Simón, 

2.	 Germany, Ecuador, Spain, Mexico, Colombia, the 
Netherlands, France and Dominican Republic.

2015: 3). De manera que la vivienda se interpre-
ta como una necesidad humana básica que los 
Estados deben garantizar. Bajo dicha premisa, la 
mayoría de Estados han trasladado el compro-
miso internacional de garantizar el derecho a la 
vivienda a sus ordenamientos jurídicos internos 
hasta el nivel jurídico más alto, la Constitución.

No obstante, en la gran mayoría de los casos 
dicha transposición resulta tan sólo un “principio 
rector de la política social y económica de los 
poderes públicos” (Bastida, 2009: 136-138) y no 
un verdadero derecho subjetivo y justiciable de 
carácter fundamental, en gran medida debido a 
que la mayoría de los Estados han encerrado el 
referido derecho dentro de los derechos econó-
micos, sociales y culturales (en adelante desc), 
frente a los derechos civiles y políticos que os-
tentan una especie de supremacía por su amplia 
tutela y auténtica justiciabilidad.

De la problemática antes planteada surgen las 
siguientes interrogantes: ¿qué tan eficiente es 
el reconocimiento constitucional del derecho a 
la vivienda? ¿El derecho a la vivienda es un ver-
dadero derecho subjetivo? ¿Pueden los Estados 
garantizar el derecho a la vivienda de forma más 
efectiva a través de medios distintos a la Cons-
titución? ¿Cómo inciden la jurisprudencia y re-
soluciones judiciales en el ejercicio pleno del 
derecho a la vivienda? ¿Qué factores inciden en 
la efectividad del derecho a la vivienda? Con este 
artículo se pretende contribuir a la comprensión 
de estas preguntas mediante el estudio teórico 
con alcance descriptivo basado en los distintos 
modelos de garantía del derecho a la vivienda 
adoptados a nivel internacional, haciendo refe-
rencia a determinadas regulaciones latinoameri-
canas y europeas.

Asimismo, a lo largo del documento se hace 
una revisión de los textos constitucionales de 
diversos países y específicamente en un último 
apartado se realiza un análisis causal de datos 
normativos, judiciales y estadísticos de ocho 
países,3 los cuales fueron seleccionados por 
presentar información más clara y homogénea 

3.	 Alemania, Ecuador, España, México, Colombia, Países 
Bajos, Francia y República Dominicana.
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respecto de los datos analizados. Dicho estudio 
comprende la valorización de siete componen-
tes que inciden en la efectividad del derecho a la 
vivienda, otorgándole una ponderación útil por 
cada componente.

En el trabajo se ofrecen aproximaciones ha-
cia los aspectos fundamentales del derecho a la 
vivienda, principalmente desde la perspectiva 
jurídica y estructural de la garantía del referido 
derecho humano, que es donde suele quedar atra-
pada la subjetividad o exigibilidad de cualquier 
derecho. La simple inserción de este derecho en 
la Constitución de un Estado no constituye un 
verdadero derecho subjetivo, ya que su concre-
ción efectiva se encuentra supeditada al sistema 
legislativo, institucional y privado. De hecho al-
gunas legislaciones secundarias o simples polí-
ticas de vivienda pueden resultar más efectivas 
que el propio reconocimiento constitucional.

Todo lo anterior se vincula con la actividad 
judicial resultante de los procedimientos ins-
trumentados mediante recursos nacionales e 
internacionales que someten a controversia el 
cumplimiento de la garantía constitucional para 
acceder a la vivienda cuando ésta ha logrado 
construirse con base en normatividad y políticas 
enfocadas en asegurar dicha garantía. También se 
hace una revisión sobre la exigibilidad de los de-
rechos económicos, sociales y culturales (desc), 
así como de la jurisprudencia procedente de la 
resolución de las aludidas controversias y justi-
ciabilidad aplicada. Finalmente, nos aventuramos 
a exponer algunas recomendaciones para que los 
Estados reconocedores del derecho a la vivienda 
respondan de manera más efectiva.

1. DEL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL A 
LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL DERECHO 
A LA VIVIENDA

El derecho a la vivienda se encuentra ampliamen-
te reconocido en el ordenamiento jurídico inter-
nacional (Smart, Algorta, Escudero y Bellocq, 
2014: 10). Hoy en día, una gran parte de los Esta-
dos de todo el mundo se han comprometido por 

medio de pactos, tratados y convenciones inter-
nacionales, y a través de su legislación nacional, 
a garantizar el cumplimiento efectivo del derecho 
a la vivienda digna y adecuada para todos y sin 
ningún tipo de discriminación.

Partiendo de la consideración de la vivienda 
como derecho humano, los Estados a lo largo del 
tiempo han reafirmado su compromiso y conse-
cuente obligación de garantizar el acceso a la 
vivienda digna al suscribir tratados internacio-
nales como el Pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales (en adelante 
pidesc), que mediante su artículo 11, párrafo 1, 
consagra que “toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, in-
cluso alimentación, vestido y vivienda” (agnu, 
1976), reconociendo el derecho humano a una 
vivienda adecuada como fundamental para el dis-
frute de todos los derechos económicos, sociales 
y culturales (en adelante desc).

El derecho a la vivienda, por su esencialidad, 
también ha encontrado cabida en la mayoría de 
las convenciones internacionales relativas a la 
protección de los grupos vulnerables, como las 
convenciones y conferencias celebradas por la 
agnu relativas a discriminación racial, discri-
minación contra la mujer, protección a personas 
con discapacidad, protección a grupos indígenas 
y los derechos del niño. Desde un plano regional 
destacan, a nivel europeo, la Carta social europea 
(1996), que en su artículo 31 se refiere al derecho 
a la vivienda;4 la Carta de los derechos funda-
mentales de la Unión Europea (2010), que hace 
referencia a las ayudas para la vivienda en su ar-
tículo 34; y la Convención Europea de Derechos 
Humanos (1959), que aunque no hace referencia 
expresa al derecho a la vivienda, sí lo hace a otros 
derechos vinculados con la vivienda como la pri-
vacidad, la protección de la familia, el domicilio o 
el disfrute pacífico de los bienes (Figueroa, 2007: 
16; Nogueira, 2020: 126; Ponce, 2017: 84).

A nivel latinoamericano destacan la Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del 

4.	 La Carta social europea fue revisada en 1996 y actualiza el 
contenido de la Carta de 1961.
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Hombre,5 que mediante su artículo 11 enmarca la 
vivienda entre las medidas sanitarias y sociales 
que los Estados deben proteger para preservar la 
salud de las personas (Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos [cidh], 1948); y la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos “Pacto de 
San José, Costa Rica” que mediante su artículo 
26 compromete a los Estados partes a adoptar 
medidas que garanticen de forma progresiva la 
efectividad de los derechos que deriven de las 
normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos (Orga-
nización de los Estados Americanos [oea], 1969). 
Las mencionadas disposiciones se encuentran 
integradas, además, en la Nueva Agenda Urbana 
aprobada en la Conferencia sobre la Vivienda y 
el Desarrollo Urbano Sostenible, Hábitat III, que 
compromete a los Estados partes a crear políticas 
públicas de vivienda que respalden el derecho de 
acceder a una vivienda adecuada (agnu, 2016).

Cabe destacar lo señalado por el Comité de 
las Naciones Unidas de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en su Observación gene-
ral núm. 4 del año 1991, sobre el derecho a una 
vivienda adecuada que señala que los Estados 
deberán garantizar que las viviendas ofrecidas 
a la población cumplan cuando menos con sie-
te componentes como mínimo indispensable: 1) 
seguridad jurídica de la tenencia, dado que todas 
las personas deben gozar de cierto grado de se-
guridad que garantice una seguridad legal; 2) dis-
ponibilidad de servicios, materiales, facilidades e 
infraestructura, ya que debe contener ciertos ser-
vicios indispensables; 3) gastos soportables, éstos 
no deben comprometer el logro y la satisfacción 
de otras necesidades esenciales; 4) habitabilidad, 
al ofrecer un espacio adecuado a sus ocupantes; 
5) asequibilidad, ya que debe ser posible y ase-
quible; 6) lugar de la vivienda, pues debe estar 
ubicada en un lugar que permita el acceso a las 
opciones de empleo, servicios de salud, centro de 
atención, etc., y 7) adecuación cultural, debido a 
que la construcción de la vivienda debe apoyar 

5.	 Documento generado por la ix Conferencia Internacional 
Americana.

la identidad cultural (Comité de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales [cdesc], 1991).

Por su parte, la Observación general núm. 7 
sobre desalojos forzosos ofrece una relación de 
las características con las que se ha construido 
el derecho a la vivienda y definido los elementos 
que los Estados deben asegurar para garantizar la 
vivienda digna y adecuada. Podría considerarse 
un refuerzo de la seguridad de la tenencia con-
templada en la Observación núm. 4, y destacan 
ciertas garantías procesales que deben recibir los 
titulares del derecho a la vivienda frente a un 
proceso de desalojo forzoso, entre éstas: a) una 
auténtica oportunidad de consultar a las personas 
afectadas; b) un plazo de notificación del desalo-
jo suficiente y razonable; c) previa información 
sobre los desalojos previstos; d) presencia de las 
autoridades; e) identificación de las personas 
que efectúen el desalojo; f) no efectuar desalo-
jos cuando haga muy mal tiempo o de noche; g) 
disponibilidad de recursos jurídicos, y h) ofrecer 
asistencia jurídica a las personas que necesiten 
pedir reparación a los tribunales (cdesc, 1997).

De las características de la vivienda adecua-
da antes señaladas, se concluye que los Estados 
que reconocen este derecho deben garantizar: a) 
cierto grado de seguridad de la tenencia de la 
vivienda, especialmente respecto a los desalojos 
forzosos, para lo que se recomienda garantía del 
proceso, evitar la acción de evacuación cuando 
las medidas se consideran variables, así como 
disponer de medios de reubicación; b) que las 
viviendas dispongan de acceso a los servicios 
esenciales (públicos o privados); c) un costo po-
sible y asumible, pues el precio de la vivienda 
debe ser accesible para todos (lo que se puede 
lograr con subsidios públicos o vivienda social); 
d) una estructura mínima (controles de habita-
bilidad o revisión periódica sobre la utilidad de 
la vivienda); e) posible para todos los sujetos de 
derecho (indistintamente de su forma de tenen-
cia); f) bien ubicada (en respeto al derecho a la 
ciudad, a la inclusión y la cohesión territorial), y 
g) coherente con la identidad cultural. De lo ante-
rior, que las leyes internas y políticas de vivienda 
que adopten los Estados han de ir encaminadas a 
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asegurar la protección de los mencionados ele-
mentos (Kenna, 2011: 517; Simón, 2015: 4).

De tal manera que en el plano internacional el 
derecho humano a la vivienda es el derecho de 
toda persona a disfrutar de un lugar dotado de las 
condiciones necesarias para vivir en paz y digni-
dad junto a la familia. Algunos autores detallan 
que consiste en “el derecho de toda persona a 
acceder a un hábitat en el que pueda desarrollar 
su vida habitual conforme a su dignidad perso-
nal” (De los Ríos, 2008: 130). La vivienda cumple 
principalmente la función social de proveer un 
lugar para vivir en condiciones de seguridad y 
dignidad, y que, según Velázquez de la Parra, es 
aún más amplio al constituir “el resguardo del 
hombre y la familia, y la plataforma para su des-
envolvimiento que hace posible su progreso in-
dividual y colectivo” (Ruiz, 2019: 420-425).

En respuesta al compromiso internacional, 
poco a poco se ha extendido y ubicado el derecho 
a la vivienda en los textos constitucionales con 
sus múltiples variantes. De acuerdo con De los 
Ríos (2008: 13), hasta finales del siglo xx prosperó 
un progresivo reconocimiento constitucional del 
derecho a la vivienda en Europa, Latinoamérica 
y Oriente. Aunque no ha sido fácil, existen países 
que se han esforzado por armonizar los tratados 
internacionales relativos a los derechos humanos 
con las normas constitucionales. Un ejemplo es 
la Constitución sudafricana de 1996 que, si bien 
no se diferencia del resto de Constituciones de 
todo el mundo instauradas a la luz de un Estado 
social constitucional, incluye elementos como la 
justiciabilidad, la imposición al Estado de obliga-
ciones afirmativas y el pronunciamiento activo 
de las Cortes respecto a los derechos socioeco-
nómicos, que han hecho destacar el derecho a la 
vivienda al asemejarse a un verdadero derecho 
fundamental (Brand, 2009: 480).

Otro esfuerzo destacable se encuentra en la 
Constitución Política de la República de Ecuador 
(2008), la cual fue la primera en normalizar y 
constitucionalizar el derecho a la vivienda co-
rrelacionado con el hábitat, albergando un con-
cepto mucho más amplio que brinda contenido 
al referido derecho. Lo anterior deja claro que el 

derecho a la vivienda es más que poder disponer 
de un lugar para vivir, “es que este lugar ofrezca 
las condiciones físicas y los factores biológicos 
del entorno en los que la vida humana sea posible 
para la persona y la comunidad cultural a la que 
pertenezca” (Ávila, 2012: 100).

Entre las Constituciones revisadas resulta 
complejo encontrar una definición delimitada de 
lo que es una vivienda o del contenido del propio 
derecho a la vivienda. De acuerdo con las valo-
raciones de Rugiero (2000: 70-76), para enten-
der el concepto de la vivienda habría que inter-
pretarlo desde al menos seis enfoques. Primero, 
como “valor social” donde se procura equidad 
y oportunidad de vivienda para todos. Segundo, 
como “objeto” una estructura física que satisface 
necesidades biológicas y sociales. Tercero, como 
“satisfactor de necesidades”, especialmente de 
las necesidades primarias relacionadas con el 
desarrollo personal y familiar, sobre lo que se 
fundamenta la prioridad de los grupos econó-
micamente vulnerables. Cuarto, como “un pro-
ceso” relacionado con el diseño y construcción 
del hábitat en el que intervienen varios agentes 
(sector público, privado y usuarios), los que sin 
duda influyen en el contenido del concepto de la 
vivienda y en el propio derecho. Quinto, como 
“sistema”, relacionado con lo comunitario y es-
pacial, llegando a abarcar aspectos multidiscipli-
nares como territorio, comunicación, servicios, 
infraestructura, urbanización o equipamientos 
sociales disponibles y regulaciones que funcio-
nan en armonía. Y sexto, como “género de vida”, 
relacionado con la identidad, el arraigo o perte-
nencia al grupo, pues la vivienda constituye el 
hábitat del hombre y el espacio que éste adecua 
para su existencia.

El reconocimiento del derecho a la vivien-
da no implica necesariamente la propiedad de 
la misma, pues una vivienda adecuada debería 
poder disfrutarse en una amplitud de formas de 
tenencia. La doctrina ha demostrado la necesi-
dad de equilibrar la balanza entre las diferentes 
formas de acceso a la vivienda, ya que se puede 
lograr por distintas vías (Galiana, 2018: 42; López 
Ramón, 2010: 18; Simón, 2018: 64). Por ejemplo, 
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Nasarre (2020: 519) ha insistido en la diversifi-
cación de las formas de tenencia, e incluso en 
la posibilidad de una adquisición progresiva de 
la vivienda para poder satisfacer el derecho a la 
vivienda junto con el derecho a la propiedad, que 
es aspiración de muchos.

El derecho a la vivienda y el derecho a la pro-
piedad son dos derechos distintos, que en mu-
chos casos comparten el rango constitucional; 
por ejemplo, en las Constituciones de España,6 
República Dominicana,7 México,8 Ecuador9 y 
Alemania10 se reconocen ambos derechos. Es 
importante destacar que el derecho a una vivien-
da adecuada es más amplio que el derecho a la 
propiedad, pues entraña una relación indivisible 
con otros derechos como el trabajo, la salud, la 
seguridad social, el voto, la privacidad y la edu-
cación, abarcando también a las personas que 
no son propietarias (Naciones Unidas, 2010: 8). 
Incluso algunos autores señalan la vinculación 
del derecho a la vivienda con la libertad de resi-
dencia y movimiento, con el derecho al matrimo-
nio y a la fundación de una familia (De los Ríos, 
2008). Para algunos autores la diferencia entre 
ambos derechos también puede encontrarse en 
que el derecho a la vivienda es un derecho de 
prestación, mientras que el derecho a la propie-
dad es un derecho de libertad (Ruiz, 2019: 423). 
En el derecho a la propiedad el Estado tiene una 
responsabilidad pasiva, de abstenerse y respetar; 
pero en el derecho a la vivienda asume un encar-
go activo, el de realizar acciones que permitan 
garantizar tal derecho.

De los Estados estudiados podemos ver cómo 
algunos incluso desde el rango constitucional 

6.	 En su artículo 33 reconoce el derecho a la propiedad 
privada (Constitución Española, 1978).

7.	 De acuerdo con el artículo 51, el Estado reconoce el 
derecho a la propiedad privada, la cual tiene una función 
social que implica obligaciones (Constitución de la 
República Dominicana, 2015).

8.	 El artículo 27 establece que el Estado pondrá el dominio 
de la propiedad a los particulares, constituyendo así la 
propiedad privada (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1917).

9.	 El artículo 66.26 reconoce y garantiza a todas las personas 
el derecho a la propiedad en todas sus modalidades 
(Constitución de la República de Ecuador, 2008).

10.	 El artículo 14 reconoce el derecho a la propiedad y su 
contenido y límites están determinados por las leyes (Ley 
Fundamental de la República Federal de Alemania, 1949).

han traducido o asimilado el derecho a la vivien-
da al derecho a la propiedad. El artículo 119 de 
la Constitución de El Salvador (2003) establece 
que “el Estado procurará que el mayor número 
de familias salvadoreñas lleguen a ser propieta-
rias de su vivienda”. Una interpretación muy si-
milar se puede encontrar en la Constitución de 
Guatemala, artículo 119, literal g (1993), aunque 
haciendo la salvedad de que cuando se trate de 
viviendas emergentes o en cooperativa, el siste-
ma de tenencia podrá ser diferente. La Constitu-
ción Dominicana, en su artículo 59 (2015) también 
hace referencia a la propiedad de la vivienda, 
aunque podría interpretarse que el objetivo es 
orientar las políticas de vivienda a la regulación 
de la titulación de la vivienda. De igual modo, 
esta predilección por la propiedad para satisfa-
cer el derecho a la vivienda puede encontrarse 
en la Constitución del Estado Federal de Berlín, 
que en su artículo 28.1 (1995) encarga al Estado 
la garantía del acceso a la propiedad privada de 
las viviendas.

Es importante mencionar que las obligaciones 
internacionales contraídas no necesariamente 
suponen su constitucionalización. No obstante 
lo anterior, España, Alemania, Ecuador, México, 
Colombia, Países Bajos, República Dominicana 
y más de 100 Estados a nivel mundial (Golay y 
Özden, 2007: 3) mantienen incorporado el dere-
cho a la vivienda en su Ley fundamental, aunque 
sólo una minoría de éstos ha logrado la consoli-
dación esperada respecto de la responsabilidad 
del Estado frente a este derecho. Lo anterior se 
debe a que como señala Bastida (2009: 136-138), 
el sólo reconocimiento constitucional de un de-
terminado derecho no implica su consideración 
de fundamental, como pasa con el derecho a la 
vivienda que, a pesar de encontrar cabida en un 
importante número de Constituciones, carece de 
la verdadera esencia fundamental que compone 
un derecho.

De tal manera que la constitucionalización de 
los derechos sociales en algunos casos no tiene 
otra función más que la de generar falsas expec-
tativas a la sociedad de que verá cumplidos los 
elementos básicos para su subsistencia (Brand, 



 VIVIENDA Y COMUNIDADES SUSTENTABLES / Año 6, núm. 12, julio-diciembre de 2022 / pp. 117-145 / eISSN 2594-0198     123 

 
El derecho a la vivienda. Estudio sobre su reconocimiento e interpretación

2009). Al respecto, Riquelme (2020: 167), en alu-
sión a la legislación española, señala que aun-
que no se ha llegado a considerar el derecho a 
la vivienda como un derecho fundamental, sí se 
ha considerado un “principio rector, un derecho 
social y económico, un derecho humano y un de-
recho prestacional”, por lo que deben quedar cla-
ras las obligaciones específicas que recaen sobre 
los poderes públicos, puesto que de lo contrario 
se trataría de un contenido vacío, independien-
temente de su rango constitucional.

Por tanto, la constitucionalización del derecho 
a la vivienda hasta el momento no supone una di-
ferencia significativa respecto a la regulación or-
dinaria. Un ejemplo en el cual se aprecian avan-
ces más profundos en cuanto a la construcción 
del derecho subjetivo a la vivienda en normas 
secundarias es la Ley francesa Droit Au Longent 
Opposable (Ley de Derecho exigible, popular-
mente conocida como Ley dalo), que en compa-
ración con otros Estados tiene un mayor alcance 
que el mero reconocimiento constitucional que 
no se identifica en la Constitución francesa.

2. LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO 
RECONOCEDOR DEL DERECHO A LA 
VIVIENDA

Como se ha dicho, el reconocimiento interna-
cional o el mero señalamiento constitucional del 
derecho a la vivienda no satisfacen por sí solos 
las obligaciones internacionales adquiridas por 
el Estado reconocedor del referido derecho. Por 
ello, el artículo 11, párrafo primero, del pidesc 
aclara que los Estados partes deben tomar medi-
das para asegurar la efectividad del derecho a la 
vivienda, lo que a la luz del artículo 2 del referido 
instrumento supone que deben emplear “todos 
los medios apropiados” para su promoción y ga-
rantía (agnu, 1976).

De acuerdo con Naciones Unidas, las obliga-
ciones de los Estados respecto al derecho a la 
vivienda suelen ser principalmente de tres ti-
pos (Naciones Unidas, 2010: 35): de respetar, de 
proteger y de realizar acciones que garanticen 

el referido derecho. La obligación de respetar se 
refiere a las abstinencias que debe cumplir el Es-
tado respecto al derecho a la vivienda, como sus 
limitaciones de intrusiones directas o indirectas, 
por ejemplo, a efectuar desalojos forzosos o aten-
tar contra la seguridad de la tenencia. La obliga-
ción de proteger se interpreta como la de impedir 
intromisiones de terceros en el derecho a la vi-
vienda, por ejemplo, abusos o incumplimientos 
normativos de los actores privados (promotores 
inmobiliarios, arrendadores, entidades financie-
ras, empresas de servicios básicos, etcétera).

En cuanto a la obligación de realizar, que po-
dría ser la más compleja por concernir a los dis-
tintos poderes del Estado, se refiere a las medidas 
legislativas, administrativas, presupuestarias y 
judiciales aplicadas para garantizar la efectivi-
dad del derecho a una vivienda. Dentro de esta 
última se pueden enmarcar a su vez las políticas 
públicas, el plan de vivienda nacional y los planes 
de subsidios públicos para la vivienda social (Na-
ciones Unidas, 2010: 36). De acuerdo con esta úl-
tima obligación, el Estado debe realizar acciones 
que garanticen que toda persona tenga acceso a 
una vivienda, así sea de manera atemporal, y en 
caso de verse limitado a cumplir dicha obliga-
ción por razones económicas deberá recurrir a 
la cooperación internacional, de lo que deriva la 
obligación de responder por parte de los Estados 
más ricos frente al llamado de cooperación de los 
Estados más pobres (Golay y Özden, 2007: 24). 
En la figura 1 se presentan esquematizadas las 
principales obligaciones de los Estados respecto 
al derecho a la vivienda correlacionadas con las 
obligaciones de agentes privados que intervienen 
en el desarrollo del referido derecho.

De acuerdo con Gialdino (2003: 102-107), la 
obligación de realizar que recae sobre los Estados 
vinculados a determinados acuerdos internacio-
nales, como por ejemplo el pidesc en su artículo 
2, es la que requiere una mayor intervención de 
la administración, pues dicha obligación presen-
ta tres perspectivas diferentes: “la de facilitar, la 
de hacer efectivo y la de promover” dichas ac-
ciones (agnu, 1976). Desde estas perspectivas 
los Estados deben en primer lugar brindar los 
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instrumentos jurídico-políticos necesarios para 
asegurar los derechos a los que se han compro-
metido. En segundo lugar, deben realizar accio-
nes directas para garantizar el disfrute de dichos 
derechos a quienes aun disponiendo de determi-
nados instrumentos jurídico-políticos, les resulte 
imposible disfrutar de los mismos. Un ejemplo 
vinculado a la vivienda, podrían ser los subsidios 
públicos, pues aunque la mayoría de los Estados 
disponen de normas regulatorias del mercado re-
sidencial, no todos los ciudadanos pueden resol-
ver sus problemas de vivienda y por tanto ejercer 
su derecho a la vivienda sin intervención directa 
del Estado. Y en tercer lugar, deben llevar a cabo 
una serie de actividades que fomenten el desarro-
llo de dichos derechos (investigación, formación, 
información y apoyo).

En lo que respecta a las medidas legislativas, 
las Naciones Unidas, mediante la Observación 
general núm. 3 en su artículo 2 (cdesc, 1990) ha 

señalado que, aunque estas medidas en ocasiones 
pueden considerarse muy deseables e incluso in-
dispensables, sobre todo cuando se carece de una 
base jurídica sólida, por sí mismas no agotan las 
obligaciones de los Estados partes, pues si bien 
éstos tienen la libertad de elegir los medios para 
el cumplimiento de los compromisos asumidos, 
sus acciones deben estar bien fundamentadas y 
justificadas. De manera que las medidas legisla-
tivas deben ir acompañadas de certeza jurídica 
respecto a la justiciabilidad de los derechos a los 
que dan lugar, y más aún en los Estados donde se 
han constitucionalizado estos derechos, pues para 
asegurar la efectividad del derecho a la vivienda 
deberá quedar claro su nivel de garantía judicial.

El reconocimiento del derecho a la vivienda 
por medio de instrumentos internacionales im-
plica una serie de obligaciones pasivas (de abs-
tención) y activas (de proteger y realizar). De 
manera que no es suficiente con que los Estados 

FIGURA 1
Esquema de las obligaciones de los Estados respecto al derecho a la vivienda

Fuente: propia de las autoras.
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se abstengan de ciertas injerencias, pues éstos 
deben actuar, especialmente a través de la apli-
cación de medidas administrativas, legislativas 
y judiciales, para poder garantizar la efectividad 
de dicho reconocimiento. Los Estados que han 
ratificado acuerdos internacionales como el pi-
desc se encuentran obligados a tomar medidas de 
manera inmediata, aunque progresivas, que por 
todos los medios posibles garanticen el derecho 
a la vivienda.

No obstante, estas aparentes obligaciones son 
resultado de los compromisos de los Estado par-
tes (Espínola, 2010: 38 y 39), debido al término 
“progresivo” y las diferencias de desarrollo y 
disposición económica entre los países vincula-
dos al pidesc, se han traducido en obligaciones 
de medio (Ponce, 2017: 77). Es el mismo carácter 
progresivo de las medidas que deben tomar los 
Estados para garantizar el derecho a la vivienda, 
el que ha sentado el principio de no regresividad, 
que prohíbe tomar medidas normativas o admi-
nistrativas que disminuyan los avances alcan-
zados por los desc. Así, los Estados no pueden 
retroceder respecto a la protección del derecho 
a la vivienda, sino avanzar de manera paulatina 
hacia su garantía plena (Sepúlveda, 2006: 124).

El Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales supervisará el cumplimiento de este 
pacto, y por tanto que los Estados partes apli-
quen medidas que garanticen la efectividad de 
los desc, entre los que se encuentra el derecho a 
la vivienda. En los casos en que los Estados par-
tes incumplan sus obligaciones se permite, con 
amparo en el protocolo facultativo del pidesc y 
previo el agotamiento de los recursos internos, 
que individuos o grupos de personas eleven a 
dicho comité reclamaciones relativas a la viola-
ción de los derechos reconocidos en el pidesc 
(cdesc, 2013). No obstante, siguen sin producirse 
los efectos deseados debido a la carencia de la ac-
ción judicial internacional requerida en materia 
de vivienda (Simón, 2015: 32). La obligación de es-
tablecer medidas para asegurar la progresividad 
del derecho a la vivienda constituye un concepto 
amplio que, si bien se podría entender flexible, 
es más bien ambicioso e invita a los Estados a 

explorar medios novedosos para el cumplimiento 
de sus obligaciones.

En la actualidad persiste la errónea interpre-
tación de que “el deber del Estado respecto al 
derecho a la vivienda es construir vivienda para 
toda la población” (Naciones Unidas, 2010: 6). No 
obstante, el verdadero compromiso consiste en 
garantizar el establecimiento de políticas públi-
cas de vivienda (Pisarello, 2009a: 9; García, 2014: 
29) que promuevan de manera efectiva el acceso 
a unidades habitacionales dignas (Abramovich, 
2006: 36; Bocardo, Espinosa, Fibla, Reyes y Va-
lenzuela, 2018: 47; Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2007: 3). Los gobiernos no 
tienen la obligación de conceder viviendas gra-
tuitas a cada ciudadano (Guillén, 2012: 88 y 89), 
más que proveer viviendas, deben asegurar que 
existan las condiciones necesarias para que todos 
puedan acceder a una y asegurar la existencia de 
instituciones estatales que atiendan los distintos 
problemas de vivienda (Pacheco, 2019: 140).

Queda claro que los Estados reconocedores 
del derecho a la vivienda tienen la obligación de 
respetar como Estado este derecho, protegerlo 
frente a terceros y de realizar acciones directas 
que aseguren su efectividad. Deben tomar me-
didas apropiadas para garantizar el acceso a la 
vivienda adecuada, poner a la disposición de 
los titulares del derecho a la vivienda los me-
dios para su defensa, garantizar un desarrollo 
progresivo no regresivo y destinar los máximos 
recursos (humanos, institucionales, económicos) 
posibles a la garantía de tales derechos, incluyen-
do los puestos a disposición por las comunidades 
internacionales. Finalmente, los Estados también 
tienen la obligación de rendir cuentas sobre sus 
actuaciones en favor del derecho a la vivienda, 
explicar a los organismos internacionales y a la 
sociedad civil qué medidas se están tomando 
para garantizar este derecho y por qué han op-
tado por éstas.
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3. DERECHO A LA VIVIENDA Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS

Las medidas adoptadas por los Estados en cum-
plimiento de sus obligaciones internacionales, 
entre éstas la de garantizar el derecho a la vi-
vienda, guardan una especial relación con la via-
bilidad, exigibilidad y justiciabilidad del referi-
do derecho, pues por su propia naturaleza dicho 
derecho depende de los recursos de cada Estado 
(Figueroa, 2007). No obstante, es justamente la 
falta de recursos uno de los principales obstá-
culos que impide a los Estados el cumplimiento 
efectivo respecto a la garantía del derecho a la 
vivienda. Sin embargo, ello no le libera de sus 
obligaciones de acuerdo con las Directrices de 
Maastricht sobre las violaciones de los desc 
(1977). El Estado debe demostrar que ha recu-
rrido a todos los recursos a su disposición, lo 
que en dado caso le permitirá más tiempo para 
el cumplimento de sus obligaciones, y no su exo-
neración (cdesc, 1990).

La experiencia internacional ha demostrado 
que existen medidas, especialmente de corte le-
gislativo, acordes con la realidad económica y 
social de cada Estado, que pueden resultar muy 
apropiadas para la protección del derecho a la 
vivienda y suponer a su vez gastos mínimos. Por 
ejemplo, la Ley de Reserva de Suelo para Vivien-
da Social en España, las alianzas público-priva-
das para el desarrollo de viviendas de bajo costo 
en la República Dominicana, o la cesión de uso 
de los países escandinavos como Dinamarca. En 
relación con los Estados estudiados, podemos se-
ñalar que aquellos en los que se dedica un por-
centaje significativo del pib para la vivienda se 
puede observar un mayor progreso del derecho 
a la vivienda, frente a los que no contemplan la 
vivienda dentro de su partida presupuestaria de 
manera significativa, como es el caso de Francia 
y Países Bajos, que destinan más del 1,3% de su 
producto interno bruto a vivienda y su desarrollo 
económico les ha permitido aumentar la propor-
ción del gasto público en protección del derecho 
a la vivienda, lo que se ver reflejado en un déficit 
de vivienda menor al 1.3% (Eurostat, 2018).

Las políticas de vivienda han servido como 
instrumento auxiliar, en la mayoría de los Es-
tados consultados, para dar cumplimento a los 
mandatos constitucionales relativos al derecho 
a la vivienda. Los poderes públicos se han servi-
do tanto de leyes generales como de ordenanzas 
puntuales para atender a su deber de garantizar 
el derecho a la vivienda, aunque no siempre con 
muy alto grado de eficacia. Estas políticas se de-
sarrollan por medio de distintos instrumentos en 
pro de asegurar el acceso a una vivienda digna o 
corregir los fallos del mercado. De acuerdo con 
Leal y Martínez (2017: 24 y 25), en todo el mundo 
las políticas de vivienda suelen inclinarse hacia 
el desarrollo de viviendas protegidas, el alquiler 
social, los subsidios para la vivienda, la protec-
ción de los consumidores hipotecarios, la regu-
lación del suelo y los incentivos fiscales relativos 
a la adquisición o producción de la vivienda. De 
manera que las políticas de vivienda se forman 
del conjunto de actuaciones realizadas por las 
autoridades competentes a través de diferen-
tes instrumentos, en la actualidad exiguos para 
atender los diferentes tipos de demandas o las 
nuevas necesidades de vivienda de la población 
más vulnerable como los jóvenes, los mayores, 
los inmigrantes o los más pobres (Leal y Martí-
nez, 2017: 15).

No obstante lo anterior, del estudio realizado 
destaca que la política de vivienda aplicada en 
la mayoría de los Estados constitucionalizado-
res del derecho a la vivienda, y en especial en 
los Estados latinoamericanos, existe una mar-
cada preferencia por la aplicación de medidas 
absolutas que por lo general sólo satisfacen una 
parte de la demanda de vivienda. Por ejemplo, la 
tendencia a impulsar únicamente la vivienda en 
propiedad, frente a otras formas de acceso a la 
vivienda como el alquiler, la opción a compra o 
las tenencias intermedias con las que se podría 
llegar a satisfacer un sector más amplio de la po-
blación demandante de vivienda, tal y como lo 
han hecho una gran parte de los países del norte 
de Europa basados en programas de viviendas 
sociales y ayudas asistenciales (Leal, 2009: 499; 
Molina, 2018: 399).



 VIVIENDA Y COMUNIDADES SUSTENTABLES / Año 6, núm. 12, julio-diciembre de 2022 / pp. 117-145 / eISSN 2594-0198     127 

 
El derecho a la vivienda. Estudio sobre su reconocimiento e interpretación

4. LAS GARANTÍAS DEL DERECHO A LA 
VIVIENDA

Los Estados han hecho una clara distinción entre 
los derechos civiles y los derechos sociales; den-
tro de estos últimos se ha enmarcado el derecho 
a la vivienda en la mayoría de los Estados que re-
conocen constitucionalmente este derecho. Los 
derechos civiles y políticos han adquirido un ca-
rácter de supremacía sobre los derechos econó-
micos, sociales y culturales, considerándose los 
primeros ampliamente tutelados y auténticamen-
te exigibles (Pisarello, 2003: 29) en relación con 
los segundos. De acuerdo con Hierro (2009: 171 
y 172), la división entre unos derechos y otros se 
ha basado históricamente en una relación de dife-
rencias relativas al sujeto titular de los derechos, 
su contenido y la posibilidad de su garantía. Es 
sobre la mencionada relación diferencial que se 
ha construido la muy arraigada distinción entre 
derechos individuales y derechos sociales, estos 
últimos considerados derechos imperfectos debi-
do a la amplitud de su contenido y universalidad.

Los desc se han clasificado como derechos de 
segunda generación, impidiendo esta jerarquía 
su eficacia frente a otros derechos considerados 
superiores o prioritarios. Uno de los fundamen-
tos principales de la distinción entre los mencio-
nados grupos de derechos lo constituye el costo 
que supone su efectividad (Carmona, 2017: 1211), 
pues mientras los derechos civiles y políticos 
son considerados relativamente económicos, los 
desc son tildados de altamente costosos (Gial-
dino, 2003: 90 y 91). Un argumento debatido por 
la doctrina al considerar que determinados de-
rechos civiles y políticos como, por ejemplo, la 
propiedad o el voto, también conllevan un gasto 
público considerable, pues sostener un sistema 
de registro de la propiedad u organizar eleccio-
nes periódicamente y subsidiar a los partidos po-
líticos imponen una carga significativa al arca pú-
blica (Ponce, 2017: 87; De los Ríos, 2008: 127-147).

De acuerdo con Ponce (2017: 72), es acertada 
la constitucionalización de los derechos sociales, 
pero su garantía debe resultar verdaderamen-
te protegida por el propio texto constitucional. 

Además del reconocimiento de los desc, dentro 
del contenido de la Constitución de un Estado, 
hace falta su consolidación como auténticos de-
rechos subjetivos. Es necesario pasar de la simple 
consideración de los derechos sociales como de-
rechos simbólicos no justiciables, a diferencia de 
los derechos civiles y políticos, a su consideración 
como plenos derechos subjetivos (Abramovich y 
Courtis, 2009: 4). Los tratados que abogan por los 
derechos humanos justamente vienen luchando 
por eliminar la marcada separación entre los de-
rechos civiles y los sociales al considerarlos dere-
chos interdependientes (Naciones Unidas, 2009).

Tomando en consideración las aportaciones de 
Abramovich y Courtis (1997, 2009), la distinción 
entre los derechos civiles y los sociales históri-
camente se ha arraigado en las obligaciones ne-
gativas (por ejemplo, no restringir la libertad de 
expresión o violar la correspondencia) propias de 
los derechos civiles y políticos, y las obligaciones 
positivas (por ejemplo, prestaciones de salud, edu-
cación y vivienda) propias de los derechos socia-
les y económicos. Es que para los defensores de 
la tradicional división de los derechos constitu-
cionales, las obligaciones negativas suponen un 
esfuerzo mínimo de abstención por parte del Es-
tado, lo que no es posible para el cumplimiento de 
las obligaciones positivas sujetas a la disposición 
de fondos públicos. No obstante, lo cierto es que 
ambos grupos de derechos suponen obligaciones 
negativas y positivas que conllevan el esfuerzo de 
abstención o accesión del Estado para asegurar 
su garantía o efectividad. Por tanto, “no existen 
diferencias sustanciales entre las obligaciones 
correspondientes a derechos civiles y derechos 
sociales” (Abramovich y Courtis, 1997, 2009; Car-
bonell, 2009: 72; Pisarello, 2003: 29 y 30).

La predilección por la efectividad de las obli-
gaciones pasivas del Estado era comprensible en 
la época de opresión estatal, pero tras el modelo 
constitucional de Estado social de derecho ha 
quedado muy clara la necesidad de concebir el 
Estado como promotor de los derechos consti-
tucionales y por ende dar primacía a las obliga-
ciones activas propias de prácticamente todo el 
conjunto de los derechos constitucionales (Car-
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bonell, 2009: 63). Es preciso aclarar que no se 
trata de que el Estado asuma un rol legislativo, 
sino de que determinados derechos y libertades 
permanezcan tutelados al amparo de sus accio-
nes. Las obligaciones constitucionales del Estado 
han evolucionado, por lo que ya no es suficiente 
con la mera abstención de interferir en el ámbi-
to de determinados derechos y libertades, sino 
que hace falta que “haga algo” respecto de éstos 
(Alexy, 2009: 50).

Los Estados, apoyados en la propia Obser-
vación general núm. 4 de las Naciones Unidas, 
podrán delimitar grupos de prioridad para el 
cumplimiento de ciertas obligaciones interna-
cionales, como las relativas al derecho a la vi-
vienda. Especialmente cuando las limitaciones 
del Estado sean por falta de recursos, pudiendo 
delimitar grupos de preferencia a razón de su ex-
trema necesidad o vulnerabilidad, como pueden 
ser las mujeres víctimas de violencia de género, 
los ancianos, los jóvenes recién emancipados o 
las personas con discapacidad y sin recursos.

En definitiva, de las políticas públicas apli-
cadas a vivienda se espera una garantía de las 
necesidades básicas esenciales (Ruipérez, 2014: 
42; Kenig-Witkowak, 2015: 87), que las autorida-
des públicas organicen programas públicos de 
viviendas, dicten medidas que salvaguarden 
los derechos (Escobar, 2016: 460 y 461) de los 
más desprotegidos, como el caso de los sin te-
cho (Alonzo, 2010: 232), prohíban los desalojos 
forzosos sin el adecuado seguimiento procesal, 
garanticen la seguridad de la tenencia, y asis-
tan a aquellas personas de bajos ingresos o nula 
posibilidad de acceso a la financiación bancaria 
(Rodríguez, 2021).

5. ¿EL DERECHO A LA VIVIENDA ES UN 
DERECHO SUBJETIVO?

A nivel mundial existe una generalización cons-
titucionalizadora del derecho a la vivienda. Prác-
ticamente se ha reconocido de manera directa en 
la gran mayoría de Estados, siendo Alemania uno 
de los primeros en darle un rango constitucional 

y, salvo casos excepcionales, como Chile,11 Italia12 
y Perú13 que tienen un reconocimiento indirecto a 
través de sus leyes ordinarias, y particularmente 
Francia en donde más que un derecho constitu-
cional se trata de un objetivo que puede consi-
derarse verdaderamente tutelado, aunque con 
sus debilidades, al amparo de la Ley dalo.14 No 
obstante, la problemática habitacional de la que 
actualmente no escapa ningún Estado demuestra 
que la mera equiparación a un derecho funda-
mental no es suficiente (Nasarre, 2017: 66).

Al margen de la diversidad de fuentes filosófi-
cas, Gomes (2010); Aláez (2011) y Oren, Alterman 
y Zilbershats (2014) realizan una caracterización 
de las dimensiones jurídicas del reconocimiento 
del derecho a la vivienda, agrupándolos en tres 
modelos: i) como derecho social fundamental 
o directo, en el sentido de ser defendido contra 
injerencias o intervenciones del Estado y demás 
poderes públicos; ii) como un fin del Estado/prin-
cipio rector de la política social y económica o 
incorporado, ya que corresponde al Estado y a 
todas las entidades públicas asegurar la organi-
zación, procedimiento y procesos de realización 
del derecho a la vivienda, y iii) como un derecho 
indirecto o difuso, garantizado a través de otros 
derechos fundamentales, de otros bienes u de 
otros objetivos de valor constitucional.

Siguiendo las dimensiones jurídicas mencio-
nadas, y basados en el estudio de las normas 
constitucionales, se observa que Estados como 
Bolivia, Ecuador, Paraguay, Reino Unido y Uru-

11.	 Pese a que la Constitución chilena no hace mención 
expresa del derecho a la vivienda, su artículo 5, relativo 
al reconocimiento de la soberanía y sus limitaciones, 
respeto de los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana, ha valido para proteger el derecho a 
la vivienda (Constitución de Chile, 1980).

12.	 En la Constitución italiana no existe un reconocimiento 
directo del derecho a la vivienda, pero la conexidad con otros 
derechos permite extraer una serie de garantías relacionadas 
con las necesidades habitacionales de la población.

13.	 La Constitución peruana, que desde la reforma de 1993 ha 
prescindido del referido derecho en rango constitucional. 
Aunque se han presentado diversos intentos de volver 
a introducir el derecho a la vivienda a la Constitución 
peruana, no se ha tenido éxito.

14.	 En Francia, la Ley 2007-290, Droit Au Longent Opposable 
(dalo) et portant diverses mesures en faveur de la 
cohésion sociale, puede traducirse como “Derecho 
eventualmente exigible y que lleva a cabo diversas 
medidas a favor de la cohesión social”.
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guay le han dado a la vivienda una dimensión 
de derecho social fundamental, con la aparien-
cia de haber logrado un derecho subjetivo a la 
vivienda digna, pero que en realidad engloba 
tan sólo una responsabilidad simbólica ya que 
los mecanismos para su justiciabilidad no han 
logrado ser efectivos. Se debe indagar más so-
bre las razones transversales que inciden en el 
cumplimiento de este derecho, las cuales están 
vinculadas a factores específicos como el tipo de 
Estado —federal o unitario— en quien recae la 
responsabilidad del cumplimiento de las obliga-
ciones constitucionales, el tipo de tenencia pre-
dominante e incluso el gasto público que realizan 
los gobiernos en materia de vivienda en relación 
con el producto interno bruto y que en algunos 
casos puede llegar a deducir el poco interés que 
tienen algunos países por garantizar el derecho a 
la vivienda. Esto ocurre en países como Uruguay 
y República Dominicana, en donde la inversión 
pública en vivienda hasta 2016 fue inferior al 0.5% 
de su pib (Armendáriz, Carrasco, Galindo y Ro-
dríguez, 2019).

En el modelo de garantía como principio rec-
tor de la política social y económica, no se exige 
una prestación concreta por parte de la adminis-
tración del Estado respecto a la efectividad del 
derecho a la vivienda, puesto que la garantía de 
dicho derecho queda sujeta a las políticas presu-
puestarias de los poderes públicos. La mayoría de 
los Estados que engloban al derecho a la vivienda 
dentro de este modelo de garantía, le han dado el 
rango de derecho “programático”, que meramen-
te orienta a los poderes público hacia un determi-
nado sentido, por lo que no puede considerarse 
como un verdadero derecho fundamental (Nas-
arre, 2020: 499 y 500). De manera que el derecho 
a la vivienda desarrollado a través del principio 
rector de la política social sólo es posible me-
diante establecimiento de políticas públicas, a la 
toma de medidas presupuestarias y a la emisión 
de leyes que garanticen su efectividad. De acuer-
do con las constituciones revisadas, países como 
Italia, Finlandia, Polonia y Portugal siguen este 
modelo constitucional.

 Se trata pues de un derecho que no tiene fuer-
za vinculante por sí solo, pero que posee cierta 
relevancia jurídica al considerarse un precepto 
de optimización y que puede cumplirse en di-
ferentes niveles (Alexy, 2009 y Cascajo, 2009) 
caracterizado por no ser exigible sin una regla-
mentación previa. Entonces, la fuerza normativa 
de estos ordenamientos en materia de vivienda 
depende no solo de una premisa imperativa, sino 
también de concretar el programa jurídico-cons-
titucional, a través de legislación secundaria bien 
definida —sea con una ley especializada en vi-
vienda, o bien en la de ordenamiento territorial 
y/o urbanístico— y de políticas públicas formu-
ladas y gestionadas por instituciones de gobierno 
fortalecidas para tales fines. Como señala Bastida 
(2009: 136-138), el solo reconocimiento constitu-
cional de un determinado derecho no implica su 
consideración de fundamental.

En el modelo de garantía indirecta a través de 
otros derechos fundamentales o bienes de rango 
constitucional, se reconoce al derecho a la vi-
vienda mediante la conexión con otros derechos, 
aunque sin la expresa configuración que se haya 
diseñado para ellos. Por ejemplo, al relacionar el 
derecho a la vivienda con el derecho a la digni-
dad de la persona, o con la titularidad universal, 
desaparecen limitaciones como la procedencia 
o nacionalidad exigidas, permitiendo que toda 
persona que vea en peligro su derecho a la dig-
nidad asociado a la carencia de vivienda pueda 
exigir su reparo o cuando menos una garantía 
de ello. Son ejemplos de este modelo el sistema 
francés, que sin reconocer el derecho a la vivien-
da constitucionalmente, lo vincula a otros dere-
chos constitucionales como la dignidad de las 
personas y donde, además, se aplica una Ley de 
Exigibilidad de la Vivienda; y el sistema alemán, 
que no se acoge a los modelos anteriores, aunque 
cabe hacer la salvedad de que algunos Länder 
alemanes disponen de un reconocimiento propio 
del derecho a la vivienda.

De lo antes planteado surge la interrogante: 
¿por qué constitucionalizar derechos sociales, 
si no se pueden exigir? Pisarello (2009b) afirma 
que los derechos sociales han sido proclamados 
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en los textos jurídicos de manera generosa, aun-
que con poca garantía. Con independencia del 
modelo jurídico constitucional que adopte cada 
Estado, el esfuerzo legislativo por construir el 
derecho a la vivienda de manera racional en las 
sociedades de hoy, no corresponde a la expec-
tativa de plasmar en los textos constitucionales 
de manera inequívoca un derecho cuya puesta 
en práctica sea únicamente de voluntad política. 
Ello no sólo muestra una imprecisión del recono-
cimiento constitucional del derecho a la vivienda 
como uno de los obstáculos a superar, sino que 
además surgen dificultades para incorporar en las 
leyes secundarias, las cuales suelen ser escasas.

Podemos resumir: la vivienda es un derecho 
que depende de acciones administrativas, pre-
supuestarias y legislativas de los Estados para 
hacerlo una realidad. Es decir, el imperativo cons-
titucional se encuentra supeditado a la existen-
cia de otras condiciones. Lo deseable sería que 
las constituciones tuvieran un fuerte contenido 
normativo, con reconocimiento del derecho al 
recurso efectivo para su resguardo. Una Consti-
tución transformadora sería aquella que incide 
en la toma de decisiones de todos, poniendo a los 
jueces en el mismo plano de protagonismo que 
los legisladores para garantizar el derecho a la 
vivienda; por tanto, el derecho se potencia cuan-
do puede ser exigido ante los tribunales (Oren y 
Alterman, 2021). Un caso ejemplar es Sudáfrica, 
donde el poder judicial tiene un papel muy ac-
tivo y al mismo nivel que los otros poderes del 
Estado en relación con la protección del derecho 
a la vivienda.

6. UBICACIÓN DE LOS COMPROMISOS 
CONSTITUCIONALES: NATURALEZA JURÍDICA 
DEL DERECHO A LA VIVIENDA, ¿ES UN 
DERECHO ADMINISTRATIVO O CIVIL?

Hacer posible que los ciudadanos tengan garanti-
zado su derecho a la vivienda adecuada tiene dos 
connotaciones de abordaje jurídico: 1) mediante 
la actividad gubernamental relativa a la promo-
ción, provisión, mecanismos de financiación y 

autorización de construcción de vivienda; es de-
cir, todos los actos administrativos de cualquier 
índole que crean las condiciones para concebir 
y materializar unidades habitacionales, y 2) me-
diante la actividad del sector privado, relativa a 
las transacciones entre particulares. En el caso 
anterior, el Estado delega la función social de 
gestionar y construir vivienda para la población 
a un actor privado, el cual tiene la consigna de 
hacer operativos los traslados de sus costos de 
gestión y construcción, y derechos de propiedad/
tenencia a otro particular (ciudadano en ejercicio 
de su derecho a la vivienda).

Para Pisarello (2009b), la vivienda tiene una 
doble caracterización —subjetiva y programáti-
ca— de acuerdo con las diferentes formas jurí-
dicas que adoptan los Estados, al ser un derecho 
complejo y transversal en el que inciden otras 
áreas jurídicas como las administrativas, civiles 
y más específicamente el desarrollo urbano y or-
denamiento del territorio. Cada una de esas áreas 
está regulada por diferentes sectores del gobier-
no, vigilando y concretando la materialización de 
este derecho desde lo público, pero también el 
sector privado cuando la producción de vivienda 
es desempeñada por particulares gestores, cons-
tructores, inmobiliarios y desarrolladores. Así, 
la producción de vivienda se relaciona con el 
planeamiento urbano y al mismo tiempo con la 
aplicación de normas técnicas y edificatorias al 
establecer las condiciones mínimas constructivas 
que debe cumplir una vivienda nueva, recayendo 
en los gobiernos locales —autoridades adminis-
trativas— aplicar la normatividad técnica-urba-
na, de ahí que el derecho administrativo sea con-
siderado “derecho constitucional concretizado”.

En todo caso, a través de las diversas formas 
de organización administrativa de cada país los 
Estados deben garantizar, proteger y promover 
los derechos fundamentales. Este criterio ha sido 
materia de múltiples controversias judiciales, ya 
que se sostiene el argumento de que todas las au-
toridades administrativas deben someterse a los 
preceptos constitucionales, entre los que se en-
cuentra el derecho a la vivienda. Tal es el caso de 
la sentencia emitida por la Corte Constitucional 
Colombiana C-539/11 en la que se estableció que: 
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[...] las autoridades se encuentran sometidas al 
“imperio de la ley”, lo cual significa por sobre 
todo al imperio de la Constitución, de confor-
midad con los artículos 2 y 4 Superiores; (ii) la 
tarea de interpretación constitucional no es tarea 
reservada a las autoridades judiciales, y (iii) que 
dicha interpretación y aplicación de la ley y de 
la Constitución debe realizarse conforme a los 
criterios determinados por el máximo tribunal 
competente para interpretar y fijar el contenido 
y alcance de los preceptos de la Constitución (C-
539/11, 2011).

De lo anterior deriva que el derecho administra-
tivo únicamente es una de las herramientas que 
posibilitan el concretar preceptos legislativos 
que mandatan a los poderes públicos la garantía 
del derecho de vivienda, así como la intervención 
del Estado (a través de contratos) para estimular 
su construcción para quienes no tienen posibili-
dades de acceder a una vivienda.

El conflicto, que ha tenido amplias discusiones, 
versa sobre la tensión que envuelve a la vivienda 
por caracterizarse, por un lado, como un activo 
financiero objeto de transacciones contractua-
les, y por otro, por ser un derecho fundamental 
(Nasarre, 2017: 66). Es decir, el desempeño de la 
actividad administrativa para promover, otorgar 
estímulos y autorizar desarrollos habitacionales 
forma parte de las múltiples dimensiones que 
inciden en la materialización y efectividad del 
derecho a la vivienda, pero el foco de atención 
está sobre la tenencia de una unidad habitacional, 
su forma de adquirirla y de habitarla. Tan sólo el 
componente de seguridad jurídica de la tenencia 
adopta diversas formas: alojamiento de alquiler 
(público o privado), vivienda cooperativa y de 
emergencia, e incluso la relación de la seguridad 
del derecho sobre las tierras y la propiedad pri-
vada. Así, el derecho contractual y el derecho de 
las obligaciones son clave para la concreción del 
derecho a la vivienda.

En Colombia, el texto del artículo 51 de su 
Constitución (1991) privilegia la adquisición de 
la propiedad como forma de acceso a la vivienda, 
lo que también sucede en países como Guate-

mala, Paraguay, República Dominicana, Uruguay, 
Grecia y Polonia. En este sentido, es inevitable 
decantar la discusión sobre el carácter civil que 
la vivienda representa, porque su concepción, 
desarrollo, financiación, cambios de propiedad 
y otras operaciones son ineludiblemente mate-
ria de lo civil. Incluso en algunos países como 
Colombia y México el modelo de política habita-
cional de acceso a la vivienda se traslada al sector 
privado, nulificando la actividad del Gobierno en 
la producción de la vivienda social, lo que au-
menta el protagonismo de las transacciones de 
carácter civil y mercantil. Por tanto, en algunos 
casos el derecho a la vivienda nace de la contra-
prestación de pagar al inquilino y no la norma 
constitucional. De hecho, hoy el contrato es un 
instrumento clave para garantizar el derecho a la 
vivienda (Diver, 2016).

Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (tedh) en el caso 1979\3, Caso Airey 
contra Irlanda (2012) ha protegido el argumen-
to de que el derecho privado no puede ocuparse 
únicamente de las relaciones entre particulares, 
basado en el principio de autonomía anclado en 
la intención de las partes. Se ha estableciendo 
una conexión entre los derechos de naturaleza ci-
vil y los derechos de naturaleza social; en el caso 
particular del derecho a la vivienda se destaca 
la relación entre la habitabilidad de la vivienda 
y el derecho de propiedad (Simón, 2015: 13). En 
este sentido, los efectos envolventes del derecho 
constitucional implican estrechar las relaciones 
entre el derecho privado y el derecho público, ya 
que históricamente se deshumanizan las relacio-
nes contractuales, creando una brecha perjudi-
cial entre los actos del derecho civil y comercial 
de las Constituciones y tratados de derechos 
humanos (Tolosa, 2017: 16), desprotegiendo, en 
todo caso, a las personas que buscar acceder a 
una vivienda adecuada.

En algunos países como México se han logra-
do avances para abatir la división histórica entre 
el derecho civil/mercantil y los tratados inter-
nacionales. La Suprema Corte de Justicia, en la 
resolución del juicio de amparo 3516/2013 (2014) 
del cual derivó la tesis: 1a cxlvii/2014 (10a) emiti-
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da por la Corte de México, se realizó un extenso 
análisis del marco normativo local en materia de 
construcción, estableciéndose que tanto las au-
toridades administrativas como el sector privado 
—Ayuntamientos y desarrolladores— tienen la 
obligación de cumplir con la Observación general 
núm. 4 emitida por el Comité de desc.

Por tanto, hablar de la naturaleza jurídica de 
la vivienda engloba necesariamente una comple-
jidad. No podemos perder de vista que acceder 
a una vivienda, en la gran mayoría de casos sólo 
se logra mediante la celebración de contratos de 
naturaleza civil como el arrendamiento, el crédito 
hipotecario, el leasing habitacional, el contrato de 
adquisición, entre otros (Molina, 2018: 123), por 
ello hay al menos una cuestión de carácter general 
que se debe atender, nos referimos al hecho de 
que debe efectuarse un cambio en la noción que 
se tiene del derecho contractual, al menos cuan-
do se trata de transacciones relacionadas con las 
viviendas susceptibles de control judicial.

7. LA EXIGIBILIDAD Y JUSTICIABILIDAD DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES

De acuerdo con el contexto económico y par-
ticularmente ante la crisis inmobiliaria que se 
vive a nivel global, se ha generado una extensa 
lista de jurisprudencias y criterios emitidos por 
las Cortes nacionales de los Estados estudiados 
en relación con el derecho a la vivienda. Se han 
emitido fallos vinculados con otros derechos 
humanos al ser interdependientes e indivisibles 
al derecho a la vivienda, sentando precedentes 
respecto de la asequibilidad y habitabilidad de la 
vivienda, desalojos forzosos, cláusulas de suelo, 
arrendamientos, entre otras cuestiones. De ahí 
que los tribunales cobran un lugar protagónico 
en la realización del derecho a la vivienda, ya que 
un poder judicial activado adecuadamente pue-
de ser un instrumento de formación de políticas 
públicas habitacionales.

Comenzaremos por decir que existen prece-
dentes legales respecto de la necesidad de reco-

nocer a la vivienda como un derecho exigible y 
justiciable de manera directa sin tener que apelar 
a la conexidad con otros derechos, uno de ellos 
es la Sentencia T/583/13 (2013) pronunciada por 
la Corte Constitucional Colombiana, en la que 
consideró que la vivienda como derecho fun-
damental puede ser exigido de manera directa 
sin que esté sujeto a criterios de progresividad 
en su cobertura. En el mismo sentido, la Corte 
Constitucional de Sudáfrica, por ejemplo, en 
el año 200015 al resolver el caso de Grootboom 
community and Others cct11/00 (2000) emitió 
el criterio de que los derechos económico-so-
ciales, entre los que se encuentra el derecho a 
la vivienda, deben cumplirse de acuerdo con las 
especificaciones de cada caso concreto debido a 
su complejidad. Pese a que los países sudafrica-
nos no fueron materia de estudio, son referentes 
en materia de justiciabilidad de los desc, ya que 
ha emitido diversos fallos a favor y en contra 
del derecho a la vivienda, pero sobre todo se ha 
destacado por emitir criterios protectores de los 
grupos vulnerables con base en el principio de 
“involucramiento significativo”.

Con posterioridad al fallo antes mencionado, 
la Corte Constitucional de Sudáfrica emitió en 
los siguientes años diversas sentencias relativas 
al derecho a la vivienda, basándose en criterio 
del caso Grootboom community and Others y re-
solviendo cuestiones relacionadas con el acceso 
de la asistencia de vivienda de emergencia y a la 
protección ante desalojos forzados.16 Es evidente 
que el derecho a la vivienda sufre violaciones 
como cualquier otro derecho humano, a pesar de 

15.	 El juicio fue promovido por la comunidad Grootboom, un 
barrio de chabolas localizado a las afueras de la ciudad 
de El Cabo, que fue desalojada por el Gobierno sin que 
previamente se contara con un programa de emergencia a 
la vivienda.

16.	 Algunos casos significativos de la Corte Constitucional 
Sudafricana en relación con el derecho a la vivienda, son: 
Minister of Health versus Treatment Action Campaign, 
cct9/02, 5 de julio de 2002; Port Elizabeth Municipality 
versus Various Occupiers, cct53/03, 1 de octubre de 
2004; Khosa versus The Minister of Social Development, 
cct/12/03, 4 de marzo de 2004; Mahlaule versus The 
Minister of Social Development, cct/13/03, 4 de marzo 
de 2004; Occupiers of 51 Olivia Road versus City of 
Johannesburg (2008); Residents of Joe Slovo versus 
Thubelisha Homes, cct22/08A, 31 de marzo de 2011.
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que el pidesc establece obligaciones internacio-
nales de carácter inmediato.

Debe aclararse que, en el caso específico de 
los Estados latinoamericanos, presentan límites 
históricos en materia de justiciabilidad que se 
han ido superando de una manera paulatina con 
las potencialidades del nuevo constitucionalismo 
(Maniglio, Casado y Chávez, 2020: 146), lo que ha 
permitido una justicia social basada en los de-
rechos humanos y prácticas argumentativas del 
principio pro persona. Esto deriva en un trato 
igualitario de los desc y el derecho a la vivienda 
con relación cona los derechos civiles y políticos. 
Como ejemplo pueden citarse México, Ecuador, 
República Dominicana, Argentina, Colombia 
y Perú,17 que a partir de sus reformas constitu-
cionales en materia de derechos humanos y la 
inclusión del principio pro homine o de favora-
bilidad, que constituyó un nuevo paradigma en la 
interpretación de las Constituciones al establecer 
las obligaciones de las autoridades de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos, entre ellos el derecho a la vivienda.

Uno de los temas que tienen mayor relevancia 
en el aspecto social son los desalojos forzosos, 
en los cuales surge la necesidad de realizar un 
control jurisdiccional sobre la actividad adminis-
trativa de los Estados, ya que suelen ser quienes 
ordenan y ejecutan dichos actos. Los desalojos 
forzosos son una problemática mundial. En algu-
nos países surgen de las ejecuciones hipotecarias, 
de los desalojos por contaminación ambiental, 
traslados forzados de población, desplazamien-
tos internos e incluso por los desalojos de asenta-
mientos irregulares en poblaciones en situación 
de pobreza. En esta línea se ve reflejado en nume-
rosas sentencias emitidas por las Cortes nacio-
nales e internacionales, con la idea generalizada 

17.	 Las reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos en Latinoamérica han incluido el derecho 
pro personae o pro homine en su marco constitucional: 
México, artículo 1° (Constitución Política de México, 
1917); Ecuador, artículo 417 (Constitución Política de la 
República de Ecuador, 1998); República Dominicana, 
artículo 74 (Constitución de la República Dominicana, 
2010); Argentina, artículo 75.22 (Constitución de la Nación 
de Argentina, 1994); Colombia, artículo 93, y Perú que 
particularmente lo ha aplicado a través de los criterios 
emitidos por la Corte Constitucional Peruana.

de que los desalojos forzosos son actos adminis-
trativos que vulneran el derecho a la vivienda. 
Tan sólo en Estados como El Salvador, se tuvo el 
registro de enero de 2014 a junio de 2017 de 1,041 
casos judiciales referentes a desalojos forzosos 
(Bocardo et al., 2018).

En los casos de desalojos forzosos, el conteni-
do mínimo de protección por parte de los Estados 
es proveer vivienda o alojamiento básico y digno 
a las personas que han sido víctimas del despla-
zamiento, atendiendo a su situación de especial 
vulnerabilidad. En la Reclamación Colectiva N. 
58/2009 (2010) se concluyó que Italia era respon-
sable de políticas y prácticas que ocasionaron 
que los residentes romaníes y sintis vivieran en 
viviendas segregadas. Este criterio cuestionó la 
regresión del derecho a la vivienda al considerar 
una violación agravada de la Carta Social Euro-
pea, al tratarse de desalojos de minorías raciales 
o étnicas. No ha sido el único caso. Algunos paí-
ses se han pronunciado en cuanto a este tema; 
al respecto pueden revisarse las sentencias de 
la Corte Constitucional Colombiana cc t/25-04 
(2004) y cc t/583-14 (2014) en las cuales reafir-
man el criterio de que el derecho a la vivienda 
es un derecho fundamental cuando se trata de la 
población desplazada.

Por otro lado, los organismos internacionales 
defensores de los derechos humanos han emiti-
do criterios que fortalecen la jurisprudencia en 
materia del derecho a la vivienda. Por ejemplo, el 
Comité de los desc confirmó en la Comunicación 
núm. 5/2015, un Doc. E/C.12/61/D/5/2015 (2017) 
que en España el derecho a la vivienda es apli-
cable en acuerdos privados de renta. El Comité 
de los desc, al emitir su comunicado consideró 
que España vulnera el derecho a la vivienda al 
no tomar las medidas para evitar que se celebren 
contratos de alquiler en contextos de vulnera-
bilidad. Otro caso es el de Vereda la Esperanza 
vs. Colombia, resuelto por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (2017), en el cual se 
protegió el derecho a la vivienda por conexidad 
con el derecho a la propiedad; ya que derivado 
del desplazamiento forzoso interurbano, trajo 
también como violación el derecho a la vivienda 
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por su destrucción paulatina. En este último caso 
debe decirse que la justiciabilidad indirecta del 
derecho a la vivienda a través de la conexidad 
con otros derechos humanos, como el derecho 
a la vida, a la propiedad o a la dignidad humana, 
ayuda a comprender que los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales se 
encuentran en un mismo plano de protección, 
ocasionando desnaturalización de los derechos 
y confusiones importantes para las autoridades 
judiciales (Ferrer Mac-Gregor, 2017: 332).

En síntesis, existe una vasta lista de casos ju-
diciales que han atendido las problemáticas de 
los diferentes componentes de la vivienda; sin 
embargo, no ha sido suficiente para garantizar el 
derecho a la vivienda, pues para ello requiere que 
los Estados reconozcan la totalidad de dilemas 
que surgen en el camino hacia la justiciabilidad. 
Creemos que el más importante de ellos se refie-
re al reconocimiento constitucional y el modelo 
de garantía que se adopte para ello.

8. EVALUACIÓN DEL DERECHO A LA 
VIVIENDA Y SU MATERIALIZACIÓN

El derecho a la vivienda ha estado inmerso dentro 
del paquete de derechos económicos y sociales, 
reconocidos en su mayoría por los textos cons-
titucionales; su estructura ha estado enmarcada 
por una amplia gama de conflictividades para su 
efectividad, las cuales pueden ser diferentes de 
acuerdo con la técnica legislativa empleada. En 
este apartado se realiza un análisis causal entre 
ocho Estados,18 los cuales fueron seleccionados 
por presentar información más clara y homogé-
nea respecto de los datos analizados, valorizando 
algunos componentes que inciden en la efectivi-
dad del derecho a la vivienda, el cual consistió 
en una ponderación útil por cada componente 
a analizar: i) reconocimiento constitucional; ii) 
modelo de sujeto activo; iii) reconocimiento 

18.	 Alemania, Ecuador, España, México, Colombia, Francia, 
Países Bajos y República Dominicana. Los cuales 
fueron seleccionados al presentar diferentes formas de 
constitucionalización del derecho a la vivienda y por ser 
representativos de los países europeos y latinoamericanos.

normativo; iv) mecanismos disponibles de justi-
ciabilidad (recursos de impugnación del sistema 
jurídico internos); v) mecanismos disponibles de 
justiciabilidad (recursos de impugnación del sis-
tema jurídico externo o internacional); v) gasto 
público destinado para proveer vivienda, y vi) 
déficit de vivienda cuantitativo (población sin 
acceso a una vivienda).

Una vez seleccionados estos siete compo-
nentes, para el análisis de cada uno de ellos se 
incluyó la valoración de cuatro características 
para cada componente, lo que permite revelar el 
reconocimiento que han alcanzado los Estados 
seleccionados respecto al derecho a la vivienda 
en toda su significación y cómo su efectividad 
está relacionada con otros componentes más allá 
que el mero reconocimiento constitucional. Estas 
características están ponderadas con valores de 
0, 1, 2 y 3. En la tabla 1 se muestran las caracterís-
ticas y componentes analizados.

TABLA 1
Relación de las características y los componentes 

analizados que inciden en la efectividad del derecho 
a la vivienda.

Componente Características Valoración
Reconocimiento 
constitucional

No está reconocido 0

Reconocimiento 
indirecto

1

Reconocido como 
principio rector de 
política 

2

Reconocido 
como garantía 
fundamental 

3

Modelo de 
sujeto activo

No está reconocido 0

Dirigido a un grupo 
específico

1

Dirigido a un sujeto 
con nacionalidad

2

Dirigido a todos los 
habitantes 

3
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Componente Características Valoración
Reconocimiento 
normativo

No tienen ninguna 
ley en materia de 
vivienda

0

Regulado mediante 
ley transversal

1

Ley especializada en 
vivienda

2

Ley especializada 
con protección a 
sectores vulnerables

3

Recursos de 
impugnación 
del sistema 
jurídico interno

No cuenta con 
ningún recurso

0

Cuenta con recursos 
de impugnación 
indirectos (en 
materia civil)

1

Cuenta con recursos 
de impugnación 
indirectos 
(en materia 
administrativa)

2

Cuenta con recursos 
directos

3

Recursos de 
impugnación 
del sistema 
jurídico externo 
o internacional

No ha ratificado 
tratados 
internacionales 
que permitan la 
interposición de 
recursos

0

Ha ratificado 
tratados 
internacionales 
que permitan la 
interposición de 
recursos

1

Recursos 
indirectos (Cortes 
internacionales)

2

Recursos directos 
(protocolo 
facultativo-desc)

3

Gasto público 
destinado para 
proveer vivienda

pib destinado (0%) 0
Pib destinado (0.01% 
al 1.00%)

1

Pib destinado (1.01% 
al 2.00%)

2

PIB destinado (Mayor 
al 2.01%)

3

Déficit de 
vivienda 
cuantitativo

Más del 10.01% de 
habitantes

0

5.01% al 10.00% 1
1.01% al 5.00% 2
0% al 1.00% 3

Fuente: elaboración propia de las autoras.

De acuerdo con los datos analizados, se observa 
que en países en los cuales alcanzaron un mayor 

grado de constitucionalización como Alemania19 
y Ecuador,20 en los cuales se reconoce la vivien-
da como un derecho fundamental (Constitución 
del Estado Libre de Baviera, 1998, y Constitución 
Política de la República de Ecuador, 2008) y que 
invirtieron rangos menores al 0.9% del pib, pre-
sentaron diferentes valores en el déficit cuantita-
tivo de vivienda. En el caso de Alemania, alcan-
zó para 2020 una tasa de privatización severa de 
vivienda de 2.3% (Eurostat Statistics Explained, 
2018), en contraposición con Ecuador, que a pe-
sar de alcanzar un grado de constitucionalización 
alto, en 2018 presentó un déficit de vivienda de 
12.4% (Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y Subempleo, 2018), lo que muestra que el reco-
nocimiento constitucional directo del derecho a 
la vivienda no es suficiente para que se garantice 
este derecho, lo que se muestra de manera repre-
sentativa en la gráfica 1.

Por otro lado, en los casos de México y España 
ambos reconocen en su Constitución el derecho 
a la vivienda como un fin del Estado/principio 
rector de la política social y económica, con la va-
riante del sujeto al que va dirigida la protección 
del derecho a la vivienda; en México se reconoce 
el derecho a la vivienda respecto de un grupo es-
pecífico: “todas las familias” (artículo 4, Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1917), mientras que en España va dirigido a los 
sujetos que tienen reconocida su nacionalidad: 
“a todos los españoles” (artículo 47, Constitución 
Española, 1978). Esta pequeña variante en la téc-
nica legislativa tiene implicaciones en su grado 
de protección, ya que en México va dirigido a 
un grupo específico y por ende tiene un menor 
grado de protección al estar dirigido a una figura 
pre-constituida como es la familia.

19.	 Está reconocido según cada Estado. En el caso de Baviera, 
el compromiso del Estado es fomentar la construcción 
de viviendas sociales baratas (artículo 106, Constitución 
del Estado Libre de Baviera, 1998), mientras que en Berlín 
su Constitución promueve la adquisición y conservación 
de la vivienda adecuada (artículo 28.1, Constitución del 
Unificado Land de Berlín, 1995).

20.	 Está reconocido en el artículo 30 de la Constitución; 
además, establece cuáles deben ser las actuaciones del 
Estado para lograr garantizar el derecho a la vivienda 
(Constitución Política de la República de Ecuador, 2008).
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Para el caso de Alemania, tienen un reconoci-
miento normativo a través de una ley especiali-
zada con protección a un sector vulnerable —Ley 
de Promoción (social) de la Vivienda y la Ley 
de Ayudas Económicas a la Vivienda—, lo que 
permite que el Estado alcance una protección del 
derecho a la vivienda en un grado más especiali-
zado, mientras que en España y México cuentan 
con leyes secundarias especializadas en materia 
de vivienda. En España, las comunidades autóno-
mas tienen competencia en materia de vivienda, 
y según cada comunidad existen diferentes leyes 
sobre la materia. En México, su ley secundaria es 
la Ley Federal de Vivienda (2019), en la que esta-
blecen normas generales en materia de vivienda. 
Para el caso de Ecuador, presenta un avance sig-
nificativo en su reconocimiento constitucional al 
considerarlo derecho fundamental; sin embargo, 
no cuenta con una ley especializada en materia 
de vivienda, dejando su regulación a los estados 
locales, quienes regulan la vivienda de manera 
tangencial por medio de leyes especializadas en 
materia de uso de suelo como la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Sue-
lo (2016), sin que se le dé un tratamiento especial 
al derecho a la vivienda.

Respecto a la justiciabilidad del derecho a la 
vivienda, se observa que para el caso de Ecua-
dor es un derecho justiciable al reconocerlo en 
su Constitución: “los derechos serán plenamente 
justiciables” (artículo 11.3 Constitución Política de 
la República de Ecuador, 2008), lo cual se ejerce 
mediante la promoción del juicio de amparo. Lo 
mismo ocurre en los casos de México y España, en 
los cuales cuentan con el juicio de amparo como 
un mecanismo de justiciabilidad; sin embargo, en 
estos países en el derecho a la vivienda no está 
reconocida la justiciabilidad en un plano consti-
tucional y por ende presentan un menor grado de 
protección. En cuanto a Alemania, la vivienda no 
se concibe como derecho subjetivo; sin embargo, 
los Landër deben evitar que haya personas dur-
miendo en la calle y en nombre del orden público 
pueden requisar viviendas vacías para satisfacer 
la demanda de vivienda (Kenna, 2006).

Debe destacarse que para los casos de Ecua-
dor, España y Alemania, suscribieron y ratifi-
caron el Protocolo Facultativo del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, adoptado por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas (Re-
solución 63/117), el cual se creó con la finalidad 
de proporcionar un mecanismo de acceso a la 
justicia a través de un órgano supranacional. Esto 
representa la posibilidad de instaurar procedi-
mientos en caso de incumplimientos del pidesc, 
tanto en defensa del derecho a la vivienda como 
de otros derechos. México ha quedado rezaga-
do en la adopción de mecanismos externos que 
permitan exigir directamente el derecho a la vi-
vienda ante su vulneración.

De lo anterior se observa que Ecuador, España 
y Alemania han complementado el marco norma-
tivo internacional para hacer posible la justicia-
bilidad del derecho a la vivienda; sin embargo, 
existe una correlación entre los mecanismos de 
justiciabilidad y otros componentes como el re-
conocimiento de mecanismos de justiciabilidad 
internos y el porcentaje destinado a vivienda en 
el producto interno bruto, al arrojar resultados 
del déficit de vivienda cuantitativo menores. Un 
ejemplo es Ecuador, que presenta mecanismos de 
justiciabilidad internos y externos pero invierte 
rangos menores al 0.9% del pib, dando como re-
sultado un déficit de vivienda alto ya que para 
2018 las cifras indicaron que 573.000 hogares 
tuvieron un déficit de unidades de vivienda en 
Ecuador (Encuesta Nacional de Empleo, Desem-
pleo y Subempleo, 2018).

De acuerdo con los datos presentados por el 
Parlamento Europeo en el estudio realizado por 
Caturianas, Lewandowski, Sokolowski, Kowalik 
y Barcevicius (2020), indican que la tasa de nú-
mero de personas sin hogar en países europeos 
ha aumentado en la última década; las causas se 
encuentran relacionadas con la combinación del 
aumento de la vivienda, el impacto de las crisis 
económicas y las consecuentes medidas de auste-
ridad que implica el congelamiento de programas 
sociales relacionados con la vivienda. Lo anterior 
revela que la simple constitucionalización de la 
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vivienda no es suficiente para garantizar su acceso. 
Un ejemplo se encuentra en Alemania, que desde 
1919 aprobó un artículo específico en la Constitu-
ción de la República de Weimar (Alemania) res-
pecto del derecho a la vivienda y que actualmente 
presenta una crisis habitacional al ofrecer alquile-
res inaccesibles; tan sólo el 19.9% de la población 
destinaba el 40% de sus ingresos a vivienda en 
2019 (Eurostat Statistics Explained, 2018).

GRÁFICA 1
Radial del desempeño del derecho a la vivienda de 

Alemania, Ecuador, España y México

Fuente: elaboración propia de las autoras.

Asimismo, el estudio refiere que existe una aso-
ciación positiva entre un mayor pib per cápita 
y un valor más alto de índice de protección so-
cial en aquellos países en los cuales aún no se 
ha logrado un grado elevado de constituciona-
lización, pues cuanto más alto sea el pib del res-
pectivo país, mayor será su índice de protección 
del derecho a la vivienda. De tal manera que en 
Estados como Colombia, que tiene un grado de 
constitucionalización del derecho a la vivienda 
intermedio, para el año 2018 tuvo un gasto pú-
blico de vivienda del 2.6% del pib, con un déficit 
habitacional de 9.8% que corresponde a 1’378,829 
colombianos que se encuentran en déficit cuanti-
tativo de vivienda, y el 26.78%, es decir 3’765,610 
colombianos presentan déficit cualitativo de 
vivienda (Censo Nacional de Población y Vi-
vienda, 2018) versus República Dominicana, que 
presentó para el año 2010 un déficit de vivienda 

que afecta a alrededor del 20% de su población 
(Censo Nacional de Población, 2010) y destina el 
0.03% del pib (Base de datos de inversión social 
en América Latina y el Caribe, 2018).

Por otro lado, en el contexto europeo Francia 
alcanzó un nivel de constitucionalización bajo 
al tener reconocido el derecho a la vivienda de 
manera indirecta a través de la Ley Droit Au 
Longent Opposable (Ley de Derecho Exigible), 
la cual establece mecanismos de justiciabilidad 
del derecho a la vivienda; mientras que en Países 
Bajos se reconoce el derecho a la vivienda de ma-
nera directa como un principio rector de política. 
En ambos países su desarrollo económico ha per-
mitido aumentar la proporción del gasto público 
en el rubro social. Para 2011 en Francia se invirtió 
el 2.9% del pib del gasto social y 1.1% en 2017, lo 
que se ve reflejado en un déficit de vivienda de 
2.7% para 2018; por su parte, en Países Bajos para 
2011 gastó el 1% del pib en subsidios para costos 
de vivienda y 1.3% del pib en deducción del inte-
rés hipotecario, por lo que presentó para 2017 una 
tasa de privación de vivienda de 1.3% (Eurostat 
Statistics Explained, 2018).

Lo anterior puede apreciarse en la gráfica 2, 
que muestra el nivel alcanzado por Colombia, 
Francia, Países Bajos y República Dominicana.

GRÁFICA 2
Radial del desempeño del derecho a la vivienda 
de Colombia, Francia, Países Bajos y República 

Dominicana

Fuente: elaboración propia de las autoras.
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El estudio refiere una correlación entre la adop-
ción del medio de impugnación que haga exigible 
el derecho a la vivienda con un menor déficit de 
vivienda. En los casos de Francia y Países Bajos, 
ambos suscribieron y ratificaron el Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por 
la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, pero además cuentan con me-
canismo de justiciabilidad en su sistema jurídico 
interno, lo que muestra un papel más activo de 
los órganos de justicia, esto se ve reflejado en la 
gráfica 2, en la cual se aprecia que para ambos 
países el déficit es menor en relación con Colom-
bia y República Dominicana.

En síntesis, el estudio permite concluir que la 
aparente constitucionalización del derecho a la 
vivienda ha sido generalizada; sin embargo, las 
asimetrías que se presentan en los países euro-
peos por ser pioneros en su conceptualización 
como Alemania contra las brecha que presentan 
los países latinoamericanos en la implementa-
ción del derecho a la vivienda, se han replicado 
directamente en el desempeño de la protección 
del derecho a la vivienda, además de que la rique-
za de los países también pareciera condicionar 
esta protección, salvo en contadas excepciones.

REFLEXIONES FINALES

·· Las distintas Observaciones generales de la 
onu, junto a los principales instrumentos ju-
rídicos internacionales que reconocen el de-
recho a la vivienda como un derecho humano 
o fundamental, han provocado la introduc-
ción o delimitación del derecho a la vivienda 
como derecho constitucional en la mayoría 
de los Estados firmantes de dichos instru-
mentos o parte de la referida organización.

·· El simple reconocimiento constitucional del 
derecho a la vivienda no supone la garantía 
de dicho derecho si no va acompañado de 
instrumentos que permitan su justiciabilidad. 
La vivienda es un derecho que depende de 
acciones administrativas, presupuestarias y 

legislativas. Es decir, el imperativo constitu-
cional se encuentra supeditado a la existencia 
de otras condiciones. Lo anterior se traduce 
en incertidumbre para su materialización al 
estar condicionada a la aprobación de leyes 
secundarias, pues mientras mayor es la incer-
tidumbre normativa, será menor la fuerza del 
derecho a la vivienda.

·· Existen aún muchos obstáculos para que el 
derecho a la vivienda sea un verdadero de-
recho subjetivo. Entendemos que una crítica 
está dirigida a la ambigüedad, vacío y con-
ceptos indeterminados del simple recono-
cimiento textual del derecho a la vivienda, 
en donde el término de responsabilidad del 
Estado es utilizado como sinónimo de posi-
bilidad, competencia, atribución o tarea, ge-
nerando opacidad en las responsabilidades a 
cumplir, pero sobre todo una falta de operati-
vidad constitucional. Otra crítica del incum-
plimiento del derecho a la vivienda se enfoca 
en el aspecto económico, que al situarse la 
vivienda como objeto del mercado, se tiende 
a limitar o anular los obstáculos que frenen 
lógica natural de producción de riqueza aun 
si esto implica la violación del derecho a la 
vivienda ante la falta de organismos o ins-
tancias normativas que pongan un límite a 
las violaciones.

·· En la mayoría de las disposiciones constitu-
cionales revisadas en este estudio puede no-
tarse una falta de claridad para identificar las 
obligaciones del Estado como ente encargado 
de garantizar el derecho a la vivienda. De tal 
manera que el mero reconocimiento cons-
titucional del derecho a la vivienda resulta 
insuficiente para considerarlo un derecho 
fundamental, como han pretendido algunos 
Estados. Resulta contrario a la propia lógica 
jurídica que un derecho humano e inherente 
a la persona no pueda hacerse valer frente al 
Estado, al amparo de una simple considera-
ción programática.

·· Los Estados reconocedores del derecho a 
la vivienda tienen la obligación de respetar 
como Estado este derecho, protegerlo frente 
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a terceros y de realizar acciones directas que 
aseguren su efectividad. Deben tomar medi-
das apropiadas para garantizar el acceso a la 
vivienda adecuada, poner a la disposición 
de los titulares del derecho a la vivienda los 
medios para su defensa, garantizar un desa-
rrollo progresivo no regresivo y destinar los 
máximos recursos (humanos, institucionales, 
económicos) posibles a la garantía de tales 
derechos, incluyendo los puestos a disposi-
ción por las comunidades internacionales. 
Los Estados también tienen la obligación de 
rendir cuentas sobre sus actuaciones en favor 
del derecho a la vivienda, así como explicar 
a los organismos internacionales y a la so-
ciedad civil qué medidas se están tomando 
para garantizar este derecho y por qué han 
optado por éstas.

·· La trayectoria de la constitucionalización del 
derecho a la vivienda presenta un contraste 
con las situaciones persistentes de pobreza, 
desigualdad y baja efectividad de los dere-
chos sociales, ámbito en que la inclusión de 
políticas públicas y niveles de generación de 
riqueza de los países tienen una incidencia 
directa en el actual desempeño del derecho a 
la vivienda. Asimismo, se puede concluir que 
mientras sea mayor la concreción del dere-
cho a la vivienda, menor es el interés por su 
constitucionalización; mientras que a menor 
efectividad del derecho a la vivienda, mayor es 
el reconocimiento constitucional que recibe 
en comparación con algunos países con mayor 
riqueza en donde el derecho la vivienda se en-
cuentra garantizado de manera indirecta y no 
requiere consagración constitucional.

·· Puede decirse que aún existe una fuerte ne-
cesidad de garantizar, por todos los medios 
apropiados, el acceso a la justicia para el de-
recho a la vivienda, ya sea mediante juzgados, 
tribunales administrativos, métodos alternos 
de soluciones a controversias o instituciones 
de derechos humanos. Así como lo estable-
ce la Constitución ecuatoriana (artículo 11.3, 
Constitución Política de la República de 
Ecuador, 2008), todos los derechos recono-

cidos en la Constitución deben ser, sin excep-
ción, justiciables. Un precepto que no parece 
cumplirse para los desc en la mayoría de los 
Estados estudiados, debido a que se han in-
terpretado con un carácter más ideológico 
que funcional.
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RESUMEN

Objetivo: evaluar los resultados hídricos y econó-
micos de un sistema de captación de agua de llu-
via (scall) en una empresa de León, Guanajuato.

Metodología: consistió en un estudio compara-
tivo del comportamiento del consumo físico del 
agua y el pago por el servicio de abasto realizado 
por la empresa en dos fechas de corte entre el 
año previo a la implementación del scall y el 
primer año de operación del sistema. Previamen-
te se realizó un estudio de prefactibilidad de la 
inversión (costo-beneficio) para implementar el 
scall en el corporativo.

Resultados: el primer año de implementación 
del scall generó una reducción de 38% en el 
volumen de agua que la empresa consume del 
servicio municipal, representando un ahorro 

económico en el pago del servicio de 42.3%, esto 
respecto al año previo a la instalación del scall; 
asimismo, el retorno de la inversión para este pri-
mer año fue de 72.7%.

Limitaciones: el estudio se concentró en la 
evaluación económica e hídrica del scall, des-
cribiendo de manera limitada la parte técnica del 
sistema.

Originalidad: mostrar a través de un caso em-
pírico los beneficios de implementar un scall en 
usuarios del sector económico.

Hallazgos: escasez de experiencias documen-
tadas de los scall en el sector privado en México. 
La presente propuesta se enfoca en presentar una 
experiencia con resultados positivos en la zona 
de El Bajío.

Conclusiones: diseminar los scall en usuarios 
industriales-comerciales-servicios de León como 
forma alternativa de abasto descentralizada que 
permita reducir la extracción de agua subterránea.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 

Palabras clave: Energía embebida, Contamina-
ción atmosférica, Cambio climático, Construc-
ción sostenible, Vivienda rural.

ABSTRACT 

The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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ABSTRACT

Objective: to evaluate the water and economic 
results of a Rainwater Harvesting System (scall) 
implemented in a service sector company in the 
city of Leon, Guanajuato. Environmental Promo-
ter: pasa.

Methodology: the study consisted of a compa-
rative study between the physical consumption 
of water and the payment for the supply service 
made by pasa between the year prior to the im-
plementation of the scall and the first year of 
operation of the system. Previously, a feasibility 
study of the return on investment (cost-benefit) 
was considered to implement the scall within 
the pasa facilities.

Results: in the first year of implementation of 
the scall, the company obtained a 38% reduction 
in the volume of water consumed from the mu-
nicipal drinking water service, which similarly 
represented an economic saving in the payment 
of the service of 42.3%, this with respect to the 
year prior to the installation of scall; likewise, the 
return on investment for this first year was 72.7%.

Limitations: the study focused on the evalua-
tion of the economic and liquid results of the sca-
ll and described in a limited way the technical 
part of the system.

Originality: show in an empirical case the po-
sitive results of implementing scalls in users of 
the productive and commercial sector.

Findings: limited documented experiences 
of scall in the economic sector in Mexico were 
identified.

Conclusions: disseminate the implementation 
of scall as an alternative form of supply in in-
dustrial-commercial-service users of Leon that 
add to the rest of the extraction of groundwater.

Keywords: rainwater harvesting, private sector, 
water and economic benefits and sustainability.

INTRODUCCIÓN

León, Guanajuato en el nuevo milenio está enfren-
tando el reto de atender un fuerte cuadro de estrés 
hídrico que se presenta en sus principales fuentes 
de abastecimiento para garantizar el abasto de lí-
quido entre los diversos usos que conviven en la 
región (Sistema de Agua Potable y Alcantarilla-
do de León, 2014). Específicamente, se habla de 
la vulnerable condición de los acuíferos del Valle 
de León y el Silao-Romita, los cuales de acuerdo 
con la Comisión Nacional de Agua (2020a, 2020b) 
tienen una sobreexplotación de forma anual de 
51.8 millones de metros cúbicos (Mm3) para el pri-
mero y de 114 Mm3 para el segundo.

El deterioro hídrico de las fuentes de abaste-
cimiento citadas se asocia con el modelo de de-
sarrollo adoptado en la región (Tagle y Caldera, 
2021), el cual ha promovido en los últimos 30 años 
la lógica del crecimiento económico y el aumento 
poblacional, incidiendo ambos en la expansión 
de la mancha urbana que demanda mayores vo-
lúmenes de agua dentro de una región clasificada 
como semiárida (Instituto Municipal de Planea-
ción, 2019).

Este rumbo marcado por la dinámica pobla-
cional y económica en la región es una constante 
dentro de la estructura de la organización de las 
políticas públicas locales, las cuales mantienen 
inflexiblemente una configuración del territorio 
enfocado en el proceso intenso de industrializa-
ción orientado al mercado exterior, mismo que 
demanda del sostén del abasto de agua para los  
distintos usos económicos presentes en León (Co-
misión Estatal del Agua de Guanajuato, 2014, 2018).

Como parte del contexto de la organización so-
cioeconómica en León, el Instituto Municipal de 
Planeación (2019: 23) informó que el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de León (sapal), 
organismo operador encargado de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de la ciudad, se encontraba dando servicio a 1.72 
millones de habitantes en el municipio en 2019, 
representando el 30% del total de la población 
en el estado de Guanajuato, a la par de abastecer 
a 82,022 unidades económicas establecidas en la 
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ciudad, lo cual contribuye dentro de la lógica e 
interés de la política económica del estado a que 
Guanajuato se coloque directamente como el 
quinto estado a nivel nacional en mayor aporta-
ción al producto interno bruto (pib), y de manera 
análoga, que León ocupe el noveno lugar a nivel 
municipal en el mismo indicador, y el tercero en 
cantidad poblacional (denue-inegi, 2021; inegi, 
2020). En la tabla 1 se destaca la evolución del 
consumo de los distintos usos y consumos del 
agua presentes dentro de la mancha urbana.

La información oficial muestra que el volumen 
facturado total en León entre 2010 y 2018, que 
concentra todos los usos abastecidos por sapal, 
ha aumentado en 19.4%, mientras que el ritmo de 
crecimiento por tipo de uso ha sido dispar; en el 
caso del uso doméstico el crecimiento ha sido 
apenas de 1.66%, mientras para el uso comercial 
fue de 51.5%, 10.5% para el uso industrial y 41% 
para el uso mixto, este último comparado entre 
2011 y 2018. Aunque la proporción del uso domés-
tico respecto al uso comercial es de siete a uno, 
es el uso comercial el que está mostrando mayor 
dinamismo y crecimiento en comparación con 
la estabilidad mostrada por el uso doméstico, es 
decir, se tiene presente una tendencia al alza de 
la presión que están ejerciendo los usos econó-
micos del agua abastecidos por los acuíferos en 
déficit arriba señalados.

Bajo este contexto de la dinámica socioeco-
nómica en expansión para la región, es que el 
organismo operador (sapal) tuvo como estrate-
gia desde hace casi tres décadas buscar concre-
tar nuevas fuentes de abastecimiento, trasvases, 
que le permitan sostener el patrón creciente de 
consumo de agua por parte de todos los usuarios 
de la mancha urbana (la búsqueda de trasvase de 
agua desde la cuenca del Río Verde en Jalisco se 
remonta a los primeros años de la década de los 
noventa). No obstante, los constantes retrasos y 
oposiciones político-sociales en Jalisco (Casillas, 
2019) afectaron a León para concretar el proyecto 
de la presa El Zapotillo.

Como estrategia inicial para gestionar el agua 
en la región, el organismo operador tendió a de-
sarrollar un esquema tarifario de contención de 
la demanda de agua en el uso doméstico; dándole 
con ello un margen de maniobra para reasignar 
volúmenes de agua, con un esquema tarifario es-
calonado, para abastecer los usos económicos de 
agua en la ciudad que así lo demandaban, esto 
mientras se estaba a la espera de concretar el pro-
yecto de El Zapotillo (Casillas, 2019).

En la tabla 2 se presenta el esquema tarifario 
por rangos escalonados que tienen que cubrir los 
empresarios ubicados en León por el abasteci-
miento exclusivo de agua potable; esto sin con-
siderar los costos de tratamiento de sus descar-
gas, los cuales se suman a los recibos mensuales. 

TABLA 1
Evolución de los consumos de agua de los principales usos de sapal (2010-2018)

Año Volumen total 
extraído
(Mm3)

Volumen 
facturado total

(Mm3)

Volumen 
facturado 
doméstico

(Mm3)

Volumen 
facturado 
comercial

(Mm3)

Volumen 
industrial

(Mm3)

Volumen 
mixto
(Mm3)

2010 78.5 46.8 42.1 3.8 0.8 -
2011 81.4 52 41.9 4.4 0.8 2.9
2012 80.1 51.2 40.5 4.4 0.8 3.2
2013 80.2 53.5 40.7 4.7 0.9 3.7
2014 79.7 51.4 39.8 4.9 0.8 3.6
2015 80.7 52.4 40.3 5.3 0.8 3.7
2016 82.9 54.2 41.5 5.7 0.8 3.8
2017 86.9 55.9 42.9 5.8 0.9 3.9
2018 86 55.9 42.8 5.8 0.9 4.1

Fuente: elaboración propia con información de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato (ceag) (2014, 
2018).
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Como indica la tabla, las tarifas en cada uno de 
los rangos de consumo han tenido un crecimien-
to constante; aunque se aprecia que para los ran-
gos de consumo inferiores a 100 y 200 m3 se han 
presentado incrementos sensibles comparados 
con rangos superiores de consumo (mayores a 
300, 400 y 500 m3).

TABLA 2
Costo del servicio de abastecimiento de agua 

potable para usos comerciales y de servicios en León 
de acuerdo con el rango de consumo ($)

Año 0-100 
m3

0-200
m3

0-300
m3

0-400
m3

0-500 
m3

2010 2,754 5,936 9,365 12,420 15,475
2011 2,994 6,454 10,184 13,506 16,828
2012 3,256 7,017 11,073 14,685 18,297
2013 3,540 7,630 12,039 15,996 18,893
2014 3,849 8,820 13,090 17,360 21,630
2015 4,271 8,998 13,398 17,798 22,198
2016 4,642 9,781 14,565 19,349 24,133
2017 5,012 10,562 15,728 20,894 26,060
2018 5,439 11,462 17,068 22,674 28,280
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Fuente: elaboración propia con información del imta 
(2019).

Esta información muestra hasta el momento que 
los mecanismos actuales con los que cuenta el 
organismo operador de agua de León para gestio-
nar la escasez del recurso son reducidos, centrán-
dose exclusivamente en implementar un esque-
ma tarifario que gestione la demanda con altos 
costos de oportunidad para el derecho humano 
al agua en la parte doméstica, así como elevados 
costos económicos para las empresas comercia-
les e industriales instaladas en León (Tagle y Cal-
dera, 2021). Por el lado de la oferta, el organismo 
se ha enfocado en proyectos de infraestructura 
que posibiliten ampliar la capacidad de abasto 
para los consumos crecientes en la ciudad (Ins-

tituto Municipal de Planeación, 2020). No obs-
tante, para atender los retos hídricos en León y 
Guadalajara (Jalisco), la más reciente apuesta ins-
titucional por el proyecto conocido como la presa 
y el acueducto El Zapotillo, fue modificado en 
agosto de 2021 por el Gobierno federal, dejando 
fuera del proyecto a León, lo cual deja a la ciudad 
con un elevado estrés hídrico, que requeriría de 
nuevas estrategias que sumen a enfrentar el reto 
por el agua en la principal ciudad de El Bajío.

Frente a la incertidumbre hídrica que presenta 
León para sostener el abasto futuro en sus distin-
tos usos, y ante la falta de un plan posterior a la 
exclusión de León del proyecto El Zapotillo, es 
que el objetivo del presente documento se centró 
en evaluar los resultados, hídricos y económicos, 
de una estrategia alternativa de pequeña escala 
como son los sistemas de captación de agua de 
lluvia (scall), de los cuales se implementó uno 
de estos sistemas en una empresa de servicios 
asentada en la ciudad de León: Promotora Am-
biental (pasa) S. A. de C. V.

El estudio consistió en realizar un análisis 
comparativo de dos cortes de los resultados eco-
nómicos e hídricos, esencialmente en ahorros, a 
partir de la información obtenida tras el monito-
reo de un año posterior a la implementación del 
scall, y compararlos con los datos de consumo 
físico del agua y de pago económico del servicio 
durante el año anterior a la implementación del 
scall. Para ello, previamente se registró un pro-
ceso de vínculo y colaboración entre universidad, 
asociación civil y sector privado, quienes conjun-
tamente diseñaron e implementaron la práctica 
de la captación de agua de lluvia en pasa, la cual 
finalmente aceptó financiar en sus instalaciones 
un scall como parte del resultado positivo del 
análisis de prefactibilidad que la universidad rea-
lizó, mostrando en éste las ventajas (retorno de 
la inversión) que el scall le representaría a la 
empresa al sustituir agua potable proporcionada 
por el organismo operador municipal, por agua 
de lluvia para el proceso del lavado de sus unida-
des recolectoras (camiones) de residuos sólidos 
urbanos.
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Finalmente, se pretende que los resultados 
positivos obtenidos del scall en el corporativo 
sirvan como aliciente para que lo repliquen otros 
usuarios del sector productivo y comercial de la 
ciudad, y con ello sumar de forma colectiva a 
disminuir la presión que actualmente se ejerce 
sobre las principales fuentes de abastecimiento 
de la ciudad.

Este tipo de estrategias se les puede integrar 
en un componente de la política pública estatal y 
municipal de la gestión del agua y medioambien-
tal, pues la suma de varias de estas experiencias 
en el sector industrial se agregaría a una estrate-
gia mayor de gestión de la demanda del recurso 
hídrico en el territorio.

El documento está estructurado de la siguiente 
manera: el apartado introductorio consistió en la 
formulación de la problemática en estudio y la 
pertinencia del scall como una propuesta via-
ble para disminuir el estrés hídrico en León. En 
la segunda sección se describe la parte metodo-
lógica con la que se realizó la presente investi-
gación. Detallando el estudio de prefactibilidad, 
la descripción breve del diseño del scall y la 
obtención de los datos de monitoreo que fueron 
evaluados. En la tercera sección se aborda el en-
foque de la captación de agua de lluvia, realizan-
do una breve revisión y el interés centrado en 
usuarios dentro del sector servicios. La cuarta 
sección muestra el proceso seguido para la im-
plementación del scall en pasa, desde el estudio 
de prefactibilidad, el diseño del scall y el aná-
lisis comparativo del consumo físico y el pago 
del servicio de agua entre el periodo sin scall 
y con el sistema. En la quinta sección se aborda 
la discusión y conclusiones de manera conjunta.

2. METODOLOGÍA

2.1. DEFINICIÓN DEL ENTORNO ANALÍTICO
Coincidente con el interés de implementar accio-
nes económicas y ambientales mediante el ahorro 
y eficiencia del agua por parte de los usuarios, se 
identificó pertinente el enfoque de la captación 
de agua de lluvia, el cual derivó en la forma de 

sumar a la figura de cogestor del agua (Castilla, 
García, Mesa, Quintero y Rapp, 2009). Esto para 
el ámbito empresarial mediante la incorporación 
de la práctica de la captación de agua de lluvia 
para el sector comercial, industrial y de servicios 
en la economía del municipio de León.

En este sentido, como contexto de la colabora-
ción para incorporar un scall en el sector servi-
cios, en julio de 2018 la Universidad de Guanajua-
to tuvo contacto con pasa, a quien se le propuso 
la implementación de un proyecto de captación 
de agua de lluvia para evitar el derroche de agua 
potable en un uso no esencial, tal como es el la-
vado de las unidades de recolección, esto como 
parte del servicio de aseo que ofrece a la ciudad. 
Tras una primera valoración por parte de la ge-
rencia, ésta solicitó un estudio de pertinencia del 
scall para sus instalaciones. En este sentido, el 
cac-179 realizó el estudio de prefactibilidad para 
implementar un proyecto de captación en las ins-
talaciones correspondientes a la empresa.

2.2. ANÁLISIS DE PREFACTIBILIDAD DEL SCALL 
EN PASA
Se realizó una evaluación para determinar la per-
tinencia de instalar un scall en las instalaciones 
de la empresa Promotora Ambiental S. A. de C. 
V. Para este punto fue necesario realizar una pro-
puesta bajo el enfoque análisis costo-beneficio 
que consideró los puntos enlistados en la tabla 3, 
esto siguiendo la sugerencia de Gleason (2014).

TABLA 3
Pasos para la determinación de la pertinencia del 

scall bajo el enfoque costo-beneficio

Acciones Especificaciones
Calcular la 
capacidad 
de captación 
de la empresa 
[estudio de las 
instalaciones 
(superficie de 
captación)].

Se determinó el área de captación 
en las instalaciones de pasa.
Se obtuvo información de 
la precipitación pluvial 
proporcionada por las estaciones 
meteorológicas de Conagua (para 
el histórico) y de sapal (debido a su 
proximidad al corporativo).
Se aplicó la formula “potencial 
de captación de agua de lluvia” 
obtenida en Gleason (2014a).
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Acciones Especificaciones
Revisión de la 
demanda de 
agua de la 
empresa.

Se solicitaron los recibos mensuales 
de agua emitidos a la empresa 
por parte del sapal (los recibos 
indican el volumen físico mensual 
consumido de agua).

Análisis costo-
beneficio del 
scall.

Se solicitó la cotización de un 
proyecto de captación de agua 
de lluvia a la asociación civil del 
Consejo Técnico de Aguas (Cotas) 
del Valle de León para determinar 
el monto de la inversión; así como 
el costo de mantenimiento en el 
periodo de vida del proyecto.
Se estimó el valor económico de 
la capacidad de captación de 
agua de lluvia (que sirvió como 
insumo para determinar el monto 
de retorno de la inversión).
Con los datos arriba señalados 
se aplicó la tasa interna de 
retorno (tir), con la que se decidió 
implementar el proyecto.

Fuente: elaboración propia.

2.3. DISEÑO DEL scall PARA pasa
Este paso fue de corte técnico-ingenieril, el cual 
no se detalla extensamente en el presente docu-
mento, dado que el objetivo se ha centrado exclu-
sivamente en los resultados hídricos y económi-
cos que se han derivado en un año posterior a su 
instalación y no en el interés de detallar la parte 
técnica. No obstante, se señala que el scall im-
plementado estuvo a cargo de la asociación civil 
Cotas, quien diseñó, instaló y verificó el correcto 
funcionamiento del scall en la empresa.

2.4. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS 
HÍDRICOS Y ECONÓMICOS
Se realizó el análisis de los datos obtenidos del 
monitoreo del primer año de operación del sca-
ll (septiembre 2019-agosto-2020). La principal 
fuente de información provino de los datos emi-
tidos en el recibo del servicio de agua potable 
y saneamiento que sapal hace llegar de manera 
mensual a pasa por el cobro total del servicio 
municipal. En este sentido, se decidió proceder 
al análisis comparativo de los datos obtenidos a 
través de tres vías:
a.	 Análisis comparativo del volumen físico 

consumido de agua potable registrado cada 

mes del primer año de operación del scall 
respecto al mismo mes del año previo a la 
instalación de ese sistema (dato disponible 
en el recibo).

b.	 Análisis comparativo del costo monetario 
(cobro) mensual acotado al consumo de 
agua potable registrado cada mes del primer 
año en operación del scall respecto al mis-
mo mes del año previo a su instalación (dato 
disponible en el recibo).

c.	 Análisis comparativo a partir del costo mone-
tario total del recibo emitido por sapal a pasa 
cada mes del primer año en operación del 
scall respecto al mismo mes del año previo 
a su instalación. Se señala que el costo total 
abarca el consumo de agua potable, el servi-
cio de saneamiento y el iva (dato disponible 
en el recibo).

El análisis comparativo se realizó con los datos 
del consumo físico y el pago del servicio de agua 
potable entre el año anterior al scall (agosto 
2018-julio 2019) y el primer año de implementa-
ción del sistema (agosto 2019-julio 2020).

3. CAPTACIONES DE AGUA DE LLUVIA: 
CONTRIBUCIONES ECONÓMICAS Y 
AMBIENTALES

La captación de agua de lluvia (call) es el proce-
so sociotécnico que consiste en capturar, alma-
cenar y aprovechar las precipitaciones pluviales 
para su aplicación en múltiples usos (Ortiz, Ma-
sera y Fuentes, 2014), ya sea a nivel doméstico, 
agrícola, comercial o industrial. Esta práctica 
forma parte de la familia ecotecnológica, la cual 
busca resolver necesidades sociales tangibles a 
sus usuarios con empatía ambiental (Ortiz, Mase-
ra y Fuentes, 2014), o bien, como señalan Peniche 
y Chávez (2021), éstas representan un elemento 
central dentro de la construcción para aportar a 
la sustentabilidad con equilibrio económico.
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FIGURA 1
Captación de agua de lluvia 

en espacios no habitacionales

Fuente: Hidropluviales (sito web).

Si bien la call ha sido milenaria en diversas cul-
turas y sociedades, fue el proceso de moderni-
zación del abasto municipal de agua potable el 
principal responsable de su abandono en el últi-
mo siglo; contradictoriamente, también ha sido 
a su vez la palanca para su retorno como forma 
alternativa de acceso ante la incapacidad institu-
cional de garantizar de manera segura el acceso 
universal al agua potable (Gleason, 2020).

La atención que recientemente ha recibido la 
call se encuentra ampliamente vinculada con 
sus múltiples beneficios, tanto directos —acceso 
al agua potable y el ahorro económico— como 
indirectos —reducir la fatiga de los acuíferos por 
sobreexplotación; promover educación ambien-
tal respecto al uso y manejo del agua; así como 
mejorar la calidad de vida entre las sociedades 
en riesgo hídrico (Concha, Campis, Lall y En-
nenbach, 2020; Gleason, Corona y Casino, 2020; 
Kniffen, 2020; Ortiz et al., 2014; Ortiz, Malagón 
y Masera, 2015; Tagle, Azamar y Caldera, 2018; 
Vargas y Lomnitz, 2020).

FIGURA 2
Beneficios asociados con la captación de agua de 

lluvia

Fuente: elaboración propia.

Resulta pertinente señalar que el estudio y análi-
sis sobre la call se ha dado de manera transver-
sal, enfocándose esencialmente en la reinserción 
de esta práctica en las múltiples dinámicas so-
ciales y culturales como respuesta a la ausencia 
institucional del abasto del agua, ya sea por es-
casez socialmente construida o por escasez de 
tipo física.

Como señalan Sosa-Martínez, Narchi, 
Leal-Bautista, Fraustro-Martínez y Casas-Beltrán 
(2020), los estudios sobre la call se han centrado 
en aspectos históricos, desarrollo de manuales 
técnicos e informativos, planteamientos alter-
nativos, estudios de pertinencia y factibilidad, 
análisis de la calidad, así como en el reporte de 
los beneficios asociados.

Siguiendo esta línea de intereses por la revi-
sión de la call, se suma el estudio de los aspec-
tos conductuales que motivan a las personas a 
implementar esta práctica social (Herrera, Tagle 
y Rodríguez, 2018; Sosa-Martínez et al., 2020). En 
específico, las principales motivaciones son la ca-
rencia del recurso hídrico, los usos y costumbres, 
los discursos pro-ambientales, el ahorro econó-
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mico, el ahorro de tiempo, así como la eficiencia 
por el recurso (Sosa-Martínez et al., 2020).

Dentro de los estudios enfocados en la call se 
ha identificado en la presente revisión que exis-
te una preponderancia por estudiar los scall a 
escala doméstica (vivienda), dejando poco ex-
plorada y narrada la experiencia de los scall en 
usos productivos (Karim et al., 2021), aspecto que 
viene siendo lentamente considerado desde la 
economía circular (Perero, 2019), pero que debe 
ser ampliamente considerado en la lógica de su-
mar a todos aquellos actores y sus conductas que 
motiven el ahorro de agua para hacer frente a los 
retos que plantea el estrés hídrico y el escenario 
de cambio climático en las diferentes urbes.

4. DESARROLLO

Este apartado se distribuye mediante tres sec-
ciones acorde con el proceso para la implemen-

tación y funcionamiento del scall en pasa: el 
estudio de prefactibilidad; el diseño técnico del 
scall; y la obtención de los datos del consumo 
físico y del pago del servicio de agua potable que 
posibilitaron la comparación en dos cortes de 
tiempo, anterior y posterior al scall, para eva-
luar el sistema.

4.1. ANÁLISIS DE PREFACTIBILIDAD DEL scall

4.1.1. CAPACIDAD DE CAPTACIÓN DE AGUA 
DE LLUVIA EN LA EMPRESA
El primer paso consistió en conocer la informa-
ción sobre el nivel de precipitación anual, to-
mando el histórico de 1995 a 2018 para León. Los 
datos obtenidos correspondieron a la estación 
11040 de la Red de Estaciones Climatológicas de 
la Conagua (2018), con la que se logró obtener 
dicho histórico. De acuerdo con la clasificación 
del nivel de precipitación de lluvia de la Organi-
zación Mundial Meteorológica (omm), que con-

FIGURA 3
Área de captación en instalaciones de pasa

Fuente: elaboración propia con Google Maps (2019).
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sidera el rango 500-1,000 mm para la pertinencia 
de la captación (Gleason, 2014b), se obtuvo que 
los años 1999 (376 mm), 2000 (441 mm), 2005 (361 
mm), 2011 (300 mm) y 2012 (419 mm) estaban por 
debajo del rango señalado, el resto de los años 
mostraron información de la pertinencia para 
considerar un scall.

En un segundo paso se definió el área de capta-
ción y el potencial de captación. Para la primera 
parte se determinó un área de 475 metros cuadra-
dos (figura 3), que corresponde a una parte del 
techado de la zona de oficinas administrativas y 
del techo de la zona de limpieza de las unidades 
recolectoras de pasa construidas en 2013.

Para conocer el volumen potencial de capta-
ción del área seleccionada en el corporativo, se 
aprovechó la información proporcionada por la 
estación meteorológica Cerrito de Jerez del sapal 
(figura 7), la cual tiene datos de registro desde 
2010 y es la estación más próxima a pasa (2.1 kiló-
metros), lo que permite tener una mejor aproxi-
mación del cálculo de la precipitación en el área 
donde están las instalaciones de la empresa.

FIGURA 4
Estaciones meteorológicas en el municipio de León, 

Guanajuato

Fuente: sapal (2019).

Para calcular el volumen potencial de captación 
de agua de lluvia en las instalaciones de pasa se 
siguió la fórmula de potencial de captación de 
agua de lluvia sugerida por Gleason (2014a: 177):

Capacidad de captación = área de captación 
x nivel de precipitación x 0.001 x coeficiente de 
escorrentía.

El coeficiente de escorrentía depende de la 
textura y material de la superficie de captación. 
Siguiendo a Gleason (2014a), el coeficiente de 
escorrentía para el caso particular de pasa es de 
0.9, al tener ésta una cubierta de lámina de hierro 
que corresponde al techo de sus instalaciones. De 
igual forma, la estimación del potencial de cap-
tación se realizó a partir de 2013, año en que fue 
construido el edificio donde actualmente opera 
el corporativo.

TABLA 4
Capacidad de captación de agua de lluvia en pasa

Año Precipitación anual
Estación meteorológica 
Cerrito de Jerez (mm)

Capacidad de 
captación 

m3/año
2013 699 298
2014 595 254
2015 706 301
2016 648 277
2017 573 244
2018 867 370
2019 673 287

Fuente: elaboración propia.

4.1.2. CÁLCULO DE LA DEMANDA DE AGUA
En lo que respecta a la demanda de agua por par-
te de la empresa (tabla 5), se solicitaron a ésta 
los recibos de agua emitidos por el organismo 
operador sapal para conocer el volumen físico 
consumido el año previo a la consideración del 
scall. En este caso los datos para la revisión de 
la demanda de agua de la empresa consideraron 
el periodo agosto 2018 a julio 2019.
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TABLA 5
Compatibilidad entre demanda mensual de agua y volumen potencial de captación (agosto 2018-julio 2019)

Mes Precipitación 
mensual

(mm)

Capacidad de captación 
mensual en pasa

(m3) 

Registro del consumo (demanda) mensual 
de agua en pasa

(m3/mes) 
2018

Agosto 138 58.9 304
Septiembre 284 121.4 278

Octubre 26 11.1 232
Noviembre 41 17.5 213
Diciembre 0 0 216

2019
Enero 0 0 179

Febrero 0 0 328
Marzo 0 0 384
Abril 2 0.8 398

Mayo 33 14.1 393
Junio 119 50.8 531
Julio 163 69.6 433
Total 806 343.4 3,889

Fuente: elaboración propia.

Como muestra la tabla 5, el volumen de capaci-
dad de captación representó el 8.8% del volumen 
total de los requerimientos de pasa entre agosto 
de 2018 y julio de 2019, es decir, la proporción 
porcentual del total anual de la capacidad de cap-
tación, entre la demanda anual de pasa.

4.1.3. VALOR ECONÓMICO DE LA 
CAPACIDAD DE CAPTACIÓN
Previo a conocer el costo económico del scall, 
se estimó el monto económico de ahorro en el 
pago del servicio municipal de agua potable que 
podría derivarse de la implementación del scall, 
calculado en: $17,903 anuales (tabla 6). Este dato 
se obtuvo de multiplicar la tarifa de agua con fi-
nes comerciales —establecido por sapal— por el 
volumen de la capacidad de captación mensual 
que se podría obtener en ésta. La información 
de la tarifa comercial se obtuvo del Sistema de 
Información de Tarifas de Agua Potable del Ins-
tituto Mexicano de Tecnología del Agua (imta, 
2019), considerando las tarifas de acuerdo con los 
diferentes rangos de consumo.

TABLA 6
Valor económico de la capacidad de captación

Mes Capacidad 
de captación 
mensual en 

pasa
(m3) 

Valor económico 
de la capacidad 

de captación
($)

2018
Agosto 58.9 3,171

Septiembre 121.4 6,171
Octubre 11.1 566

Noviembre 17.5 892
Diciembre 0 0

2019
Enero 0 0

Febrero 0 0
Marzo 0 0
Abril 0.8 42

Mayo 14.1 740
Junio 50.8 2,667
Julio 69.6 3,654
Total 343.4 $17,903

Fuente: elaboración propia.
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4.1.4. DISEÑO Y COSTO DE INVERSIÓN DEL 
scall
Tras los cálculos hídricos y económicos del aho-
rro que podría generar el scall para el corpora-
tivo, se contactó a la asociación civil (ac) “Cotas 
del Valle de León”, la cual ha implementado más 
de 70 scall en viviendas de la zona periurbana 
de León. Tras el diálogo universidad-asociación 
civil-empresa, el Cotas diseñó y estimó el costo 
de inversión del proyecto (figura 5).

implicó un monto de inversión de $210,000 pesos 
para instalar todo el sistema a precios de 2019.

4.1.5. CÁLCULO DEL RETORNO DE LA 
INVERSIÓN DEL PROYECTO
Con el conocimiento de la inversión inicial para 
instalar el scall se procedió a calcular la tasa 
interna de retorno (tir) del proyecto (Concha 
et al., 2020). En este caso la fórmula aplicada fue:

FIGURA 5
Diseño del Sistema de Captación de Agua de Lluvia en pasa

Fuente: elaboración propia del Cotas.

El diseño propuesto por el Cotas consideró la 
implementación de dos sistemas de almacena-
miento para captar el agua de lluvia con capa-
cidad de 22 mil litros de agua cada uno, para un 
total de 44 m3.

Cabe señalar que la decisión de la capacidad 
instalada obedeció prioritariamente a la cuestión 
de la disponibilidad de espacio del área donde 
fueron colocados los sistemas de almacenamien-
to, esto más que a la información obtenida de la 
capacidad de captación, la cual indicaba la posi-
bilidad de extender la capacidad instalada.

Finalmente, la cotización calculada por el Cotas 
de acuerdo con el diseño de captación definido 

Donde:
C: es el desembolso inicial de la inversión.
Fnc: los flujos netos de caja.
Tir: la tasa interna de retorno.
n: el número de periodos de vida del proyecto.
Para el caso concreto del scall se ajustó la si-
guiente fórmula como sigue: 
C = $210,000
Fnc = ahorros económicos anuales asociados 
con la disminución del pago en el servicio muni-
cipal de agua potable derivado de la captación. 
Se consideró de arranque el volumen de capa-
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cidad de captación anual de 340 m3 y su valor 
en ahorro económico de $17,900 (tabla 6). A este 
valor de ahorro económico inicial se le incorpo-
ró una tasa de crecimiento de 3%, esto asociado 
con los ajustes anuales de las tarifas de sapal en 
sus múltiples servicios de agua potable en León, 
Guanajuato.
Tir: tasa interna de retorno.
n: 25 años (periodo de durabilidad del proyecto).
Pagos: se consideraron cuatro pagos asociados 
con el mantenimiento del scall cada cinco años 
por un monto total de 60 mil pesos.

Con la información desplegada se tuvo como re-
sultado del análisis de prefactibilidad una tir de 
8.64% para el scall, con un retorno de la inver-
sión inicial en el año 11. La tir obtenida definió 
este proyecto como altamente rentable, conside-
rando la capacidad de captación de 340 m3 al año 
y un incremento sostenido de las tarifas comer-
ciales de agua potable por parte del organismo 
operador de 3% anual.

Compartida la información con la gerencia de 
pasa, ésta dio el visto bueno para implementar a 
la brevedad el proyecto debido a las aportaciones 
ambientales y económicas calculadas.

4.2. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA
La instalación del scall en pasa inició el lunes 2 
de septiembre, concluyendo el viernes 15 de sep-
tiembre de 2019 (figura 9). La aplicación del agua 
de lluvia captada es exclusivamente destinada 
para el lavado de las 41 unidades que brindan dia-
riamente el servicio de recolección de residuos 
sólidos urbanos (rsu) en el municipio de León 
(figura 10), por lo que no resulta importante la 
calidad del líquido captado. No obstante, el siste-
ma cuenta con un filtro para retener sedimentos 
que el agua de lluvia transporta desde el techo 
al scall, la función del filtro es evitar averiar la 
bomba que distribuye el agua a un tinaco de me-
nor capacidad que es usado para alimentar las 
dos hidrolavadoras consideradas para el lavado 
de los camiones recolectores de rsu.

FIGURA 9
Proceso de implementación del scall

Fuente: elaboración propia.

FIGURA 10
Aplicación del scall en pasa

Fuente: elaboración propia.

Con la instalación del scall en septiembre de 
2019 se procedió a monitorear los datos registra-
dos en el recibo del servicio de agua potable y 
alcantarillado, considerando: volumen físico con-
sumido, valor económico de los posibles ahorros 
hídricos obtenidos, así como el ahorro económi-
co total (englobando saneamiento e iva).
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4.3. OBTENCIÓN DE DATOS Y ANÁLISIS DE 
LOS RESULTADOS DEL scall

4.3.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL 
CONSUMO FÍSICO DEL AGUA CON scall
La tabla 7 registra los consumos mensuales de 
agua plasmados en el recibo del servicio de agua 
potable emitido a pasa. Se comparó el rango de 
un año, con los datos de los meses de consu-
mo previos a la instalación del scall (septiem-
bre 2018-agosto 2019) y los datos de los meses 
con el scall operando en pasa (septiembre de 
2019-agosto de 2020).

El ahorro total en un año de monitoreo fue de 
1,558 m3 de agua, es decir, el consumo registrado 
en los recibos disminuyó 38%, lo cual significa 
un ahorro sensible de agua para la empresa. La 
misma tabla indica que en los meses abril-agosto 
fue cuando se registraron los ahorros más signifi-
cativos. El mes de junio es en específico el mes de 
monitoreo que registró la mayor brecha a favor 
del ahorro de agua.

TABLA 7
Comparación de los consumos físicos de pasa con 

scall y sin scall

Consumo 
de agua 

municipal 
de pasa 

con scall
(m3)

Consumo 
de agua 

municipal 
de pasa sin 

scall
(m3)

Diferencia
(m3)

[(-) ahorro]

2019 2018
Septiembre 364 278 86

Octubre 325 232 93
Noviembre 160 213 (-) 53
Diciembre 164 216 (-) 52

2020 2019
Enero 229 179 50

Febrero 247 328 (-) 81
Marzo 222 384 (-) 162
Abril 247 398 (-) 151

Mayo 94 393 (-) 299
Junio 112 531 (-) 419
Julio 172 433 (-) 261

Agosto 202 511 (-) 309
Consumo físico 

acumulado anual
2,538 m3 4,096 m3 (-)1,558 m3

Fuente: elaboración propia con los recibos de agua 
potable y saneamiento municipal.

4.3.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL 
AHORRO ECONÓMICO CON scall
Considerando exclusivamente el costo econó-
mico del servicio de agua potable, se tiene que 
éste presenta la misma tendencia que el compor-
tamiento del consumo físico. La tabla 8 registra 
el costo económico del consumo de agua pota-
ble reportado en el recibo municipal. Se aprecia 
que el ahorro económico considerando el uso 
del scall en el primer año de aplicación fue de 
$62,591. Este dato señala que el ahorro económico 
en el primer año del artefacto permitió la recu-
peración del 29.8% de la inversión respecto a la 
inversión total desembolsada ($210,000). Dicho 
resultado supera significativamente el periodo de 
retorno de la inversión calculado en 11 años, ya 
que tan sólo en un año se logró el retorno equi-
valente a 3.5 años.

TABLA 8
Comparación del costo monetario del consumo de 

agua por parte de pasa con scall y sin scall

Cobro por el 
servicio de 

agua con scall 
sin iva ($)

Cobro por el 
servicio de 

agua sin scall 
sin iva ($)

Diferencia ($) 
[(-) ahorro]

2019 2018
Septiembre 18,514 14,542 3,972

Octubre 16,974 12,726 4,248
Noviembre 9,460 11,975 (-) 2,515
Diciembre 9,743 12,094 (-) 2,351

2020 2019
Enero 13,259 10,221 3,038

Febrero 14,064 16,730 (-) 2,666
Marzo 13,442 19,052 (-) 5,610
Abril 14,158 19,667 (-) 5,509

Mayo 5,506 25,122 (-) 19,616
Junio 6,663 19,556 (-) 12,893
Julio 10,529 21,227 (-) 10,698

Agosto 12,456 24,447 (-) 11,991
Costo 

acumulado 
anual del 

consumo de 
agua potable 

y ahorro 
económico 
acumulado

$144,768 $207,359 (-) $62,591

Fuente: elaboración propia con los recibos de agua 
potable y saneamiento municipal.
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4.3.3. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL 
AHORRO ECONÓMICO TOTAL CON scall
En la tabla 9 se comparó el costo total del recibo 
de agua, el cual considera los servicios de abas-
to y saneamiento que recibe pasa del organismo 
operador. En este caso podemos apreciar que la 
diferencia de la sumatoria del costo del recibo 
entre el periodo septiembre 2018 a agosto 2019 
respecto a septiembre 2019 a agosto 2020, fue 
económicamente significativo. El ahorro econó-
mico registrado en el primer año con el uso del 
scall fue de $152,735, es decir, generó un ahorro 
promedio mensual de $12,700.

TABLA 9
Comportamiento del costo total del recibo de agua 

potable y saneamiento de pasa con scall y sin scall

Cobro total 
del recibo 

con scall con 
iva ($)

Cobro total 
del recibo 

sin scall con 
iva ($)

Diferencia ($) 
[(-) ahorro]

2019 2018
Septiembre 25,257 19,839 5,418

Octubre 23,156 17,360 5,796
Noviembre 12,238 23,280 (-) 11,042
Diciembre 13,290 23,550 (-) 10,260

2020 2019
Enero 18,087 19,984 (-) 1,897

Febrero 19,187 34,300 (-) 15,113
Marzo 26,025 39,535 (-) 13,510
Abril 19,315 40,885 (-) 21,570

Mayo 8,154 26,678 (-) 18,524
Junio 9,835 53,251 (-) 43,416
Julio 15,445 28,958 (-) 13,513

Agosto 18,246 33,350 (-) 15,104
Costo 

acumulado 
anual del 

servicio de 
agua potable 

y alcantarillado 
y ahorro 

económico 
acumulado

$208,235 $360,970 (-) $152,735

Fuente: elaboración propia con los recibos de agua 
potable y saneamiento municipal.

Considerando que el monto total que se presenta 
en el recibo de agua potable y saneamiento es 
el instrumento empleado entre empresa y orga-
nismo operador, el ahorro económico total que 
tuvo la empresa fue del 42.3% en su primer año, 

es decir, el resultado económico ha sido mar-
cadamente positivo dado que en el primer año 
de aplicación se logró el retorno de la inversión 
equivalente a ocho años definidos en la obtención 
de la tir.

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Las circunstancias de presión hídrica que vive 
León, como son el deterioro de sus principales 
fuentes de abastecimiento, su reciente exclusión 
del proyecto de abastecimiento de la presa El Za-
potillo y la falta de estrategias institucionales en 
el corto y mediano plazo que den certeza en el 
abasto futuro del agua a la urbe, pueden colocar 
en riesgo el desarrollo del tercer municipio más 
poblado a nivel nacional. En este sentido fue que 
se generó la presente investigación, misma que 
revisó los resultados que se derivaron de imple-
mentar un scall en una empresa del sector servi-
cios de la ciudad; experiencia con la cual se bus-
ca expandir el uso de este sistema en un mayor 
número de actores económicos que participan 
en el sector productivo de la ciudad. De lograr-
se la diseminación de los scall en las unidades 
económicas de los diversos sectores y ramas 
de la economía local, se generarían beneficios 
ambientales hídricos, estableciendo una opción 
para enfrentar los riesgos hídricos de la región, 
sumando además en la prevención de conflictos 
socioambientales tales como el ocasionado por 
el proyecto El Zapotillo.

La captación es considerada en el documen-
to como una vía para diluir la verticalidad de 
las decisiones monopolizadas por el organismo 
operador del municipio (sapal), y dar apertura 
a la participación de los actores estableciendo 
nuevos códigos de consumo y prácticas que su-
men al buen manejo del agua en una estrategia 
de agregación de medidas que vayan ajustando la 
demanda de agua en el propio territorio. Por con-
siguiente, la captación se ve desde esta propuesta 
como una vía pertinente y necesaria para transi-
tar del papel pasivo que han tenido los usuarios 
del agua, vistos exclusivamente como clientes 
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por el organismo operador, y encaminarse a un 
rol de cogestor del agua, independientemente del 
tipo de uso (Castilla et al., 2009).

El sector empresarial, en este caso el indus-
trial y muy posiblemente el de servicios, pueden 
sumar a reducir consumos de agua que vienen 
directamente de las extracciones de las fuentes 
subterráneas de agua, sistema provisto por el or-
ganismo municipal, o bien son extracciones di-
rectas de concesiones en este tipo de usuarios. Se 
plantea que la política pública deba ser flexible 
en un cambio necesario de patrón de su modelo 
de gestión del agua dirigido a la oferta (construc-
ción de infraestructura hidráulica como presas y 
acueductos), por otro dirigido al ajuste de la de-
manda, integrando incentivos para replicar este 
tipo de experiencias a una escala significativa y, 
en ese sentido, colaborar a disminuir las extrac-
ciones provenientes de los acuíferos de los que 
depende el suministro actual.

Los más claros beneficios de la eco-práctica 
implementada por el corporativo hasta el mo-
mento son el ahorro en el consumo físico del agua 
y los consecuentes costos económicos asociados 
a la prestación municipal del servicio de agua po-
table. Las contribuciones de la implementación 
del scall para la empresa fueron significativas 
en su primer año de funcionamiento, alcanzando 
un ahorro de 42% en el pago del servicio y una 
reducción del consumo en la parte física prove-
niente de la red de sapal de 39% (1,553 metros 
cúbicos de agua potable).

Si bien las razones de la empresa para valorar 
positivamente la estrategia están claramente en 
el plano económico, ésta también puede presen-
tarse como una empresa socialmente responsa-
ble con el medio ambiente, comprometida con 
el entorno donde opera. Se trata de un primer 
paso, además de las que la organización asuma de 
otro tipo de eco-prácticas en su gestión operativa 
y éstas se conviertan más integralmente en un 
componente estructural del ethos institucional.

Este caso estudiado aquí se plantea para que 
la autoridad municipal y el organismo operador 
den espacio a la apertura de permitir la convi-
vencia de casos de éxito y ayudar a promover la 

réplica de la estrategia para otras empresas pri-
vadas, y evitar resistencias institucionales para 
que se generen ciertos niveles de autonomía de 
los actores para encontrar sus propias formas de 
abastecerse; asimismo, se busca con este caso 
que la captación sea aplicada también para los 
propios procesos de producción de bienes y ser-
vicios públicos que el mismo municipio genera, 
sumando también al ahorro del agua y a su buen 
manejo, como por ejemplo la captación de agua 
de lluvia en superficies aprovechables de la in-
fraestructura urbana que sirva tanto para el riego 
de parques y jardines, limpieza de los espacios 
públicos, o incluso para el abastecimiento de las 
propias instalaciones de los edificios de gobierno 
en ciertas zonas donde se requiera.

La idea para el sector público municipal tam-
bién es que asuma una estrategia integral de co-
secha de agua de lluvia como un componente de 
una política pública comprometida con un ajuste 
de la demanda de agua en la cuenca y la sustenta-
bilidad medioambiental del territorio. El Gobier-
no municipal como principal promotor de estas 
iniciativas, y el sector privado sumándose a ellas, 
debe ayudar a visualizar las eco-prácticas como 
una base esencial de la educación ambiental para 
una responsabilidad hídrica de parte de todos los 
actores en la región. Asimismo, el scall serviría 
para el ahorro en el pago por la prestación del 
agua en empresas, lo cual además de representar 
dicha disminución, colocaría a la empresa con 
posibilidades de incrementar su competitividad 
en un mercado global cada vez más exigente con 
la responsabilidad empresarial medioambiental.

Los resultados conseguidos aquí resaltan la 
necesidad de continuar colaborando con el sec-
tor empresarial facilitando la incorporación de 
prácticas ahorradoras de agua, tal como sucede 
a través de los scall, especialmente en las zo-
nas áridas y semiáridas del país, aprovechando 
la capacidad de las instalaciones de los parques 
industriales y comerciales para captar el agua de 
la precipitación pluvial de cada región.

Finalmente, es claro que el escenario futuro 
en materia hídrica reclama de nuevas conductas 
para atender la parte ambiental, y la call pue-
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de representar una estrategia hídrica que em-
puje hacia comportamientos de sostenibilidad 
que permitan sortear la complejidad hídrica, así 
como una herramienta importante para afrontar 
el cambio climático de forma local y para otras 
regiones en México.
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El estudio del espacio público vinculado a las 
transformaciones que se van suscitando en nues-
tro entorno urbano es el centro de este trabajo, 
que parte del análisis del arte como un medio de 
apropiación del espacio público y como un ele-
mento representativo de estos espacios urbanos.

El tema central de esta publicación se desglosa 
del trabajo de la tesis doctoral de la doctora Isa-
bel López Pérez desarrollada dentro del Docto-
rado en Ciudad, Territorio y Sustentabilidad, del 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Di-
seño de la Universidad de Guadalajara. En el cual 
expone ideas, conceptos y teorías vinculados a 
la categoría del arte en la ciudad, compartien-
do experiencias por parte de distintos usuarios 
del espacio público en Guadalajara, buscando 
con ello evidenciar escenarios de apropiación e 
identidad.

Dentro de la estructura de los tres capítulos 
del libro, la autora explica el rol del espacio pú-
blico en la ciudad contemporánea del siglo xxi, 
desde las perspectivas y bajo el enfoque de dis-
tintos autores. Haciendo una clara definición de 
lo que es arte y arte público, a la vez de expli-
car los problemas vinculados a su descripción y 
conceptualización. En el último capítulo analiza 

cómo el arte puede funcionar como medio de 
apropiación del espacio público y como un me-
dio de legibilidad de la ciudad contemporánea, 
brindándonos un recorrido por el arte público 
de Guadalajara, específicamente en el corredor 
cultural Chapultepec.

La autora define a la ciudad como un cons-
tructo cultural complejo, pero altamente atrac-
tivo. Y explica cómo las transformaciones en la 
misma vinculadas a las dinámicas sociales han 
impactado lo que sucede en el espacio público. 
En su concepto ideal, el espacio público se vi-
sualiza como un sitio inclusivo y accesible para 
todos, que promueve el intercambio de ideas, el 
bien común y la diversidad. Considerando que 
además es un sitio de expresión, manifestación y 
protesta. Aunque también se hace evidencia que 
existen espacios públicos menos frecuentados o 
incluso en abandono, contrastando con aquellos 
que resultan atractivos y a los que asisten gran 
número de personas.

Sin embargo, es importante considerar que 
el espacio público es parte fundamental de la 
ciudad, es donde el individuo manifiesta su co-
lectividad, donde se comparten las diferencias, 
disfruta, reconoce y hace propia a la ciudad.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.

Keywords: Embodied energy, Air pollution, 
Climate change, Sustainable construction, Rural 
housing.

INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico que va desde la primera Re-
volución Industrial se ha caracterizado por una 
incesante búsqueda de crecimiento económico y 
desarrollo tecnológico. No obstante, de manera 
simultánea se ha generado una crisis ecológica, 
motivada por intensos procesos de industriali-
zación que, al consumir grandes cantidades de 

RESUMEN

La edificación de estructuras de bajareque ha 
demostrado ser altamente sostenible desde el 
punto de vista ecológico, económico y socio-
cultural por lo que sirvió como referente para 
la realización de un prototipo tecnificado en la 
Universidad Autónoma de Coahuila en Torreón. 
A partir de la cuantificación de materiales se ha 
analizado comparativamente el peso volumétri-
co, la energía incorporada y las emisiones de CO2 
con relación a un modelo realizado con sistemas 
constructivos convencionales, demostrándose de 
manera cuantitativa las destacables cualidades 
ecológicas del sistema alternativo construido con 
bajareque tecnificado. 
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ción sostenible, Vivienda rural.
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The construction of bajareque structures has 
proven to be highly sustainable from an ecolo-
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Dentro de la estructura del documento, la doc-
tora Isabel López se ha planteado el siguiente 
cuestionamiento (como uno de los puntos cen-
trales del presente trabajo): “¿De qué manera el 
arte público puede contribuir a revertir la citada 
crisis del espacio público y con ello posibilitar 
cada vez más espacios de convivencia plural?”.

Frente esta pregunta la autora responde con 
una postura que posiciona al arte como una ex-
presión humana que tiene la capacidad de per-
mitir el acercamiento a diferentes maneras de 
pensar, de ver la vida y de relacionarse con el 
mundo. Su riqueza se encuentra en que para cada 
persona puede significar algo distinto y que por 
consecuencia lo interprete a través de sus expe-
riencias y conocimientos.

Y así, cuando el arte se ubica en el espacio 
público, la posibilidad de transformarlo se diver-
sifica y permite la interacción con las personas. 
Esto significa un reto para la pieza de arte públi-
co, porque tiene que ser capaz de comunicar y 
hacerse legible para distintos niveles culturales, 
económicos y sociales, así como adaptarse a la 
diversidad de formas de ser y de pensar.

Como segundo cuestionamiento manifies-
ta: ¿para qué sirve el arte público en la ciudad? 
Ante esto la autora responde que el arte puede 
convertirse en un elemento significativo para la 
ciudad, guardado en la memoria de sus habitan-
tes. Y específicamente el arte público puede ser 
utilizado para distintos fines, entre los que des-
atacan embellecer y monumentalizar la ciudad, 
para hacerla más legible y comprensible para sus 
habitantes. Además sirve a la crítica y la protes-
ta, así como para transformar, regenerar comu-
nidades, tejidos sociales y entornos vulnerables. 
Invita a la vinculación, la reflexión, a ser colabo-
rativo, a significar un sitio, volverlo más estético 
y agradable a los sentidos.

El arte puede servir para darle un significado 
al espacio público. Cuando el arte se coloca en un 
espacio que pertenece a todos, debe contribuir 
a su transformación y convertirlo en un lugar. 
Esto hará que se convierta en un hito y quede 
guardado en la memoria colectiva, mejorando el 

aspecto simbólico de la ciudad y la forma en que 
sus habitantes la imaginan y la perciben.

Parte de este análisis permite exponer el arte 
público como un elemento de significado e iden-
tidad para los habitantes de las ciudades. Al ser 
un elemento que permite leer e imaginar la ciu-
dad, pero que además proporciona elementos de 
representación así como lucha de colectivos y 
masas, se considera de esta manera un elemento 
representativo de nuestra sociedad.

Ejemplificando esta situación, el corredor cul-
tural Chapultepec es un referente de la identidad 
y cultura de la ciudad de Guadalajara, en el cual 
se han manifestado diferentes expresiones del 
arte público (permanentes y temporales), desde 
monumentos, hitos, esculturas, hasta actividades 
artísticas que evidencian las distintas formas de 
expresión del colectivo de arte que habita en esta 
ciudad, el cual la autora toma como un estudio de 
caso y de observación.

El análisis de esta zona pudo comprobar que 
existen algunos procesos de apropiación a través 
de la identificación, en donde las personas utilizan 
el arte público como un elemento de referencia o 
a manera de hitos para orientarse. Con los resul-
tados obtenidos con este caso muy particular, se 
pudo concluir que en el área del corredor cultural 
Chapultepec el arte sirve como un medio para la 
apropiación del espacio público.

La conclusión de este trabajo pone en eviden-
cia que el arte público es para sus habitantes un 
elemento de belleza, identificación, expresión, 
educación, manifestación y apropiación. Pero 
que además permite ser un elemento de parti-
cipación y comunidad. Y como una de las suge-
rencias que se manifiestan es que debe de pro-
moverse la creación de programas que difundan 
el conocimiento del arte público en Guadalajara 
y zonas aledañas, así como la incorporación de 
nuevas manifestaciones artísticas (tanto de ca-
rácter temporal como permanente) y que permi-
tan a las personas un acercamiento al arte.

La reflexión final a la que se llega en el presen-
te trabajo se manifiesta en que pudo comprobar-
se que la ciudad es algo más que los elementos 
físicos que la integran, es también la imagen que 
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sus habitantes tienen de ella, sus memorias, los 
sitios que frecuentan, los hitos de referencia, los 
lugares con los que se sienten identificados y de 
los que pueden apropiarse. Enfatizando que el 
verdadero arte público se construye con la parti-
cipación de todos y desde la colectividad.

Se invita al lector interesado en el estudio del 
arte y el espacio público a generar una reflexión 

en torno a la lectura para que pueda visualizar 
este espacio como un nodo clave de vínculos e 
interacciones de las actividades y manifestacio-
nes humanas y artísticas. Siempre propenso a las 
transformaciones sociales, culturales y económi-
cas que puedan suscitarse a través del tiempo.
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gical, economic and sociocultural point of view, 
which is why it served as a reference for the rea-
lization of a technified prototype at the Autono-
mous University of Coahuila in Torreón. From 
the quantification of materials, the volumetric 
weight, the incorporated energy and the CO2 
emissions have been comparatively analyzed in 
relation to a model made with conventional cons-
truction systems, quantitatively demonstrating 
the remarkable ecological qualities of an alterna-
tive system built with technified bajareque.
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